
BOLSA DE J\TADllJD. Colizaci<'m oficial del día 27 de Mayo de 1H35.
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Títulos 5 % amortizable. emlsl&n 1927. (SIn Impuedo.)

Serie F; de SO.fXX) pesetas nominales, J al 8.860....... 102,20
• R, de 25.000. J 1 al t5.000".H' 102,20
» D, de! t2.500» » 1 al 26.600...... 102,2Q
J C. de 5.000.. » J al 244.tOO...... · 102,30
J B, de 20500.. • 1 al 28R.OO.O...... 102 30
• A, de 500. » J al 886,067 102,JO

Titulo. 5 % amortizable. emt.l6n 11127. (Con impueato.)
Serie P, de 50,000 pc~etas IIQminales. J al 5.ln)....... !l3,IíO

I E, de 25,000 I I 1 al 9.000....... 93,liO
I D, de 12.500 J J J al 15.000....... !l3,líO
» C, de 5.000. J 1 al 144.000...... 93,r.O
» B, de Z.5OO. • J al 169.(XK)....... 93,M
• 1\. de 500. • J 1I15:i!l.23h.. :... {¡:J,bO

Tltulos Deuda amortlzable .1 S % (emlsl611 d. 19Z8).

Scrie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 125.....
• G, de lOO.@' .. 1 al 725_•.
• F, de 50.000 I .. 1 al 8.62S.~... 77,75
• E. de 25.000. :1 J al 18.552..... 77, 7r.
:1 D, de 12.500 I I J al 14.999..... 77,75
» C. de 5,(XX)>> • J.I 80.(00.... 77,75
• B, de 2.500 J I 1 al 15.(XX)..... 77,7',
• A. ele 500. J 1 al 202.500..... 77,75

TItulo. Deuda IImorlizllble .1 4 % (emisión de 1928).

Serie H. de lOO.non pc!ctas nominales, } al 2.000. ....
• G, de SO.fXXJ. J' 1 al 915._•.
J F. de 40,000 J » 1 al 4.659......
» E, de 2O.txXl. J 1 al 5,000..... Üfi ,ro
• D. de 10.000. » 1 al 10.011...... {l5. 00• e. de 4.000. J J al 20.000..... U:¡,OO
• 13, de 2.000 J • J al 50.000.... or"oo
• A. de 400. • ] al 141.500...... 9r" (¡(J

TItulo. Deuda arnortb:nhle .1 4.50 % (emi.ión de 1928).
Serie F, de 50.(X)() pesetas Ilominales, 1 al 2.0CJ0 ..

• E, (le 25.0()() J • 1 al 3.CXX> ..
J D. de 12.5(0) » ] al 5JXXJ .
• C, de S.DOn J J ] al 29.000 1ü!J, no
• B, de 2.500 J J ] al 25.000. lJH, no
• A. de 5OC" • J al 85.000.,....... 99, no

Titulo! Deuda anlorllzlIblQ .1 5 % (emisión do 1921).
Serie F, dc SO.OOO pesetas nominales, lal 1.500 .

J E, de 25.000) • 1 al 1.500 .
J D, de 12.500' J 1 al 6.(0) .
J C, de 5.000' • 1 al 4O.000 ••.. ·1102,~O
J n, de 2.500 t • 1 al 2'2.000 102.20
• A, de 500" ~ 1 al 80.000 102,20

77 ,8U
n,5U
78,00
78,00
78.00
78,2ü
i8,2f.
7M.:.!."

88,00
1l4,Oll
P6,70
{l1),70
05,70
115,70
!I[¡,70
Ur;,70

!l3,1i0
lla,50
9:1,?O
93,60
0:1 .50
93,50

LO:.l, :\0
102, (Ii)
102,2;)
102,:10
102,:10
102•.''>0

102,30
102,20
102 20
102,30
102,30
102.30

100,00
1OU,OO
100,00
100,00
lO(),OO
100,00

1I-4.03lí!
6·4·ll36

245·U3ó
236·030
24 5-tJ36
24 l).ü3fi
24·5 O:Jfi
2-'l 2.035

24 IjU3ú
24 [j.\)3Ci
24/).935
24 6 tJ36
24 5-{l3~

2« liO:ro

t.a.U34
4-4·U:Hi·

21 li·U3ó
21 li·U3b
21·5.IlClfi
~4 /) lJ35
24 li.UiJ[¡
U ó U:Jú

24 6.lJ35
24.51.135
24.6·D35
24·ó~1l35
201 lj.g35
24·li 9:15

Pil..b.CEDEN'l'E8

8·.'}·\):·15
20 :;·1.l:J6
t3 ;)·931i
2o\·,'j·!J3fi

j
24·/j .O:lfi
24 ó.93li

I 21 ó.U3t:i

I
2:i 5..U3it
~~6 U:iú
~3:.·U3Ú

I :!:l li· H:J:i
I 2;J~1J U35

Sfi,OO
85,00

!1-l,.'"iO
1).1. t.n
IH,r,ü

89.75
8U J 7fi
UJ,~n

9rt~7¡;

\1(1. ;'0
1lfi ~ 7;")
!IrJ.7;)
lt.'í,7'-¡
9,1, 7,j

9l,OO
01,!i0
00,00

76,OQ
7&,00
76,00
76,00
75,00
76,2ú
72,25

I02,:W
I(I~,:W

W~,:W

, .

F, de 50.000 pesetas nutlllnaJes .
E, <le 25,f'K>Q JI • • II·U ,·

D, de 12.~OC) • • ..e de s.ono) • .. ..
B. de 2.500 t • .. ..

A. de 500' •

Titulo. " % InterIor (2.2 de Agosto de 1919),

S % amortiuble. emleión 1900. canjeada por la de 1920.

Serie F, de 50,()(X} pesetas nominalcl .
• E, de 2SJXX)' •• '4

:1 D, de 12.500' • .. u u ·

• e de S.IXXl' I .
I B. de 2,..100 I • I U .

• A. (te 500' • ..toft llllt ,..·

:¡ % amortizl'lble. emisión 1917. c,mleada por la de 19ZIl.

Sene

•••••
T(tutOH :¡ % amortiznble, erniSoión de 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas numinalcs, 1 al . 350 .
• E. de 25.(X)(]. J 1 al 52<L ..
• D. de 12.5(0) • 1 al lMO ..
• C. de 5.000' • 1 al 19.ROO ..
• D, de 20500 J J 1 al 15,400 ..
I! A. de SOO I! » 1 al '1,000 .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
• ~ de 25J)(M). I i

• D, de 12.500 I • ..u u
• e. de 5.000' :» u

• B, de 2.500. )1 "' ••

• At de 500. • n ••• " •

• G y H. de 100 y 200 peseta9 nominale9 .

• % exterior (estampillado) canjeado por emi.ión 1924.

Serie p. de 24.000 pesetas nominales ..
I E t de 12JXXl., lo .

I O, de 5,000 J lo " .

• C. de 4.000 J • ..H ··
• Bi de 2JlOO.. • .
• A. de J.()(k). » - .
• G, H, de 100 y 200 pesetas nomlnalell ..

" % amortizable. emlai&n 1905, canjeada por la de 1929.

Serie E. de 25.000 peletas nomlnalel .
• D. de 12.500 I I .• e de ~,(J)() J • • .
I B, de 2.500' I u ••,.. .

• A. de 500. • ..

(lH í)rl

[)7:00
Uf¡ ,7:,
{lrl.75
Hl~~. 7:1
U,'"75

90,60
91.00
{lI.75
91 ,90
92,80
01,50
00,00

84,25
85,00
BIi,OO
81í,OO
8ij.00

76,26
7ó,21i
'Ui,2ó
75,2fí
75,25
75,00
72,75

U6 00
1)·1 :,,0
115,1;0
(I~ ,,',1)

fl·j,.iO
llj, ;,0

JO:?, 10
j{l:~ ,30
)It:?, l:i
10:], J:¡
W:.J, ),j

102,20
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23·5·035
20.5935
20 -5 93ó
235·935
20.6·935
245·1)35
21·6·936

l? ltEOEDEN'l'E8

22·/HI35
IO·5·1i3ó
21.5·U35
2Hj'U3ó
~3lí'935

23.5·03')
21·4'035
24·4-\)35
24.5'9301
:?4.5·93fi l

::.4·(j·935

:!4 Ú .935
24,0.035
2·16·1135
24 ó.93ú
24·¡j·1i3lí
24..5.935
24-é.!.I35

J3+U35
2·'·6'9:15
:!<l·/j·03.')
24·fi·1I3fl
2·1·f.j !l35
~·I·::i'!.l:l5

.'i .1'¿'[}:HI
21·!i.li3.'i!
23·1-9:1"
23·5·!l3'¡
23·!í-!)31i
246·035
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, 600
600
600
500
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ACCIONF'

VALORES DE SOClEDADES

onr.tGACIONF.S

Bonos del Banco de Espafia .
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem ld. td .
Jdem Id. Id , ..
Id em td~ Id~ .
lciem id. (d.•• t •• n .. u •• u .

Idem Banco de Crédito Local ..
Sociedad ~neral AlllC.- España.

F· C. M Z ... V Serie A.• . ••~ a-I B
Uadolid a Ariza ...... , : e:

. { l.- serie.
Idem Narte de Espa- \ 2.- lene.

ña. Emisión 11 de 3.- aerie.
Enero de 1905......"¡ ..- serie.

. 5.~ serie.
A)'NIi/IJHljIHJC d, Madrid.

>"
:::J
ro
~

1)/0 O
O/O 11 '... ~~

13anco de España ". 60U oRO 00 B.
Banco Hipotecario de J~spaña.••_ 000 ~O 264 ;50 g
Banco E51lafiol de Crédito.......... liaO 217.00'1
Banco Hispano-Americano......... {¡Oü
Compañía Arrend,' de Tabacos. {¡Ou ~G,OO '1:l
Altos Hornos de Vizcaya......... 600 OO}OO~,

Socied Oral. A7.u·iPre~ere~ltes... ".3.
carera Espafia.... 10r'hnarta9.... 60U i::l

Unión E~panol3 de Explosivos... 100 6V7,OO ~
Ferrocarriles M. Z. A. 4-7(; 200.00 C':l
Idem Norte de España _ 475 202,50 ~

¡Banco Espaííol Rfo de la Plata. IOC O

92,70
02,75
99¡OO

108,00
103,15
98.50
73,00
00,76
69.20
6l.50
()4,25
81,25
72.50
7.2,00
64,00

llM,OO
109,00
262 50
90;00

/)SIi, O I

264,00 l'
218,00 I!
IH2,OO ;
231i}OO -

uO,OO
H3,OO

23 (j·1J3a
23 ¡¡·031}' 
22;1} tl35
21.5·035

24 -[,·!)35
2,. 5-93;';
21,",031)
24.[0.93;;
245.!J:l5
2,j.5.tlaf)
28.I.VB5

23"¡¡ 03ó
9.6.036

23·6.935
,24-5·935

22·:;·\l35
g·/)·93fi

23./),035
23,1;·035
23.ó·03(j
23.5.035
20.¡:¡.035
:!6-7·0:14

6.7·934
6.4·034

26·1l·{l33
13.6.tl2lJ

.13.6-929
13.6.920
28.6.925

LPHE:Cl~~]~NTE~ -11

\

-----.-_.,,--- . .. .. __ .,. I IAIltQ 1I~ ~h," por lOO

I

-115,00 Obligaciones IOV I I C':l
99,00 Exp'ropiaciones del Interior...... 600 ~
84,00 Empréstito ·Villa Madrid", 1914. 600 g
83,50 Idem id., 1918........................... 500 83.50 S"11- .._--,---. - . 5. -------=-- __'O _=== _... .:z:.. o_o

t>BBE'I'AS NOMINALBS NJtaOOlADAS jcambiOS rémltido!.i por el Centro' de Contratación de Mane.. ~
. da, que se publica en cumplimiento del ndmero 8. de la ~

'por 100 m'01'lor 1"30••• ~ ••• 058.1 Real orden numero 61' del Mfnlsterlo de Hadenda. de 6 '"""
Mem fin corriente... •••••••• & de Septiembre de 19,0, ~,
lderu fin próximo... • ••••••• 1) CJ.A~n OlllniJlO OImblo l' OLAliE CAmbl( I ¡ ,'mblo ~
4 por 100 amortizable ••••••• , 7.000j OR MONHDA ro' 1I' I In o IDIDllDO DR MONEDA m' lI" ",.,. mlnl[1;D o.:
5 por lOO nmortimble 1028... 6s.09)() -- '/
Aooiones del Banco do España. 3. J.ibras eaterlil1<1-8. 3fl,l);; 36,4S F1onnoo•••••••• 4,97 4,!JO
ldato rle la Arrendataria. de Tao li'rElnooe frllDoese.e '1-8, 1ft 48,31í Esoudo9 ••••••• , '33.40 :J3,OO ~

bAOoa : oo. 2.600 Dolllll'e . ••••••• 7,38 7 .36 ~or. checoooloVII-! C.
Azuoal'crn..-OmmnfI88 ••• ••• ~ ¡ ens ..••.••.. ',30,90 30,70 ~
Ide~n.-:t'jn ,?orrieute; •••• ~... 1) ILiraa •••••••.•• 60,6;; 00,45 I'eeos I1rgentinOll, :-
UllIón 1',lIpanola lle J·.xploslvos. IH.OOO

1

m/l ••••••••.. ':-..l.
Oédulas fiel llaneo, HipotecariO ~1:eioh8m8r~...... 2, t'05 4)2/9~i~'{?.lfQnas !lIJ.."Cua... 1 1,sr! 1, R?, ~

al ó por 100 -. l1?OO,O hnncos SUIZOS.. 2~H.0?~3!,:~:¡',oron(J.::td(\lIesns.ll,6ol 1,6:;- I
lderu iI;J. ~I 6 por 100 -... »2. Delgas •••••••. 125,7.., 12(~,2"'dCQrQn6E'uoruegEUl J.81 1.8.. J

97,00
D7,7/j

9'1,65
97,60

102.00
102,00

CUrDlO,

PUIILKA l;Of
VALORES

Ca'P".' P"Y. d. D~d••m••Ii••bl. \
pJ 5 % (emisión de 19"9).

En diferentes series "' .

Bon08 Tesoro para el Fomento de la In.
dustria Nadonal. S 0/0

Carpetns pro... de llono! oro de Tlllorerfll,
al 6 %, a diez año!.

Serie A, de 100 peselas, ! al 4.681 ..
:1 D. de SOO :1 1 al 6.031.. .
:1 n. de 5.000 I 1 al 14.434..••••

En diferentes series" .

Título. de la Deud" ferro';ana amortiza.
ble del Eatado, aJ 4,SO O/"

Serie A. de 500 pesetas, J al 5O.000••~••
• B, de 5.000 .. 1 al 50.00 .• e de 25.000 • 1 al 6,(XX> ~

En diferentes series .

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza-
blo ele' Eatado. 51 4,50 % .

Titulos de la Deuda ferl"ovial'lll amorllza
ble de' Estado, 4,50 %. emiai6u 1929

Serie A, de 500 pesetas. I al 50.000 .
.t B. doS.roo •. 1 a' J5.lXX) ..
• C, de 25.000 ) 1 al 4.000 ..

En diferentes series..•••••••• "' .,. .

Serie A, de 500 pesctas, l' al 100.000 ..
» B, de 5.000 :1 1 al 00.000 .
I C, de 25.000 .. 1 al 6.000 ..

Eu diir:icntes scliclt nl ..

98.60

9765
9765,
07.50
79.00

97,50
97,liO
97,50
93,75

244,/)0
244,50

100,50
lOó,50
100,50
101.00

101.75
101.76
101,60
00.00

%4-ó.035
24,/)·935

U..¡;·93fi
Zi.ii.935
Ja.5-035
1'-2-935

28.1.931

23·6-035
H·¡¡,935
J3-lS.9B5
12-2.932

21·6·935
21.5.935
21·5·035
JO 4-935

24,-5.9315
24,.6.935
24·5.935

16-11.920
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

ARM..o\. DE A YUCIOX MILITAR

Anuncio para lu subasta de adquisició¡1
de barnices y esmaltes CUll destiIlO
al .4.rma de .1viaciiJlZ JJ ililar.

DisPll~sto por Orden circular del 17
del corriente lG.-\CETA número 141) que
por la JlJn ta Económica Central del
.'\rma de Aviación .\liHiar, se celebre
subasta reSct.'n-:ada a la produeción na
cion;u para la adquisicIón de barlÜC<'s
y esmaltes. se convoca por el presente
anuncio a los que desetn tomar parte
en la licitación, que se verificará ante
el Tribunal de !>ubastas constituido por
la citad" Junta. un :'\otarío para auto
rizar el aeLo y un Asesor jurídico, de·
signado pur la Presidencia del Con~e

j~ de :\linbtr"9s, el dia 18 de .Iunio pro
XUIJO, a las dIez y media de la mañana.
en las oficinas de la Jefatura de A\'i~

eton. en el JIinisterio de la Guerra
(;.\Iadrid).

El pliego de condiciones que ft>girá
será d qu~ a continuadón :,o\::, inserta.

Los pliegos dI:! conuieiones estarán
de manifiesto ~n el tablón de anulll:ios
de dieha Jefatura lodos los diliS labo·
raLlt:'~, desde las nueve a l¡¡s catorce
horas, desde d día::!~ dd actu~ al 17
d~ Junio próximo.

Los precios limites por unidad que
han de regir. serán los que figuran en
el pli~go d", co¡,diciones, r el im,porte
de la garantia parli lomar lJurl<:: t:n la
suLasta, constituido Lh!n t"ll ekcti\'o o
su elluinllt'nte t"n papd dd Eslado. :al
precio metlio d.e c:otizaci¿n en Bolsa
d~ )lH'.lrid t:!'! ~1 nH~S l;:.!1terior, a no ser
que .estuvit'~e dispuesto que se ::Idmi
tan por su .... alor nominal, sera el [¡ IJor
lUU dd nl1()r al precio limite de los
barnices y l-'Smaltes a 3uquirír.

La subasta Se \'.erifieará con arrt'glo
al artículo 4i de la vi;.:"cn te ley de :\d
ministr;\l"Íón y COIJi<.liJiLdad de la Ha
cienda jJúb~il:a de 1." de Jlilio de 19:~;)

(C.u.{ec:clcJll Leyislaliva il Úlll. 12:~), .Re
glamento para la prolt>l'cióll a la in·
dustria naL¡OJl~d de 14 de Febrero de
19U7 (Cúlt!c:ciúll Ler¡is/uliva núm. 27),
Regl::nl1ento p31'a :-u ;lplie:l('j(')1l de 2:,
de Febrero de 1;117 (Colección l.egis
[afilia núrnc-!"O L-,:~) y dernas disposi·
ciones \'igenks soure contral:.lción.

P;.Jr:1 d l'''SI) de ~IUl" dos o lllÚS pro
posiciones Sl'an i;.¡;uales. se dd~u'á en
suspenso la ~l(ljlldie:3t'ión y ~e \"erifi
cará en el mismo acto de la sub~lsta li·
citación .por pujns :1 la llana {'ntre los
autores de las proposiéiones igualf's
dur.lnte el tl'rmino de quince minutos,
:r si subsistiese III igU2ld:.1d entre ellas,
~e vt:!rifiC:Jrú en el mismo lIcto de la
suba~ta. por medio de sorteo, la adju
dicación provisional.

Si al lwcer Ii\ :illjudic¡1ción. ]0 fue
ra en precio que lliese lugar a benefi
cio para t:l Anw.l. ei impoÍ'1C del sahlo
a favor r;:,~ll¡talltc podrú a¡Jlicarse, si
conviene, a la adquisú'iún de mayor
númt"l'o de kilos :w!J,e los qUf' rpcayú
)a adjudi<:3ciún, si el arljudil":ltario
despui>s de consultado presta su t.:on
formidad por escrito y amplia su ofer.
tll con los lIlislllOS precios jo" comiicio
neos en el número de kilos qlle re~:ul·

ten. dado el lJeoneficio olJtcnido.

Los licitadores extenderiln su" pro
posiciones en J.Ht¡Jd :,odIado de la cla
se sexta. presentandobs en soLre c~

nado, ajustan liose con la lllayor exac·
titud en su redacción al modelo de
proposición que a continuación se in·
serta.

:\. ¡as proposiciones acompañarán ios
documentos .que se i.ndican t=n el mo
delo de proposición.

El importe de los anuncios será de
cuenta dd rematante, Quiell con an
terioridad a la adjudic:..ciún definiti
va deberá exhibir los <:crtiticados que'
a.credikn habedos satisfedlO.

:\Iadrid, :1* de )layú de 1935-.-EJ
President~ de la Junta Económi!.:a
Central. Josi> ti. Checa.

.\l,oddo de proposici¿'¡I,
Don F. de T. y T.• domiciliado en ...

y con residencia en ... , provincia
de ... , calle. de número ... , eon cé-
dula personal de clase, número" ..•
expedida en ... (o pa.saporte de ex
tranj.ería), que se Bt.:OIJIIJaña. entera
do del anuncio publit:ado en la GA
CETA DE :'LWRID. Diario Oficial del Mi
ni,;!erio de la Guerra y BoleliIl Ofi
ciul de la provincial para el suminis
tro Illediante subasta (ddalle del bar
niz y é'smalie 3 adquirir), y enterado
t<tll1bién del pliego de t:on dil"ion es a
que tn ~l mismo se alude. SI: cUlJIpro
mt:le y obliga, con sUjl:'CiUll <\ las dúu
~ulas uel mismo. a su IIlfls exacto cum
plimiellto y ofrece (inuiear el precio
un itario y el valor total de su of.. rta.
todo en ietra) ~ ¡i esta prOIJosición se
acompañan. en cumplimiento de lu
¡Jrevl::nido, los siguien tes documen tos:
certificado de produdur nat.:ional. alta
ú último ft"dLu Jt: ia contl'iLul:ion in
uus\ri¡¡l que le corresIIl.nda S¡;¡tisl";,,
cl::r según el COllL:epto I..'ull q\le apar",z
(:<:1; rl::~gua¡'do que ~(;rt'dite halJt·r sa
tisfecho las cuotas para el ri:gimen
oLiígatúrio o Retiro olJrero: poctt'r
Ilolarial otorgado ji favor del firman
k kn el ca~o de serlo el apúderaJo);
declaraóón de que se l.:ompromele a
no sUIIlt'\er a sus obreros a condiciu
n~'s inferiores a las estal>lteidas y que
hayan sido dderminadas por los 01'·
ganismus correspondil-IjÍPS y, por úl
timo, resguurdo de la LIja 8l'IH:ral de
Depúsitos (o de una de sus sllCUI'SU'

les), justificativo de haht-r deposita
du la garúntia prevenida.

::'Iladrid•. ,. de . __ dI: I~3;J.

(Firma -:" rúbrica del pruponente.)
Pliego de condicione,,; l':cnicas que

hu de regir lu. suúas/a, reserúada a
lu producción nacioTlal. para sumi
nistro de barnic'es con cüstillO al
Aplla de A.viación.
1." Es oujeto de 13 subasta, re:ser

Y<tda a la prudUl:ciún nacional. la cun·
trB lación de:

15.UOU kilos barniz aluminio 3 13
celulosa para tela de udull~:S. ;l 6,OU
pesetas kilo, 90.000.00.

1¡.uao kilos barni7. claro a la l.:<-lu
losa, para tela de aviones, a ;:¡.~O pe
setas kilo. 9S.600.0tl.·

6.0UO kilos barniz disol\"f·nte (lim
piahrocha~) a 4.:W kilo. ::!;;.:¿UU.OO.

;jUO kilos barniz amarillo 3 1:.1 ('e1u
losa para tela de aviones, en bole-s de
uno, dos y cinco kilos, a 7.00 pese
tas e] kilo, 3.500,00.

500 kilos llarniz el1carn,,~lo ::I la ee
Iul0.~a !-I4Ira tela de aviones. en Lotes
,de una. dos ~. ("inr:o kilos, a 7,50 pe'ie-

¡ las kilu, :L7~)~,t.lO. .

:.!OO kilos barniz morado a la celu
lo::.a, p:.tra tela de ,Hirmes, en Lotes de
uno, dos y cinco kilos. a ~.UU pese·
tas ki.lo, 1.600,00.

300 kilos barniz japonés (esmalte
negro), en hotes de lWO. dos y Ó!lCO
kilos, a ,",.5U p~setas kílo, Llj,jU,OU.

1.500 kilos barniz. roble dara o si·
milar para exteriores, a 8,6U pesetas
kilo, 1:!,9UO ,UO.

;100 kilos t'Sll13ltc amnríllo. ~n lJote~

de unO. dos y cinclJ kilú>i. :J 5.UU pese
tas kilo, 1.5tJU,00.

400 kilo:> tsm:.dle Llanl:O. tll uotes
de uno, du;, y <.:illl:O kilos, u ;),UO ~E:se

tas 1:'01 kilo. :1,OOU,uO.
::!5U kilus l:'snlaile encarnado) (rojo).

en Lotes de unu, ¡Jos y .... ¡nt.:o kilus, a
5.uO peSel<ls kilo, 1.2.iO,OU.

200 kilos CSllW.ltt' morado. en Lotes
de uno, dus y cinl:ú kilos. a 5.UO pese
tas kilo, I.OULJ.Uo.

5U kilos barniz negro, resistente a
la gasoli na y ¡i("ej te. para c:aruui">! do·
res y !.Ju/lluas d(' gasolina, a 10.00
pesetas kilo. ;")UO,OO"

25 kilos barniz rojo, re<;istente a la
gasolina y al"eite, p:.¡ra carburador.::,;
r bornlms de ~asolin~t, a IV.UU pese
tas kilo, 2:"U,OO.

lOU kilo:; barniz disol\'ente par:!.
estos barnices. li 6.00 pesetas kilD.
6uO.OU.

:¿." Car:wte!'i,;ti(,:Js de ba:-t~i::e

para telas dí' avi"'n:
a) Sóto s~ llCllll;tir::m los barnices

a hase de aedalo lÍe ceiu!usa, i r:cojo
ros o pigmelltadus. CUYa Cü;¡¡¡lOsi.
ción, en t.:U<lnto ti la cl"st. de IJrodL:C
tos I:mpleituos. tolal o parcialmente
será la slguienle:

Ace:atw de ceiUlüs,l, aceton:.J. ~Cl::a'

lo dE: metilo, (;U~t:'ilul. ti<'l"t:Llla, la!'·
trato de butilu Y pigIlll'ntüs CI1 la C:':I1
tidad t:'slricL.tllitlltt: !lec·es"ria, exeiu.
yt:nuo en ~d;,·~(jl~~!u !'-Js ucrivaJos .. clu
rados y nitraJos.

b) Dch"'ll t:~l"r Lbres de neidt::·z mi
ne nI! y 01";;:':: n i ea i II f t' r io~' :.11 tl,l" ¡J0r
luO expr~sadu l';] :{U3.

e) _!I,rl"llÜ~ del ;l11:;lisis quirnico, sr
harán dos ens(J"Os sLJ[)n' ("ris!;)[ \' ol.o
sobre fl·J¡l.· "

u) El enS3YO ,-ubre cri~;;¡¡ St' ha¡-;Í
vertiendo :!U LO. 1", de l;;.\r¡::z SOOI'(: UTl:;

placa de 1:~;<I;';, dt'¡::lll<!'da \,·c,r
veilltinIatro horas :.J 1l:1;1 tellllwr:d~lra

de 1;)' ('¡'111i!.!!·<Hios \" e,llll!O i¡i:":¡THIIl-'
tr: co in ferio;' ;Ii 7;, j'¡or 1UI). L,! ¡;e: íc u
la debe st'r hl)J¡1I).~0111·II, sin W:¡:ll'ilas
blancas. tt'allspan'ndt' f~j JiU ti¡"ne
pigmentos). plt:.~:lllos. sin priJl('ip:')
de rotura y t:lla rt'~is¡,'n('j,l dI' 1.:1 :.1 :~

kilogralllo,- J)I.,r I1lililllt':"J l·,¡:l(!'·:J(Í~.

e) El (·J:~;¡~·O solJI·p l:! lt'h s,' b:!!':l
a L')v cenligl',¡do'i y ~rad() hi.:..:T()!lIt·¡ri
to inf\:riOl' al !lU I)(~r ~ \10. si:1 presen
tar rn¡)n('ll:l~ b!:!I1!:;¡S :l! f!!!ld d;-[ Sl'-
I:ndo. .

El peso no :lt!1I1l'nt:!rú nlú"; de 11l]
gr:'llllos pur UIl lllt'lnl eual!l'l¡do ¡J:¡:.'j
lus incolol'os y }.lU .sr:.l:!los si I it:lte jl;.~

In<::nlos.
La 1l'nS:lJIl se dt'f(>rnlill:lrú a !,: '~stj

ma. u:iJiz:.lndo llJ:irl"'~ ~lltllid:l'¡o, ....
1<.Jrnizado". .1 .. n.lil· 11.'-,;, Jl:i/ir''''\''ÍI~,

L;t rl~~istt-!1'·;a IIC¡¡;!f'!1t:lrú :.!:JU kiiu,;
por un IIId¡'n 11':lJ)"i\ ..·~",;I!, sin rv!lIp"'j'

se la pe!í"L~~~l IJ~1r~t J..irl :l~::i·,~~I:r:it.·~ito

inferio;' al -t pc.r 11:Ü y si¡~ !j':'- ;I!J;ll'PZ
can en la 1,r0 ' )f·Ll. d·.'SjHI(·S de roLl,
gr:.mdes propUfl-ioJ~¡:~ r].: pelicula
completame:J!l-' dt.,spt';'::Ir! Cl. El In n: <1 ¡io
de la prouela s.. rú (j", :!() X;', (""nt:
metros.
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f) Sometid:;. lli tela barnizada en
una estufa a la temperatrua de lOO"'

<1 1JO". se I~ l>umeri!:e en llgUIt fría.
Sil la vUel\"~ otra. vez u la .estufa
hastil que la tela se seclue Y tenga la
temperatura anterior, se la sumerge
otra vez en el agua, r~pitiendo ell:tos
c<lrnLios de temperatura cuatro o seis
veces. Secados por último dentro de
la ~~tufa, y dejada enfriar a la tempe·
nJtura ambiente, no debe agrietar~e la
pellcula de barniz al doblarse la tela
ni desprenderse de é~ta fácilJnente COn
la mano.

QUt:uará inlllter~ble el barnizado
después de :¡¡olIletido a la acción ue
Jos raJ'os ultrarioletas producIdo:i por
la lámpara de cuarZo durante cÍim ho
l"lis.

:1.' Barniz aluminIo, rojo, amarillo
y morado, a la celulalia, para tela de
aviones:

a) Han de CUlIlplir las mismas con
uidont:s que se deLenninan pano!. los
barnice. transparenhu ~rll. hIla de
avión,

b) Al ensayo sobre cristal no se
dt"j:min ver 101> oLjetos por tran»plol
rt:nda.

L" Caracterlsticas del barnil Jim·
pi¡¡brochl1s:

:.1} Para los barnices pura tela de
aviont::s deben tst:.¡r formados por- 101
líquidos ya admitidos cerno dboJ\"en
tes en el pliego de t:ondiciones, pre·
dominando en esta! lnezc!ali el aceta
to de mdíJo y la llcetona.

b) Para los L:.Jrnice,¡ grasos, pintu
ras, debe ser aguarrás, presentando es·
ta líJquido las caracteristieali siguien
tes:

Transparente e incoloro. Ligerllllltm
te IllJlarillento y('on su.:olor caracte
ris1ico.

DensIdad!.')· e., 0,850 a O,88"!,
Pun!i'l de ebullición, entre 150" J' 175°.
~.' P::.ra d tamiz já¡.JVlltS (esm~i·

de negro) reginin las normas del Aero
3.I$U1 ; par~ el L«l'niz XoOles o Cares Q

sím ih.ll" bs dd _"-ero 3.802; jJlolra lo~

esmaltes alJlarillo, LI:ml.:o. ellcarnado)·
mocado, hh dd Acm 3.8Q4; para el bar..
niz Il<:gro r rojo l't:sh¡cn1e .. la gl:l~O

Jina y ~j(;dte para carbur:etuorcs y LOIll
bas ue. gusolin a, las del Aero 3.803, y
para <:J barniz ctho[vt:nte para estoll
bllI'll it:1:.'~, las ud At:ro 3.805.

ti,' Los Lllrnkes y pillturas que se
sUlllinistn:n halJ/'án dt: tt;'uer las l:U

raclerbtkas indil..'adas t:n las t:olldi·
clon!:s i:llllcriorl:'S, ~. UI:! I¡¡s jJartidas
SU;llln istnH.las ~<: extrllf:'fán t:llllas
!l1u<:st:-a~ (UllIO se '=still1t: opoctuno
IN. la Co¡¡¡isiún Receptura, el pn:,sell
da ód <ldjuuin.l!¡jriu (1 j,lersona al!'
tol'ÍLud¡¡ ¡JO/' td mismo.

Dichas llJtle"itras st:l'án reconocidiols
pur el L:lIJ(}I'~torio dl;'J Arma de .'\\·i:.l
CÍ0ll ~lj,¡¡<I;. y L'''~V dI." J;:,l"vnfurrnj
dad ¡Judrá td'l'"i'lu¡.¡rst: ulro I"ct'unod·
mientu ~or t;'ul:'nta de! lIIl;'rH:io!l:ldo ~d

jurii¡'<,:l<u"ju y a (Il't"st'lll'ja ut' rH:rsona
¡¿cuka designaua por ei, ~i asi lo óe
searl;'. 1:!1I (Itro La1Jul'óJtol"i<) oficia! dd
P.alllo de (;lIerra: IJit:ll elltendido de
qu~ en el casu dt: llUt' asimjsr,lO no rt:
;ultiJse II r-CUI1 i 1" lels ('~r:.tt·lc:-istjnl:; a
que ddJe res:;:onda St:'I'~ Je~t'-dlUda la
part:d& sUlllini~lr:\dll, la que dl:!bl"r'á
ser suLstituil!a en un pliiW lIlliximo
de dil:!z dias cont<tdus a partir 01", la
!'erha en que se le com unique al con·
tratista la ir.utilidad.

La devolución de dos parlidas su
cesi\·all será Causa de ruciii~n d~l

contraro, con las ~t:nll¡idades lijadas
en el pliego de condidones legall;s.

7.& Plazo de entrega: Las partidas
a sumlnJstrar inferiores a. 1.000 kilos
':ieberQn ser entregadas a los quince
días contados a .lJarlir de la fecha en
que se le comunique al contratista 1:.1
:¡djudicarión definitiva, y en las su
periure:.; a dh:ha can tidad se efectua
rán en partidas que lil:!aU múltiplos de
1.0UO, de-etuando la prilll.:ra enlrega
11. los treinta dfas cOIllaúQi en igual
forma que la antes I:!xpuesta y por
pilrtidas sucesiva~, siñ que la última
pueda l:xcedt:r del 1." dt: Dici~mbre

dd alio actual.
8." Cada partida constiluj"~ un lo

te, pudiendo hac~r~it la i:ldjudicildón
por uno, varios " la. totalidad de los
loles.

)ladl"id, 3 de Abril de 1935.-El Di
rlldor del )laterial.

Pliego de condidoJ2es legales que ha
de regir en la sllbc.;,sLu. reu/'ICXlda a
lu. prl.ldut.:ción .rIuci()Jwl para lIumi
nidro de buuLÍce/$ ~on dutiJw al
Arma de A,IJiacUJn MiliLar.

1.& Las proposir,;iones se extende·
rilll ~n pl:lj.H:J sell11.Jo dt: la ~la¡¡e sutil.,
)" aparecerán sin í:IlIuil:nda ni raspa
dura!>, a UJt:DOli que SI;: :SlÜVtm con nue
va firma, y lIie lIujdanln a.l modeio pu
bJi.c:.luO en d anuncio.

:!,- Lus autores dtl !lIS proposicio.
ne~ o sus representante!> que concu
rr¡,m al ¡teta, deberán· acompañar .su
eédul.. o PH.sOlPorte ..te extranjeria y
el último redbo o a1t<l. de la contri
budón industrial que corrupónda sa·
tisfacer segun el '....oncepto en Que los
licitadores compUre:lCalIl, .Y <:aso de es
tar exct:ptulido!l dI: l~ contribtll:ión in·
dustria!, con arrf.'glo a la ley de Vti·
liúade;¡ se justiflcará este t.-'ttremo, ¡';O
sera necesario t:l ff:'eibo o aUa de la
contribución industrial eu::tndo los
proponentes residan en las provincias
Vascungad~s y ~aV¡¡rrll, y bastara que
acrediten su condidón industrial .!le·
glln lo disj'Juesto tn los preC~lJtos que
rl:!gulell el ,concierto económico eon
dichas pruvillcia~. l-'HU ~i el serTicio
hulJiera de reuli:wr,sio' t:n territorio no
llfol'UUO o común, al ser adjudiclluu a
sujt:to r.:cntrjbu)·t:llk ut: regílllen dis
linio, deberá d ¡¡r1judicOllario matricu
!arse conforme ál ReghlUlt:nto aplica
hltl en el lugar dI:! servicio. Los apo
dt:J"advs o r~pre-.~t:lltl:lntes debert'tn ex
ldLir el poder notarial (¡torg~do a su
favor.

Presentarán tambIén lactrtificación
a que ~e hace referencia ~II d Df1.;re
lo ue :j tie J)icit'm!Jre de 111¿G }' Re
gJi:lIllt'nto }Jara .su :Jpli1:acii,n, ilsi c()mU
!U1l1bit:11 dl:'e!ararán en sus proposi'cio
!les que Jos oureros empleados en la
cOIlS!I'UCt:ÍÓI1 dd m:;terial estarán so
metidos a rondidunes no inferiores a
las e:itabledd.as con caracter general,
Lil"n por los Comités paritarios co
.rl'espundientes o por los 'Contratus de
normas de trabajo acordaílM por Jas
or(o(anizaciones patronales y oOrerl.ls de
la industda de que se trata o generali·

J z2ld!l~ t:n los contratos individuales de¡-la pr-opia industria o profesión; de·
cIaran do tarnbiell su ¡umlsióo. e::r:pre-

sa a los priceptos del D.x:reto-Iey de
6 de 'lano ue 1929 que establece de·
terminados limites, para lO'; pedodos
de liquidal:ión de salarios J" de impo
sición de multas )" }Jara la garantía
de los créditos -por jornales.

También acom;Jañ~rf¡n los l¡dtado
res el boletin, recibo o autorizlloCión
qUt: justifique /1'] ingreso de la cuota
obligatoria del retiro obrero <e::lTrell
pondi.ente al mes t1nteror, según dis
ponlJ la Orden de ;;iU de Julio d.. !9~1

<Colección Legislutivu núm. 21~J,

Á.!II!.'llismo qued.u·án sujetos 3. lo qua
prescribe el 3rticulo 2;:;2 dd capítu
lo X, adicionado al Reglamento de 31
de Enero de 1933 para lid a¡JHcación
de la le)." sobre aAccidentes del traba·
jo en la industria, aprobado por De
creto de 26 d~ Julio de 19~4 {GACETA
número 212).

Todos les documentos presentados
por los lidtadores en el 8<;tO de la su
Dll.sta. si esLán t:.ll.p~didos en el ex.tran
jero en idioma distinto del esp!tñol.
deberán estar tr.,lducir1os por la In·
terpretación de Len~uas del Ministerio
de Estado J. e~tarilll, t1dt'lIlás, legaliza
das y visada:s sus firmas por dicho Mi.
nisterio de Estallo. AsilUismo estarán
reintegrado., confol"me .11. la ley del
Timbrt:, exeeptu8ndose los ·pasaportes
de ex.tnmjeria.

:i.' 1';0 ~erán admitidas las proposi
ciones qUt: no reúnan los requisitos
exigidos en estos pliegos de condicio·
nes, haciEmdose constar en eHas que
t:i proponente está cunforme con cuan
.to en los mismos se estipula. Tampoco
se admitirán Jo~ que no se ajus,en al
modelo publicado en los an uncios,

4.' Para lomar parte en la subasta
es condición indispensable que los li
ciladores acompaüen a su~ respecti·
vas proposil:iones los resguardos que
jU3tiflquell hllber illlPU¡,sto li"n !;:1 C2ja
general de Depósitos o en I.Ina de sUs
Sucursales la suma equivalente al S
por 100 del importe dI:! sus ofert~s,

",akulado sobre el ¡:.recio limite,
La citllda garanha debera eonsig

narse en metálico o en titulas de la
Deuda pública que se valorarán al pre
do medio de cotizacióIl en Bolsa úl
timamente ¡.¡ublicado, a no ser qu~ es·
té prevenido se admitan lJor su V¡l!or
nominal. El Secretario del Tribunal
comprobara el ¡.¡recio medio con h
GACETA. DI::: ~LA[)IUD. Si la garantia lo
fu~se t:n dedos públicos, se a.:O'mpa
ñará la póliza que acredite l~ propie
dad de ellos.

Este depósito se constituira haclen
uo eonstar expresamente en el res
guardo que tal tl~p&sito se ha to!"ee·
tu.. do par.. lI.cudir a la .suballtll, de
que se truta.

fJ.- La expresaua fianza no sen'irá
mÍos que pl:lra la ~ro¡Josiciún a la cllal
vaya. unidu, aunque el licitauor a CU~

yo [a,"or estuviese t:xtendido el talón
dd depósito, prest:nte distintas propo
sidones

(j," ~o se :lumitiriln pera to"j:;:!,
pal'le en la subastil, ni para g~rantil(.!Ir

d sl:rvicio, hls 'ClIrtas Je pJgo,¡ QU!: se
ré/leren 11 imposiciones hecIJIH plll"a
afianzar olros st"rvicjos, por m~s que
sea notoria la terlllinadun sl.ltísfado
ria de los mismos, si no se ju!ótiflc<l~e

este extremo por medio de la corre'i
pon diente certiflcación, haciéndose fin
este ~a!lO la transferencia d. la ga:'~""



decidirá. por medio de sorleo 111 adju
dicación del senicio.

12. Cna vez cerrada la licitación.
el Presidente declara¡'á aceptada. ti r.e
seM·a de la aprobación superior, la
proposici6n más ventajosa, haciendo
a su faVOr la adjudicación del remate,
la cual tendrá siempre el carácter de
provision.al, dándose por ello lermina~

do el acto y procediéndose seguida.
mente a extender aeta notarial úe lo
ocurrido, que autorizarán todos los ln~

dividuos del Tribunal Jo' firmará el re·
matante o ¡u apoderado.

13" Los resguardos del depósito co~

rresl>c>ndiente a las proposiciones que
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto
de protesta, se devoherán después de
terminado el acto de la sub;¡sta a los
interesado!, los que firmarán el Rtltíré
de las mismas al pie de sus re:¡pedi~

vas ofertas, quedando éstas unidas al
expediente de !lubasta. Igualmente se
devolverán 108 demás docwnentos Que
acompañen a 5U~ proposiciones.

U. La garantia provisional se per
derá, quedando su importe a benefi·
cio del Tesoro, cuando el autor de la
proposicióll que resulte más beneficio
lia deje de suscribir el acta d~ suba8
ta aceptando su compromiso

15. Al declarar aceptada uns. pro
posición se entiende que en la acepta
ción ....a envuelta la responsabilid.ad
del rematante hasta que sea aproba
da por la Superioridad, sin cuyu re·
quisito no empezara lil. causar afecto, a
menos que 1.. urgencia dd slJrvicío
exija se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudica·
ci6n provisional, si la urgen..cia del
sen"icío exigiera que se ejecutlils" des
de luego, el contratista tendrá obliga
ción de hacerlo ~í.

Si después el contratista fa'yor!lcido
por la adjudicación provisional no ob
tuviera la. definitiva, sólo tendrá dere~

cho a que se le liquide y abone al
precio de sU proposici6n la j):Jrte del
servido prest:;¡do, sin derecbo a in
demnización' alguna,

Si la subasta fuese anulada, será po- "
testativo para el adjudicatario pro"Yi
sional continuar o no, de 3>Cuerdo con
la Administración, la prestación del
servicig por el tiempo indispeDsable
para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por- quien
correspondu. el a1djudicatario tendrá
obJiglf¡;ión de constituir Q disposición
del Presidente del Tribunal, un <lepó
sito definilim del diez por ci~nto del
il!llJOrtt: lie su ~l!judh:ación, constitu
)·énc.Jose este depusito en JI:i misma for
ma que paI'a el provisional preceptúa
la chiusula cuarta.

E:o;te depósito definitivo se impondrá
dentro del pJ(J:t:o miudmu d~ quince
díllS, cOIli.ados desde que se notiflque
dichu aprobación al conlr~tisla. r ser
virá p~m.l g:mtntir el cumplimiento del
contrato, h:.u'iéndose constar as! expre
su'mente en el uOCllmenro acreditativo
d¡- h. ("onc;litución del depósito. te
niéndose presente. cuando COl"l'es}Jun

du, lo dctNminado en d articulo 9,"
1M. 1:.1 cOlltratista tt:ndril obligacivl1

de fon lalizur eserilura >' ae entl'egar
al Presidente del T¡-ihuni: de subasta,
para el curJO a. sU dedino, 111 númeTQ
de ejemplares c.ue "Irt..1>leoEt la condi
Cli6n vigésima, en el t~.I·mino de un
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:í;.¡ para responder al nuevo eontrato.
í.· El predo que se -consigne en las

proposiciones se expresará en letras,
'!Jor pe~etas So"céntim<ls, de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más .
fracción Que la del céntimo.

S.- La subasta se verificará precisa
wt:111e en dla. laborable en la pla2.a,
local, dia }' hora que se fije en los
linundos, constituyéndose el Tribunal
t:n la forma siguiente: PresIdente, el
Director general de .o\eronáutica o per
sona en quien delegue; Vocales el Je
fu de los Servici-os del ~laterial de
AYiación ~1ílilar y t:l de la dependen
cia a que afecte la lH..lquish:ión; Asesor
jurídico que se designe; ellntem'entor
Delegado de la Jefatura de Aviación
lIIiIitar, }' cumo Secreta:rio el Capitán
de Intendencia afacto a la Comisión
de Compras, dando principio al acto
con la lectura del anundo y. pllegos
de condiciones.

9.& Terminaáa la lectura de estos
anuncios ).. pliegos de condiciones, el
Presidente declarará abierta la licita
ción por un plazo de media hora y ad
vertirá a los concurrentes que durante
él pueden pedir las eX'plicaciones que
es limen necesarias sobre las condicio- I

ns de la subasta, en la inteligencia de
que, pasado el plazo ~' abierto el pri
lller pliego, no se dara explicación al
!!luna.

Duran te el expresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al
Presidente. bajo sobre cerrado, los
plii:gos que contengan sus propo¡;ido
nes, y en el anverso del citado sobre
deuerá. hallarse escrito lo siguiente:
'''Proposición para optar a la subasta
reservada a laprodul)civn nacional pa.
ra suministro de barnices con destino
lilJ Arma ÚI;:! Av iación ~lilitar".

El Preside.nte lo recibirá señalando
cada pliego 'Con el número que le <'o·
rresponda pOr el orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa a la
vista del público.

Cna vez prt:sentacfos al Presiuenle
lvs pliegos, no podrán retirarse .IJor
ningún 'motivo,

10. Cinco minulos antes de expi
rar el p13lo ue media hora, se anun
ciará n alta voz que falta soJo es~
tiempo par:.l terminar el plazo de ad
misión de pliegos, .Y al expirar la me
dia hora, el .Presidente lo declarará
le.minado.

lnmediatarnen te el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y lOe
darú lectura por el Secretario en alta
vuz a la proposición en él coni.enHJa,
y sucl:'sivli.lIIenk se abrirán y leerán
lus demás por el orden de nl,lmerllción
que se les haya dado al presentarlos.
. 11. ella ve:l tel'lllillliJa la leduru
de las proposil'iont's pre,¡entadlls, se
Iur!ll<lrá IJor- l:'l :Secretario d.el Tribunal
de =sulJasta LID estado cu:nIJarati..-ü de
las mi~miols, que firllllirú dkho Secl'ela~

rio con el \"isto bueno del Presidente
y el Intervine del Int~rvt:ntor.

Si de esle estado resullasen dos O
más proposiciones i¡.{lll'lles y fuesen las
m:ls \,enlajos:.ls, úeoeril prevenir el
¡¡lIuncio que el Prt"shlente del Tribu
n:ll de subasta invit:.mí 3 una licitacj;.n
por ¡;ujas a la llana. duran te el térm ¡
no de qUillC!! minutos, a los autores de
aquellas proposiciones. :" si terminado
dkbo plar.~ subsbUese la igualdad, se
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mes, a con tal' desde el dia en que se
le notifique la adjudicación definitiv9,
del servicio.

En el mbmo acto del QtOI'~miento

de la escritura 88 devoLverán al con
tratista los rnguardoa del dep6aito de
flniti'¡o.

19. El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liquidadora de
derechos nalei la escritura que 138
otorgue, aiendo d. au cuentEt el abono
del impuesto que proceda ~. demás
gastos que como consecuencia pudie
ra originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocasionen loa
anuncios del ot<lrgami~nto dE- la escri
tura. as! como los de una pri,mera co"
pia y cuatro simples deducidas de di
cha 4Iscritura y acta. de la subasta, exi
giéndose al rematante la presentación
de Jos recibos que acrediten haber sa..

, tisfecho los derech01> de inserción de
los anunelos,

Los rematantes de la segunda subas..
ta no están obligados al pago de loa
anuncios de la primera.

21. También serán de cuenta del
contra.tista todos los gastos de trans
portes, acarreos, derechos o arbitrios
que pueda tener la mercancia, puelito
que el precio por el que haga su oíer
ta se entenderá que es colocada aqué
lla al pie de los almacenes del Arma
de Aviación de Cuatro 'Vientos.

22. No se accederá a satisfacer in
oe-mnizaCÍón alguna., intereses de de.
mdra. ni a pagar mayor 'precio que el
~stipula:do, por la creación de nUevos
impuestos, portazgos, derechos de faro
~. puerto, practicajes, carestía de 10i

mercados. subida de las tarifas de fe
rrocarriles, etc. .-\s1 como el Estado
ta'tnpoco intentará mermar la retribu·
'Ci6n convenida porque ~i:: su¡;¡-ima ü

disminu)"an los citados impuestos o
tarifas exislentes al contratarse el
compromiso.

23. 'El adjudicatario queda obliga·
do a satisfacer el impuesto del Tim
bre, el de pagos del Estado y t-odos
10$ demás que correspondan, y los ar
bitrios 'prm' indales :r municipales que
se hallen estalilt'ciuos o se establezcan
en el periodo de duración del contra
to y sean inherentes al mismo.

24. La entrega de los efectos <:on
trlilados se \'eriftc3rá en la localidad
o establecimiento an te riormeh te deter·
tninlildo y lw recepción de los miS'nJos
se efectuara por la Comisión de Com
pras, que le'\' an tará acta don de figu
rará. el pre<:io por unidad y el valor
tolal del lote entregado, De cada lote
de material se dl:lc!ará dupiicada acla
de reeeprlÓn.

25. Sólo se admitirán l/;ls propos¡'
ciunes de aq..... l:llOls personas que licre
diten en forma reunir los requisitos
necesarios o pusean los elellll'ntos pa
ra Ja fabril'adún del m~teriul que tra
ta de adquirirse, a cuyo efecto acom
pañarán -cUantos documentos eslimt'n
pt'rlinentes ~ara que el Tribunal Jít
subasta pueda tener el~mentos de jui
cio ~uficientes al fin JJropue~lo.

26. El pClgo se haJ'il dentl'o de los.
créúito~ disponible:,. cu:ra existencia
se justificará en la forma que t'stable.
ce 1'1 ley de 19 de :\Iarzo de 1912. con
cargos a los cri!ditos retenidos del -ca·
pitule. S'~J q.":...:ulo 5,°, concepto 2. 0

,
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agrupación única, sección. 1." del vi
gente presupuestu, deb~endo acreditar
previamente el contratista que ha Sá

tisfecho la contribución industrial que
le corresponda, las cuotas del Retiro
obrero y los gastos, i'mpuestos :y arbi·
trios que cnurner¡'ll: las condiciones 19
a 23. Dichos pagos se haran recibido
ya y adl'!litido el material contratado
:mediante libramiento en firme.

27. Si el contratista o su represen
tante. dado a conOCer al Jefe d~l Cen
tro O establecimiento rE::ceptor, se au·
aentara sin previo B"iso ni ,¡¡.otoriza·
ción de la plaza donde se verifique el
servicio, las órdenes relativas al mi!
2nO que fuera nece;,urio comunicarle
se considerara como si las bubiera re
cibido Y. de no cumpiimentarlas. se
procederá a efectuar dicho servicio
en la forma qi.le más conveng.a a costa
., riesgo del citado contratista.

28. El adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento de los preceptoa
relatwos al coa trato de trabajo, acci.
dentei, trabajo de mujerf:'S. niños, 8t
'Cétera. establecidos para los patronos
en todas las disposieioucs de cadcter
.ocial que se encuentren vigente::>.

29. Terminado el contrato comple
ta y ñelmente por P<ll't~ dd contratis
ta, el Presidente del Tribunal, a cuya
disposición está constituida la fianza.
acordará su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten
haber satisfecho todos los gastos a que
il! refiere la <:ondición :!ti, y que se
ha dado cumplimiento a las disposi
ciones regula-doras del impuesto de
De.rechos reales.

30, Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe Henar
para la celebraciún del contrato o im·
pidiese que éste tenga efecto en eltér
mino señalado, se Imu111rá el rem<lte a
:iU cesta.

Los efectos de e.:;ta dedaración se
rán:

1. La perdida de la garantia o de
:pósito de la su;'¡a_.~ta que, desde luego,
5e adjudicara al E:>tado como indem
lIización del periui,-io ocasionado por
la demora del serdcio.

11. La celebr;.¡ción tic un nuevo re
mate bajo las mismas ,condiciones. pa
gando el primer nmatal1tc la diferen
cia del 'primero ~I ,,(:¡.\undo.

lIL. );0 pre,eníúndose proposición
admisible en el nue:... o, la Administra~

ciónejecutari el sen-ieío lJOr su cuen
ta o por :contrataciún directa, respon
dimdo el rematante uel lllayor gasto
que ücasione con respecto a su propo
sicióu.

Las re-spons"hiljd~Hlesa que se: con·
traen los dos púrrafos <Interiores se
exigirÍln en la forma que determina
la condici6n 31.

31. En todos los casos de incumpli
miento el contratista será requerido al
abono que proceda, y de no verIflcarlo
en el phlZO que SI' fije :r la fianza 'pres
tad::! o los ¡H'U):-; (:ue estuvieran pen
dientt's de ~Htisf::l':érsple no se consi
derBr;;¡n sllfici¡:n te. se expedirá certifl
cado del débito por el lnten'entor del
Tri'bunaI de su!Ja~tH, con expresión del
capitulo, articuj,), concepto. agrllpa·
ción, secci6n y fJre,\llpuesto a que
afecte,

Este certjf;.c,.~u;e;"ú ~t1nuJo por el

Pr~sid'ente del Tribunal de subasta al
Ddegado de Hacienda de la pronncla

I donde tenga su residencia el contratis
ta, para que con arreglo a lo que esta
blece el artículo 61 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cil:mda ,pública. JSl: pruct'da a la ejecu
ción y venta de los bienes que :sean
preelsos, en la fOl"¡u¡j e"tabledda para.
la recaudüción de tributos. rentas y
créditos de ll:l Hacitmda publica. ingre
sando el import", Jel débito una vez
hecho efectivo, con aplica¡;ióll al 'Ca·
pitulo. artículo, conceplo, agrupación.
sccci0n y prcsuput::->to en que rt!liUltÓ
el descubierto. y cursando el l>elegado
de Hadenda a ja autoridad que Je re-
mitió el cerliflcado, la carta de pago
qUE': justifique el restablecimiento del
credito en el sen:j¡;io de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas
que en estos CUlllratos se adovlen por
la Adminü>1raci¿'n tendrán 'Carácter
ejecutivo, quedando a sa1....0 el dere
cho del contratista 'para dirigir sus re
clamaciones por la vía conlenclOsoad·
ministrati"a.

Las cuestiones a que estos <:ontratos
puedan dar origen y que no se puedan
resolver por las disposiciones especia
les sobre !Contratación administrativa,
se res-01verán por las reglas dd dere
cho común.

33. Estos contrato:;: no pueáen so·
meterse a juicio arbilral, y cuanta;, du
das se susciten sobre su inteligencia,
rescisión y efectos. se resolverán en
la forma que determina la clausula an
terior,

34. Caso de muerte o quiebra d,=l
~olltratista quedará rescindido :r t~r

minado el contrato. a no ser que los
herederos o Sindicos de la quiebra se
ofrezcan a lie,"arIO' a caLo bajo las
condiciones estlpulud~s ¿Ji el iiii~fuO.

La Administración, entonces, queda
rá en libertad de admitir ° desecflar d
ofrecimiento. según convenga, sin que
en este último caso tengan aqu~lIos

derecho a indemnización algun::!. sino
únicamente a que se haga la liquida.
ción de los devengos que tu\'iera. el
adjudicatario.

35. Por la Administración podrá
ser rescindido el contrato si se :.upri
miese el servicio a qi1~ t;,te s.: refiere
o dejara de consignarse en pr~sllpues

t05 el crédito necesario para el mismo,
e igualmente será 'Causa de rescisión
el establecimiento de un monopolio
sobre los efectos o maeerialEts objeto
del contralo.

36. Todo cuanto no aparezca Con
signado o previsto especialmente en
este pliego se regirá por los preceptos
de la ley de Administracion :r Con
tabilid::!u de la l1adenda pública y dis
pO;,Íciones complem",ntari~s.

37. Todas las pri~n.:ras materias
empleadas serán de produ':ciun nacio
nal. excepto aquellas Que ta);::JUvaruen
te ~omprende la Orden de 22 de Ju
nio de 1934 (G.'\.CET.-\ número 175).

38. En cumplimiento a lo pre'-eni
do en el Reglamento para la aplica
ción de la ley de 14 de Febrero de
19üi, aprohado por Orden de 26 de
Julio de 1917. se copian a continua
ción los siguientes articulas:

Articulo 10. Cuando se ha:ya cele·
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con~

curso sobre materia reser.. ada a la
producción nacional, se podr<i admitir
la concurrencia de la extranjera en la
segunda subasla o en el segundo con
eurso que se convoqu~, con sujeci6n
al misJI:o pliego de condich;n.es que
sirvió de base para. la primera vez.

Articulo 11. En la segullda subas
ta o ~n el .segundo concurso previstos
por el artículo anterior, los P'-CdUct05
natio;:lales serán preferidos en con
currencia con los productos eJltránje
ros excluidos de la relaci6n vigente,
mientras el precio de aquéHos :10 ex·
ceda al de éstos en más del diez por
ciecto del precio que señ:lle la propo
si-ción más módica. Siempre que el
contrato com¡..renda producto:. inclui
dos en la re!.¡¡ción vigente y produc·
tos que no lo est~n, los IjJliegos de con
diciones jo' las proposiciont:s se agru·
parán y eyaluaran por separado. En
tales contratos la preferencia dd pro·
ducto nacional, establecida por d pá.
rrafo precedente. cuando este fuera
aplicable. cesará si la proposición por
t'l1a f~voreci¡ja resultase onerosa en
más del diez por ciento 'comjJutado so
bre el menor precio de los productos
no figurados en dicha rela'ción anual.

Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de exprtsar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuc=nta del proponente los adeu
dos arancelarios en sU 'caso, los demás
impuestos, los de transportes :r cua
lesquiera otros gastos que se ocasio
nen para efectuar 111 entrelSll según las
condiciones del contrato.

Articulo 14. Las autoridades y fun
cionarios de la Adll"'inistración· que
otorguen cualesquiera contratos pa.a
servicios u oLraslJublicas deberan cui
dar de que copias literales de t::!les
contratos sean cQlm unicadas inmedia
tam¡;iIt", dbfJués de celebrarlas en
cualquier forma (dirl."cta. :concurso o
:mbast<l). a la Comisión Protecto:a de
la Prodllcci6n .:'\acional.

S-S04

CO~L\1>.'DA......crA EXE.l"TA DE L"GEXJERO::.

~l Ingeniero Comandante de la Co
manda.ncia Exenta de Ingenieros de
Aviación )Jititar,

Hace sabl;'r: Qne debiendol'elebrllr•.
se en esta t~apiliil suha.sta públicL:. lo
cal y urgentE:'. ",n virtud de lo dis.pues;
to en la Orden de la Presi dencia dd
Consejo de :.Iinistros de 17 de Abril
}lrúxilllO jJ,-:saJo <G.\t:ETA. número 111
·del día. 21 del mismo). para la. ejecu
ción de las ohras eornprendid~s er: el
pro:"eclo de Edilieio 'pura alojamiento
de Tropa t'n el .-\t:r0drcmo del P.:.:t dt=
LIoLre¡;1l1 ([3<lI'ct"ll)na). se convoca por
el prt::->ente anUI1L"io a Ius que deseen
tomar parte en la licitación. qli~ ten
dra-Juga¡' el <lia 12 del mes de Jlluio
próximo a las once horas. en la 011
cilla de esta Coman dan cía. sita ei1 el
~Iinisterio <le 13 Guerru (Jefatura de
Aviaciún )!i¡itnr). donJc, parH lll<t.iúr
inteligencia de los conCl1rsante.s. esta:
r3n de m::niJleslu todos los documen
tos que constituyen el proyecto de la
oorou y pliego de {'ondiciones léc!l~('us

~. legales. asi como en las oficinas de
la .rnisma dependencia en BarcelonOl,
tod(}.!> los di as laborables, de dh'z :i
trece horas, desde el dia que se pu];1i-
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q::e este :l.nuncio, al anterior en que
!enga lugar la subasta, ambos inclu
sive.

El p,ecio límite que ha de regir es
el ·dcl presupuesto de contrata de esta
(lbr3, que asciende a la cantidad de
cuatrocientas noventa v siete mil dos
cientas noycnta pesetas. y el importe
ue la garantía para tomar parte en
aquélla. constituida bien en metálico
o i:ll títulos <le la Deuda pública. que
se valorarán al precio medio de coti
zación en Bolsa últimamente publica
<lo. a no s.er que esté prevenido se
.::drnitan por su valor nominal, será el
del cinc.o por ciento de aquella suma,
que ascIende a venticuatro mil ocho
cientas sesenta y cuatro pesetas con
ciD cuen la cenlimos.

La subasta se verificará CQn arre
glo a la ley de Protección a la ln
dustrial ::"2cional y Reglamento para
su aplicación de Administración y
Con tabilidad de la Hacienda pública
y demás disposiciones compleme.nta
rias, no admitiéndose en esta s.lbasta
la JJroducci0n extranjera para los ma
teriales que constituyen las unidades
de obra, excepto los que figuran en la
relación últimamente publicada al
efec~o, en que puede admitirse, que
dando obligados los licitadores a in
dicar en las proposiciones los esta
blecimientos nacionales de que pro
ceden los materiales que han de SU~
ministrarse.

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en
.suspelbo la adjlldicacion y se veriti
c~~rá en el mismo acto de la subasta
Ja licitación por pujas a la llana en
tre los autores de las proposiciones
igual~s, durante el término de quin.
ce mInutos, y si subsbtiese todavía la
isua~dad entre ellos. se decidirá por
medIO de sorteo J:.¡ adjudicación pro
y¡:üonal de las obras.

Las'pro)losiciones se presentarán en
pliegos. cerrados. extendidos en papel
sellado de la clase sexta. ajustándose
en lo esencial al modelo inserto a COll

tinuadün, deberán estar acompañadas
tie los documentos que acrediten la.
person::Jlidud del llrmanle, re~i{llardo

de la Caja general ·de Depósito~ o :ms
Sucursales, dei el ':púsi to constituído;
último retibo de la contribución que
le -correspc,nda satisfacer, según el con
cepto en que comparezca el firmante
y, en· su caso, bastara acompaiiar el
certificado de alta en la industria a
que su proposiciún se reí1ere y el bo
letín que justifique ei ingreso rl~ la
cuota obligatoria del He!iro obrero co
rrespondiente :11 mes anterior,

Con arrc¡;lo a las disposiciones vi
gentes. los licitadores est~n obligados
a declarar en sus 'iJropo~iciones que,
de ser adjudicatarios. los obreros ~m

plearJos en las obras estarim sometidos
a remuneraciones no inferiores :l las
establecidas con car:Jcter general, bien
por los Comités ParHarios correspon
dientes o por los contratos de norm~s

de t,abajo acordadas por las Org~mi

zaciones p3tronnles y ohr€';a~ de la in
duslria de que se trate o generalizadas
en los 'contratos individuales de la pro·
pia industria o profesión.

),[adrid. 21 de Mayo de 1935.

Modelo de proposición.

Don F. F. F .• "', domiciliado en "'1.

y con residencia en ...• pro.... íncia de... ,
calle o plaza de : ..• número .. '. ente
rado del anuncio publicado en ... , fe
cha ... de ... de ... para la ejecución
de las obras ... , y enterado también
de los plieg.os de condiciones, del pre
supuesto y demás antecedentes a que
en el mIsmo se alude. se com¡)romete
y obliga a ejecutar todas las obras
que aquéllos comprenden en el pre
cio de .. , pesetas ... céntimO::t Oa can
tidad ha de .expresarse en letra). con
estricta sujeción a cuanto en los mis
mos se previene. de los cuales me en
cuentro enterado )0 hallo conforme;
acompañando en cumplimiento de lo
dispuesto, la eédula personal corrien
te de ,.. clase, numero ... , expedida
en .0. a... de ... de... (O pasaporte
de extranjeria en su caso y el poder
notarial tambi~n en su caso), asi (;0
rno el último recibo de la contribu
ción industrial que le co:;-rb¡Jon<Ía sa
tisfacer (o en su caso el certifi-cado
de alta, como se indiea en el anun
cio). juntamente con el resgUdruo del
depósito del cinco por ciento; mani
festando y consignando al mismo tiem
po que los materiales que ha de pro
porcionar para la ejecu'Ci6.n de las
obras procecfen (se expresarán la fá
brica o estableeí'mienlos nacionales en
donde adquieran los materiales que
ha de suministrar), comprometiéndo
se. de acuerdo con el Decreto-ley de
6 de ~Iarzo de 1929 (Diario O;icil1i nú
mero 53) y Orden de 17 de Junio del
mismo año (Diario Oficial n Lini. 1(9),
a que las remuneradones de los obre
ros empleados no Serán in feriares a
las que en la realización oe l a desti
nada a otras Empresas p¡'ivnd<Js o al
consumo público nayan sido determi
nadas. bien por lDs Cúmilé;; P:lrita
ríos ·correspon dientes, o p0l' los eOI1
tratos de normas :le traD:.ljo acorda
uos por las Or-ganliaciones patron:Jles
y ()breras de la industria correspon
diente o generalizados en los contra
tos individuales de la propia industria
o profesión.

(La relación anterior ¡meSe ....enir en
hoja aparte, pe.o unida a la proyosi
dún.)

(Firma y rúbrica del proopnenle.)
S-726

~

MINISTERIO O E COMUNICA
CIONES

DIRECCIO:N GENERAL DE CORREOS-

NEGOCIADO DE CF_'\TROS y E.."L..\.CES

Debiendo procederse a In ceJeorJ
Clun d~ suhasl.a IJ<lra conlral:.J.r el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la oficina del
Ramo en La Plle¡·ta de Segun! :> Hor.
nos (1 S kilómetros), bajo el tipo má
x.imo de :~,700 .pesetas anuales \' de
más condiciones del plieso qiH: eslá
de manifiesto en la Ar:L¡ninislraciún
princip:,¡1 úe Correos de Limlr~s y ofi
cina de La Puerta de Segura. con 'arre
glo a lo preceptuado en~elcapi1ulo 1.0
del titulo 2." del Reglamento par~ el
régimen y servicio del Bamo de Co
rreos y modificaciones int:-oducidas
por Real decreto de 21 de )Iarzo de
1907, se advierte al público que se

admitirán la<; pr[J;Josic:il}!le<;. extenui~

da:; en P::lpei lil11br<ldo de st:xi~:. r:lase
0,50 pesetas), que se presen ten en las
antedichas :\d!ninis.t'aciones. pravio
cumplimiento de lo preceptuado en la
Real orden del :'Iiinislerio de Hacien
da de í de OduL,e Gf;! 1904, hasta
el dfa 1.° de Julio pró~:imo, a la:s die
chiete hora~. y que l:l :lpertura de
pliegos tendrá lug¡¡r en la Administra·
ci6n principal de Linares ('1 día 6 ue
Julio próximo, a l~;s Or1ce :-toras_

~Iadrid, 21 de :\layo de 1935.-El
Director general. :\1. Yicente.

JIodela de proposici¿n.

Don _.. , natural de ... , vecino de ... ,
se;.;ún ci:duhI personal nÚllH:ro . ", se
obliga a dest:m;¡ciiar la conducción
del correo diario desde ... a ... y 'Oi
ce\'ersa, pOr' el pre~io de ... (en le·
tra) ." pe.selas anua¡~s. Con a¡-re;;lo
a las condiciones contenidas en e1 pIie.
go aprobado por la D¡¡-e:::ci6!1 general.
y para se;.;uridarl de esta proposición
acompaño a ell¡¡, por sep:·.lcado, la ce
duh person:ll .Y 1:1. carta de pago que
acredita haLer depo~itado en .. ' fian
za de '" pE:setas.

(Fecha :r firma del interesado.)
S--722

Debiendo prol'ede,se a la ce!ebra
coión de sub,I,,;a p:~ra C'ontrat;;r el
transporte dc la cO:T!'sf¡ondt:nri;;¡ pú
blica en automúvil l"ntn~ 1;{ oficina del
Ramo en S<ln Sel,as!i,·,!! '," S¡iS estacio
nes férreas, bajo e! ti j)0 lll;i x irno de
22.850 pesel:!s arnw!,:s yo (¡,·m;'" condi
ciones del jllil';":o qt11.: está de mani
fiesto en !a o\d!ili¡¡i,;tl':I~ión principal
tie San Sel¡a"ILin. "(¡D al'If'~¡O R lo
preceptuado t:¡l ei c¡;piíulu f.o del tí~
lulo 2:' de! rÜC:;:II'~¡·;l¡" ¡.::!ra el ré
¡,donen y scni"io del H~;¡l'o de Co
rreos yo modifj(':II.'¡":~I''' introduCidas
por Reni decl'do d.' 21 t;e :'<Ill:-ZO de
1907. se ad .... ierte ~I. j)t":hli:'G qt:e :se
admitirún las p:"uDosiciol1f's. extendi
das en j):l;)ei timhr';lf!O de S!~xt:l ciase
(4.;,0 pe~elasl. que s¡> prf'senten en las
an!edichns -\(;;¡linistr;·ll'ioIH's. nr,~\·io

cumpiin,jl'nto de JI) 1"-c,,-¡,Pfll,:do en la
Rt'<11 m-den del :'Ii;'i"t":'j;¡ de lL>cien
da de í d~ OctulJl'Po 1:.' 1~;j". hHsta
el dia 22 de Junio próx::¡:,-.. a la.;; die
cisiete h01"<1<;, y que L! ;¡;'('rt:¡ra de
pliegus l ..,ndrá lL!.:!"a r er: iJI :\d¡ninis~i';::'

d()n p:'incip¡¡l die S:1n Sl'lHlsti:'lll el
día '27 <le Junio pró:d!llo, a. las once
horas.

~l<:!.drid. 21 dl' :'\f:¡vo de 1V3:'.-E!
Din~c!o¡' g~;l('ral, )1. "ice-,lle.

Mudelo ele prcpoúclún.

Don .... llnlur:1! de _.. , '·i.'cir.o de ....
sc.:::ún cédL!l:i pers"nal núrnc;-o .... se
obliga a dl'se!lllH':-'¡'~' 13 condl1cción
uel COl'l'PO diDrio desd., .. , a ... y vi.
ceversa. por el pn'c\o (ir . _. <en k.
t¡'a) .,. pesetas !Inll:des. con !Irre'!lo
a las rondídon('~ cDnlenirl:l~ ;',: ('1 pi;e
!-<o aproIJ!ldo l)n:- 1" Dirp('(';iln ';:(':>"'¡-(11.

y p3ra se:.;urid:H.i de ,'sta ¡';'l'()r;n~,ic:i6n
:l(·ompuño a elb, por <;~p:I¡·:ld(). la cé·
dula persona) y In Carla de l),~go que
aCl'edita halle:'" ¡Je1Jo~itar!o en ... filln
za de ... pesetl'ls.

(Fecha y firma del in teresado.)

S-723
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Debiendo procederse a !a celebI'Il
elr);). de subasta para contratar d
transporte de la corre:>pon dencia pú
blica en automóvil entre la oficina del
lbmo en Tamames y ~Jogarrllz e~8 ki
lómetros), bajo E-l tipo máximo de pe
..das 5.000 anuales y demás condicio
nes del pliego que esá de manifieso
en la Administración principal de Sa
l:.;manca. con .arre.glo a Jo preceptua
do en el eapítulo 1.0 del titulo 2.· del
Reglamento para e~ régimen :r seI"Yldo
del Ramo de Correos y modificacio·
nes intro¡jucida~ por Real decrp.to de
21 de ~larzo de 11Wi, se advierte al
lJúblico que se admitirán las proposi
ciOlWS. extendidas en papel timbrado
de s..;,taC'lase (4,50 pesetas). que se
pre~entell en las antedichas Adminis
traÓones. pre\'io cumplimiento de lo
preceptuado f:'n la Real orden del :Yfi~

njsterio de Hacienda de i de Octubre
de 19U4. hl:lsta el día 21 de Junio pró
ximo. a la~ diecisiete horas, y qu~ la
apertura d-c pliegos tendrá lugar en
Salamanca "! dia 26 del mismo m~s

próximo. a las once horas.
l\ladrid. 21 de 2\!,¡¡yo de 1935.-El

)í,ector general. :\1. Yicente.

Modelo de proposición.

Don . __ • nalural de .". ,-edno de ...•
según c~dula personal número "', se
obliga a desempeñar la conducción
del <:crreo tlillrio desde . _. a ... y vi
.yeversa, por el precio de ... (en le
tra) ._. pesetas anuales. con arreglo
a las condiciones C'ont€'nidas en el plie
go aprobado por la Direcdón general,
y para seguridad de esta proposición
acompaño a ellll. por separado. la cé
dub personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en ." fían-
z·a de ."" pesetas. •

(Fecha y rirma del interesado.)
S-218

Debiendo procederse a la celebra
dón de sllb<tsta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la oficina del
Ramo en ),Ionreal del Campo y YilIar
del Salz (2:) kilómetros), bajo el ti po
máx.vmo de 4.;jOO pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está
de manifiesto en Ja Adrninislrad6n
principal ue Teruel y en la oficina
de :\'fonreal del Campo. con <lrreglo
a lo preccjJlundo en el capítulo 1.0
del titulo 2." del Reglamento para el
régimen y servicio del Ramo de Cu
r-reos :Y 'Jllodificadones introducidtl~

por Real decreto de 21 de :\larzo de
1907, se advierte al públko que se
admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbr.ado de sext~ clasE'
(4.50 11csetas). que se presen ten en las
antediehas Administraciones. pre\'io
cump:j¡¡¡~ento de lo preceptuaúo en la
Re:!l orden del :\1inisterio de Har-ien
da de i de Odubre de 1904. hasta
el día 1." de Julio p.I'Óximo, a las die
cisiete horas, y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en la Adminis
t ración principal dI:' T~ruel el dia 6
del mismo mes. a las ~mce horas.

Jl:ldrid. 21 de :\layo de 1935.-El
Director general, )1. Vicente.

Modelo de proposición.
Don _.. , IH~lural de , ..~ vecino de ....

según n·J~ja personal número "" se

obliga a desf'mpeñar la conducción
del correo diBrio desde ... a .. , y vi~

ce\'ersa, pOI" el precio de __ , (en le
tra) ." pesetas anuale:i. con arreglo
a Ja.... condicioll~:' contenidas en el plie
go aprobado por la DirfLcción generaL
y para seguridad de esta pI"oposici6n
acompaño a ('Ha. por separado. la c¿
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en __ o fian~

2"" de ... pesetas_
(Fecha )' t"irma dd interesado,)

S-7~4

Debiendo proeederse a 'la celebra
ción de subas~a para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en autom{¡"il entre jll. of.i<:ina dd
Ramo en La.rabezúa y est~ci6n de
Zuazo (Galdácano) (9 kilómetros). bajo
el tipo máximo de 1.0UO pesetas l:Ill'Ua
les y demás condiciones del pliego
que está de manifiesto en la Adminis
tración principal de Bilbao. con arre
glo a 10 preceptuado en eJ capítuto 1."
del titulo 2." del Reglamento para el
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introduódus
por Real decreto de 21 de 'lano de
190i, se advierte al público que se
admitirán las prúposkiones, extendi
das en papel timbrado de sexta clas~
(4.50 pesetas) •. que se presenten en las
antedicha!> Administraciones.· preYio
cumplimiento de lo preceptuado en la
Real orden del )linisterio de H'ilcIen
da de j de O~tubre de 1204. hu<;~a

el día 1." de Julio próximo, a las die
cisiete horas. :Y que la apertura de
pliegos tendrá lugu en la Adminis
tración principal de Correos de Bil
bao el día 6 del mismo me::>, a las once
horas,

Madrid. U de 11ayo de 1935.-El
Director general. ::\1. Vicen te.

Modela de proposición.

Don ... , natural de .... vecino de ....
sef,'lÍn cédula personal nútmero ...• se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde ... a ... y ,"i
ceversa, por el precio de ... (en le
tra) .. , pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el plie
go aprobado par la Diree,cÍón general.
y para seguridad de esta proposición
acompaño a ella. por separado. la c¿·
dula personal }" la carta de Polgo que
acredita haber depositado en _.. fían
Z-3 de·..... pesetas. .

(Fecha y firma del interesado.)
S-725

Por el presente se deja sin efecto
el anuncio de subasta inserto en la
GACETA DE MADRID, número 125, de fe
cha 5 del corriente. para contralar el
transporte de III correspondencia pú
blica. en automóvil, entre la oficina
del Ramo en Avilés y la de Grado
(27.5 kilómetros). bajo el tipo m:ixi
mo de 2.633 pesetas y 55 céntimos
anuales y de!Uás condiciones del pli~
go que está SUe manifiesto en las Ad
ministraciones prindpales oe Cm'reo!'"
de Oviedo y Gijón y en las EstafE'tas
de Grado y Avilés. y se manifiesta
que el indicado servicio se saca nue
\'amente a licitación públi-ca con su
jeción a. las mismas condiciones que
quedan 'resefiadas :r con arregJo 2 lo

preceptuado en el capitulo 1." del tí~

1!:Jlu 2: del ReghlOltnto par.. el régi
men y servicio del Ramo de Correos v
modificaciones inlroducid8s VOl' Reál
decreto de :n de )farzo de 1!W¡; ad"ir·
tiéndose al público qu(' se ~dmitirán

las pr0Posi.ciones. f'xl ..ndidas el: papd
timbr:otdo de sexta clase (4,53 TJ~setas).

que se presenl('n en las antedichas
AdministraC'iones. previo cumí}limien
to de Jo preci.>ptllado fOn la Real or
den del ::\Iinisl!"rio de Haeienaa de 7
de Oc1ubrlt de 1904. hasta el dia 22 de
Junio próximo. a las diecisiete horas.
y que 111. aper'ture. de plie.gos tendrá
lugar en la Administración princi~al

de O'dedo el diol 2i del misr..~C) mes_ 1I
los onco:' horas. .

Jladrirl, 21 de ~ra:ro de 1935.--El
Dire'.:tor ganeral. ~I. Vicente.

.l{Qddo de proposición.

Don ,... natural (le ........ecino dl' ...•
según cédulll personal número .. "' se
obliga a desempeña.r la conducción det
correo diario d~Mle Q ,.. :r ",ice-
versa, por el precio de (t'n letra) .. ,
pesetas anuales. con arreglo a las con
diciones contenidas en d pliego &'pro
bado por la Dirección general. Y pa
ra seguridad de e¡;ta proposición,
a('ompaño a ella, por st'parado. la d.',
dula personal y la carta de pago que
acredita haber- depositado en ,., fian·
za de ... pesetas.

(Fecha)" fil'TIla del intere!'>ado.)
S-~36

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
vE CADIZ

Pliego de condiciones para la V~ii!a'en
pública suba..ta del gánguH de vapur.
número 1.

Esta Junta ha si.Jo autorizada ;-or
Or<len de 28 dI: :\larzo de 1935, al obje
to de celebrar segunda subasta. para hl.
venla dd gánguil número 1.

El plazo para la admisión de propo
sicion~s. que deberán presentarse en la
Secretaria de esta Junta de Ot>ri:is. te¡·
minará a los cuarenta días naturak:>
oe ,puhlicado el anuncio en Ja "Gaceta
de :\ladrid'·. y durante este plazo estara
a disposición del público en dicha de
pendencia el pliego de condiciones que
ha de regir en la licitación. pudler:do
ser examinado en los días y horas há
biles de oficinas.

La subasta se ct"lebrará en Cádiz. a
las doce del día siguiente a aqueI:en
que termine el plazo dI< adrrúsió:, ti un
dia después. si el determinado de este
modo fUese festivo, ante el Prt:sident~

de la Junhl. O Vocal en quien deleg~le,
el Ingenicl"O Dlr~d()r .Y Secretario d:: la
Jt.nta y ('(lR. asistenda de l\"otario pú
blico. en el domicilio de la misma, Isa
bel la Católica. número 13. en los tér
minos prevenj<:.os por la Instl'Ucción Qe
11 de Septiembre de 1886, en la p9.rt1t
qlle no modifican estas bases y confor
me también con lo 1ispuesto en Reai
')rden de 30 d~ Octubre de 19üi y ley
de Hacienda de l,a de Julio de 1911.
La~ .proposiciones se presentar9U en

pliegos cerrados, en papel seHa-do de la
cIase sexta (4,50 pesetas), conforme al
modelo adjunto, y la cantidad que se
ha de consignar pr-e',iaraente en ia Ca-
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ja general de Depúsitos pam tomar
p;irll: m la subasta. s~ra de :{.ooo pese
tas, en metálico ° en d~tos de la Deu
da pública, al tipo que les ~stá asigna
do por las disposicíones vigentes, de
Liendo acompañar a cada pliego por
st'parado y en sobre abierto, el docu
mento que acredik haber realizado d
depósito del modo que previene la
Jnstrucciún de 11 de Septiembre del
:Jño 1886.

:\0 se incluirá la cédula per"onal con
el pliego úe J)mposición, :;jno se n'se
fiara en el sobre por el intcre."aJo, que
12. exhiLirá al entregar el pliego.

El Secretario dara ¡-{:-l:ibo de estos do
cUlJltmtos, l:'xpresando l:'1l él la fecll3 de
ptes~nladón.
~erá ouligacion del adjudicatario

otorg~lr la eseritllra de eontnlto en eá
diz, dentro de lus treinta Jias siguien
tes a la flecha ~n que se les hubiese l'O

municado la orden de adjudic:.¡eiún. ba
ju la ,pérdida del depúsito que s-e t:xige

. jJ81"a tomar parte t<n la subasta, sin p~l·

juiciu <:le los i.lemás derechos que: a la
AdminIstración competen por Heal llt;
Crelo de "2i de Febrero de 1¡)j2.

Es también obli~ación i.lel mi:imo, sa
tisfacer el impone de los anuncios d-e
subasta en la "(ja('da de :\Iad"id" y "Bo
letin Oficial" de la pl'ovilleia 'lÍe Cádíz,
cuyos recibos originaks debera. ex.hibir
al tiempo de otorga,· la escritura de
contrato, de la cual se ha de entregal'
copia sutorizuda a la Junta dt: ÜÍJras
t.le1 Puerto.

Pliego de condiciones.

Articulo 1." El tipo de sulJasta es al
alza de 100.UOO j)~setas, y la Jlanza pro
visional de 3.000 pesetas. ~o se consi.
derara aceptable proposicion alguna
IJor bajo del tipo de suIJasta.
. Articulo :¿." Las carackl"Íslkus lid

buuue son las si:.:uientes:
r:slora, 29,üO '~lCtros.
:\langa, 0,23 mdros.·
Punt3J, 3.30 metros.
l>t:s¡Jlazamicnto, 102 toneladas.
Folio núml:'ro 24, Lista .\r1efaclos.
~láquillas dI:' alta ~. baja, de cilindros

>erlil'<llt:s, sistema ComjJound, t."un un
eigüf:ñal y conl~ensador de superficie,

l'otel1cia, 4~ eauallos, con !lU lilJras
de presión.

Caluera tipo marino de dos hogares.
El caSl:O es tuuo de hierro :r su (;tI

bit:rta de madera.
Artículo 3." El ganguil puede ins

pecdonal'se, medirse, etc., en su r'Jlldea
JI:'1"O,. Y alli mbmo sera entreguuo al
adjuc..lic¡¡t~rio. previo JJago al cun tado
dd Ü¡lpol·te de la adjudicación, que \'~

rificwá en la Caja de la .Junta, y ell

luoS (¡'cinta úias sigllielltes a la cch:~lJl'a

.ciún del ado de subasta.
.-\rtkulo 4" La Junta tic Olmls Jd

Pue'rto quedará libn~ de tooa reS¡JOll

s<ÍbiJidau t:ll el momento de bacer la
entrega dd iJuqul:'.

Artkulo :1.'" En el acto de ;:¡bl'irse
los )J liegos :.e hará la 3djudkat."ión. ~:
I;.¡ ddjnitiva al recibir dd adjudieata
río e'l importe a que haya resultado la
subas ta, de\'ui viendose en tont."es los res
guardos a los no adjudicatarios.

Articulo 6: Las cuestiones que sur
hm ell la adjudicación, o co'mo con se
clI\::ncla de ella, scrán resueltas en los

. ti=l"Ininos y por los procedimientos .le
la Legislación eSJ?a~ola vigente para

1
los contratos de la Ad1ninistracion Púo
Llic<l.I Si resultasen dos o lll:ís propo~i.... iones

¡ iguales, se abrirá licitación t"ntrc los

I
firmanles d~ las mismas, med.iante pu

. jas a la, llana, pOdr es,dJ..;3
h
cíO deJ" medi~bh.o

)';1. y SI termma o lC o pazo su SIS·
tiese la igualdad, la a<.ijudi('ación se de-
cid ira por medio de sorteo.

La fianza impuesta por d que resulte
adquirente dd gánguil no le sf:rá de
vuelta hasta despu¿s de aU":lado su im
porte. firm:.HJ.;.¡ la escri lura y pagaJos
los gastos todos que de ésla y d", la su
basta se deriven. y que son, como rei
teradamente st: expresa, 8 t."3rgo del
aO.iudieatari ú.

Cáoiz, :1:1 de )layo de H¡;h-EI Pre
si..:iente (ilegible), Yi("eprt·sid~nte.·-EI

Secn~taJ"io-Contador (ilegible).

Modelo de p'roposicióll.

Don X. );.• vecino de '.', .~egün .<'i·dula
person<ll número" .• en hwado del anun
cio publicaLio con fL"t:ha .... y de las con
diciones )' requisitos que se exigen .pa
ra optar a la subasta de enajenación de
un ganguil. perkneciente a t>sa .Junta
de Obras del Puerto, se compromete a
pagar por el gánguil número 1, .•• pe
sdas.

(A,,h'íértese a los licitadores que Se
rá dt<sechada toda proposidón en qne
no se exprese dekrminaf..!alIlI'nte la can·
tidad qut: se ofrez(;a por el buque, en
peselas y c¿ntimos. escrita en letra,'
asi como toda aquella en que se añada
alguna cláusula.)

Cádiz, 2~ de :\Iayo de 193;-"·-EI Pre
sidente (ilE'giblc), Vkepl'esidel1t~.-El

Secretario-Contauor (il~2ibJt').

S-i2i

ARSEXAL DE LA CARR_\C-\.

GERE~CIA

En 'Cumplimiento a lo dispuesto t'n
Orden· minbterial de 28 de Fel)1'('T'o
último y a lo ordenado por la Supe
rior .\ulorldud de e~ta Ba:-.e .:\aval en
2U del aclual, se saca a pública sub[ls
tu el suministro de mS!t'rialt's necesa
rios par3 obras en el "Torpedero ¡¡ú
mero 19" que a continuación se rela
cionan, bi.ljo las bases y condiciones
que t3m bién se expres:.ui.

Arsenal de la Carraca, :!1 de :\Iavü
de 193J.-EI Secretario, Jos":' de Due
ilas.

Condiciones facult/1liva.~ qlle deberún
sulisfacer lus maluiule.~ que Se sa
can a suba:-;ta perlelll!cientes a la
obra número 185-3-1 del "Túl'pelle
ro número 1!l".

Redon(Jo.~, cll~rados, planchas y
per/iles laminados.-Sel'án de ae~ro

::\Iarlin SieUlens. ácido o Lásieo o Re ....
seIHer y 'no deherán tener más de] O.fi
¡Jor 100 de :Jzufre y 0.40 por 1UU ue
t'tÍsforo. Serán perfectamente lamina
dos :lo' las dimensiones y seceiones re
queridas. S3nos. limpios de grietas.
perfectamente enderezados y jJoul'án
ser sometidas por el IngeniE'ro lnspc:
tor a las pillP));¡S de tracción y dobla
do que juzgue pertinente's para asegu-
rarse de su buena calidad. .

Planchas !lallJani':(lda~•.-:-E"tus pl:llI-

ehas, ya sean on dul~l(li.<s o ji~:J.s, ~er~n

de hierro de p¡'illlera cHlid:HI, ~i¡¡ pn'·
st'ntar defecto .... lIe COils11'UcciÚ:1,

i'ruebus meculIic(ls de lu:; rrdunrlns
y (:uudl'wiús,-Lacalid:.ld de t"stus ma
teriales est;)rá definida por ]:"." car¡¡c:
l ..rísticas s;guit;n tes:

a) Prut'bus tio: lrlJ(:c:h:n.-E¡ male
rüJl despues dc rec,.nuci(j,¡ entre (jliu
:r 95U gr;lJos, ddJt:rú tener ur:a resis
tencia a la rU¡Jlura cOlilpn'ndida i.~n·

tre 3j y 4:2 kiiu"I'<.l:;¡:U;' pUl' rlliii:llcll'O
cuadrado y un al¡,r;":¡Hlll,:n!u '~líJ"riui"

a :¿j por lUl)o (Oll il:)¡'n'la'o de i'n¡eiJJ:;,.
teniendo luU !ljiiibielru_ entr!:' i~IS !llar

cas v 1:~ milímelros. S :le didll1d;'O,
del'iendo la ¡'~II·te l'lrll""d~l !lu ;,e" ill
ferial' ,1 Hu mill:llt,·trü,.

h) PI'ut~l)(Js lie f!',.,,/udll.--B:irn·bs
de pruek¡ de :!Ul~ llliilOlldru'o pul' :1,1
IHilíllletros por 10 Illili;¡¡t"!T'!J'< ('un ígU,l!
recocido que l:Is de Ir:J('I'iun. dd,,'I';IJl
poder.... e ph-;.wr rl~ ';I~od/J qlll: 1.1'0 ti'l"
mitades se :.J(i<I¡Jlell in ¡Jl'l''oent;,j' gr ie-
las ni el IIH·nUI· ue¡ l'lo. La-. iJ,I¡ntl~lS

de prueb,ls jial~, tr,ICl'j!~n y IJk~:.idu

se obtt'llllr~t ,"n frío, sin 0:;'0 tr~dJ;I.i,)

qllt" el !llu(;llill<lrlas, ~. '<1" d,·s'.·l'i¡:.Jro.n
Ja~ qu~ prí:"'oPllkn dd,·,'lus.

SÚlllcrú !/e ¡il'llt'lIllS.-. ¡';l:a 105 re
dondo:-> y ,¡¡adradu, se ¡¡:.¡·állj,ür ¡'l).

lada dos jJflWU;JS de tral'l'lUll y dos
de pIe;.;;] do.

Cuando la COlad:l spa de mellos de
5.00U ki!o;.:ramos <) j';',Jl-ciún eje t'~le

peso en que :¡¡¡m!'nl!' Irl l'01'1(1;1. la su
pertieie de lus l'etio:¡du, y cu,""jl·;:"do.;
deLerá ser jJeried;IDlt:'lltt: S~¡¡~:I. para
lo cuul se le )illlpiar-ú th: (Iekt.'tus i.Iue
puedan perjudic;Jr a SIl t:iI1p1eo.

Arsenal dto;! j;¡ C:lrraC;J . .l.'j (;,: Abril
de 1!l3j.-An:oniu :'Il:1s Gurcj~.

Plie!Jo de cor..rficioI1<s ('C{JJ<;:íTnicoíacul
tatillas !I leyules, ('(¡JI ul'I'<!ylo (,: lus
cuult's se SUi'U u ~uti¡;S!(/ piÍl¡lic(i tú.
atllJIJish'ifÍll ti,.. rUi/I,·ría/,'.'; "uN' of¡rl1.<

en' el "TúrlJt'dt'ru !/Úl/lerÚ ¡ \1", dis
puesto por' Orden l1lili!:;!ei'~¡¡l d.~ ~S
de Febrero úlli:/iu.

La fJbjl'lo dl' lu S:i!!us!a,---Ll suh:;s
t~ tiene VCd' o;)j('lu el si:!lIi 11 i.,;ro de
los IIlateri,lit'S qllt: .... l· dl'l;'¡;<ir! ¡¡¡ti:..¡

olJras t'Il el "1'U¡'j)\'dei'u n¡;r:',-'!'v 1;.,l".
Est... "lIb~1:-oi;:¡ :-ot· f·t·\'·¡):·~lri' y h:I[;;','(

de eUliljJlir...;e (:1 (·t)idl·~l~') "¡JJI' ,·,tridCl
sujt'ci¡"11 a la" l!r·l·"('!'jjrl·i,dll" .... dd ,,¡
gente Ht"!.;I~\;lll"nl:) dI' l :0111 r:;!~h'10'1 (k
Marillll dle' 1 Üt~ :-.... O\j,.·I!):'r ... 1.1<: 1:".; L \"
nu serún ~H·(·lJ:~.ld:ls l:..p~ j}j-u:;i.J'';':\.·¡O¡ll:~'';'
que "e pr.·.\ei¡ka tl1i(' !lO (-:-.té·:l 1'(',);1':

tad3s CUil )u, r'-"l!uh;lu" 'lile ;,¡.....:,.I'
tú:.! d citlldo H... ";~illt·l1t,, y \~'.l'H.:n 2ilS
l'Dndil-iOJ1l's que >.l: lijan eil ei !-ir!:,:,eli
te (Jliego.

:¿." 1'rt'cin Llji(;.-- FI ;);"l:ci(> que 1:;1

de ~en'il' dt" ]¡;¡Sl: ¡¡a:';! b slll".,,~ .:s el
de t1uill('e ;)1'1. l·j':n:" 11,,'''('i¡l~I~' ·,·il: ...

pesetas C~ll /)('il .. Il!:J ;: ')I.·j,U l:l:·¡¡lin~.. ,,,
n;,.ll:l;I)'H), uf.. d:.l!ldu d l'l'l,c.!iiu "1 ('~

pitll!o Íl:r,'e:'u, ~Irli"ulu .... ,··¡di:ao..1",.[',,
p:Jt'ió~ única lit·j pn.... ~updl·:-..1u \ i,'-:;t·'~lt~.

3,- F.:c!w!.l sido úe- /0 SII.'iUS[ü !:
pre.~entoC¡(¡!l de í¡f·(¡I!t!.,;i(~ilJ;:('..;, - !.a
sU!Jastu se 1'·"lelir";lr:·: ,'11 1;1 ::,,",: :"a\'d
de Cúdiz, en (.j lo(:al ~. ~IJI[t· Li .IL1:!~:l

e.... pE'c-ial d(~ slib;¡"I;! rl'·";.:';:¡;".í:' ¡ll';- !;l

Superio!" .\lltul"d:ld di' la :¡,j':II.1 :.' a
bl hOI"o y día ql~{· l.if;1,Jrl:ln~I:~lt·jile :..;~

dirá en los ui;.¡rius ofit;j¡d·:s que ;1:.1",
¡¡delante M' ('X¡JI'e';:JIl. !!·.I'1SClIr;·¡,¡,;,

qlle seun tlit:l dÜl~, :J ,lJ¡;¡-li¡' d... : ~::lJ¡';:J
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:periúdieo ofi(;lal que J¡;.;ya p1lblicado
el "nl.il1ci::; Je 1;:: sub:lsto.

La suixl.'>!a s~ <.l!~uJl~'¡:trá en la GAC¡;:·
TG fJ!.; :\J'..\IJHr:¡, Diario 0[1<:: ial del Mi
nisterio de J¡a.~inCl. insertándose ínte
g,WDti]!e d pliego de -condiciones en
el p,irnero ue dichos periódicos, cir
cun,;tancia fsia Gue se consi;.;;nará en
les ~ll:uncios (¡Lit;: se puh:iquen el": los
dcmú:; periúdil.:os (;!Jciales con la lí·
llli1;.¡ciún c;ue est,¡lJlel'e la Real orden
del ~\lil1islerio dI: Haclenda número
96 de 10 de Febrero de 1930 y que
ser;;n los lJoidilles de las provincias
de C{¡diz, Se':illa y :'.bJag:l.

L:I!> pr'opo".ic;ollcs podr,in presentar
se an le dicha Junta en el acto de la
~UDas:a do1r'antt: el I-,!azo de treinta mi
nutos q,'e ;;e c;:'nceder~ill .para ello.

T0..;n;)i,;n ljodráll prcsen tarse en la
Jef:,j'¡,a de 10$ Sel"Ticios Ecol'¡,mico,~

ud ":. ¡'senal. t.:lJ:1lquier día no feriado
eil horas ;u\biks de oficinas. desde el
dia en que se pullliquen los annncíos
cOITesllonrlie'1tes en la GACETA DE ::IL\.
bRlD, Dial'io Oficial del Millisterio de
Marina y HuleliIles (jficiales de las
Pf:)'. Ü1C;:!$ de Cúdiz, Sevillu :r :.\Ialaga,
h~:sta el din anterior al señalado para
la ;,u]):bta. _

En d pri;ne¡' XL',~oeio.do (Te la 111
lenrlell,;Ía del :.\linist<:rio de ~\Iarin3, en
la J<:fatt:ra de .Estado }Iayor de las
B9ses ::\"v<.lles <..le C~.diz, Fe'rrol .Y Car
iase.1;] y en las t!el~>g<lcjones l]Jariti
l!l,!,<.; de las pn'YillCias citadas se re
ciiJirúll ~:Enbié!1 IlrO¡,Hlsiciolles en ho
ras ]¡ú bih:s de oficinas hasta cin,,'o dbs
~J;II's del f.jauo p:lra la suuasto.

COTlsti!ui¡ja la ,;unia para la cele·
]J¡'adú;] del tH:te. de la sui.¡:lsla, en el
lo!,;¡f corre<';]JI)Jltlienle el dia y hora se
ilaj;!dos. una .... ez leidos Ju!> anuncios v
lJ1k~os ele (:onJ.iciones. ~e conceder~
L;n ¡.;Lzo ue- treinta. minuios para la
~tlilljsiuJ' üe bs IJropcsiciolll-S de los li
l'ila¡]on:,~ qUt deseen prest:ntarlas a di
(;ha Junta, y t(:'rminado di('.:1O plazo,
se procederá ::.: la ~pertura y lectura
de todos JO<.; pl;egos jJresentados a la
SU¡l;¡'>t~·. ;;<1j:.Hiicándose pro\'ision:,lI
lllenlc el ser,.. j(~io a la proposición que
,'estille l;i:::S "enlajosa, Si al proceder
se :11;1 ;:n]juüi{:ac;c.J1 ·pro.... isional se oh
s-:crq,SC (jl;:': il;lbia dos o más propo
,'iieiU'lf:S igü:Iil's .se Y~rific.:l.rú pOI' lid·
bciú:¡ (),al iJO¡- )JUjns a la llana €utn!
su~ D.:"l:D!":_·~. d.u!'¡~nte el ,lJi[tzo ue quin
ce ¡ninuluS; y "i lI'rraillUr.10 este piazo
,'iuLsis¡iese la igl.widad, se ,Jeddir:i llar
;ncd:o de ~orteo b alljudicaci6n (Id

,. FIJ¡-;n(f de liJS pl'o;JOsiciones.
L~I" jJ,u;;o"i('ioil'.·s, redactadas en caso
,(':;:'1,:1, se j!i'('snl1;Ii':¡¡: en pliego -:::e
lT,,'¡U, ,'UH "l1j~,('j0n ::J! modelo que al
~in~d ~l~ ir~:-;e~'l~:" pstar:in extendiJs.s en
lJ;'P(': ~'_'::n;¡o deCl:,ltro peseta~ con
ci;);"~('llt~, ('(':Jti:l~(¡S (~.;;U), y ttendrlÁn
dc:_'¡:: :::('::,;! :..;,,:\'~\J;¡ cu;,¡lljuici' en
ji1¡ í.' ;: ~.¡:"1 o :- ..;~ i) ~~ d ~~ r ~L

. \.l ;<~:;;" ,iL'o;'jJO que la 'l)ropO'i.
C;,,;1. k-I-U i':il:r:l Gl.:l sol)!'..:: que la (;0/1

1<:;":';:;, (':]in'.:wr;'( ;¡ c:llla li.ci!::Idor la
(¡('¡[Ul:! i":'''';'U1I¡I. que Je St>l'a de\'uelt[1
de"';;::l''> d", tUi:,:¡, !iota de' ella en (,1
SOl);'t:c;ue c!n:('p,::a ];¡ proposiciún; el
,;,~~,~iL;J (ji'l ~~:;i:~'1C} ~riL¡t::-.ire (le l~( eon
'iri:Jl¡l'j<':n hó;s¡";;¡~. S·.·.:,\llt1 dispone la
He :;1 [i¡-,i"'l (It' n:¡('j"'l1da le 7 de O¡;
1;¡]>t-l' de 15,U 1, j !1Oierla en la GACETA
¡ll:: :'tL'.lJj')D de 1, del mismo mes, y un
dOI'ume¡1tí) que (,credite haber impues.

to en la Caja general df: Depósitos o
en sus SucursaL:s de 1Jro\Íl1cía, en
melálico o en '-ajores admisiÜJeg por
la ley, en conccplo de delJÓsito para
garanli:- la proposidón, la -cantidad
de sete-eientas cincuenta y nueve pese
las setenta y nueve centimos (757,711).

Dicho documento o ta!óa de uepó.
sito sera d¿yuelto a los licitaGores en
la forma prevenida, siempre que no
obtenga poslura. En la que obtenga,
completará la can lidad que se diril al
hablar de la fianza definitiva.

Si la proposición presentada fuese
a nombre de otro, se acompañará a
eila el poder legalizado que lo acre·
dite.

'[;.- Fiall:a definítiva.-El licita
dor a cuyo favor se adjudique el :re
mata impondrá como fianza detiniti·
\'a para respondl.:i' del conirato, en 13
Caja general de Depósitos O ~n las Su
cursales de proY:llcius, J' en. la forma
indicada en la {'ündición 4.', la f.:an
tidad equivalente al diez por ciento
(10 por lUO) del tipo de adiudic<.lci6n.

La fianza no SH3 den¡,elta al con tra
lista hasta que no haya terminado el
pla:w de garantia, erl cuya fecha, si no
existe reclamaciún contra el contra
tante, se le considerara libre del com
promiso con la .:Iíarjn;~, dc-1>ic.-ndo pre·
sentar en la lntendencÍJ. de la Base na
val el documento resguardo de la mi~

m3, en e~ improrrega:Jle plazo de ocho
días, a con lar uesde el si~uicnte al en
que se le noticie la adjudic<1ciun defi
nitiva, y de no n:rificarlo, se conside
rará rescindido el contraio a ]Jcrjui
cio did rematante, con arreglo a 10 que
esl;.¡blece el vigente Reglamento -de
Contra tación.

Para la de\"olución <.le esta fianz:1,
que estará a di.spos!chm dl'1 seilor in
tendente de la B3se na\'al, habrá <l'e
justificar tambi{'n el contnltista Iwber
satisfecho los dereehos rt:ales y (;011

tribuciún jndus~,]al en la J'orúw esta
blecida o <lue se establezca, y d,f'mú~

gastos de que trata la condición déci
lIlosegund;.¡.

ti.A Pla..:o para la entrega de los
mal fria/e.,. - El con tratista quedaril
o:bligado a entn-gar los m~:teriales en
el plazo de cinclIenta dios. como mú
xil11o, que e.mpezar~n a con tarse dt!sde
la fecha de la adjudic[1ciún.

';.' Sitio y forma pl1l'U la entrega
de los i!wteriales.-El contratista pre
sentar:'. ("TI el al!lla<:én o punto que se
se le designe en el Arsenal de La, Ca
rraca, los maleriales, Qcompañados
de hJs futuras-¡¡:lli:ts que predene el
vi;:.;ente Reglamenio de ContalJilidad_

Si al presentar jos materiales ,en sU
!otuIldad re!llllt~:ren inadmisibles por
no reunIr las condiciones conyenien-'
teS en .el reeonocimiento que !la de
practic-arse en la forma que determi
na la vigente On1enanza de a.rsenales.
JJQ,J' consecuenz~ja de las exigencias del
Pliego de conJicioil~ facuJt:;ti\'as. po
dra el con ir'lLsta reponerlos, l)('ro
siempre dei1tro del rplno ,estipulado
para la en tJ:ega, a que se refiere la
cláusula anterior.

Los dedos desl.'c!J:Hlos d('f1nitiva
mente, los extraerá el contratista del
al.macén donde se haya deposilado ('n
el mils brewl plazo. y que prUdencial
mente se fijará jlor el .Jefe del ::"egü
ciado de Acopios :r AdquisIciones, no
tificándole por escrito y exigiéndole
reciho.

Si lerminado el plazo señalado el

contratista no hubiese retirado Iv: !'lla
teriales, el .Jefe de Acopios y Adquisi.
cione~ Jo pond ¡,[¡ en cono-cimi€a~c: <lel
.T efe de l()~ Ser\'icios economil;O;; del
Arsenal, quien h:'.rú saber al interesa·
do que, d,e no retirarlos en e1 plazo
improrrogable de trt's días. se ~Cl\lsi
derarú que haee dejación de ello, ín
cautándo~e, por consiguiente, dI'! los
mi~mos, y procediéndose a su \"enta.
en públ ica subasta por los trámites
establecidos para casos análogos en la
Je¡!islación general de Haci.endu.

Queda prohibirlo en absoluto dejar
los depositados en el Arsenal por el
contratista. ,

S.- Falla de cumplimiento. - Se
consider:mdo ccnsumada la falta de
cumplimiento del contrato por parte
del contratista:

Primera. Cuando no presente los
ril3!eriales en el pla::o que marca la
condición sexta de est~ pliego.

Segunda. C u a r:l d o presentando
unos y otros en dicho plazo y recha
zados no se repon,gan en el mismo
o en el de la ampliación señalada ;!!!

este caso, nunca supeTiol" a diez dlas.
Tercera. Cuando el repuesto en la

época deb:'da se re<:hace de nuev.o.
entendiéndose que dentro del plazo
señalado para ]a re¡losición tendrá de
recho el contratista a reponerlos cuan·
tas veces le conviniere, debiendo ad
mitirsele ;3 reconocimiento, cualquiera
que sea el número de veces q:ue el
COn tratisla ejerza este derecho.

9,' Jluilus.-Si el contratista deja
se de l:'n tregar los materiales o de re
poner los que se le de\·uelv.an en el
plazo estipulado, podrá veríflcarlo
dentro de quince dias después, con
secuenle al que él ofrezca en su pro
posición; pero impon iéndosele cada
día que transcurra desde el vencimien
to dI.'! pJa:w prirnith'o hasta el de la
entrega, una multa equivalente al dos
por cíénto (2 %) sobre el valor; ~gún
'el conlrato de los rnaler:íales dejados
de entregar o reponer.

Transcurrido dicho segundú plazo,
la administración tendrá derecho a
udc¡u ¡rir los materiales en la forma
que tenga por conveniente, a perjui.
cio del contratista.

Las disDosiciones de la Administra
ción en estos casos serán ejecutadas,
quedando a <;aIvo el derecho del con
tradista para reclamar por la vfa con
tenciosüatiministrBti ....a, si lo crerere
con\·eniente,·

A los efectos del cumplimiento de
esta Base, cada persona que desee ha·
ClT p,oposiciones, deberá hacer cons
tar en las mlsm:1s que está1!. conior··
me.., ell snrrir dicha multa diaria por
la falta <le cumplimiento del conl,llto
denlro del plazo estipulado para la en
trega, y a contar del primer dia al si
guiente- del ',·CIlC¡"l~ClltO. o sea duran
te el plato de ampliación en su caso_
en el biei1 entendido qIle este último
plazo sera improrro;.;-able.

lú. F:¡rmali.::aciúI! de entrega.-E;
reconoeim ien lo de los materialt'!s prc
sel1t:Hfos en la formalización de entTe~

g:l, en su caso. deh!:'rú 'tener lugar en
('1 mús breve j}!:lZO j)Qsibk. sah'o cuan
do lo impidan motivos exeepC'ionales
que habrún de justificarse debidamen
te, siempre dentro de los plazos fija
dos.

11. Forma de p"llgos.-EI pago del
suministro :se verificará una ...-ez que
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se considere admisible en el reconoci.
miento todos los materiales a adqui
rir, mediante libramiento que opor
tunamente expedira la Ordenación de
Pagos de la Base Xaval de Cadiz, so
bre la Tesorería de Hacienda de la
proyincia de Cádiz O SeYilla, a desig
nar por e1 adjudicatario. para cuyo
fin queda reservado por la Adminis
tración del Arsenal el crédito necesa
rio.

En el caso de retraso en la expe
dición del mandamieu to de pa.go. no
podrá exigir abono alguno de intere
ses por tal concepto el contratista. ya
que depende de la misma la. tramita
dón común y corriente liara dta cla
se de pagos.

12. Gastos.-Será de cuenta del ad
judicahlrio: El pago del papel selladu
del acta de la subasta. el de todos los
anunncios de la misma en los perió
dicos oficiales. el de la escritura del
contrato. y una copia testimoniads
de la misma. que deberá entregar en
la Intendencia de la Base l"aval a los
diez dias de otorgada la escritura, el
de diez ejemplares en papel simple
de la misma, que también deberá en
tregar en dicha Intendencia a los
quince dias de recílJir la copia, los
Derechos reales que devengue el ~on

trato y la fianZ!I, los derechos de·l );0
tario que asista a la .subasta y los que
devengue por 1:1 escritura del contra
to, papel sellado. timur!"'-s. contribución
industria!. derechos arancelarios d~
los materiales, que por no ,producirse
en la Península se introduzcan del Ex.
tranjero, impuestos del Estado y de
más, establecidos o que se establezcan
durante la ejecución del contrato ; el
pago de los anuncios en los periódi
cos oficiales. los justificará d contrH.
lista presentando los correspondien
les recibos al otQ.!"g~~ J~~5~:"'itü~4i.

La escritura del <:ontrato deberá te
ner: testimonio del acta del remate.
fet.:ha del periódico oficial en que se
haya pulJlieado el anuncio de la su
basta. pliego de condiciunes. orden
aprobatoria del remate. copia del do
cumento que acreJi te el devúsito o ga·
rantia exigida y obligaciólI del Con
tratista para cumplir 10 esÜpuJado.

Los gastos de las actuaciones del
expediente de la ~ubasta se pagarán
por.el rematante en la forma preveni
da para estos casos.

13. Escritura. - El contratista a
quien se adjudique el servit:io devera
formalizar ~u contrato por escrilura
pública. y con tal objeto se presentará
en la InLendencia de :Marina <le la
Base :\aval dentro del plazo de <li.ez
días. con tados a partir del siguien te
al de la fecha de adjudicación de la
subasta. previa citación de dicha In
tendencia y constitución de la fhm;.:;a.
dentro de los ocho días que .se dicen
en la claUf'.ula quinta de este pliego.

Si el adjudicatariu no se presentase
a otorgar la es.critura o no impusiese
la fianza definiti-..-a de que tl'ata el
punto anterior. impidipndo COJl ello
que el contrato tenga efecto. incurri
rá en las responsabilidades que prefi
ja el articulo 51 de la vigenie ley de
Hacienda pública.

El plazo señalado para el otot ga
miento de la escritura podrá ser am
pliado por el Inte-ndente. cu-ando así
lo .estime proceden le, ell caso de sur-

gir algún incidente imprevi:>to o por
dificultades de carácter notarial.

Si por cau.sa.s ajenas a la yoluntad
del adjudicatario nO pudiera éste pre
sentar el resguardo original d~ la fian
za, entregará una certificación ¿oxpe
dida por las oficinas de la Hacienda
pública correspondien les, que acredi
te haber -constituido la fianza, y este
documento surtira. los mismo.s efectoli
que el resguardo deflnitivo.

H. Garantla.-El adjudicatario es
tara conforme en iesponder de la bu~

na cualidad de los materiales duranteI el plazo d~ un aiio, a cuntar desde la

I
utilización de los IllismOli. con r,::sw
tarto satisfactorio.

15. Rescisión de! cOILirato.-Se:-ál1
causas de rescisión del contrato ¡liSI consignad:ls en el vigente Reglamen-
to de Contratadón de servicios :r
obras de la )Iarina de 4 de Soviet:!
br.e de 1904, con los efectos en él de
terminados, pudiendo tarnbién la Ad
ministración rescindido por pérc.ida
por el adjudicatario de la fianza cons
tituida en garantia del cumplirnir:nto
de él. una vez transcurrido el plszo
que, cumo límite y de demora para la
entrega de los materiales. se p'mtua
liza en la condición novena de este
Pl1cgu; todo sin 'perjuicio de q~edar

subsistente cualquier clase de multas
iIllp uestas.

16. Cumplimiento de la ley de Con·
tabilidad.-El contratista quedará su
jeto a las prescripciones de la vigente'
ley de Contabi~id3d y a las leyes y
Rt:glamentos vigentes en materia de
contratación de servicios y obras de
la:'.larina en lo que sean aplicables,
así como a las demh disposiciones
sobre lacontratacián auministrativa
dd Estado.

1í. InteligeIlcia y cumplimiento del
c'.mtralo.-En la inteli.i,(~neia. in ter-

I ill'd<1.l.:iull. CUlIlpüllúenio. rescisión :r
efedos de {'ste contrato, se ajustará el
adjudicatario a los acuel-dos ele las
Autoridades (;Ompett"lltes de )Iarinu,
sin que contra dio.... tenga otro recur
so que .el conienciosoaUministrati\·o
cuando proceda.

1&. Sociedades, CornIJ(1/litIs, efe.
Las Sociedades o COlllpañü¡:; que acu
dan a la su [JUsta deLeran acollllJUñar
a sus propusicione.s los documentos
n f"cesorios para acreditar suexislen
cia. personalidad jurídic.a y la de los
que se presenten. la 'proposición en su
que presenten la proposid0n en su
nombl·e.

Las Empresos. Compañias o Socie
dades >fIue deseen tomar parle en la
subasta deb("ran acreditar. en eumpli
miento a lo dispuesto en el artku!o 6.·
del Real decreto número ~.413 de 24
de Diciembre de 192::>. mediante la
oportur:a ce,ti:lcaciún, que unirún ,1
sus propusiciones que no forlll:_m par
te de la misma ninguna d.. las pers€I
nas comprendid~s en los B¡-líeulos 1..
a! 4.° de dicho Decl'eto. sil:lHlo recha
zad::Is las proposiciones que carezcan
de este r'ó'quisito.

Si fuesen Sociedades mercantiles.
acompañarán además cerllfÍ('¡H:iún de
inscripción en el Registro ll1l'(""cu:!til.

19. Protección a la Industria na
cionul.----'Podráll presen t21" pr0lJosi("io
nes a esta primera subasta las pc-rso
nas. Sociedad~s y Compañías naciona
les por si o por personas que legal
mente lai\ presenten.

El contratista cumplirá lo preve-nido

en la legislación vi:';t:nte sobre pco~

tección a la inJustria nacional..
En cumplimiento a lo ;.>ren:nido. se

copian ~ continuación los párrafos si
guiente,; correspondientes a otros tan
los articulús dd mis;¡lo Reglll.,rnen to:

"Cuando se 113-;"a celebrado sin ob
tener postura o p"ro;;osición ¡¡dmisible
una SlL~asta o un concurso sODre ma
teria reseryaúa a la produceiún nacio
nal, se podrá acfmílic COllcurre-n'Cia en
la se3ullcla suh¡:sta o en el seguado
concu¡'so que Se CO¡-¡..-oqLH:: COn suje
ción al mismo lJ1iel"J é.e condidone$
que sirvió >le ha:;e la lJrinJ~ra vez."

"En la se""u~da sUu,lsta o en el se4

gundo concurso. prt'ris!o en el articu
lo anlcriOI-. lu" j.Jroojuctos n~ciunales

serán pre;eridu:> el' conturrellcia con
los p¡-od::ctús extr:mj(;;os -excluidos en
la relad"'IT vió'<.:nte, miCllbras el precio
de aqutlios no cxc.:da de ~.stos en más
del lO por lllU del jll-ecio que sefiale
la propaslcíún más módica."

"Siempre C;:l.lC el c-ontraio compren
da productos incluido:- en la relación
vigente y productus lIl": no lo estén.
los pl¡e.~os de con.J:é'iones se agrupa
rán yey¡;luar:i11 por sep<lrado." •

"En tules <:on [¡-<ltos. la IHeferencia
del ~~Odlldo n:lt·iun:d. establecido en
el párrafo pt'cce<il'nte. cuando ésta
fuera 3plü:¡¡lJl",. c':":l!'Ú si la propolOi
ción por t'tJos Ll\'orecirl;1 resurta one
rosa en más del lU por 100. computa4

dos sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados err diana relación
an nal.'"

"En todos los C~\sos. las proposicio
nes han de exvres;;¡¡- los precios en mo
nedas espuüolus. enlcndi&ndose por
CUt'1l ta del p rapon en te los adeudos
anJncelarios en su i::;¡'>O. los d<'tnás im
pue"io~. lus trnnspDrlt:s y cl!u!esquie
ra otros ;.!astos ql;c se originen al ef~c.

tuai'" 1¿¡ Entlr.:.'~'~:- 5t~~Ún la~ C'ondiciones
del contnllo."

Las ¡Hlt'JrirLI'!c'.s y funcionados de
la Ad:n¡¡¡istraci'_Jl1 (ll1e (>tOi',~llen cua
lesquiera con U-ato,; para serYicios u
úLras pilblk"s. ,;"Ler~-lil cuidar de que
COpiBS !iter¡IIl-S d!' ¡¡¡les contratos sean
conWl1 kad~l'> i ,1:Ji ed i,: latlll:" n te después
de cde!Jr~ll¡os t-!! CILl:q¡¡Í('r fU!"Ill<1 (di
reda, COlh'l!¡-SO u Slj¡!~'s¡~Jl R la Comi
<;.ión I'rútectOl'¡¡ de !<l i-'rodu,<.:i6n Xa
cion(1).

:w. .J,ccideJl~I!_~ de[ t¡-af'ujlJ.-Se en
tendl'rú que el l·cd1I'·;liu el}tre el con
tratista y Jo_, 1)!)~'u'<)S que Clllr)JCl: es
I;¡rú ~ljLISl;¡do a JI) pr-n·cí:i(!o ell la Ley
de 8 dc Ucttlb:'1;:' de lY:;:l y He.~l;¡men

to J!llra su aplit·;J¡·ji'll d" :d d~ Enero
de 1\J3:1. SO!HL' .-\(·¡·i,ie!. ~(S de] Trab:ljo.

21. CWllpii:nil'lllu rid ré;:imel! de
Reli ro ubre ['(J.-Los ¡¡ citadores de es.
t:.! suL;lst:.~ dl.'!Jl'j';-l!l ;;r.-:'t'dila¡- que han
Clllll!)lid" j,~s dj';Jo,_j~'iones '.-igentes
sobre el Hl'I ¡ro oi¡¡-cL"ü olJ!i:3¡j[orio, res
pedo ;¡ su, (,1>;-e:·o,_

CaIT¡w;t :1 :¿.í de· .\br:[ de 19:~5.-El

Jefe de 10_, Sl';"!"¡,)S J->:on('¡micos. José
Hurt<Ido.-EI ./t-re de ,\Úquisiciones.
Antonio G;lrt.:í:1 :\fu!es.

Jiodeio de ¡;ro¡Jo:;iciún.

Don ~. :X., Yeej¡~o d.: ...• ("on cédu.
J::¡ persoJl:J1 de .... c¡:~,e __ ', ;¡úr¡'ero .
expedida en , __ :J ... LIt' ... ..-le ...• p~~
propia y excllls;va r~í)n',;cr1ta(:ión o
[l nombre de D ....• "(,l'l'lO de ... , para
lo que se halla compeiel~kmf>nteauto
ri:.:udo. hace presente: que impuesto
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dd ~lj:Ull<.:;O inserto en ]::1 GACETA DE
i\ft.DRlI' r:u rll'~ro ... dcl dia .. ,. en el
Diario UficIal del )liI:istetio de ::\la
.ina II el: el Bolel.in Oficial de la pro
\·jn.c~a de "', número ... del tiia oo.,
para conlratar por subasta públka el
suminbt!"o dI.: m:;.teriales para obras
en el "Tor;h:dcro n Úl!lC'1:'o ] !:I", se com
promete a dl.:ctuor el ::>ulllinistfO con
:mjt:ción e.-;trida :ll pliego de condicio
nes pulJlicado en la G.\CET.... DE ::\1ALJRllJ,
nÚlüeru ... cle] liia ,oo, por la canliu¡¡L!
de Oo' pcset¡)~ (todo en letra). haciendo
const:J!' ,,:,irlJ i;;i!1V ~u (·')lll¡.¡roIlliso en
~fe'ctuar la elltr(',~'n en el p!:Jzo de ...
Jias {lodo ':n !df"), yo c..¡lle ¡,stú CO:1
forme con tuJa" y ('~I(J;,; una de lus
cQnJicior:!:'s ,¡ue ot' ::ito::l1an lJur¡; el fid
Cl1m plirnkn lo ti,-1 ("on tralo, ios pliegus
de condicjon·:o t':¡cull;,.l!iru.~ y leg:tles,
como i~ua¡IJleJlt:: ¡,¡ s:t1ísi<Jcer la lllulta
de un uos pOr' ~:¡t:l1to (2 po. 100) pUó
cada día ~ll 1u uemül':.l. a qlle se re..
lie:-e b ("Oll Lii¡;iún JI u\'(;'n a de las con·
dh:iünes le!,;Jles ° dé d~rcl'j¡o.

(Fec'!¡a y tlr-!Jla.) (fado en ldra.)

Pedít1(J mú¡If:ro 1.398/34.

CO k¡!og],;'Hn(J~ U e jJl'.lI1(:]¡uc!as de
acero S~,l ;;¡;, X 19, a iU.~O Jos lOu ki
log:·ull\i)s. 42,12 ¡;eselas.

4U kiJogr<tmú~ d ... phlnl:lJ¡¡('l~s ue
a..:ero S.\l 40 >( ti, a 70.:!U. ::!~.OS.

50 kil0:;ralllos l! e JlJ¡~IIt:hLIclas de
ac(:'ro s,r 40 )<~, él ;O,~U. :;;·;.1U.

25 J·:il(J,;r;';lllü~ ú e iJI:mehueJas de
a<.:ero S'.I :lO X :::, a 91,SU; :!~,~;,.

15 kij0gr;1l11vS ti e v1undllleJas de
.1L"ero S}l ~;j >: ::;, ;,¡ 7ü,:W, ] U.;)~.

1.296 kíiu.:;r"Ullos de jJL.lndlUS de
3.L"tl"O S.\l UI' 2.0UU'>~ 1.0UÜ )( a, a 81,
l,OH1, j(j pe ,,!'la.';. .j;¡

<:lUO l-:.ilv!::r:.u; os de pbnchas de :n'e
ru S.\f de :2.0:10 X l.UUU /.1, <lo ::l1. ne-
..,e~as íiÜí, '

:UO h:jjv;":!'..!lt~U' de pla!lchas de uce
1'0 S:I! ÚI: :!.0UO ,:< l.UUU X j, a 81, pe
Sd:'b lU·!.·IU.

-l 1e k¡:c:", !'alllOs ue planclJas de ace
ro S:,I <le :;.vUtl X ] .uuu )<, ~,lU lJIjjí
l¡¡,,·~n!.>, :J 9::Ul:S. ;):)(j,3.s.

.seo ki!o.~r:'¡!:l(.h de ;'ili",uiar de 40 X
~ ti /, ~, ;J ;- .:J,li(¡, 4::: 3,:Hj.

1:;0 ¡., i)'.\.~;·;'¡:!lU" ca li :"ll;.;uJares L dI::!
e.U;)V >, ~U/< 40 X 4, " 7.1,iiu, !:iu,7:¿ jJe

~l"l~S.

CUO kiiogr-aillos en 3u :JI1gu/:trl::!s L
ut:' ';.~I~U. /, ¡j,) X 4U ><;j, a ¡¡¡,IW, pe;-,e
1;,;::. 4'),),0U,

jI) k¡kg¡-~lrn()s en ::! :m;.:uiares L ue
(j.UUU ~< jtl >< ;ju >'. j, a i;\lie, :~7,~U.

~;j k¡¡o;:;r<;i1I~J.'> en :2 an~u!are;; L de
6.lILJU X :i;l >< :;5 X 3, a 1.1.6U, 1I'¡,~U.

11 U k ij(J.:,,:n.l¡~JOS a 11 g u 1a r Je ~;:, X
2~, X ::J, <J í,-,,/iO. 1:i:l.1G.

;j()O !;;!c;;,;:·:,¡:¡:v., :'Il~uI:,¡' de T de
6;:' >< ,0 >, Ü. ~l ,:,,1:,;, ·:¿:¿G)lO.

-t~::; j\ilo~:';J'rI(J:S rl,' lJj;.1I1dl¡¡:-; !,~Ih·a.

il¡zad~l" de :¿.IJUIJ /. 1.0:.]:.) >< ;j, a H:',~;(J.

J!Ji.~ j ¡¡esl.'! ;JS.

:,U.I1 (j k iJv.,-; l';,·; ltl~ d", pl:.: n (" h:, ...~a I\'¡)
nil:udas el~ :U)UU X 1.UOU;"<~. a l;:1:;',;U.
::i.í v1,:$1 uesdas.

1.~~¡;J ki¡"~:r;:¡¡io)~ de j¡):I!l,!t:IS .,;lal,,;,¡
ni·I.;·lda, <.le :¿.UUO /~ l.UlJU :.< -l,. 11:J,I\U,
:Ll/il,12 IJe.,d~js.

.')11 kiJu';T'<llllUS ue ¡.¡1:.J:ll:has galnl
niz8J~IS dt: :::.UUO)( l.OOU X~. a 13.:í,
li~·)~~,g~) ;JP)t.:t4.1.'S.

~4U l.:.¡10ol~:.I;ü5 en 1 p!:.wc!l:J. g:l:ya-

nhad:l de 6.500 Jo(. 1.150 X 4, a 183,GO,
4.tú,64 pesetas.

:,!U5 kilogramos en 1 plancha gal ... a
ni~ada de 5,500 X 1.1;}¡) X 4, a l¡¡:J,üU,
376.3S pesetas.

110 ki!ogr3mos en 1 pl:tncha gah'u
nizada de 3.0Uo X 1.150 X 4, :.l 1¡¡3,GO,
:¿1J1.96 pese~as.

ns kilogramos en 8 planchas gal,,;,¡
n12adas de 2.000 X 1.0UO X 1, a 1l5,Hll,
18ti,(j:,! pesetas.

3S.t kilog,ralllos de planchas gal":J
nizad;:.¡s de 3,OoU X 1.000 X~, a 135,
;;UI..HJ pesetns,

8)j0 kilograll1os en 8 planchas gal
\·anizaJus. estriadas, de 2.0UU X 1.UOO
>< ti, a lu:!, 8!fi ,(jU,

Pt:llído número 1.399/34.

-lO kilogramos de cabilla de acero
S:\i de H) mili metrus, a íO,:'!O. :!8,uS.

60 kilogralIlus de <:abilla dI: acero
S.\I de lü milímetros, a íO,11), 42,12.

100 kilo3ramos dé' L"aLilla de licero
S.\I ,de :¿:, fUil írnet r'u.", a 70,:W, 70,:W.

:'0 Ji iJowamos de ('abilla de acero
5.\1 de J;) miliIIletros, a 70,:W, ::;5,10.

100 kilog:-amo" dI: <.:abílJa de acero
S~l de J¡.s, a iO,:W. 70,:W.

tiu kilogrumos de l.:i.lbilla de acero
S\I de 1:~ milirnctro~, ~ íO,:W, 42,12.

1uu kiío;lr:llnos de ,'<¡billa de .. cero
S':\1 dl' ::l/I), a J;i,(iU, 7;-),üO.

50 ki !o;;ramos de cabilla de acero
5.\1 de 1:! 'i¡¡jjirnelros, a 75,60, Ji,SO.

~:,,() kiJo;,;r:.l:llol; de cuadnulo de ace
ro :>.\! de lUlJ mili¡¡¡d¡'os, a ,5,60. pe
sdas 189.

:W kilugramos ·ue acero efe primera.
cuadradü de 40 lllilimelros, a 405. pe-
setas SI. .

10 k ilogr;,lITlOs de acero de primera,
retionJu de 3U lIlililllt:lrú,.;, a 4Ll5, iJe
setas íll,72.

Tot.!I, 15.195,88 pesetas.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE L,\. PROVINCIA DE _-iLICANTE

c.-\nr:RTF.R.... 5-CO:-:SERv.-\cr6x y REP.-\R\
(;10;-';

II :.bto !:Js trece Ilf::<;';)S del dia 14 de
Junio de U~:J;, st: admitiráll J.lrojJo::iicio
!les t:1l el RC"i:>tru de e"ta Jt:f..ltur¡; y ¡:n
Ivs de !¡¡::; I.H'~\'ill::i:.!s ele \':ó:nc;;:¡, },!ur
cia \' .\Il)'l(:e!e, 1.1 !:~s horas !Júbiles de
otki-na. pal'a O!Jlllr ;.J la J)nlllt'l'a subas
ta u.;·geflt¡;: de las oLras de l"('J,Jaraciún
de eXjJl:.ll1¡Jcigl1 y IirIue ue los kilúlll<:
tl'US 7 <.tI !;I Y :¿2 al :¿;, de la Carretera
de Coc.:~nt:¡jna a Ut'lJiu. L"lIYO lJresu
pU~sto l;I:;l:i~ude a .t:,.~~f).3'¡ lJé'sela.~.

siendo el ¡JJaz{J de t;'jecuc:iún de: seis
llJ~'Sl'S, ~ ¡úlrlir del l"f)ll!1t:IlZ0 de LIs
o1,ra,,; 1:'1 halizu p:'o\"hiun;JI, tle 1.:157
¡J~·sd:.Js. y la ddinitiv:.l.. la que COIT.:s
J.JVuJa. según jo L1jsj)u~sto en d Re:.tl
'.b.:rt:lu-i,.::y dI:: :W de Julio de H126.

La subu·,,!u. ';1.: ve'rincani ante la Jefa
,ura dI: OLras publkas de .-\lican.te,
~i!a t:1l ¡" ¡:¡,¡lIe ue C,ll1alcjus, núm. J, el
dia 1~~ de JlH1i!) cit:ldo, a las once
lloras,

El !)rayl'c:lo. pl:L·go de condiciones
f<Jcultaijv:;s. p:.:r-li.elli:Jl"é's :r el.:Olll>J1Jícas
de la contr:.Jla; 1l10dt'!o U~ PoI'oposición
y di::ijJL,lskiollCS !iuLl'e fu r1l18 y condi
ciones Ul:! prescntadún e:;t~r¡in de ma~

nilkslo en esta Jefatura de Obras pú-

I)licas r en el ):C¡';OCilldo de Cons('r\'8
dón ;'t' Reparación de Carreteras del
~linisterjQ de Úb:-as púi.JJicas. en los
<lías y hor:ls hálJiles de o1kina.

Cada pr-oposiclón se pl'csen tará en
papel sl'llado de 4.50 pesetas. o en p;¡.
pe1 común con pioliza de igu:d precio,
dese<:hánt!ose, desde h.:e;;:o. la que al
llurirla no resulte con tal requi"ilo, Jo
euul lleva consi¡:o el que. una \"ez en·
tregtlda la jJl'oposieión :.:1 olil'ial enear
gatlo de I'ec¡lúrla, 110 ~t: puede admitir
ya ell ningún llJui¡leJl10 d lóll!J')allar la
lIendenda qu~ ea cu;¡nto a ¡;u rt:inte
gro ten~a.

Con <lrrcglo [J Jo que prescribe el
artiCLlio 43 ud He;,;j<lr!lt:lllO gcneq-al
úd Retiro obrefü (.j;lig<.:lOrio de :!1 de
Enero de Hl:!!, no ~<: <ldj:..uJicara la su·
lwsb aJcon~"atisla que /lO pr~sente

do('uJl:enl0 ~(';·edit"ti,·o de l:st¡¡r al co
ITiente de k:o. deue:-es que dicho &
g!amenlo inl;'OI1t: :.l los patronos.

L:.ls Empres<ls, Cornp<.tr1ias o Socie·
dades propont'nlt's esl{¡n ouli;;udas al
l'Ul11plimiento del R"al decreto de 12
de Octubre de 192:> (V.1.1:I::T:\. del 13).

Adel11tb se hará <:Cllslar en la pro
po~i<:iótl cuanto d.is;lOne t'! apartado A
riel articulo]:' dd Ht'al d~crd(¡-Iej.' de
6 d<' -"farlO de 1929 (lACEn del 7).

Cuadros de salar¡().~ miIlilllos: Son
los fj~ados por la Junta pruvincia!, los
,·u:.!les Sé' publicaron en el Holetín
Oficial de la provincia de 3 ue ).la~ O
de 19~9.

Alíc:mte. 24 de :\l:Jro de 1935.-El
Ingeniero Jó;;ft', .\liguei Romero dt: Te·
jada.

Hasta las trece horas del dia 14 de
Junio l.k 103;:' ::>e aUllliti:'un proposi..:io
ne~ en el Rt:gistro dt: t' :,la J c::falura y en
lús de lil~ provincias de \·<.ll.:ncía. ::\1ur
ci~ y 4.1..lli~~·~,tc, a las lHji"it.~ iJ¡;'Liies de
ofit-ina. para optar a la primera subas
lu l!lf'gcnte de las oor;,¡s de repa:-aci'~n

de exp!<1llacíón r firme dI: lus kilónl;:
tros 1 al 11 de }<l t,ar¡odl.:ra de (jata
a J~ "ea, :r kil&mt:lros S,¿",QO al 1U,;')OO
de la ue J :Jvea a Den ia, cuyo ).II'(·SU
puesto asciende a 43.üll.1j pesetas,
siendo el l!lazo ue ejt:<.:ución de s~i:;;

¡,¡"ses, :l jJ:JJ:'li:- dd {"(¡Iuienzo de las
ooras: Ja fIanza IJI·o"ision:.d. de 1.291
pesel~s, y ll:l deflníli\'a, la que cor'rés
Iwnda. según lo dispuesto en d f-lt.·al
aeert!to-Jey de 2li de Julio de 1926.

L:I suoa~ta se "Hin(':.r'; <lnt/" la Jefa
tura de Ohr"s púLIil-as ue Alicante,
sil:.! el! la callt: dé' Canaleja:s. nÚlJl. 7, el
día 19 de Jü.nio citado, a jl:l:, ünee
huras.

El proyecto, jJliego de condIciones
f,,('u1ta ti"as, pal"tit:ular~s y econÓlllieas
dI: la c:ontr:lta, modcl ú dI;' fN'olJosiclóll
y ¡Jhj)(¡~iduJI~S ~obre foriTJ~ \' I.:ondí.
CitHH'S de presentación eSlaruñ de ma·
n;¡iesto ,:'n esta JdaIUl':¡ ¡je 0!Jras pú
blicas yen el X<:goci¡¡do de Conser\'a·
ei,',n :v ReIJ:'I·llci.jn de Carreteras Jet
'lini~tel'iu d,~ Obras públicas. en Jos
días y llUrHs hábiles de ofieinu.

C:lc.1a \Jroposieión se !JC"esenturlÍ en
p~.pl;:! seilauu Je ·L;-,O j)c'etas. o en p:¡
pel común ¡:on lJúliz<l de Ígll:.J1 precio.
Jesel'lI~lnt..ioSl'. d<'sdl' JII,':.(O. la que al
alJrir]¡.l no r!.'sulle l'un bl requisito, Jo
c:.lal llev3. eonsigú el que. lilJU "ez en
treglld;,¡ la propusi¡;JGn al oficial enc;"jr.
gauo de rcdbirla, no !)e puede admiti!'
ya en ningún mOlllento el, subsanar la



Gacela de :\Iadrid.--Xúrn. 148 28 :\layo 1935 Anexo único.-Página 701

'¡etkitlll,jlol <.jue e~ cuanto a ~u n:inte
~:;'o h'nga.

COJl arreglo a 10 que prescribe el
::r1i .. ulo 4::S dI.:'! !k¡.;lalllt:rJlu gt'nt'Ci.I!
dt:1 lü:tiro uo¡-cro O¡'Ji;:Flturiu de 21 dt'
Eller;) de 1921, no se ¡;djudil~a¡-~ J.. su
,'J:>t<t al contratista que no lJre:-ienll:
'¡ucullicnlo a¡;redil;;ti\"o de e~lar al LO

rrienk úe los dl.:beres 4LlC Jidw Hc
;;!..w:cnto im!Jonc a ¡",s 1);,lt[(;;1O";.

Lis 1::lllpres¡;..;, CUllll-llIüi;)s o Sude
\!:Jlk" ¡..¡rD;JüllC¡J<CS e,.;[ún oLii':';¡IUaS al
!':.¡,lJ¡jlilllÜ'¡ltu Gel Htal decl'du de 12
..lt: O>.:lul.m: ue 1\1:!3 ((jAU::T,.\, dd 1:J).

,.l,delllás :-.t' hará cunsl:H' en 1:J jJl'ü

1¡('''Il:iólI Cll:,mtú dispolle el ll¡Ji.lrlado .\
ut"l ar1i<.:uio 1." tlt:! He~tl decrdo-Iey de
¡; dc jl"i"w llo;: I!l:¿:1 rG\CI-;TA del ;).

CIWU"US de salario,; lllillillluS: :So:,
¡:h tij:eJos vor la Junta pr.,nilll'i:.d, Jos
t'ua]e::\ :-'0: puLiicarull e:1 tI j30idill
ufida{ de la ¡.¡ruvillt.:ia ÚI: ~ de }layo
JI: H¡:'::9.

Alh:allle. :¿-1 de :\101)"0 de 193;).-1::1
"lg"nit;:n,l J"rt:, :\Iigud ROJlll;ru d~ Tt:
jaúa.

s-

Husla las (rece hnc;¡s Gel dia 1-1 de
Junio Je 1ti;).):>t: :J(jlllitir..ill pl'upu:,jciv
n",:; t::I t:1 H<",Si::.ll'O de t:,ta ,!!:'fatur.:J yen
Jus ut.' 1:.1'; prtn'illl"i:.!s de Y:.tlenei::!, :\{ur
c ia y AJbact'le. a la..; llura:s ha1Jil!:',; de
ülkÜ1a, 1):;I,a optar a la pl"Ímera subus
LJ ¡;;::o~nte de l¡¡s ul;r~s Je re¡Jaraciún
dt: éxplall:.lc¡ún y rirll!E" Je los kil,):nt:
Iros 31 al ~ti de Ja csnclt:l":l de Phmes
a Rclleu y kilómetros 1 Jo' :! de la de
Se,,'1.H'Ó a Scll<l, ('UYIJ pl'esupueslo <JS

l:iendc a -l::l.OUU jJest't ..ls. siendo el pla
Zu de.: t:jt;:l:~¡;iún el\.' "ds ¡¡¡",st·s. a paMir
del co:ni::nzo de:: l ..;s o!J:'¡Js; la rbnza
Jltio,,-isÍi:'>llal, de l.:;BU J;l;sei:.;'>, y la dt'
hniti\"u, la que corres;Jol1ú::t. :st";,:un Jo
Jis;)uesto en d Heai decreto-le\" de
~¡; ;!t: Julio de 19:!ti. '

L;;t ~ulJ<l.,ta st: \'erifkaril unt!:' la Jefa
tllr;i dI;;' Obra'> púLliL';js d" ,\Ik::¡¡;tt-,
sit;,t ~n la l'a:le de C ... n ... leja", nÚIll. í, el
lila 1~ UI::: JU!ijo clludo, a las ouce
Íluras.

El j.Jroyedo, ¡;¡¡l';':o de cOl1diciollCs
Llcullativ"I:S, J-Iar¡iculare." y ecunú~llicas

(:e la cU!ltru!:A, lIJuJt:!u (k j..Co¡Josi..:iún
y J.i:SlJusiciú]]t:s S(l!.H'~~ forma y cunui
¡'¡OIH::; Je jJrt'seilta::¡Úll l'sl:,;/'''::" de IliU
llitkslo ell esta J .. fultú'a !JI: (Jor:l'; pu
I;¡;¡:;.ls y t:n Id :\t:guciadu dt:: C()Il~el'Vl.!

l'¡va y Rep.¡¡nll~iúil ..k Carrt'lt:rus ud
\1inistt::r:u de ÜiJl'l.tS puidin¡s. t'J] lo:,
Ul<l" \" boras ll<:"i.t i1t's ¡Je otk i11<1.

C"Ida pro¡JUsiciún :>e P':'CSI:¡:;:lr:l ell
Ij¡],!Jd Se 11<(1.10 de 4.;.0 pe:>!:" tas, u ell J.)<I
¡,el cumjn con púláll de igual ¡¡¡'ecio,
desedlúJ]dlJ~t'. :Jc"dt:: ltw,;;u. la l/ue :,tI
:,},Irid;,¡ 110 n::-:.ull" l'üll ttl! J't'(:Uhí¡u. lo
.:u:J1 ¡leva CU¡¡"jgu el que, u!.u \el eJJ
!!'t:~;,¡di;{ la jJro!Josil.:ión <JI olki:d t'Ill.:ar
!:;<.IJo de l"t:óbir1:l. !:o Sl~ IllleJ(' :Jdrllitir
ya t:ll nilli!\Úll llJolllt'llW el :>llu""llwr la
Lh-Iit' it'!l ,,:¡a (1111: t:1l t.:1I;¡ 11 tú o Sll rl' i Il t t:
2\'(,1 leng.a.

C('l1 arre:-;!o a lo qlle pl't·"CI·¡¡,e el
"rlit.:U:O 4:~ ucJ p.e~\;.:llIt';llo "t'!l~~J

d"¡ l{t'!i.u OUi"e,'O vbii,~lJlo;';o !lt' ~1 de
Ent'f'u de 1921, no ,.;~ :tdjuJ¡'ca:·.l ;:: !;u·
iJa:.l;;. <tI contr'llis!,t qlle IIU )Jl'eSl'llll:
•k'l:U:!It:lIlo lll'l'edil:Jti\'o de ('.,i<Jr al l'O
nÍl;;nle de los dt:ue:,:s ljue dichu Pot;:·
g!¡UlH:,nto irll¡.;une a lús p:¡II'OIlO:,;.

Las Empn:::;u..;. COI1lI¡¡¡iií¡¡s o Socie
d:H]¡.:;S l,J;'üpon>,;lltt:s están ü!Jli;S<ld~b al

cumplimienio dt'l Heal det:n~to d~ 12
de Octubre t.Ie 1923 <Cj,\CETA dd 13).

Además SI:: llJI'á l;onst;.¡r t'1l ¡:i 1)1'0
posición l: u ... n to dispone t:! aJjurtilUo ,\
dl'¡ artículo 1." del lieal dn:rt:tu-lt:\' dI:
ti de ),larzo ¡Je 1!l29 \(i\Cl;;TA del 7).

Cuud rús de s¡;l((rios mirljwo,~: SOl;

los 1ijaJos ¡Jor la JlIl1la ¡..o1·ü0ncj¡d, lo'>
,'u,l:es ,,¡,: pubiicaroll t'1l t:'i Buletin
Oficial de lá pro .... incia Oe ~~ dt' :\la-yo
ue 1 ~:::9,

_\iica:de. :!4 d~ :\1<\:;'0 dt' l!:i:);).-EI
lngellit;:¡'u J¡;;;:, :\ligüd Rl,IlI:¡:¡'O de Te-
j¡,¡\,l:.:I. S-

Hasta las lrece h<..... as del dia 14 de
.Juniu Ut: 1\13;j se aJmitinl1l pl·VIJosido·
Jlt:" t:'ll ,::,i Ht'óis1ro de est<l Jef<lllll'lI y en
lus de ias ~1'o.. in;,:i;;ls ti;: Yaiencia, Jlur
dO! v AJu<ll:ett:, l:l ia:s hora.,; ila:,iks Jt;;
,,:i(,,"li:\, jJll:-a Optar ti la primera slluas·
1... LJ.'~'':llk de ¡as aLras dI:: I"<:'J)ar¡.¡cion
dt' l':\.phIlHil:i¡)n y fil'llle de jos kii(,lllt:
11'0:> !:I al :!tJ de la carretel'" JI:." ~O\"l;:lda

;:J 1l)lTt:viejll, L'U~'U J-Ir"suput:slo aseit::ll
dt: a -!::l_~~~ j.Je~d¡.¡~, ~it'n(jo el plazo de
dl:cuci0n ue :;ei~ mest;:s. a ¡'¡<l.rtir dd
cUlllit:';) ZU <le las oLra,,;; lol ri<ltlza pro
yisiónai. Je 1.3;;(U lJt:::sela", y tu ilt:lln i
1i v ll, ia l.J'.lE: corrt'~jiúll d;;, :>t:'<O:Úll lo Ji:,;.
J)ue:-.to ell t:I .H.1::<l.1 Jo::cn;':I)·I"y dt :;;,¡ dt:
Julio ut: l~~¡j.

La ~l:lJasla se verificar:í ante la Jera
tUl'a ele lJlJr:.ls jJúl.Jlieas de Alicl:fllk.
sit;;! t:n ht calle de C..HuIej;.!s, núm. 7. eJ
lija l!:l de Jlillio ci:l.Iuo. II l:d~ OIlCO::
1101'Ss.

El proyt::do. plit:go dl: ('on dicioll e"
fa<.:lllttl t j VtlS. jJ:.:I'tiL"uh¡j'es y t:l'UIl0Iil ica~
t1~ la l;UnlI'Ht:d. rlluddo de ¡,,'t!'oposiciun
y di-,lJ0:-.j ..·ioJ,('s súl;r~ fO~';l:a y colldi
cill:~'is lit: IHe:;tll::,lI:ilJll t"lar'¡jll de m;.¡
nit1e,;!o .." esta Jcfulura de Ubrl;l:S lJÚ
¡'¡inb y t:1l 0:1 ).;t::,¡;oLiadu .Je COllst"n'a
('iun y Ht"!Jarüci(,:l LIt;: Carrt"l<:l'a::. eld
\iilI;"il.:rio ti\:: UiJras púbii ..'a:-.. en jos
t1ilJ~ " J¡ord~ hálJih::s d<: utidllU,

ChJi.t j.Jl'olJosidÚ 11 st:: 1)('I.~,.,t:"1l l;¡ra t;: n
papt'l ~t:jÚHJo JI: 4.;.U }Je~t:ia:s, u 1:'1I p;I'

li<:i común cull ¡Ji·jiz~ u" igual precio,
dt."st"l'b:!lltlosc1 uesdt' llll~¿';u. la 4UI:' ,<11
<tbri da no re::sultt' euil tal re<.¡uis!lo. 1"
l'lla] ile"'i;l C0lJS¡i::~u el qUl' ....·na Vt:z t:rl
t t'e~ada j¡¡ pl'uposicioll <11 OIiL 1 a ellc:I!'
gado de recibirla. no :;e 1Juetie a.Jluitir
\ a "!l ujn:.¡ún IIlul!lt:'nto I:'J :-'ULS"'lI<li la
;ldk:.'n..-ia que ell CUlIl:tO <t ~li rt:,inle
6,'1) kng:J.

Con ;.?r¡"~g¡1) a lo qUf:: pr~scr¡be el
artiLlllu 4:~ de! J-iesblllenlu ¡.:elh••r;¡1
dd Hd!;-u /)L>¡'/:;'o ()j)ligalorio de 21 dt'
Eilt-1'U de InI, no so:: <¡djudic¡,¡rá J;¡ su
1;:.¡"la al l.:unu·<.Ilisl~ 4ue '10 ¡;.-es..'nll:'
úl)CUrilentu <.1(:¡·editativo de t-star al ro
!Tienle dt" io .. deberE:s qUt- did:o He
g!;¡;Il\:',lll) i;lI!-'UllC 11 los 1J;.llro,¡os.

l.¡¡S EIIIJH'e,,~s. COlll¡Jaliias o Sodl:'
duJn ¡Jl'ujJu¡H:,a1es t:'sl<ln oh¡i;:<1da,S al
(':I:~~iJli:JIil:'llto l!eJ Hral dl"l~rdo de 1~

ti,· Ot'tullre ue 19:!:¡ 1.(j,\Cl-:T... d~1 l:J),
Adelllil., ~e ba¡'u constar I:."n J::: pro.

I'o,i<.:iúl: CW¡;llo dilil~olle t:! apar!aÚO ;\
eld llrlie llJo 1," d!~1 Heal dn:n: 10·1.. " dI:
(j dé :\¡ ...tr;w d~ 1~2~ \GAcET.... ¡j~l -¡J.

C/lu(/ru:; dt! ¡;u{urio¡; I/1lllilllOS: Son
lo, ,i¡;tt~:l,~ ¡lar l~l JUllta lJfQ,,:nci:ll, Jos
('l!;JI;'s "o: p¡¡blka!'oll I;'il el U/,/din
O/h'ial di: 1<1 l,lrl)\"inc,a Je 3 JI:' :\la~1J

l!" I ~:::J .
.\1 Í<.',m !t'. 24 de :\!¡¡YlI dt: HlJ5.·,-EI

Ing!:"nit::l'u Jefe, :\Iigud RUlIlI;:ru do: TI::
jaJ;;I.

$-

lIa~t;J Lis Ire,!: !lljc'a~ dd di .. 1 ~ de
Junio de U~:i:, SI;: ¡J(l¡¡¡itírún pr..,púsicio
1l1C~ t'n el :-\t',~islro de esta .lt·f<llt:r:.t y t::1l
lu:" d ... las l'!'l)\'lncias de:: \'alt'nda, ).IlIr
ei.1 \' ,\l!J:.¡-.:e!e. a I¡;s hora" lübjles d~

(,'iC:Il11. ¡,wni. ü¡Jtal' a la pl'jlllel'a sub:Js
la ::c"t:Il!l: de 1:¡" ob¡·l.Is dI:." n:'jJul'ación
,it: exp¡¡.¡n:¡ciúll y tirrlIe ¡JI:' lu,; kilóme
t['us -1 III 1U \k la l'lll~·.-IIT:! de Se611rú
<t Sdi¡l Jo" kiJ(dlldru" Y, lU, 1:\, .1;; y 4;-,
de la de Pegu a El'nidOl'm, ('uyo presu
PUE:;-.(o :.Jsl-ienJl' a 4:UI!H1.til! pt'seta.'i,
:-.i~I1<.Ju t'"i J.l[;.¡z'.J dt.! ejt'cucÍÚl1 J .. sl:'is
lllc:-.es, a V¡::"lir dc::l 1:IJ¡ilit'IlZ0 de la"
(J!.;r:)s; 1<1 tL"1J:!.:.J pro\'j~¡U!liJ.¡, de l.:!!W
llt::>l'las, y h! ddi¡¡íliva, la llllt:' C<Jl'l'tS
j"o:ld¡¡. ,,,e~lIn J0 di-.pt:<'sto I:'l! ;,-} He<ll
deL:rdo·:!.'\' dt: :;:,j dI:' .JlIií,) dI;: 1~::!o.

1.:... uI1<.1·... :;.1 se q-r'l!ic¡¡rú allk la Jefa
tu !'U de ULJ ¡'a~ j.'l'¡ :¡l i ':<.1'; de .\1 it':,ln te,
sita en la c,die dI:' Canal,:j;,¡s. llúm_ 1, el
did 1:1 JI:' Jl:r,ju ejt;:<3 ... , ;J las OIJC!:'
hura:>.

El ¡;royel'['I. l'¡¡l:'.~ü de cOlldiciunes
f::lcullali\as. i.,ll·liL'ulure" ,~. t'¡'ollll:1licas
Ué' la l:L'lltr:d~, ¡¡¡UUt';,) lit: :;Ii·o¡.Juo,;¡ción
y dú.,pl),..,Íl'iura"~ ~()j)rt· furHla y t"onJi
ci;);)t:!'> de ~n-"":ll:.l\'¡(,lI "st:II'<l11 de Illa
nl1it:"'¡o í:"l'i t'"ia Jt'í'LI::u-a üe OOI·a,., ¡Jú
b:¡('l!S l' (';1 I"! ~t':':')L'ía¡jo de COIl ..t:'I'H¡.

ciVil ~.- Hl:'P;'!l'''l..:i'~ll Lit: Carrete!':.s dl:'l
:,\iinisLt:I ¡" de tlb:-,¡s púLij"::ls, en los
Ulas \. il0r¡¡S h:.ii,iks de olicjna,

CHlI¡¡ lJn.JjJo .. íci"ll ~e ¡:':'t'''I:':lta;'Ú I:."n
:Ja¡,t:l ",,¡LiJo ,;.: ~,,-'iJ ¡Ji.',:-'l:'(~", (.,1 t"ll lJll
¡;,,] ;:ülnún l'vll ¡JI)I iza de i;':lI:J! jH'eeiv.
d"se,'I¡ ..ilIdu-,¡-, u""dl:' IU('~I'. la lItl'" al
"bril'!a 111) rl:'''lIlil:' cun ",¡ I'l:'q:li ... , lu, lu
n .... l ilel'll (:on"i~o el que. lll:ll VIo'/. o:n
tre,,:ada j¡J prujll)si"il',n al uikiai l:'IH':n
¡.:adu d .. rt.:"<'íuil'¡;¡, ':0 ~e JJt!I.'lit: adllli.tjr
\''1 l'll n¡l:'~UJl :1¡UI·1t'r;to t·l !;ul,sill1<tr la
;!l:'!i<'ie¡lt":~1 qUe:: t'a ¡;dlln;O ~i ~l¡ rell1te·
gr'.,) it.-n~íJ.

Cu,) ¡;,', t';.,:u ~l lo c.:l:t' pl't"sl'rii,lt' el
ll!':iculo .. :; del r:l:'ijl:J::¡ell:O ;.ct.'n ..... al
dtd íil-t~["L fl;J¡"(:¡'(, u;_,i1~ut')!rl(J Ot" :!l <..I~

LJ:o:i":J dt' 1!J2 i, liO :->\- ,.ili;u,Ll'al'Ú la ~u

L :.1~~:J. ...:¡ ;, ·u:¡ ~ r~;. 'd ..l r...ll:;"''' nu Pi l:" .~l-n it
dVCU:i~"!ll0 j)('rt:di~ut!\'J (:1..." t'~::Jr· al t.:u·
rI"~t.·;:;l· d~· !u'-, !;l';~'~'j'''''' q::c l~i('::o lh-: ...
~~t.ttu;"dH.) iJ~q.H)ilt~ ~ II}~ patr"U¡l()s.

l .. tl.'" E;ilj;re"';'is p i0;~!p;"d)ias u Sucie·
t1adt.·~ P!'():.,,:l ...,¡¡ :t'l e·,,!.1 ir "¡Jii: ~td~•., u!
"'I!Ll¡Jiilj~¡I.··;i;l~ d;a: }\~·~d dl""l"r(·i;} l{tt I~
J", (ld .. ,!,¡'c I!e 1U~:: 1[;,\1:1.'1'\ .kl 1:¡¡.

.\d,',!"',, 'l." lt,,¡',. {'I'¡l"í:lT' 1:;1 b pl'O

po~i('i;';ll l'U;¡:llo J,"Pl'i1,' el :1I,artaJu ;l,

t!.,:i ;:,línd" 1," dl-; HLlll (:t'L'I"l:'lu,lt'y U~

ti Jo: \lau" dt: i:;:2:1 ¡;.,",':E·U 1.1,.1 íi.
f;;IU'¡tl),~ ¡le: S<l,II:·;'I)::; 1I1IIIin.o;,: Son

io.." !ij~Jdu'"l ;J{Jr L,. J~llll~t Ili-o\'ln4.·j~-t!. h.)'\

l'uc¡J,,~ -;" jJlli¡¡!(':I!'UII f.-,} t'1 ¡I,.. le/in
()Jici{Ji (il:' J..¡ ¡.....,I\ ¡licia Je :¡ u.: :.byo
\1,,; ¡ J:"~,

,\Ii,,'atl.e. :.!l de \iU,':i) d!:' 1!,l:~:)_ - El
!n:';::-rli<'l'u J ... it'. \1i";1lC'l ;;(1;111.',"U d~ Te
j ..¡·.ia,

s-

ILlst::J la..; In",'", h<:C"b del di" 1 .. de
,hmio ili' I'I:;,',:-.c ad.:¡i!¡:':J¡! jJl'ujJ" ... iciD
r,L' .. ,,:1 t~1 H"C:,i .. L,).le ¡"'!;I J ... :all;l"¡'¡ \' t'll
lus f..~e la .... P:l:"\ i:'~'i:l"¡ Ult I,·:'~l·r:cja. ~!l.ij-
,·i:. y .\Ib~i<'dl:'. '1 j¡¡', !I/)Uh hi,l,iie" de
f.'~k'¡'l~I, j'l.l!'¡¡ uph!l" ~l 1:; :¡;'illll'¡" :-.u!>;;tS
la :W::';~'ll:!:' de r,;,; ¡lb!,;i.' dt' r .. ;':tl'acjiJIl
lit.' e~.p~:!I):ll·¡I·ln ~. !¡;'J~te d .... lo" ki:ul;lt'.
!I'L'S .;~ ~d ~{) \.' J~~ t~~_~ Li {~i'~Tl'tt'r~a de
~~o\"l:¡da ~ ·rur~·(~"·;:,.'~(J. <:1..¡).O P¡"l;'.""llliJlIt:S"

lu ..::;>;;i<:!1ut: a ,!4,1:l0.:,¡ /Jt:'''e!¡¡~. Sil'lldo
('¡ ¡_.J¡jlll dI.' l'jeu!ci'Hl ,lt' ::;eb !1II:'Ses.
lt iJ_...·ti:' Jt:l cUlllicnzo Jo: la:> uLrlis; la
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fianza provisional. de 1.325 pesetas,
y la detinitinl, la qU1: corresponda, se
gún lo di:-;p¡;esto en el Real decret~·le)·

ue ~6 de Julio de 1926.
La suba~ia se verH1cará ante la Jefa

tura de Obras pública! de Alic~mte.

si ta en la calle de Canalejas, núm. 7. el
día 1~ de JUI'.io .citado, a lag once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
f3eulLa.ti\'3s, particulares )" económicas
de la contrata, modelo de pcoposición
:r dísposic.iones sobn.· forllla y condi
ciones de prest::ntación estarán de ma
nifiestoen esta Jefatura de Obras j>ú
Lliea:,; yen el ?'egoeiado ,de Conser.a
ción y P.elwración de Carreteras dei
3linis.terio de Obras pública.... , en los
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
pape! s~liado de 4,l){) pesetas, o en pa
1-'1:"1 común con póliza de igual precio,
de:.-.echándose, desde luego, la que al
.ebrirla no resulLe con tal requisito. lo
cual l1e\-a consigo el que. una vez en
tregada la proposición al oficial encar
gado Je recibirla, no se pueue admitir
:ya .en ningún momento el suhsanar la
deficiencia que en .cuanto a sU reinte
gro tenga.

Con arreglo a lo que prescribe el
artículo 43 del Reglamento genN'al
del Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1!:J:n, no se adjudicará la su
hasta al -contratista Qi.le no presente
docurnen to acredi tatho de estar al co
rriente de los deberes que dicho Roe
gll.!mento impone a los patronos.

Las Empies.as. Compañías o Socie
dades pro¡wnentes está., obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).

:\demas se hará constar en la pro
posieión cuanto dispone el apartado A
del a rtieu!o l.U del Heal dcereto-lev de
(; de :\l<Jrzo de 1!;:¿9 (GACETA del 7).

Citad {'os de salarios minimos: San
los riJados por la Junta provincial. los
{~u¡¡les se p:.¡blicaron en el Boletin
Olidal de la provincia de 3 de ,MalYo
.(jI;' 1!-I:!¡j.

.\.IÍ(";.\nk. 2~ de )13\'0 de 1935.-El
Ingeniero Jefe, )liguei Romero de Te
jaila.

S-

Hasta las trece hOC2s del dia 1-i de
Junio de ] !/3;> Sé admitiran proposicio
nes en el Hegistw de esta .lefatura y en
los de las pro\"Ínl'las de \"alencia, )lur
da v Alh:H:ele, a las horas habiles de
utk{nH, para optar a la yrimera subas
ta UCgenti;l dI:" las obras de reparación
de expl;¡naeiün y firme de los ki16me·
tras 13, 16, 2.fi, '!.i Y 3i de la carretera
de :\iic<..Jlte a Torrevieja, cuyo presu
pue:,to u~¡:ie!1de a 42.iil,38 pesetas,
sienuo el ptazo ue cjecución ue st:is
lUeses, a partir del comienzo de I~s

obras; la ñallza pro\"ision:tI, de 1,:¿84
pesel:.lS, y la dC,jniti\"<.I, la que corres
ponda, st"gún lo dispuesto en el Real
decreto·ley de :!6 de Julio ue 1926.

La suba,:ta se nriiicará.ante la Jefa
lura de OLr:ls públicas de Alicante,
sita en la ('"¡¡lIe de Car.¡¡lejas. núm. 7, el
dia 19 de Junio citado, a las once
boras.

El pro~'ecto, pliEgO de condiciGnes
fal"ull;.\tivas, particulares y económic<ls
de la eontrata, modelo d~ IJI!"oposidón
~- disposicionl:"s soLrt: forma y condi
cionl:"~ ue presentaciún estarán ue llla-

nit1esto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el l'i'egociado de Conserva
ción y Reparación {fe Carreteras del
},IinilSlerio de OLras públicas. en los
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición .se pcesentani. en
papel sellado de 4.5() pesetas. o en pa
pel común con póliza de igual precio,
des~chándos(). desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito, lo
cual lleva consigo el que, tilDa vez en·
tregada la proposición al cficial eneal'·
gad{) de recibirla. n{) se puede admitir
ya en ningún momento el subsanar la
deficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga.

Con arreglo a lo que prescribe el
articulo 43 del Reglamento general
del Retiro obrero (.bligatorio de 21 de
Enero de 1921, nO se adjudicará la su
vasta al contratista que no presente
do-cumento a<:reditativo de estar al ca·
rriente de los dt:beres que dicho Re.
glamenlo impone a los patronos.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes e,stán obligadas al
cl1Illplimiento del Real decreto de 12
de OctubI'e de 1923 (G.....CETA del 13).

Además se hará con.star en la pro
posición oCuantodispone el qpartado A
del articulo 1." del Real decreto-ley de
6 de )larzo de 1929 (GACETA del 7).

Cuadros de salarios mil/imos: Son
los fijados por la Junta provincial, los
cuales se puLlicaron en el Boletín
Oficial de la provincia de 3 dtj .M8I)'o
de 19~9.

Alicante, 24 de 11ayo de 1935.-El
Ingeniero Jefe, ¡¡liguel Romero de Te
jada.

Hasta las trece h()f"as del día 14 de
Junio de 1935 se admitirán proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura yen
los dt las provincias de V~hmcia, :\.!!.!r
cía y Albace1e, a las horas hábiles de
oncina, para optar a la primera subas
ta U1rgente de las obras de reparación
de explanación :r firme de los kilóme.
tros 13 al 17 de la carretera de Pozo
Blunco a Rodriguillo y kilómetros 19
:r 2U de la de Agost a la de Archena
a Pinoso, cuyo presupuesto as-ciende
a 4-1.850 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de seis meses, a partir del
cumienzo de las obras; ~a fi:mza pro
visional, de 1.346 pesetas, y la de1ini
Uva, la que corresponda, según lo dis
puesto en el Real decreto-ley de 26 de
Julio de 1!/26.

La subasta Se verificará ante la J~fa

tura de Ouras jJúlJlicas de Alicante,
sita en la cane de Canaleja.s, núm. 7, el
dia 19 de Junio dtado, 11 las once
hora.s.

El proyecto, pliego de condiciones
faculta ti vas, p<lrtkuiares :r econónlicas
de la contrata. modeto de pl'oposi,ción
)" disposiciones subre forma y condi
cion~s de preSl"1l taciún es!<Jran de ma·
nifiesto en e:!ita Jdatura de Obr~ pú
blicas y ~n el Negociado de Conserva
ción y Rel)aración de Carreteras del
Ministerio de Obr::ls púLlicas, en los
días y horas húbiles de ofidna.

Cada prOPo"iciún se presentará en
papel selI¡¡uo de 4.50 pest:tas, o en pa
pd <:ornun cun pl.1iza ue .gu::l p'I'ecio,
d~seclJi..J)dos~, desde luego, la que al
aurirla no result~ con tal reqtlisito, lo
cual lleva consigo ~l que, una vez er..
.tr~gaua la proposicióu al oficial encaro

gado de recibirla, no se puede admitir'
~'a en ningún momento el subsanar la
deficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga.

Con arreglo a lo que prescribe el
articulo 43 del Reglamento genocal
del Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921, no se adjudicará la su
basta al -con tratista que no presente
documento acreditativo de estar al co
rriente de los deberes que dicho Re
glamento impone a los patronos.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octuoce de 1!l23 (GACET.... del 13).

Ademas se hará constar en la pro
posición cuanto dispone el apartado A
del artículo 1." del Real decreto-ley de
ti de ~larzo de 1929 «(.iACETA del 7).

Cuadros de sularios minimos: Son
los fijados por la Junta provincial, los
cuales se publicaron en el Boletín
Oficial de la provincia de 3 de MaIyo
de 1929.

Alicante, 24 de :\la)'o de 1935.-EI
lngeniero Jde. )liguel Homero de T~
jada,

Hasta las trece hecas del día 14 de
Junio de 1935 se adrnitiran proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura yen
los de las provincias d~ Valencia, )lur
cía y Albacete, a las horas hábiles de
oficina. para optar a la primera s,ubas
ta ucgente de las obras de reparación
de explanación y firme de los kilóme
tros 40, 41. 42, 44 y 45 de la carretera
de Alicante a Torre,"ieja, cuyo presu
puesto as-ciende a 44.168.63 pelietas.
siendo el plazo de ejecución de sei&
meses, a partir del comienzo de las
aocas; la fianza provisional, de 1.32,6
pesetas, y la definitiva, la que corre5
¡:'''ú!!d.2, eeg(::: le: d~:-:;pü~5tv -en el Re&!
decreto-lt:y de :¿6 de Julio de 1926.

La subasta se verificara ante la Jefa
tura de Ob ras públicas de Alicante.
sita en la calle de Canalejas, núm. 7, el
dia 19 de J un io citado, a las once
~ruL •

El p.royecto, pliego de condiciones
de la contrata, modelo de lJIroposit.::iún
y dispo:¡icione::s soLre forma y con di
facultativas, particulares )' ~conómicas
ciones de presenlllción est<lrán de ma
nifiesto en esta Jefatura dt:: Obras pú
blicas yen el Xegodadode Con~r\"a.

ción y Reparación de C3rreteras del
Ministerio de Obras púLJicas, ..n los
wa!) V hor<ls hábiles de oficina

Cada proposición .';e ptresen'tará en
papel sellado de 4,50 pt:'selas, o ~n pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándost::. desde luego, la que al
abrirla no resulte Con tal requisito, lo
cual ilc"a {:onsigo el qUt:, una vez en
tregad3 la proposi(~ión al oficial enear
gado de recibirla, no St:: puede admitir
ya ..,n ningún ,rnomerti.~ el subsanar ia
deficiencia que en {:'t111nto a su reinte
gro tenga.

Con urreglo a lo que prescrihe el
articulo 43 del negJam~nto gpnef'al
del Retiro obrero obligatorio de 21 Ge
Enero de 1921, no se adjudicara 1'1 su
ba::;.ta al <:ontraLista que no prescRte
documento acreditativo de estar :.1 co·
rriente de los d~beres que dicho Re
glamento impone a los patronos.

Las Etnvresas, Cump..ñías o Socie
dades proponenLes csl<.i 11 ollli¡;aua,; al
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En .... irtud de lo dispuesto por Orden
de 14 del corriente mes, esta Jefatura
ha señalado el dia 13 de Junio pró
ximo, a las once hor2s, para la adju
dicación en pública subasta de las
obras de reparación del firme de los
kilómetros 5:1 al 57 de la carretera de
Cuenca a Albacete a La Roda. <:uyo
presupuesto de {"ontrata es de 41.722
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de seis meses.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Real
orden de 3u de Octubre de HIOí, ley
de Administr~ción y Contabilidad de
la Hacienda pública de 1." de Julio
de 1911 ~: demás disposiciones '·¡gen.
tes. en Cue:lca, ante la Jefatura de
Obras públicas. hallandose de mani~

fiesto pura conocimiento del público
el proyedo y condicionecs en la men
cionada J~fatura y en el Xegociado de
Conservación :-- Reparación de Carre
tcrss en el :'Iinisterio de Obras pú
blicas, en las horas hábiles de ofi
cina..

mero ... , enterado del anuncio publi
cado con fecha ... de ... último y de
las condictones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en púbU..
ca subasta de las obras de ... , se coro;"
promete a tomar a su ~Bi.gO la ejecu
dón de las mi!\mAs, I('l()n estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la <cantidad de ..:
(aqui se expresará en letra la canti
dad en pesetas y céntimos).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los ()breros de cada oficio y
categoria empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo, y por horas
extraord ¡n~rias, no sean inferiores a
los tipos fijados poor Decreto-ley de
26 de ~larzo de 1929.

(Fecha Jo' firma del proponente.)
&-78Q

S-

JEFATUR..4 DE OBRA.S PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CUENCA

Oficial de la provincia de 3 de Mayo
de 1929.

Alicanle, 24 de )Iayo d.e 1935.-El
Ingeniero Jefe, :\liguel Romero de Te-
jada, .

En virtud de lo dispuesto pO':" O.den
de 14 del corriente mes, esta Jefatura
ha señalado el día 13 de Junio pr,j
ximo, a las once horas, para la adju
dicación e:l pública subasta de las
obras de reparación del firme con rie
go asfáltico de los kilómetros 17 v 11)
y 49 Y 50 de la carretera de primer
orden de Taraneón a Teruel, cuyo pre
supuesto de contrata es de 71.641.55
pesetas, debiendo quedar telI'.linadas
en el plazo de seis meses

La subasta se c~lebrará en los tér
minos .prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Real
orden de 30 de Octubre de 1907 le'\"
de Administración '\.. Conlabilidad de
la Hacienda pública de 1.0 de Julio
de 1911 y demás dispol\iciones vigen
tes, en Cuenca. ante la Jefatura de
Obras públicas, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del púbiico
el proyecto y condiciones en la men
cionada Jefatura y en el Xegociado de
Conservación y Reparación de Carre
teras en el )finisterio de Obras pú
blicas, en las horas hábiles de 13ft·
cina.

Se admitirán proposiciones en el
Registro de la repetida Jefatura y en
las de Albacete; Ciudad Real. Guada
lajar:a, ).iadrid, Teruel. _Toledo :Y Ya
lencla, hasta las trece horas del dia 8
del mencionado Junio.

Las propoúciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la clase sexta (.t,;IO pesdas), aiustnn
dose al modelo adjunto, y la cantidad
que ha de consignarse previamente, co
mo garantia para tomar parte en la
subasta, será de 2.149,25 pesetas en
m~tálico, debiendo al'ompañarse a ca
da pliego el documento que acredite
haber Tea1izado el depósito del mo(lo
que previene la repetida Instrucción.

A <:ad,a pI"oposición se acompaña
rán. debidamente legalizados, cuando
proceda:

1;" Cédula personal del lic-itac1or ...
justificación de estar al corriente en
el pago de Retiro obrero v contribu-
ción_ •

2." Documentos q u e acrediten la
personalidad del mismo si actúa en
nombre de otro. '

3.<> Tratándose de Socied~Hl('s. do
CllI!Ilentos que justifiquen su existencia
legal o in~cri.pcióll en el Re~istro mer
cantil. su (":lpacidArJ para ceJ"hrar el
contr3t!l y los que autori·cen nI licita
dor para actuar en nombre de la
misma.

I¡:lualmenle se presentnrá la certifi
cación de incornpatibilirlad a que. se
refiere la Real orden de 24- de Dki('m
bre de 1918 ). la relativa nI precio de
los jornales minimos de 1:1 loealiond.

Cuenca. 24 de ::\Iayo de 1935.-El Iu
geniero Jefe, José Pardo GiL

Se admitirán proposiciones en el
R~gjslro de la rl.'petida Jefatura y en
las úe Albacete, Ciudad Real Guada
lajara, :\Iadrid, Teruel, Toledo y Va~
len cia. hasta las trece horas del día 8
:le) mencionado Junio.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la clase sexta <4,50 pesetas~. gjustán
dose al modelo adjunto, y la cantidad
que ha de c.onsi~narsepreviamente, co
UlO g:¡r::lfll1a para tO:l1¡¡r parte en la
suhusta. serú de 1.251.66 pesetas en
mct~¡}jco. debiendo acompañarse a <:a
da plie.~o el ducu.m~nto que acredite
haber renlizado el depósito del modo
que vre\'iene la repelida Instrucción.

• o\. ('ad~ lll'oposición se aCOffill¡{ña
runo debldumenle le=:r3JizariO, cuando
proceda:
. l.~. Cl·~.ula persona1 del lidtador y
JUstIÍlcarlo:l de eslar al C'orricnte en

I
e~ yago de Retiro obrero :r contribu-
eJUn. .

l
· ~L" Documenlos q u e acrediter. la
person;¡lidad del mismo, si aclúa en
no¡:,bre de otro.

:.p Tralúndose de Sociedades, do-
cu.mentos que justifiquen su existencia
le;:al o inseripeiún en el He,gistro mer-

Modelo de propo.<¡íción. e¡¡utH, sn rapacidad pum celebrar el
contrato y Jos que nutoricen al licita

Don X. N., vecino de ... , calle ..;' I dor para actunr en nombi'(: de la
número ... , :;e;;ún céduIa personal nu- ¡ misma.

cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Además se hará .constar en la pro·
posición -cuanto dispone el apartado A
del artículo 1." del Real decreto-ley de
6 de 2\Jarzo de 1929 (GACETA del 7).

Cuadros de salaríos mínimos: Son
los fijaoos por la Junta provincial, los
cuales se publicaron en el Boletín
Ofícial de la provincia de 3 de l\Iayo
de 1929.

Alicante. 24 de )18yo de 1935.-El
Ingeniero Jefe, )liguel Romero de Te
jada.

Hasta }as trece horas dél día 14 de
Junio de 1935 :le admitirán proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura yen
los de las provincias de Valencia, ~:lur

cia y Albacete, a las horas hábiles de
oficina, para optar a la primera subas
ta lltgen te de las obras de reparación
de explanación y firme, -con rie.go aS
fáltico, de los kilómetros 1 y 2 de la
carretera de la estación de Monóvar al
confin de la pro-,;incia. y de reparación
de explanadün y firme de los kilóme
tros 3 y 17 de la carretera de );ovelda
a Elda por )lonóvar. cuyo presupuesto
asciende a 43.3M,63 p-esetas, siendo el
:plazo de ejecución de seis meses, a par
tir del comienzo de las obras; la fian·
za provisional, de 1.3M pesetas, 'l la
definitiva, la que corresponda, según
lo .dispuesto en el Real decreto-ley de
26 de Julio de 1926.

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras públicas de Alicante,
sita en la calle de Canalejas, núm. 7. el
dia 19 de Junio -citado, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas, particulares y económicas
de la contrata, modelo de proposkión
y disposiciones sobre forma y eondi·
ciones de presentadón estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el K egociado ·de Conserva.
ción y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Obras públicas, en los
dias y horas hábiles de oficina

Cada proposición se ~esen'tará en
papel sellado de 4,50 pesetas, o en pa
pel eomún con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte (!on tal requisito, lo
cual Jleya consigo el que, una vez en
tregada la proposición al oficial encar
gado de recibirla, no se puede admitir
ya en ningún momento el subsanar la
deficiencia que en cuanto a su reinte
gro tenga,

Con. arreglo a lo que prescribe el
articulo 43 del Reglamento genecal
del Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921, no se adjudicará ia su·'
basta al contratista que no presente
documento a.credHativo de estar al co
rriente" de los deberes que dicho Re
glamento impone a los patronos.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes estim obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).

Además se hará constar en la pro
posiciún {'uanto .dispone el apartado A
del articulo 1." -del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7).

Cuadros de salarios mínimos: Son
los fijados por la Junta pro..incial. los
cuales se pIñlicaron en el Boletin
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Igualmente s~ present~mi. la certifi
cllcl(;n de intolllpalillilidad a. :¡ue 'i.:

rdi-ere la Real orden de :l4 ale Diciem~

bl'e de 1!:1H¡ y la rela.tivu al precio de
los iornaks minimos de la localidad.

(;uenca. ;¿~ d~ 2\1<1Yo de 193~.-EI10
gdniero Jefe, José Pardo Gil.

Modelo de proposición.

Don :-i. X., vecino de .. " calle ...•
número ... , segun (·t-dula personal mi
mero ... , enterado del anuncio publi
cado COIl fecha ... de ... último y de
las condiciones y requisitos que se
exigen paI"a la adjudicación en públi
ca suhasta de las obras de "', se com
promete a toIIlaI" a su cargo la ejc<'u
ción de las mismas, ,(''On estricta su
jeción a Jo~ expresados requisitoi y
condicionl::s, pOI" la oeantidad de .. ,
(aqui se eXJlI"esará en letra la cant!
dl:ld en pesetas y céntimos).

Asimismo se CO'IIl promete a que la~

remuneraeionl:S mínimas que han de
~ercibir los obreros de -cada oficio y
ca~egol"Ía empleados en las obras, por
jornadól legal de trabajo, y por horas
ex~raordín:lrias. no sean inferiores a
los tipos fijados ¡ror Decrdo·l\,y de
26 de )Iarzo de ln9.

(fecha y firma del proponente.)
S-781

En virtud de lo di~JHlesto por Onll"n
de 14 del corriente mes, esta Jefatura
ha señalado el dia 13 de Junio Pi"."·
ximo. a las once horas, para la adju
dicación en públiea subasta de las
obras de reparación del fiI"me de los
kilómetros 72 al 79 de la carretera
de la Cuenca a Albacete a La Roda,
cuyo presupuesto de contrata es de
41.29X.80 pesetas, debiendo quedar teI"
minlldas en el plalo de seis meses.

La subasta se celebrará en los tér
mInos prevenidos POI" la Instl"Ucción
de ii de SepliemlH'e de 18&6, Real
orden de au de Oelubre de 1!:107. ley
de Adrn inistl'ac irín \" ContabiJida d de
la Hl:Ieienda pú!Jlic~ de 1.v de Julio
de 1911 y dCIlI:IS disposiciones vigen
tes. en Cuenca, ante la Jefatura de
Obras públi",a!'.. hall:.ínl!ose de 'lTIani·
fiesta para eonot'imienlo del público
el proyecto y eon diciones en la men
cionada Jefatm'a y en el Xegocil:ldo dI::
Conservación y Heparaeiull de Carre
teras en el )linisterio de Obras pú
blicas, en las horas hábiles de ofi-
cina. .

Se admilir:.ín proposiciones eh el
R¿gistro de l:.i r('pe/ida Jcf'atura r en
las de Alhaeele, Ciudad Rt'al, Gus(hl
lajara, :\Iadrid, Terud, Toledo y Va
ll"nda. hasta las trece horas del día 8
del mencionado Junio.

Las pl"OJUlsiciones se presentarán. en
plil::¡.\o cerrado. ~~n palH'l sellado y de
la clase sexta (4':>U pesetas). ajustan·
dose <11 modelo adjunto, y la cantid¡]d
qUI:: ha de l'onsignarse preyiamenle. {~o

mo ~arantia 1':t1"U tOTl1~1' parte en la
subasta. sel':"! de 1.~38.96 pesetas en
met<il¡¡'o, debiendo élco/IljJafiaI"sc' a ca·
<.la pI iego el documen to que acredite
haber reaJizado el depósito del modo
que:" previene 1<,\ repetida lnstrueción.

A eada propo:-.it:ión se acompaña
rán. debidamente legali~ad.os, cuando
proceda: '

L" Cedula personal del licitador y
ju.stiflcaci¿'n de e:;tnr al corriente en

el pago de Retiro obrero y contrihu
cil.n.

:l," Documenlos q u e acrediten la
pl::iwnalide.:ld del mismo, si actúa en
nombre de otro.

3." Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiql1cn su existencia

. legal o inscrip('Íún ell el Regi!'.tro mer
cantil. 5U (':'¡Paeidad para eelt"brar el
contrato ::r los que autorÍ'Cen al licita
dor para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la cel·tiCi
caeÍón de incompatibilidad a que s.c
refi,ere la Real orden de 24 de Dit'Íem
bre de 1918 y la 'reltitiva al precio de
los jornule's minjmos de la localidad.

Cuennl. 2-1 de :\lavo de 1935.-El [n
geniero Jefe. JOSt Pardo Gil.

Modelo de JJI"oposición.

Don X. X., vecin,o de ...• calle. ".,
número, .. , :;egúll cédula pel"Sonal nú
mero ... , entenlúo del anuncio publi·
cado can fecha ... -:le ... último y ue
las condidor.es y requisitos que se
exigen para la adjudica,dúu en públi
C<l subasta de las obras de .... se com
promete a tomar a su caego la ejt:cu
ción de las mislllas. cun estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones. por la ·cantidad de ...
(aqui .se expresad en letra la canti
dad en peset:Js y céntinlOs).

.\simismo se cU'mpI"omete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de -cada oficio y
categoria empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo, y por horas
t:!xtl"2ord inarias, no sean inferiores a
los tipos fija dos P'O r . Decreto-le)' de
:W de :\Iarzo de 19:¿9.

(Fecha y firIllu del proponente.)
5-782

En virtud de lo disDue!do 1>01' Orden
de 14 dd corriente '~les, e~í~ Jefatura
ha señaladQ el dia 13 de Junio pI"Ó
ximo, a las O nec horas, para la adju
dicación en pública subasta de jas
obras de repar<l('íl'>ll del firme de los
kilómt'lros 37 al n de la carretera d~

ll:l J(' Cuenca a Alhacete a La Roda,
cuyo presupuesto de eontmta es de
3~i.YUG,60 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en e: plazo de seis 'meses.

La subasta se tl'!ebraní en los tér
minos prevenidos por ja lnslrucGÍón
dI:: 11 de Septiembre de 1SSG, Heal
urden de 30 de octubI"e de 19U7. ley
de Administraei0n v Contabilidad de
la HacielHla puhlil'a de 1.. de Julio
de HI11 y demás Ilhposiciones vigen
tes. en Cuenca, aIlIe la Jefatura de
Obras públicas, haUándose de mani
fiesto para conocimiento del público
el proyetlc. y C'ondiciones en la men
cionada ,ft-fatnra yen d '\egol"Í::¡do de
Conservación y Heparadón de Carre
ten.lS en el :\linisterio de Obras pú
blÍ<"as. en las horas hábiles di: ofi
cina.

Se admitirán proposiciones en el
Registro de hl repetiLla Jt'fil1t:ra y en
la~ de Albaceie, Ciudad. Real. Guada
]aj~ra, :'.ladrid, Tt'l'llel. Toledo y Ya
h'nda, hasta las trt'l"e horas del día 8
del m('ndonado .Junio.

L15 proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en papel $ellado :r de
la c1al'e sexta (4,50 pesetas). ajustán
dose al modelo adjunto. :r la c~Iltidad

que ha de consignarse previamente. -\:Q
lIlO garantia para tomar parte en la.
subasta, será de l.017,:W pesetas ~l1

metálico, debiendo acompañarse a ca
da pliego el documento que acredite
haber Tealizado el depósito del med:)
que l)l'eviene la repetida Instrucción.

A {~ada proposición se acompaña
ran, debidamente legalizados. cuando
proceda:

1." C¿dula personal del lidtador :.
justifica¡;iún de estar al corriente en
el pago de Retiro obrel"O y COJl triLu
ción.

2." Documen,os q u e acrediten ]a
personalidad del mismo, si actúa en
numbre de otro.

3." Tr;.ttanJose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inSrcriptión en el Registro mer
c·nntil. su cap;leidad pam <:elebnir· el
("ontr<fto y los gue Ilutori<:en al licita
dor para l<\dUar en nombre de la
misma.

Igualmen te Se presentará la cl:'rtHi
cac-ión de ineompatibilidad a que se
refiere la Real onlen de :U de Diciem.
bre de 19I5 y la l'elatiya al precio de
los jornales m inimos de la localidad.

Cuenca, 24 de :\Ia~'o de 19:'l5.~Elln

geniero Jefe, José Pardo Gil.

Modelo de proposición.

Don X. N., vecino de ... , calle ...,
número .__ , según cédula personal nú
mero ..., enterado del anuncio publi
cado con fecha .. , de... último y de
las condiciones y requisitos que ~e

exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de .•. , se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas. iC'~n estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones. por la cantidad de ..•
(aqui se expresará en letI"a la canti
dad en pl::set3.s :r céntimos).

Asimismo se (~omrp!ome!~ 2 q'~e !:1S
remuneraciones minimas que han de
percibir Jos obreros de cada oficio y
categoda empleados en ,1a,s obI"as, por
jornada legal de trabajo, y por lloras
extr:lOrdinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados ¡MI" Decreto-ley de
~[j de :\Iarzo de 1929.

(Fecha :r firma del proponente.)
S-783

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 14 del corriente mes, esta Jefatura
ha señalado el día 13 de Junio pró
ximo, a las onCe h.oras, para la adju
dic3eión en pilblica subasill de las
obras de rcpuradón del firme de lo:>
kilúmetros 16 al 20 de la carretera de
la de Cuenca a Albacete a La Roda.
cuyo presupuesto de i~ontrata es de
3U.994.20 pt"set mi. dehien do queda'r ter
mi nadas en el pl¡,¡zo de SI:' is meses.

La subasta se celebrará en los tÍ'r
minos prevenidos por la Inst¡!ucción
de 11 de Septiembre de 1SS6. Real
oI"den de 30 de Octubre de 1907, 11'.\'
de Administración :r Contabilidad de
la Hacienda pública de t." de Juiio
de 1911 y demás disposicione3 vigen
tes, en Cuenca, ante la Jefatura de
Obras públicas. halJ<indose de mani
fiesto para conocimiento del público
el proyecto y condiciones en la men
cionada Jefatcra y en el ::\egociado de
Consen'ación y Reparación de Carre.
teras en el }Iinisterio de Obras pú..
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blicas. en las horas hábIles de ofi
cina.

Se admitirán proposiciones en el
Regisl.ro de la repetida Jefatura y en
las de AThacete. Ciudad Real. Guada
1ajara, Madrid. Ternel, Toledo y Ya
lencia. hasta las trece horas del día 8
del mencionado Junio.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
,ja clase sexta (4,50 pesetas), ajustán
dose al zoodelo adjunto, y la cantidad
qlJe ha de consignarse pre ..,iameute,
como garantía para tomar parte en
ia subasta. será de .929,84 pesetas en
metálico. d-ebiendo acompañarse a ca
da pliego el docwnen.fo que acredite
haber rea!iz·ado el depósito del modo
que previene la repetida Instrucción.

.'\. cada proposición se acompaña
rán. debidamente legalizados. cuando
proced~: .

l." Cédula personal del licitador y
justificación de estar al corriente en
el pago de Retiro obrero y contribu
ción.

2.° Documentos q u e acrediten la
personali·dad del mismo, si actúa en.
11omb·re de otro.

3.0 Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro mer
cantil. so capacidad para celebrar í'1
contrato y los qUl? auto-ri'Cen al -iicita
dar para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se pre~entará la certiri
cación de incompatibilidad a que se
refi-ere la Real orden de 24 de DiC'iem
llre de 1918 y la relativa al precio de
los jornales mínimos de la localidad,

Cuenca. 24 de ~layo de 1935.-EI.ln
¡eni-ero Jefe, José Pardo Gil.

Modelo de proposición.

Don N. N.••ecino de •..• eaUe ....
número ... , según el'dula personal nú
mer'p ...• enterado del anuncio .publi
cado con fecba ... de ."" último y de
las condiciones y requisitos que se
f:xigen para la adjudicadón en públi
ca subasta de las obras de .. '. se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas. oon estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones. por 12. cantidad de ."
(aqui se expresará en letra la canti
dad en pesetas y céntimos).

Asimismo s-e compromete a que las
remuneradones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en la;g obras. por
jornada legal de trabajo. y por horas
extraordinarias. no sean in·feriores a
los tipos fijados P'Of Decreto-ley de
26 de .Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
S---784

En virtud de lo dispuesto POl' Orden
de 14 del corriente mes, esta Jefatura
ha señalado el día: 13 de Junio pró
ximo, a las once horas, para la adjlJ.
dieación en pública subasta de las
obras de reparación del firme -de' 101
kilómetros 22 y 2.3 de la carretera de
Albaladejito Q Guadalajara y de los
kilómetros 1 y 2 de la carretera de
Villar de DO'mingo Garcla a Molina.
cuyo presupuesto d~ contrata es de
87.44('.55 p.esetast debiendo !luedar

lerminadas en el .plazo de seis meSf;S.
La subasta se celebra·rá en los tér

minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Real
orden de 30 de Octubre de 1907. ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pública de 1.0 de Julio
de 1911 "jo demás disposiciones vigen·
tes. en Cuenca. ante la Jefatura de
Obras públic:iS, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del públi-eo
el proyecto l' condiciones en la men
cionada Jefatura y en el Xegocíado de
Conser\'aei6n y Reparación de Carre·
teras en el )1inisterio de Obras púo
blicas, en las horas hábiles de ofi·
cina.

Se admitirán proposiciones en el
Registro de la repetida Jefatura y en

. las de Albacete, Ciudad Real. Guada·
lajara. Madrid, Teruel. Toledo ~. Ya
lencia. hasta las trece horas del dia 8
del mencionarlo Junio.

Las proposIciones se presentarán en
plfl''"'o cerrado. en papel sellado y de
la eYas~ sexta (4,50 pesetas). ajustán
dose al modelo adjunto. y la cantidad
que ha de consignarse previamente.
como garantia para tomar parte en
la subasta. será de 1.123.22 pesetas en
metálico, debiendo acompañarse a ca
da pliego el documento que aeredite
haber 'realizado el depósito del modo
que pr~jene la repetida Instrucción.

.'\. cada proposición se acompaña
rán. debidamente legalizados. cuando
proceda:

1." CÉ'dula personal del licitador y
justifieación de estar al corriente en
el pago de Retiro obrero 'j. contribu·
ción.

2.0 Documentos que acrediten la
personalidad del mismo. si actúa en
nombre de otro.

3.... Tratándose de Socíedades, do
CUllUent()s que justifiquen sU existeneia
legat (; iii5Ci"iprción c-il el R~5trü iii~J
cantil. sU capacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen al licita
dor para actuar e.n nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certifi
eaciónde incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1918 y la relatin al precio de
los jornales mínimos de la localidad.

Cuenca. 24 de }layo de 1935.-Elln
geniero Jefe. José Pardo Gil.

Modelo de propo'¡clón...

Don N. N., vecino de ...• calle ...•
número .. ". según -cédula personal nú
mero ..., enlerad'o del anuncio publi
cado con fecha ... de ... ·Último y de
las condiciones y requisitos que se
exigen Jlara la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de ...• 8e com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas. ron estricta su
Jeción a los expresadOs requisitos y
condiciones. por la cantidad de .".
(aqui se expresará en letra la eanti
dad en pesetas y eentimos).

Asimismo se eom.promet-e a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada ofi-;io y
categoría empleados en las obras. por
jornada legal de trabajo. y por horas
extraordinarias. no sean inoferlores a
los tipos fijados por De-creto.ley de
26 de ~Iar:zo de 1929.

(Fecha :r firma del propOnente.)
S-i85

En virtlJd de lo dispuesto por Orden
<!e 14 del coniente mes. esta Jefatura
ha señalado el di3 13 de Junio pr6
ximo. a las once horas, para la adiu
di.cación en pública subasta de 185
obras de reparación del firme de 105
kilómetros 31 al 36 de la carretera de
Villar de Domingo García a Molina,
cuyo presupu~sto de con1rata e~ de
3-6.459.60 pesetas. debiendo quedar
terminadas en el p);:¡zo de seis meses.

La subasta se celebr;,l"fa en los tér
minos prcYf':nidos po!" la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Real
orden de 30 d~ Octubre de 19ó7~ ley
de Administraf'ión :r C:ontabili.:lad de
la Hadenda pública de 1.0 de Julio
de 1911 :r demás disposiCIOnes .igen
tes. en Cut'Dca, ante l¡l Jefa1ura de
Obras públicas, hallándose de oraani~

fiesto pdra conocimiento del público
el proyecto y con<iiciones en la men
cionada Jefatura y en 1'1 ~egociado de
Consen'ación y Rt'paración de Carre
teras en el :'\1inisterio de Obras pú
blicas. en las horas hábiles de ofi
cina.

Se admiti·rán proposieiones en el
Regis t ro rI e la repet ida Jefatura :r en
las de Albacete. Ciud~d Real. Guada
laj<l,ra, Madrid. Teruel. Toledo y Va
lencia, hasta las trece horas del dia 8
del mencíonado Junio.

Las pl"oposiciones se presentarán eÍJ.
pliego cerrndo. f'n pa!H'1 sellado y de
la clase sexta (4.;'0 prsetas), ajustán
dose al modelo adjunto, y la cantidad
que ha de ~onsil:m3r,1' previamente.
Como garantía para lomar parte en.
la subasta. será tie l.0!1:i.79 pesetas en
metálico. debiendo acompañarse a ca
da pliego el docu.mento que acredite
haber nalhado el denósito del modo
que pre..... iene la re-pt'tída Instrucción.

A cad-a proposídón se aCl>mpaña
rán. debidamente le~alizados, cuando
pron·u<{.

1." Ct-dula personal del lidtador y
justifical'ion de ~~tar.al corriente ea
el pago de Retiro obn~ro y rontribu
ción.

2.° Documentos q u e acrediten la
personalidad del 'mismo. sI actúa en
nombre de otro.

3." Tratándose de Sociedades. do
cmnentos que jus1ifiQ Ut.'1l su existeucia
legal o inscri,pción en ~l Regh,lro mer
cantil, su capacidad p~ra celebrar el
contrato y los que autoricen al licita
dor para actuar en nombre. de la
misma.

Igualmen le se pre.sen la rá la certifi
cación de incompatibilidad a. que se
refiere la Real oruen de ~~ de Diciem
bre de 1918 y la relativa al precio da
los jornales mínimos de la localidad.

Cuenca. 24 de :\Iayo dl! 1935.-ElIn.
geniero Jefe. José Pardo Gil.

Modelo de proposición.

Don N. N,. yecino de ... , calle ...J

número ... , según <:édula personal nú~

mero ... , enteraáo del anuncio publi
cado con fecha ... de· ... último y de
las condiciones y requi~itl>s que se
exigen para la adjudicaí'ión en públi
ca subasta de las obras de ... , se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de l-as mismas, '(':on estricta su
jecíón· a los t:xpresado.;; requisitos y
condiciones. por la c::mtidad de ..•
(aqui se expresará en letra la canti.
dad ea pesetas ~ céntimos).
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Asimismo se cOollnpromcte a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir lo~ obreros úe 'cada oficio ~"
categoría empleados en J.al> obrhs. por
jOlo.lElda legal de trlibajo, y por horas
extraordinarias, n o sean inferiores a
los tiPOli fijados por Decreto-le;¡.- tic
26 ó-e )'larzo de 1929.

(Fecha :r firma del proponente.)
S-í86

En virtud de lo dispuesto por Ord~n

de 14 del corriente me:i, esta J erutara
ha señalado el día la dI: Junio pró
ximo, a las onc~ horas. para la adju
odic"tción en p0.blica suba';.ta de las
9bras de reparación del flrr.1e de los
Jljlómetros 43' al 48 de la ,canetera de
Villar de Domingo Garci<l a ~lo1ina.

cu:rOpI'esupul!sto de contra.ta es do:
M.932,25 pesetas, debiendo queda!"
ternünadas en el plazo de seis meses.

La subasta se celebr~rá en los tér
;ninos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Real
orden de 30 de O:::tubre de 1907, ley
de ALiminislración y Contabili(;:{d de
la }iacienda pública die' 1.e de .Iulio
de 1911 y demás disposicíones vigen
tes. en Cuenca. ante la Jefatura de
Obras públicas, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del p('blico
el proyecto y condiciones en la mec
donada Jefatura y en el !\egociado de
Conservación y Reparación de Carre·
teras en el ~finistuio de ODras pú
hlicas, en las horas hábiles de ofi
cina.

Se admitirán proposiciones en el
Registro de la repetida Jefatura y en
las de AlbacetE:, Ciudad Real, Guada
1ajara, )fadrid, Teruel, Toledo y Va·
lencia, hasta las trece horas del día 8
del mencionado Junio.

Las proposiciones lOe presentarán en
pliego cerrado, en pape! sellado y de
la clase sexta (4,.50 pes.etas), uj:.::.;tÚ::i
dose al modelo adjunto, :JO la cantidad
que ha de consignarse previamente,
como garan tía para tomar parte en
la subasta, será de 1.10i,97 pes~tas en
!!1l~tálioo, debiendo acornpañarse a ca
da pliego el documento que acredite
haber TesJ,izado el depósito del modo
que previene la rel)etida Instrucci6n.

A cade. pr:oposiclón se acompafia~

Tán, debidamente legalizados, cuando
proceda.

1.0 Cédula persona! del licitador y
justificación de estar al corriente en
'el pago de Retiro obrero y contribu
ción. •

2.° Documentos q u e atrediten la
personalidad del mismo, si actúa en
!nombTe de oíro.

3.° Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro mer
cantil, su capacidad para celebrar el
contrato :r los que autoricen. al licita
dor para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la cerlifi
cación de incompatibilidad a que se
rQlfi~r& la Real orden de 24 de Diciem·
bre de 1918 y la relativa al pre.cio de
los jornales minimos de la localidad.

Cuenca, 24 de l\Iayo de 1935- ·Elln·
geniero Jefe. Jos~ Pardo Gil.

Modelo de propD8ÍciOn.

Don N. N., vecino da ... , calle .. 0'
nú:mero .. 'i, según Icédula personal nú-

me!'o ... , enterado tI(!J anuncIo pubIi~

cado con fecha ... de '" últimoo y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudie8JCi6n en públi
ca suba.da de las obra, de "', l5e com~

: promete a tomar a su car80 la eJecu
ción de la5 mismas, oon estricta su
jeciÓn a los 8l1:presados requisitos y
condicIones. por la antidad de .. ,
(aquí se expresará en letra la canti·
dad en pesetas y céntimos),

Asimismo se c:umpromete a que las
re:nuncradones m1nimas que han de
percibir lo.. oDre!'o5 de cada ofielo y
caiegoria -empleados en las obras, por
Joruada legal de trabajo, :r por horas
extraordinarias, no sean inferiores a.
los tipos fijados p",()!" Decreto·le;}' de
26 de :Marzo de 1929.

(Fecha :r J1rma del proponente.)
8--787

En virtud de lo dispuesto llor ""["den
de 14 del corriente me:;, asta Jefatura
ha señalado el día 13 de Junio pró
xilno, a las once horas, para la adju
dicación i'n pública su.basta de las
obrlls de reparación del firme de lo;,
kilóm~tros 53 al ;>7 de la 'larretera
de 'farancón a Teruel, cuyo presu
puesto d~ contrata es de 4;).931 pesv-'
tas, debíendo quedar terminadas en
el plazo de sei~ m~i>~s.,

La subasta se celebrará-"': l{¡s tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Real
orden de :lO de Octubre de 1907. le~·
de Administración Jo" Contabilidad de
la Haci~nda pública de 1.0 de, Julio
de 1311 y cernas disposiciones ,"¡gen
tes, en Cuenca. ante la Jefatura de
Obras públicas, haliándose de 'llla!l.i·
fiesto par~ conocimiento del público
el proyecto y condiciones en la men
cionada Jefatura y en el Negociado de
Conservación }" Reparación de Carre
teras en el ,M:inisterio de Obras pú
blj cas, en las horas bábile¡ de ofi
cina.

Se admitirán proposiciones en el
Registro de la repetida Jefatura 'yen
las de Albacete, Ciudad Real. Guada·
la}ara, ~1adrid, Teruel, Toledo ). Ya
lencia, hasta las trece horas del diQ. 8
del mencionado Junio.

Las Jjroposicíones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado Yo de
la (~ase sexta (4,50 peset." 5), ajustán
dose al modelo adjunto, y la cantidad
[fUe ha de consigllarse previamente,
como garanlía para tomar parte en
la' subasta, será de 1.377,93 pesetas en
metálico, debiendo acompadarse a ca
da pliego el documento que acredite
haber Tealiz.ado el depósito del modo
tIt!c pre'Vient! la repetida Instrucción.

A cada proposición se acompañe.
rán, debidamente legalizados, cuando
proceda.

1.° Cédula personal del licitador y
justificación de estar al corriente en
el pago de Retiro obrlaro y contrj.bu
ción.

2." Documentos q u e a-crediten la
personalid-ad del mismo, si actúa en
norn1:rre de otro.

3," Tratándose de Sociedades, do
ClJmentttS que justifiquen Sil existenda
legal o ingcripclón en el Registro mero
cantil, su capacidad para eelebrar el
contrato y 195 que autoricen al lioita
dor para actuar en nOO1bre de la
misma.

Igualmente se presentará la certifi·
cación úe incompatibiJidad :1 que se
refioere la Real orden de 24 de Diciem·
bre de 191 S :y la Tel¡;.tiva al precio de
los jornales mínimos de la localidad.

Cuenca, 24 de y.a~·o de 1935o-El In
geniero Jefe, .Tosé Pardo Gil.

Modelo de proposición.

Don N. No. vecino de . oo. calle . ".
número .... según céd:ua personal nú
mero ... , enterado del anuncio pubIi~

cado con fecha ... de .. , últimoo y de
las condiciones y requisUos que se
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de ., .• se com
pr~,..nete a tomar a su cargo IR ejecu
ción de las mismas. JCion estrlcfa su
jeción a los expresados requisitos, y
condiciones, por la -cantidad de : ..
(aquí se ex.presará en letra la canti
dad en pesetas y céntimos).

Asimismo le compromete a que la&:
remuneraciones minimas que han, de
percibir los Qbreros de cada ofielo y
('ategoría empleados en las obras. por
jornada legai de trabajo, y por horas
extraordina.ria,:;, no sean inferiores a
los tipos fijados p.or Decreto-ley de
26 de Marzo de 1929. .

(Fecba :r firma del proponente.)
5-i88

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 14 del corriente mes, esta Jefálura
ha señalado el día 13 'úe Junil),pó
ximo, a las once horas, para la adJu
dicaci6n en pública subasta de las
obras de reparacIón del firme de los
knómetros 103 al 10í de la carretera
de Tar.ancón a TerueJ, cuyo pre~u·

puesto de conlrata es de 32.941,i5'pe
setas. debiendo quedar terminadas en
el plazo de seis me~e.s.. _ ,

La :::u1;asts. SE: -ci<le¡;!";,¡ra en los ter
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, Reai
orden de 30 de Octubre de 1907, ley
de Administración ~. Ccntabilida-d de
la. Hacienda púbHca de 1.0 de Julio
de HI11 y demás disposiciones vigen
tes. en Cuencn, ante la Jefatura de
Obras pública!!, heHándose de m&nl
tiesto para conocimiento del público
el proyecto y eondiciones en la. men
eionada-Jefatura ~. en ~l 'se.gociado-de
Conservación y Reparaeión de Carre
teras ~n el ),finisterio de Obras pü~

bUcas. en la! horas hábiles de ofi-
cina. "

Se a:dmiUrim proposiciones en' 'el
Registro de la re,pctida Jefatura y en
las d~ Albacete, Ciudad Real. Guada~
laJara, )fadrld, Te'rue], Toledo y Va
lencia, basta las trece hOras del dIá 8
del mencionado Junio.

Las propo~icione'>se presentarán en
pliego cerrado, en papel se!lado y de
la clase sexta (4,50 peseta,~), ajustán
dose al modelo adjunto, r la cantidad
que ha de consignarse prcyi:lmen te,
COmo garantía para tomar parte eu
la subasta, serii. de 988,25 pe~etas en
m~tálieo, debiendo acompañarse El. ca
da pliego el documento que acredite
haber Tealizado el depósito del m·cido
que previene la. re¡>etída Instrucci6n.

A cada pmpor.ición l3e acompai5a
l'án, debidamente legalIzados. cuando
proceda.

1.· Cédula personal del licitador y
JU5tifieación de est~r al Cúrrienu i!D
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Don :\. ~., \'l:cinv ele .. " calle ....
número ...• se.~ú!l el·dula person31 mi
l.Ilero ... , l'lltl~raJú dc~ anuncio publi
""..l" I:VII f,·,·ha ... J~ ... último .... de
las ,,·o:h¡i,'j'JI'l:~ y 1'l·quisitos que se
exigt'H !Ji.!i'a :a atljudica .... iul1 en públi
~a suu:.l:sta dI:: Ji.tl:i obras de "', se com
pr(}/lIete i.I tOlllar a sU ":«1'30 la ejecll
ei¡)ll de ;¡)S Illi.,,/lJ<l'o. '1,";11 estricta ll!.1-·

jcci:,n a 1<..:s ex¡;/,t"s¡ldus requisito::; y
condil'iúlle .... ~ur la cantidad de ...
ülqui se exprt'sal':l en ld!":! la canti
d;¡d en ~H,'sdas :lo" ('énli;nos).

Asimi:>t1lll St' '-"fl';'J""::H:te a que las
rcllltlneral'i"ne~ 11Iilliln¡iS que 'll,m de
percibir los ubrero,; ut:' ('uda oficio y
eillegorí<! e!IIj)!eaJos en I:Js obras, por
jornada l",,!.(¡t! de tl",llitio, y por her¡¡s
los tijJ0" ri.i<Jdos ;)":' Decreto-ley de
:¿ti de :'>Lt:'w de J ~:!9.

IFt'(·lta y tir",a dd proponente.)
S--i~n

blinls. ~n l¡.JoS llora~ h¡j,bil~¡; de Mi·
cjn~:i.

SI' :¡dll1ii;, :', proposiciones en el
Registro de la ren.. t¡rla 1efatura ~' en
las de ,-\.lbacete. Ciudad Real. Guada
lajara, :\ladrid,' Teruel, Toledo y Ya
lencia, iHlsta hls trt:l:e lloras del día 8
del lUl'nciol1!llll) JuniCl.

Las proposit.:iones ~e presentarán en
pliego "'erri¡do, t'tl papel sellado y de
la clase SJ:'xla U,:Jtj p~sl't3S). aju ... t~ll·
doste: ¡jl /Ilojl;¡-!O adjunto, r la C311tirbd
:rU~ :13 d..: cUl;"i~lll1r"t: preyiamellle,
tü!l!Ill,:aralliia vara tomar partt" en
la subasta, ~crá al: 1.101.55 pesetas en
IIIt'túlicú, dehiendo i.ll,;t.lmpaftarse a ea·
da pli~_:.:t.I el 'Jul'lI,"t'nlu {fue acredite
haut'I' I't:i1lizlldu t'J d"¡,,'),,ito del modo
qUi:: pr('Yiellt' la repetiJa lnstrucciún.

ti. cada prOIJosit'i('í1 se l:tcornpa:ia·
r¡Ín. rll-!lidaIncnte leg;1.lizados. cuando
proceda:

l.~ ("¡:'r]ula !Jer50nal del licitador y
justifka,'j611 d'e e"la, ~! corriente en
el I);J~;u de Retiro ob:-ero y contribu
ción.

,)" Dor'uillE'ntos q 1,; e 3{:redilen la
pl:'rsol!3lidad del llIi~mo, si aL:tl.l8. en
nOlliure de utro.

3: Tral:Sndo"t' de Soriedades. do
cumentos qUE' ju--Ufiqpl'1l su existencia
legal O in,>C'ripción en e-I Registro mer
¡:antil, su Cflpu('jdad fJ~lra cdebrar el
contr:Jto y los q:le anlnriren al licita·
dor ~lJr¡j :.Jdl!<l!" en nombre de la
misma.

j,,¡lIal!l~l;'nlt' :<l' pr¡'''en tara 1:.1 ccrtifi
c;¡H;'i,'¡J1 d .. in\'w¡¡;Jatibilidad a que "e
refi:en> 'a Re",l ordE':l d~ 2-1 r!l' Diciem
br.: de l!!! 8 Y !a reJ~t¡va al prt'cio de
los jornales mínimos de la localidad.

CUt:/lca. 24 de :\Tavo Lie U13.':>.-Elln
geniel'o Jd"" Jo:sé ParJo Gil.

"T ~ ,_, ."1 ._ . , •.••
.'lV'H-'U ut' jJrU1JUSIl"lü[l.

En vi/,tu,! (le lo ,jispue:oto por Orden
(le U U~: cur:'ielltt:: 111eS. esta Jefatura
ha sef.a ".,,10 el uía 1 ¡¡ de Junio pró
ximo, a las Oll('t:! !lO::lS. para la adJu
dicadon en púb!ieu subasta de la!J
obras de re,)¡¡r¡H'j()n del firme de lus
kilómetro': ;"i'¡ al ?Jj.¡ de la carretera
de :.so("ueIJall1os a \'illarrubio. CU\'o
presnpUf'sto de ('on1rllh:l es áe pese
ta~ 3li.7ii]. uebit'nc.o Qll.:dlir t~rmina

das en el pla'lQ de sei ... 'meses.
La SU'Hlstl:l se ceJdJ!',d'á en los tér

millO" jl:'"l'H'!lidos IJOI' la In<;trurC'Íón
de 11 d~ ~epliernbre l.W: 188S, Real

Moddu de prúpúsíc:ión.

que ha de consignarse pT-r-;::¡~n"nk,

como garantía para tO/lIdr par'e ..,l¡

la subasta. será de 1.064,5;) pes,,;:!-- en
metálico. debiendo acorup.lIlars¡- a (·;1

da pliego el documento qUl: 8c) .... d i',
haber realizado d depósito del modo
que prt."viene la repetida InstrucciÓIl.

A cada proposición se acompnña
rán, debidamente legaliz3dus, cuando
proceda.

1." Cedula personal del licitador y
ju~lificlldón de estar- al corriente en
d ].Jago J~ Retiro ohrt'ro y cuntriLu
Ci011.

2." DocuJ11t:ntos q u e acrediten la
personalidad del mismu, :-.i l:tclua en
nombre dt: otro.

~.o Tratandose de Soeipd3de", do
CWllentos que justifiquen su existeIH:i::¡
legal o ins..:ripeiún en ..:1 Hegístl'O 11:<::1"

t:antil, :>u cal-J~cidad para cdeb/"<ir el
contrato r los que autoricen al lidt:1
dor para actuar t!n "'iumhre J~ l;a
misma.

Igual ml:n Ie -ie p re--cnl~: :.,;, la ccrlI fí
caci¿u Je incompatibilidud a que se
rdi.ere 'a Real orden Ut' ~4 ¡jt' Dicietll
bre de 1918 y la relati .... a al preciu l,k
lus jornalt:s minirIl<Js de la locali..:....J.

Cuenea, 24 de .:\Iayo J¡, 1g:~~.-·-El In·
¡'¡<"! ~'=:·0 .Jefe, Josf Pardu Gil.

1)on .:\ . .:\., vecino de ... , ,,¡,Ile
número" .• según <:t'dula personal nú
¡'1",1'0 ... , enterauo del ¡inun(:Ío j)lIDri
..·adu con techa .. , dI:! .,. ú ltinlO :Y de
ias condiciones y i'eqllisito,; !.tUl' :>e
exigen jJal'a la adjudil" ..e;ón en ¡;ULii
l"li ~uÍJ:;l>~:.l de las obras de .". se COIll
jJr()llld~ a tomar a su cargo hi c]t:t."u
don d.e las mismas, ....Xln estrit.:l& sli~

jeciún a lo.,; eXjJresado,~ re-quisitos y
_.~."",~.!':_.:"._~ __ . .~ ........ 1.~ _......... ;.1 .. ...1 .J. ••
\,..vu .... u ... .IVIJ.C03,. yv,¡ ... C¡ "-,QU,,,Iyau U'lll:;" •••

(aqui se expresar;: en Idra la I,;unti
dad en ¡.tesetas j' c/:nlimos>'

Asinúsmo se con, proIllC'le a que las
remuneraciones rnínir¡ws l\ue han de
!-,crciLir lo» obreros dE: cada oficio y
...ale);(oría empleados en 13-; obras, pOi"

júrnaul:l Jegalde trabajo, y por hora,;
exli'IiOl'din~j-ia;;, no s~an ¡nferior~s u
los tipos iljadus por Deudo-ley de
:¿tj de )ltll'zo Lie 1929.

(Fl'I.·ha ). firma uel ]lropoll,,;nle,)
S-790

el pago de Retiro obrero y contribu·
ción,

2.° Documentos q u e acrediten )a
personalidad del mismo. si actúa en
nombre de otro. '

3,° Tratandose de Sociedades. do
CUll1entos que justifiquen su exislencia
legal o inscrij)ción el! el Registro mt:'r.·
cantil. ,¡u caJ-lacidad para cd.. IJl'ar el
contr<lto y los que autoricen al licita
dor para actuar en nornLn:: Ú~ id
misma.

Igualmente se pr!'sent:'r~ la certiti
cac:i6n dí;' in("oll1l'~~tiLilid:::I(1 a que se
refi-ere la Real orden d~ 24 de Dicielll
bre dt:l Hll S y la relativa al precio de
los jornales mínimos de la IOci\lidau.

Cuenc:J, 2-1 dt" 1Iavo de 193:i.···E1 In o

geniero Jefe. Jos~ Pardo Gil.

Modelo de jJroposición.

Don ~. ,:\,. vecino de . _', calle
núrne/'o ',., según cÁ.dula personal mi
mero ., .• enterado dd anuncio publi
cado con fecha ... de ... último y de
las condiciones ~. requisitos'" que se
t'xigen para la adjudicación en públi
('a subasta de las oLr<ts de .... se COID

¡...romek a tomar a su Cl:n'¡,;O h¡ ejecu
ción ue las ruiSffil:1';. 'c'Ol1 el:itricta su
jeción a lus eXpl'~"ados requ~itos y
condidones, por 111. ~ntidad de , ..
(<tQui $e expres::tM ell letra ia c:<.1 nti.
(1ad ~u pesetas y c~ntimosL

Asimismo s~ cO'mpromete a que las
remuneraciones mininHiS qne han dt-'
:)ercibir los obreros de caua oficio \"
;'ategoría empleados en las obras, PO'I'

jornada legal de trabajo. y por hora"
t!xtraordinarias, no sean inferiores ¡¡

los tipos fijados per Decreto-ley Ut:l
26 de ~Iarzo de 1929.

(Fecha y firma del propol"enteJ
S --íiS9

Eu virtud de lo dispuesto por Orden
de H· del corriente mes, esla .Jcratur:l
:Ia señalado el dia 13 de ,/uniopró
ximo. a las OlU'l' horas. f!:Jr:l j;l ';.Ji';·
dicación en pública suLasta de las
obras de reparaci&n del firme ele los
kilómetros 18 al 22 de la carretera de
Yillamayor de Santiago a La Armulia,
cuyo presupuesto de contrata es dc
35,484.9i pesetas, debiendo quedar ter
minad3" en el .... Iazo ele seis meses.

La subasla se celeurará en los tér-
minos prevenidos ¡JlH· J:i Instrucr:ión En \"Írtud de lo dispueslo pOI" únlen
de. 11 de Sep liembre de 1SS/-j. Heal de 14 del cO:Ti~nte '!!les, esla .1 :~ral un:
orden de 30 de Oct~lbre de HHl7. ley ha ~eiiallldo el día 13 de .lunio pró-
de Administració!l \' Contabilidad de ximo. a la~ once horas. 'Jara hl adiu-
la Hacienda públic-~ de 1:' de J'lJiO dicación en pública suha:;la lit" la~
,le 1!:JI 1 Y demás dispusiciones Ylgen- obras de repar2eíón ufOl rir'll" .!e Ivs
te". t'"n Cuenca, ar:;[(, Il:l Jft'atura de kilomE'lro<o 76 MI Rl d,:, !:l (·:f!·:·t'¡t'r·~

nbras púbtiC'3S. hnlJáNtose dl' '!Jl3ni- de SocllélJ~lmos a Villarrlli)lo. cuyo prt."-
fiesto para i.'onocimiento del público supuesto de contrata es de 3ü,ííS,35
el proyecto y condiciones en la meno pesetas, lieHielHio q:.¡edilJ· l!:1'/iJiJ)¡Idus
donada Jefatura y en el :\egoc:ado de tH¡ el IJlllZO dt: seis ¡¡¡e"le"...
Consenadón y Reparación de Carre- La ~ub:J.sta se ec!eun.lrú en lüs t;'r-
teras en el :\linisterio de Obras pú- minos pren:nídos puro la Inslrllcriú!]
hlicas, en las horas habiles ue ofi- de 11 ue St"ptiembre de leSr;. fkal
dns. orden de 3ft de Oct!.ke de 190í, ley

Se admitiran proposi::iGne,:; en el de Administración \" Contabilieiclrl dc'
Registro de la repetida Jefatu"a y en la Haciend:l p:Julica de 1.0 ..k ,JuJ;o
las de AILacete, Ciudad Heal. tillada- rlp. 1911 Y demás disposicione:'> \'i:.(en-
lajara, YIadrid. Teruel. Toledo," V::J.- " tes, en Cuenca. ante la Jefatura ele
lencia. hasta las trece horas del odia l:l / lbr~s públicas, halla· ndoo:.<> "'", ,.....H •• Jl1·-
del mencionado Junio. l' tiesto para conocimiento -riei"púhÍico

Las proposiciones se presentarán en ' ('1 proycl'lo y condiciones en la meno
pliego cerrado, en pllpel sellado y rte ! cionaúa Jefatura y en el ~e;,:oC'iado de
la ',,"~Q5e sexta (4,50 pC'3ela<;l, ajust-in- (onseryariúr: y Reparaciún de r:~rrl'-

dase al modelo adjunto, ~: la C!lPtíl¡::\~ ier<lS en ei :\Iinisteriu de Obros pú-
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orden de 30 dt' Octubre de lfiU7, lf!Y
de Ad:nini!>lr¡¡('¡,'lI'l y C()nl~llJjJid~d dt'
la 1i'.H'ienl1ü IJ:'¡!),¡(,S dI:' 1." rlo;: Julifl
dt: 11111 Y deill'::,~ disposielonfs vigen·
lel>. en Cuen(,H, lInle Ja Jdlltllrel d¡
Obr9~ lJÚh1iCilS, halJá:1Jose de 'ITUln,
fiesto para t'oll0rimien lo del públit':.
tll proyecto yo <'úndki¡nes en la me!,·
donatlu Jtiflilu;'a y en d .\"t:!;ol·iado d:
COll:-;ervaei,oll y Rcp¡,¡r¡I,';(JIl ue C!:In',·
ter<lS en el )lil;illtel'io de Obras !JI
blil'as. (In las horaí. l::':b:lcs de ofi·
cina.

Se admitirán 1¡I"Upü'¡"i(;l1cS en (;
lit:;;i,ll'u de lil n'p¡,bd¡, .I:-fatura y ;;:1

!Cl' de AlLl:Ieele. Ciudad HeaJ, Guad:,·
laj'H'u•.\íadrid. TerucJ. Toledo ~' YI.1
lencill l¡asta las tl'ece horas del di;!
dd .JII.'l1doilado .Tu,ni/).

l.ó1:-; proposi ¡~¡oncs S{' pn'~en ::¡r;':;1 l":

plÍl:gu terrado, ('U pajJd seliudü y di'
la l'¡as~ scxia U,;,(j IJes<:l~s), ajustan,
dos¡, tll r.1Qde'o l:IdjlllltD, ~. i;,¡ cantidad
qUI:! hu dc cOi1:>i,:;:narse jJfl:\'ialllcllte, ca,
l:.lO "';ll",'1(¡liH l,·!l'a ((¡¡.l/JI" pl\;.j(; ~I~ J:¡
subasta, será de 1.101,93 jl(;setas en
mt:tciJico. de~JÍd:d(j !H~lm;paiiars~ l< ca
da pli~fl) ei d()(~u!::entu que &eredHc
haber reaiizilclu el (lenúsito del modo
que pr~\'iellt! JI! ¡'('IH:tida Instrucción.

A cada proOI!0sidón se acompaüa
rán, debidal~ll;!nte ieg¿¡Ji:l::ldos. c¡.umuo
proeeda:

Lv Cédula personal del licitador ~.

jus\iri('ueión de estar al l"üITientt! en
el lJ;';';u de Retiro ...,:)1'<:1"0 ). conlrilJII
dún.

2,~ Documenlos q u t' 3r¡'edilen la
PI;:I~()IHJ!irlad del lIliSIllO, ~i l:IctÚll I'I!

nond.il't: de olro.
;1." 'i'rl:ltándo.... e de Socit:',ludes, ¡jo· ,

Cl~:llelllolí que j'lstifiquel¡ su exislellci;:
legal ú inscrijJl'ión en el Registro mer
cantil. su ca~add:HI para celebral' t·!
("unti~1to y los que aLltoríeen al lid!::- '
dOl' ¡.ara •• duar en nombri! de J:¡

l1J iSlli;J.
l:~ll;JlllJente se prcsentl!n1 la certifi·

cación de incompatibilidad 8 que se
r~f:t'I'~ la Ht'al orden de 2-1 dt Di(~¡e:p~

bre di 1918 v la reIl:Ith'a al precio de
los jurnale~ iIllnimos de la localidad.

Cuenca. ~-I de ~II.iYo de 1IJa5.-,Elln
geniero Jefe, Jost: Pardo Gil.

.l¡odl:'lo de proposición.

Don X N., ",;ec:illo de ... , calle ... ,
número .. '. ~~8ún cédula personal nú
ru~ro ...• eoterado del ~lfiuncio publi
rado con fecha ... de .,. último y ue
!a~ ....olldiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi
ca :iuba~ta de las obras de __ ', se com
promde a tomar a su cal'go la ejecu
ción de las miSIlHtS, '(':on estricta su
jec i ún a los expresados rrquisitos y
condielones. por la -e.l:lntidud de , ..
(&qui S6 expresl:lr{¡, en letl'll la canti
dad en pesetas y ci:-ntimos),

Asimismo se cU'lr!jJromel" a que las
rtmun~raciOIH:S mínimas que han eh:
'Percibir los otJreros áe lCada otido y
categoría eml,leat!o;> en l<lS obrét:-i. po¡
jornada legal de traLajo. :r por llol'i:l'\
exlrllordinarias. no sean inferiores ;1
lOli til}OS fijados pOI' DecretQ-IeJ' de
26 de JIarzo de 1929.

(Fecha :r firma del proponente.)
S-i!!2

En 'VirLud de 10 dispue~lo ¡-or" (Jid<,1l
d.. 14 del cC»'rienle :ffiljia esta Jefatura.

ha señal.9do el dia 13 de Junio pró
ximo, a las once hOrl:lli,. p.mt la udju
I!:<.;adón en púlJlit:1t l>l;vashi de hts
oL.I"dS de repanl.ción dt:l firru~ de lo~
]:ilómetros SO al S3 Ú~ l~ carretera de
l :uenca a Albucdc. C\.l.YO presupuesto
de contrata es de 35.660.3á pe~etas.
debiendo Quedllr krmincdu en el
.}Jazo de Sl:'iti nll:'Scs.
, La subasta lOe cdebr3ra en 10$ tér
,t1inoli prevenidos Jjol' la Instrucción
Je 11 de Septiembre de 18Hti. Real I

llrden de 3U de Oclulm: de 1~07. ley !
de Administraeión y Contabilidlld (JI: i
;a Hacienda pública d~ ].. de Julio
de líH 1 Y demás disposiciones vigen
:es, en Cuenca. <Jute la Jdatura oc
UlWltlli públieas. h¡¡llánuol>e d" ll1ani
I'j~sto para COl1ocirni~nto del público
,-1 proyedo y cOlldicionl's en la meno
,'!onada JefaLura y en el .:\ego~iado úe
Conservación y Rep.. r<)c¡óu de Carre
tETas en I!l :\linisterio de Obras pú
blica,.;, en las horas haoiles de oH
C103.

s(~ ,H1mi 1irún ¡JrO lloiiicion es en el
Registro dt: la repetiJa Jdatura y en
la .. de :;'JLacele, Ciudad Re~l, Guada
l!ljsra. ~ladr¡á, Teruel. ToledQ )' Ya
lenchl, hasta lóls lrece hOI'Ell) del día 8
lil,j ":"'l"jouauo .Junio.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en papd selllHlo y de
/;, cll¡',r' ~exLa (~.;>U pesel.:l-.;), ajustan
dose :;1 ::~üdelo adjunto. y la cantidad
que ha {h: consignars.: previamente. ca
¡HU ;;,;';.¡;;¡¡a pa.'a tomar pa-~e en lo
subasta, st'I'á de 1.069.31 pesetas en
IIH'lúlicü. debiendo acompañarse a ~a'
da ptk:.;,o l:! documento que acredite
:¡':!;Ci' :-e¡¡[ilauo el depósito del modo
Il~¡" .i)rc~\' ¡ene la r<;<petida Instrucción.

.\ ('<ida proposición se acompatia
r:i :1, de Li damente leg"aJizados, cuando
proced3:

1." Cédula Ilersonal del licitador ::
.iu,tifi('adón de e~tar al corriente en
,'J pago de Retiro obrero y contribu
ció n.

:!.V Doeumcntos q u e a('redilen la
pl'r"onalid~d del mismo, ~i actúa en
nomhre de otro,

3," Tr3tándose de So('.iedades, do
C'Ulrnentos que justifiquen su exlstenciíl
le,:zal o ins<~rípción en el Hegistro mer
cantil, su capacidad para eelebrar el
c:ontrato y 1M que autoricen al licita
dor para actual' en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la tel,tifi
C'adimlie incompl:Ilibilidad a que se
refiere la ]-leal ord~n de 24 de Diciem
bre de 1918 y la relativa al precio de
Jos jornales de la ]ol'llJidad.

Cuenc'a, 24 de Mayo de HI35.-El In
gl:'l1iero Jefé, Jos\: Pardo Gil.

Modelo de proposición.

Don ~. :S .• vecino de ,.. , calle .. "
nÍJmero .,., según eédula personal nú
Illero •.. , enterado del anuncio publi
cuuo con fecha ... de ... último y de
lus eO:II:1idones :t requi'iitos que ~e

exigen pa¡-a la adjudicadón en púbJ:
la subasta de las obrl:lS de "', fie com
!Jl'OlUete a tomar a su cargo ~a r.jeell
dón de las mismas, 'C1on estricta SII
jeción a los expresados requisitos :r
l·ondiciones. por la cantidad de .. ,
(aqui :oe expl'esar¡.1 en h:tra la canti~

liad en pesetas y centimos).
Asimismo se cOIllpromete a que ¡as

remuneraciones mínimas que han de
'percibir 10$ ubreros ¡;fe Ica.da utJcio )-

clitt-80ria ~mp1e¡ldos en las obras, por
jornada legal de trabaju, y por hor~s

t'xtrl:lonlin<lrias, no sean inferiores :J.

los tipos fijados pool" De.creto-ley de
~ ti de :\larzo de 1iI:!9.

(Fecha l' firma del proponente.)
S-i'n

En virllld de lo disPllesto por Orden
d~ 14 del corriente mes, ~sta Jeflttura
ha señalado el día 13 de Junio p!'ó~

xin:o. a las once horólS. para la adju
rJicnción en pública 3ubasta <le haS
01)ras de l'ejil:lracié'J1 ,',1 'irme de lu¡;
kilómetros 49 Id 51 de la carNtera
de .-\lbllcde a lnie,.;tu, cuyo presupues·
to de conlrah' es dI: 3'5.9:55.20 pese
::-IS, debiendo quedl:ll' terlilln.~da& en
::i "lazo 1e sf:is meses,

La suba¡;ta se celebn.ll'Ú en los té,r
lilinos pl'I,:;\,enidos por la Inslrucción
Je 11 de Septiembre <.lit 1886. Real
orden de JO de Octubre de 190i, ley
de .\dmiu islr¡,l\.:ión v COlit¡¡hilÍlhii de
la H;:¡cienda pública de 1." de .Jullo
de 1911 y demás di~posiciol1es "iglln
les, en Cuenca, anle la J t tal m'u de
Olm.is JJúlJiicas, hallándo~e de maní
fiesto PUI'4 cQnocimiento ¡fel público
el proyecto y condiciones en la men·
cionada J eral lira :r en el XegQeiado de
ConsHvaciún y Reparación de Cafre~

leras en el ~1inisterio de Obras PÜ
LIJc;lS. en las hora!> hábiles de ofi
cin;,¡.

St: aqrnilir¡Í1l proposiciones en el
Registro de la repelida Jefatura ~. en
las de .-\Ibuccte. Ciudad Real. Guada
lajara, :\ladrij, Ter'lIe1. ToledQ y Va
¡(-nda. hllsta las trel:e horas del d.ja 8
de! mencionado Junio.

Las proposiciones se presentarán en
[,lit:go cerrado, en papel sellado :i de
IU clase sexla (4.50 pesetas). aJustan
,h:ic ~j m-úuelo .adjuilio, y la cantidad
que ha de consignarse previamente. co
Ino garantía paja lornar pa'rte en la
subasta, sera de 1.078.06 pesetas en
metá.lico, debiendo acompañarse a CII:~

da {lliego el documento que aeredite
hauer reuliznrJo el depósito del mollo
que pre\'iene la repetida Instrucción.

.-\, cad.a proposición se acompaña
rán, dehidamente legalizados. cuandq
proceda:

l." Cédula personal del licitador "jO
ju.<¡tificación de estar al corriente en
tI pl:lgo de Retiro obrero )' contribu
ción.

:l.. Dorumcntos q u e 8t'redilen la
personalidad del mismo. si actúa en
nombre de, otro.

3." Trat:lnr1o~e de Soci<!dadesJ do
eUlllentos que justifiquen su existencia,
legal o inllcri-pl'Íón en el Registro l!1E"r.·
cantil, su .... apacidad pl:lra (~elebrar el
contr:.;!o y los. que llll!(lrken al licita
dor para acluar en nombre de la
misma,

19ualm<!nte se prp.s\:'lItarA la certifi
{'aeión de in,{'ompatihilidl:ld a qu.e se
refi:ere la Real ordt'n d~ 24 de Diciem.
bre di! 1lH8 Y 1,<1 'relativa 111 pre.cio de
lis jornales míllilllOs de la localidad.

Cuenca. ::14 tic ~\fliYO d~ 193~,-EIln·
g~l1ierll Jefe. Jose Pardo Gil.

lllodela de proposici(m.

Don N. ~., vecino de ... , calle ,."
11 ú:nero .... según cedula personal u(¡·
:llero ... , ent&rado del anuncio publi..
c41do con fe~a ,,, de ... último y. de
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bs rondidones :v requisitos qUt" st"
':-Xl~t:n jJ<lru la ~l(lj!lllieaci6n en publi
l',l "uoGlsta de las obras lIe "'. se com
¡Jl'lHnde ¡¡ tom:.!.r a su cargo la ejecu
rilJll de las miSlll:.lS, ron estricta su
jt:ci.j11 a los expres:::dos requisitos :r
condiciones. por la cantirlad de _
(:;qui se expresará en ktra l:l c;.lnti
,L~d en peset:Js y centimos).

Asimismo se l:oompromctc a que 1:Js.
remuneraciones minimas que han dt'
~<:rdbir los obreros de (~ada oneio r
t:¡¡lt'goria empleados en las o!J¡'¡¡s, por
jornada legal de trauajo, y por hor:.ts
l-xt¡-:.tordin:.¡,ias. no sean in,feriores ~I

lus tipos fijados jh;¡- Decreto-le\' JI.:'
~U de :\lllr;tO de 1 ~:;!9. .

(Fel'!ta y firma del proponen te.)
S-j!U

En "';I\U(} de lo dispuesto POI' Ordt!11
dI' 14 d~l corriente mes. esta JefatUl'd
ha seña1:Jdo I:!l dia l:i de Junio pro
xi¡oo. a las once ho¡'as, ll[li , b ndjLl
dli:t.l.ciÓn en publica su hasta de 13s
obras de reparación d~1 nl'lile d,' lo'>
kilómetros 14 al 20 de 1,1 <'<.1rrctera lk
S~!l Clemente :1 lniesla, cuyo prt'SLl
puesto de contrala ('s de HUIlJ4.9~ pe
setas, debiendo queJar tel'minau;:¡s l'n
el plazo de seis Illeses.

La subasta se eell'IH'ad en los tt-r~
mip.o~ prevenido", por la Inslrucóón
JI; 11 de SeptiemlJre de lS8f;. Hf':J1
orden de 30 JI:! Ol'lubre de 190í le\
de Administración y Contabilidad d~'
la Hacienda pública de l.u de Jllliu
Ile 1911 y demas disposiciones vigen·
tes, en Cuenca, <in te In .le futura (ji'

UlJras públicas. hall:1nrl()s(~ d~ mani
fie:'>to para conocimiento del pílblico
ti proyecto y condiciones E"n h. men
cionada Jefatura yen el )I('gol'iado de
C(;:1scr....·~(·iÚíi y Rfpnr~lei(·}n U~ Cal-re
teras ~n el :\1ini~tedo de Ohras ]Jú·
blieas, en las hora-s hilbiles de ofi·
cin3.

S.l: admiLirán proposil'iones en el
Registro de la repetida Jefatura y en
las de Albacele. Ciud:Jd Real. liliada
ll:ljara. ),Iadrid. Teruel, Toledo y \'<1
lencia, hasta las trece horas del dia S
de!Ol~ncionado Junio.

Las proposiciones se presentarán l'n
plieg9 cerrado" CJ~ papel sc!I:Hlo ~. <h:
la cla.se sexla l-l,;;ú pesetas). ~jllstán
dose al modelo adjunto, y la c:.lOtidul!
qu~ ha de consignarse prt>\'iUIl!ente.
~'omo garantía 1Jara tomar parLe en
la snbasta, será de 1.2:!i ,1,'} r:esetas e;l
lIletálieo. dehiendo aeoilllmi'lar:;e a ea
duplici!í0 el c!oeu:llenlo qli;' uf'redile
haber re¡llizado el deT,úsilo del modu
que predene la r':>:j)ctiJn lnstruceión,

A caoa pro¡.losiciun se a(~ompañ¡l'
t'án. <.h·hidalllenle Jeg:djz:.Hlos, cuanuo
proceda:

1.' Cédula personal dd licit:.ldor ,.
jw.lificación de esla r al <"oITi~1l te e;l
.:1 P:Jgo de Retiro obrero )' cunlr/bu
clou.

2,Q Dorumentos q u e 81TI:!diten la
Jlersonlllirlad dt>1 mismo, si l:Ie!ú:.¡ en
IlOlilt.ll'e Jt: otl'O.

3_" T"atandose de S()(:iedades, do
t'ttmentos que justHiCluen su existenciH
legal O inscripción E!!1 t'~ Se;;;:;~;'G 111el'·
l:i1nti!. su capacidad pura eelel.lrar 1:1
c:ontrato y los que alllork~n al lieilu
dor para ~eLuar en nombrl:! de la
misma.

Igualmente se pr~sent:1r¡j la certifi
cación d~ incolIlpalillil¡dau a qu~ .sI:

I"diere la Real un,ltn de 24 de nicieJu
lJr~ dt: HJl ~ Y la relativa itl pr6do ue
los jornales mínimo;; de 1<.1 localidad.

CUt:IIl:U. 24 dt: :\lavo ue 19:}::J.-Elln·
¡;enit:ro Jefe, José ljufllu Gil.

.Uoddo de proposición.

Don X. :\,. vecino de ... , calle ....
numero .... ",t'j,:'ún cédula personal nú
mero ...• entt'raúo dd anuncio publi
eadu con fecba .. _ de _-o ultimo y de
:u:,> condiciones y requisitos que -se
t'xigen p>.JI'U la adjuui<'uej0n en púhl i .
ea :>lIuasta Je lus obras de '_'. se com
prll-lIlde ;1 tOlllar a su cargo la ejecu,
ciun de la" U:iSIllUS, ,non estricta ~u·

jeci":'n a los expres:Jdos requisitos y
cOIH.licjon!:.s, por I¡¡ cantidad de ...
(at'¡IJÍ ,;e t'xpres3rá en ldr~ lu canti
uad en pesetas y céntimos).

Asimismo se cOIl1'I)rOll~ek u que lll~

r<'immer,!e iones' III in ¡mus lJue har. de
IJt'rcioi t' los obreros de caJ:.t oficio V
(':Jtegori:.t elllpleados en las obras, po"r
jornad<.< kg;.¡! d(' t¡"aDajo, .... por horas
,-,xtral)/".¡;Jl,uias. :JO sean inferiores a
10:-. tilJos fij:..!¡jos' l1{)r Decreto-ley de
:!ti de :\iur:w de 11129,

(Fel'1I,l y firma del proponente.)
S-í95

En virtud d(' lo di-,pul'sto 1,,;r Orden
de 14 dd cOI'I'ierltt' 1111:';, esta Jt'fatul'a
ha sl"ii<.l1ado el Jia 13 de Junjo pró·
;,i:llO. u las OIH'<~ !JOI':'¡';, lJ<tr<.l la lldju
dicaciún en pública se),ilsla de las
ubr:Js de rt'paradún del i'in;lP de los
kiJúnwtrus ;'l:i al ;j~ de la l'UITl:tel'a de
San Clemente :l lniesta. cuyo presu·
JliH;'stO lit' contrata es de 3G.:i87,BU p@
setas, debiendo quedar ltol'/Uinadl:ls en
el plazo de seis Jllese.S,

La suiJiJ."ta :-.e ceieiJ!":lrá en los tér
minos jJre\"enidos por la Instrucdón
de 11 de Septiembre de 1886. Real
ol-den de 30 de üciuure de 1H07 lt'v
de .-\dmini"lnJ('ión y Có,l1i:¡;úJid:,¡:f de
la HDcienda IJlü.llil"a dI' 1." de Julio
de 1!H1 y uemás l1isposieiones vigen
tes, en Cmwc::J, ante J:1 Jt'f;,¡tUfa de
Obl'as públil:us, hal1¡jn tlo;,(· r!~ mani
fiesto para conocimiento del público
el proYecto Y cOlldicionl'S I:!n la men
,'iOlla<..!:.¡ Jefu\uri.l y en t:l :\'ego('iudo de
I:"msen'uciún y HejJuración UI:! Carre
len.ls en el l1inisterio de Obras pi¡,
;;¡jC¡¡S, en las bOl'a~ hilbiles de ofi·
l'i n;.í.

Se admitiriln prOl)osil'iolleS en el
Hegj¡;ll'iJ de la repetida Jdatul'a y en
íns de AlbaceLe. Ciudad Heal, Guudu
¡ajara, :\ladnd, Teruel. Tolt:do ~. Ya
it'lIci:.!. hasta las trel:e \tol'as del día 8
r¡;" ;'¡:'r:;,jonauo Junio_

Las proposiciones se presentar:in en
pliego cC'rI"¡¡do, en papel sellado y de
la dase sexta (4,50 pesetas), ajustán
do;;e al modelo adjunto. y b (';mtiuad
que ha de cunsignarse previamente,
!'omo g:lran tia para tom&r parle en
la subasta, será de 1.091,63 pesetas ell
lnetillieo, <id)iEmdo ::lcornpañarse 8 ca·
da IJli~go el documento que acredite
lla he!" rt':,l!i ;(,1(10 t'l depósito del modo
(}1I1;' prl"Yiene la repetidu Instrucción,

A c::lcta proposición se acompaña
r':'n. debidamente leg-ali;tudos, cUl:Indo
j.lrOCl:!da:

1." (('duJ" personal del licitador \'
il,-.!ii;;·;,·-¡,')n de estar al corriente en
e~ .1H1é,lJ ,,11: H.etiro obrero ). conlI'ibu
(;lUn.

'). Documenlws q", l' acn:uiten la
pe¡'"onalidad ud mi:-;lllo. si actlla en
nomb re dt: e tro.

3.· TratiÍndost" de Súciedadt's. du
cumentos que justifiquen ">u existencia
legal o in~<:ripeion en el Re::;istro mer
cantil. su capacidad para cclebror E:l
conLrato y los que autorice:l ~tl 1irilu
dor p,lra ;:¡ctu:tr en noml¡rc de la
llIisma.

Iglu.lIm"nll:' St> prt""ent,lr:i b eer·¡ifi.
cudóí1 ,1 .... inCOllllHltibilidnd ¡l (iU'" s ...
rdioe!'(> !a R~al onit'n de :.!-l de D¡c¡~"Il

I>re de 1918 y la rt>!1.I1i\"f. nI preciu de
los jornales minimos de lo 1o o.: ,d id:.l d.

Cuellc:l, :H Uf: ~f;lVO de 19::lá.-~ In·
geniero Jefe, Jos~ Pardo Glt.

.llodt?lo de proposición.

Don )l. :\., vecino 01.' ... , ("¡JI:"
número _.. , según ('¿dula p~rsonal IlÚ
~nero .... enterado d .. l anuncio pl:lJli·
C'ado con ff'cha .". de .. ' último y de
I¡;¡s ('ondi(~jGnt;'s ;.: requisitos qu~ se
exigt!ll ¡.J:Jra 1:J :>Jjudieuciún en !Júbli.
ca subasta de la~ ooras de .. '. Se com
promete :J tom3r 3 SU ¡';:¡rgo b f'ieCl:

ción de las mismas. ,",011 eslricta su
jeción a los exp,-esaJo, rl:'qllisi lo;; y
condicionE"s. por la c,tntiJ:.lJ de ...
(aqui se exprt:sar~1 en let!"a la ca!lti
dad en pesctas :r céntimos),

Asimismo se CO',IITq'OIlJeie :J. que las
r('lllunCr¡¡ciOIl ¡.-..¡ III í11 illHiS (/lit' han dL'
pcrcibir los obreros ue c:lua oficio "
cakgoría empleados 1;'11 la., ob:'u,o. :Io'r
jornada legal de tra h~jo, y por horas
e:xlraordin¡¡rias. no se;'¡il jnfedort's a
lo:> tipos fijado", po'; r Decrdo·le', tle
26 de :\fal'zo de 19~9. .

(Fecha ~' nrnld d!;;1 proponente,)
S-J'%

COl'rfA:\"DASCIA DE LA GL'ARDL\.
CIVIL DE R.!~RCELO:\.-\

El llia :2 lid pt'uXilllll I1lC'i Je Julio. :l

lus onCE" horas. se celebrará en las 01"\
dnas de esta Comanuanl.:fa. Ausia,;
~[ar('h, íl>, Lajos. {;OQ~llI'SO público Pl:l
ra la contratación del serylcio de su
ministro de pienso pura atender <.1u:':Jn
te el r't'sto del año aclual a las !lec.:,,!
d~des del ganado de plantillu Je c ... ta
Coiead en el número {le gti cauallos.
los cuales se halhm déslacaJus en los
pueblos da la pro\'inc:a que señala l:'1
est...Jo qUl: se adjunta al pliego -de Ct~n

dieiones expuesto en l'sl:..!s oficinas.
La,. raciones estarán constituiuas a

l.las~ d~ cuatro kilogramos de ceoada
~' sei~ de paja,

El precio m;jximo que se fija a cada
r¡;¡ciún y :>.e ::.eJiala CDIIlU li!Jo Je :>.ulJas
la. es d ¡.Jret:iu llledio qu!:! rt::sulte <le la
cotizaciún d~ las caLL'C~ras de pp.rti
Jos judi.::iulcs d\;\ esta I.H'O\'inc:iu.

Hasta media hora antes Ué c-eleLrarse
la ~ubasl:.J. se admitíl'Jn en esla Jcfatu
r<:t las proposieiones pura oplar 3 to
ma r parle en la subasta.

Con la an tt' luciúll minima J e cinco
días al señalado para la celd;raciún dt'
l:.t subasta, pl'est=ntarán los licit:Jdores
en esta Jefatul'a, muestras lacrau¡H...:on
teniendo un kilo de cada uno de los ar
tículos que constituyen las r¡ldones.

Las proposiciones podrun 11ucerse
pan"i;.!1 o totalrnenk para la adquisi
don (je este ~:vido.

Lu 'projlo:>icionl!'f¡ pal'a optar a la.s
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UIVERSIDAD CENTRAL

ADlflItuSIR_~CION PROVINCIAL

Por traslado forzoso, reingrl;so pcr
excl'<Íeneia voluntaria 'y consortes:

\'idte, t'n Leiro, unitaria: Censo. 642
habitantes.

P-387

Habiéndose extraviado Jos cupones
fh: b Deuda amortizable al ;) por lOO,
i':lIlsiún de 19~U, vencimiento de 15 de
,\.:;ost" de 1934, serie A, números i4.í6:i

y 1!J6.Hl 311M; serie C. números 10.j9~i

y 1O.í!l~; serie D, números 12.249 al 51.
se hacc púIJl!eo por ml:'dio del presente
¡lnunóo p3 ra oir las reclamaciones (IU~

sobre el IJUt"tiC'ular puedan presentarse
<lurante d pl<lzo de treinta días a con
tar <h..sde la publicación del presente
<.trmneio,

Orl'n..;p. 21 -de ,rayo de 19:{;I,-EI In
tel'\'cnlor (ilcgible).

IXTER\ E:;\ClON DE HACIENDA DE
LA PROnNCIA DE ORENSE

A proveer en :Maestro.

P-3S6

A prOyet!r en Ma"tra.

PUl' traslado fo~zoso. y reingreso por
eXI.:t'tlt·ncia voluntaris.

LUJuelwes, en La Teijeira, mixta: Cw·
so, 301 hahitantes,

Laza, en :\lonteden-amo, mixta; Cen
tiO, 2!H habitantes,

.A pr~veer en Maestra.

Por traslado forzoso. ). I'dngreso por
txced",ncia yolun taria,

)lt..Ju:J. en CarhalIeda de YaldeorrH'!,
mixta; Censo, 25~ habitantes.

Corneas, en Piñal' de Ct:a, mixta; Ct:n
so, 191) habitan tes.

Pueden solicitar e"tas vacantes lils
)1ae~tr~s y :\laest!'os qUt;, t.on arrcglu a
las di,,¡.;vs:c:one,; clti:lJ¡.:~, lengtlU dcr,,·
ello a ello.

Las instancias. reinteg;'aclas con pó
liza de 1,50 pt:sdas y sdll) <Id Co]egil) •
di:: Huérf::mos de O,5U. :se acompañaráll
de las hoj¡¡s .úe ~~rvit:io.s certificadas d=
los peticionario:> y dE: todolS los <Iocu
I1lt:ntos que justifiqut:n su d~rtcilo, prt·
st:nlúndo:;e en t:Sta Sección a<llllinistr¡¡.
liva h~sta las doce horas <ld día 15 dI:!
Junio pr'óximo, tn cuyo día la Comi·
sión d~ In:.trucción pUblica, reunida t:n
la misma, h~ni ü, adjudicación 'lie \'¡¡.
cantes en ll( forllla reglamentaria.

Orense, :a de .\la)"o de 193.'i,-EI Jefe
de la St."Cci':'n ~ill;!gible).

DELEGAClOX DE HACIENDA DE LA
PROVf.:.\CIA DE GIIADALAJARA

Habiendo ce!'.ado en el cargo de Ha·
bilitaJo dt;' C1as~~ pasi\-as. eu esta 'pro'
l"i¡lCiu. D. Anlünio Sanz: Vacas, tenien·
do constituida lianz3 para garantir dl
('hl) cargí) y CIQ'g devolución solicita,
r en cumplimiento de 11) dispuesto por
He<ll. decl't:'trJ dl;l 14 J~ Sl;ljJti~Illbre de
192;). Sl;l hace público por medio del
jJrest'nte anuncio a fin de que si algu
no de sus pooerdalltcs tuvieran que for
mular alguna rt'c1amaóón contra su
gesti6n como lal Apuderado. lo haga
:mtt- esta Delt..gación en t:l ti-rmino de
tres mesc:-. a contar desde la publica·
ción de este anuncio.

P ·~3S4

SECCiO~ ADME-i'ISTIUTIVA DE PP.I
r~iERA Rl'SE~A~ZA DE LA PROn.s

CfA DE URENSE

SECCIO~ ADMI~ISTRATI ,,-_~ DE PRI
MERA EXSExA::-;ZA DE L..'" PROVl);

CU. DE GERO~.A

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~Al'\ZA DE CUENCA

provü;;ión dt: Escuela8.-Con..'ocatoria.

En cumrJUmiento di:" lo riisplll"~to por
los Decretos de 13, :W y 27 <..le Dil:ielll
bre d~ 1934 ("CaLt'tas" ud 1'>. 22 y 19,
I'cspedivanJ/;,ntd :Jo' Ordtn de 24 de Enl:
ro último ("Gaceta" del 5 de Febrero
~!igl,iente). esta St'C('ión anunda pan.!
su provisión por lo~ turnos que ~ (·onli·
nuación se eXJ;rl'san, ¡as ~;guit'nh:s E,
cuelas vaeantcs y no rcndidas al :\li·
nisteriu, para cursillis tas de 1933.

De conformidad eDil lo dispuesto en
1011 Decretos UI;: 13 y 2i de uicit:mlm;!
de 1934 ("Gat:etas".<J.d 15 ~. 2!1 del mis
nll: llles y año) y Oruen ministeriaJ de
24 lit' Encl'o último t"Ga<:cta" del 5 l..k
Febrero), esta Srtción anuncia ¡Hlra su
i'l"o\'ision por lv~ turnos de irasla<Jo
fui'zoso, reioi$¡"t:::>o por excedt!1cia vü
j;.¡rllarill. y i,:oll:>/.1rles. la/; E~f,;LldHS que
;; continuación se " dailan:

Fanals dt: Aro.unitaria de niñas; ~39

Iw/>itantE:s. ~~lH:\ 1:'. ci"eaciún.
Lvs aspiran!!:s {]iri;.:irán sus inst:lIl

eias a e:.ta Se(',<ún C1dIñinisirati\'C1, tn el
,)I~W improrrúgaLle de quim·... dias a
nJIltar de la ill~t:I'I:iún dI;: t:~te anun<:iv
l.:n ia "Gacela de .:\Iadrid··, a",:oIUjJaiian
,,0 hoja~ tie ~el'vicios t.:el'tific<ld<ls 1)OC' i.t
)CCelOn ('ocTespvllili,;ntt: y Jem.J s Liol'lI
U1t'ntus que j ustifiqucn SLlS ,\.krt:cho~, i
asi como las partidas de matrinIOIIi¡; ~;.

lOs cónyuges, ltgalizadas. La aJ.juJiea
I.:lOn dI;! vacantes se llt:\'ará a d"~t() ci
primer dia hábil fit'slJués de CCrI'adll el
pW~o de Hdmi~iún \JI:" instancias, a las
doce horas. en dicllO St'Cl"Íón admi;lis
tratwa, donúe cl,~ará reunida la C04U:
siún a que SI: rdit:l'é el ar~ki.lJú ii ud
cüauu 'ueCl't:!lO 'Ú'" :t¡ d~ Diciern1;re de
H¡:>~, pudic¡}'~u conl"urrir al ·acio CU<lIl
tas :~iat:~tr~s nadonales lo desten.

GtrOlla, 1i de :\iayo de 19:"¡.J.-~EI Jl:it:
dio' i<t :"ccdún, J()sé Harcdó,

Habiendo si<lo desestimada por Ue
cr'eto marginal de la Dirt<;;:ión generai
de Primera enseñanza de fecha 1::1 de
los corrientes, la reclamación fOL:l1ula·
da por doña :'IIaria de la Concepción
Docasar Pinedo, ~ontra ~a pruput.-~ta
provisional por tercer turno hecha por
esta Se('ción en 11 de _'\líril último
("Gaceta d~ :\bUrid·' del l!:H ~ fa
\'or <JI" doña Ter~sa Rúdríguez Rodrí
guez, ~Iaestra de la Escuela nal~íon¡l)de
aiños número 2, ti~ TorruLia dd Cam
po, de esta provinci2, para ia Escuela
nadonal de niñas, número 1, d~ \-illa
mayor de SanlJago. también .Je esta
provincia. como cónyuge de D. José
_\lcalde <Jarcia. )Iaestro propietario Je
la citada localidad de Villamavor de
Santia,so, se t:lcva a definitiva ia pru
puesta provision:.il.

Cuenca. 22 de )!ayo de 1935.-EI .Id~

de:: la Sección, Jose :\lariu Cruz:.
P--383

S·_·28í

sub::t~ia~ se formularim con arreglo al
mndE'lo dl" ~r()posici6n inserto al final
l.icJ pliegútlt' l:IJndiciom:s facultativas y
l·cunúm;c:.Js ya m..:ndonado ;r que podrá
t'X¡llIlin;,¡I'"l: todos los dias laborables.
tie once a trcrc horas. a partir del si·
gui<-nte al úe la publicación dd pres(-n
le ¡llluncio.

A bs TJI'Oposiciúnt's \:I.'b..:r.l ~COm¡l:J'

flan,e t:'n sool'e aLiertü 1:1 r~sguarúodcJ

depi¡s:to prodsional CO!"('(;stJondiente, 1.:,

rl.;cibo cito' las mueslras, i"dación de :'("
muneraciones mínimas qu..: abone a ¡¡u:,
(¡hreras, ~i los tiene, en la forma que
cleterm;na el a:-üculo i\S de la ley de
\.ontro.tos de trabajo, como asimismo si
~e trata de Empresas. Compañia s o So
t:iedaucs, la certificación que lll'eviene
t:l Dccreto de 24 üe Diciembre de lIJ::!ll
y disposü:iones lJosteriorcs, Por esta
Jefa tura se ex.pcdi rá el oportuno justi.
ficant~ de su presentación.

Barcelona, 23 de .:\fayo d~ 1935.-EI
prime!' Jefe (ilegible>.

Yacante en la Escuela de Ouontolo
gia, adscrita a -esta Facultad, una Au
x.iliar.ía temporal de la Cátedra d~

Odontología, segundo curso. y debien
do pro'>E-~rse dicha ,Rlaza en virtud de
concurso, con arn:gio a lo dispuesl0
tll el Real decreto de 9 de Ene,ro u<:
1919 (GACETA de110) y demás disposi
ciones comp]emen tarias. se con \'0 1." ,l

por el prestnte anuncie a los que se
encuentrcll en condiciones de aspirar
a ella, para que puedan solicitarlo toJl

ti término de vcinte dias, l:l. con ;,l;"
desde la· public'ación del mismo en la
h\CETA DE }L\DRIO_

Las in:;,tan cias, Clcolll¡Jaí't¡¡das de jo~

documen tos que acrediten los rn~ritos,

se fJresentar~n durante dicho plazo el:
d Decanato de la }o'acultad. de once ~\

d()ce de la lllaiíana.
Para 3spil'a¡- al <:argo. será indis.

pensable tener aprobados los -ejercicios
tlel Grado de Licenciado, ~' para tomar
IJÚS,!."ión, presentar el titulo corres
ponlrente a dicho Grado. según 'di,,
jJone el articulo 11 del Heai decrelo
<Jl'riLJa mencionado,

Serán méritos preferentes parf! Sf'l'
nombrado, según dispnntt e1 ~rticu

l0. ltJ:
Los trabajos de in\"t~!ltiga('jún per

SO¡lal.

La superioridad d~ titulos.
Los serdclos prestados eomo Auxi

Jiur interino y gr<.lluito IJ ':OIllv .1.yu
(j¡tllte de clases prcJcticl:l~,

Oposiciones ¡:,racticada~ y
Expedie::J te académicú d~ 103 aspi

ronles.
L.s Junlus de racuitad podrún exi

gir a los concurSdntes la práetica ele
;;:!óún ejer<ücio para ¡poder apreciar la
aptitud ,que tengan para·ú de¡¡e~n

peño del cargo.
}Iodrid, 22 de 1!a;yo de 1935.--El De

C;lno (ilegiLlt:).
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X-2792

SOCIEDAD A..~Ó:-'lMA

ELECTRICA DE CAZORLA

X-2802

X-2í93

Por consecu~ncia de acciden te dd
trabajo ocurrido d dia ~ de F¡;urero
-de 193;'), falleci6 el di:.! 23 ,j~, Fel.H·ew
de 1:135 D. Antonio Fram:~s D~nlll:l. '.ie
profesión peón, domid!iaJo en Ceub.
natur¡¡i de Hoslah-j<.:11 l(icroni.l). hijo UI;;'
Franciscu y Cal:.dill:i. nacido el ... de
1899 v d... l·~tado <::.l~Jo.

En 'culIlp¡imit>nl0 ud <lrticulo -1,2 dl:1
Reglamento ue 31 de Enero tie 1933. lus
que se crean con derecho a ;Jcrcibir ]a

. indemniz;:H.:ión corrcsponuit::nte pu,~,ic:n

dirigirse, acompañandu lO:i docwnenlos
que lo acrediti:n, 3. esta Caja -"acianal
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
~agLl:,la. (jo :\Iadr¡ü.

:\Jad¡ id. ~4 tic :\-hl\"O de 193;j.-El Di·
rú: ~0r, Illocencio J ilut:nez.

CAJA XACIOXAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL. TRABAJO

Cü:\fPA~IA ELECTRA HISPAXO
MA.RROQUI

El Consejo de AJministrnciún de es
ta Compañia. en uso de- las f:lelilt~·it::s

que le confiere el artÍ<'ulo Hl úc los
Estatutos, ha acord<l.uo qU(' la Junla ge
neral ortiinaria <.le seii.orcs aecioni.,las
COl'rt::spondiente al dh:imlJséptimo eki'
cicio sucial, se celebre t'n el dOlllicil¡,)
de la Hc!-,resentación dc la Cornp:.JI1ía
Trasatlántica, en :\Iadl"id, Paseo oe H.e
coletos, nürnero ~, el día 21 del próxi
mo mes de Junio, a las cuatro de la
larde.

Tendrá derecho de nüslen<'ia todo
accionista poseedor de cien o más ac
ciones.

l':!ra ejercitar el dcn:cilO Jc :Jsisicilda
será necesaric' ':H.:reJita¡' .kner de¡.;o",ita·
das las acciones en cl domicilio ~oc::.ll.

en Tetuón (casa d~ Ziuziu), en las Cajas
de los Sres. Has:;an e Hijo:;, Banqucl'oS
de dicha CiUUI:H.l de Tetnan, o t::n las tie
la Sociélé .\lal'ocaine de DistriLution
d'Eau, de Gas oS: d'Electricité, en Pa·
rís, 3 rue de :YIessjne. con cuatro dias
de antieivación, 1'01" lo menos, a la ce·
h:im;l('ión de la Junta.

Los accionistas que tcngan por sí de
¡"echo de asistencia y no asistan ¡Jl'rSO

llalmente y üquéllos que. agrupadas sus
acciones, sumen cien o mas. podr¡{n
iwcerse repre-sentar en la Junta pOI'

0tro llecjnnista que tenga ~' ejercite su
uerecho de asislenda, proveyéndole a
este efecto 'Cle un poJer o :.lL:tOl'íz:1l':ón
suficien 11:.

Los poderes para estas representa
c¡om:s deberán redactarse con arreglo
a los formularios apl'obados para UllO

1" otro caso por el Consejero. y deberán
ser depositados en la Rt"IJrC.:sl'ntación
de la Compañia Trasatlántica. en :\Ia
drid (Paseo de Recoletos, nú:nc¡-o 4),
por lo menos, cuatro días antes tie la
fecha fijada para la reuni6n.

Cada accionista tendrá. derecllO a un
Vüto por cada cien acciones qUé posea
o represente.

)'ladrid, 25 de :\-13)"0 dl" I93.S.-E! Se
cretario, Carlos de Satrústegui.

A-2782

- peeiivos titulos, con dos di:ls de ante·
lat;Íón.

~la-drid, 27 de )tayo (le 1935.-El Con
sejero Gerente (ilegible).

~SETAS

275.319.05

250.0tlO.OO
8.416.10
6.3"00,56

18.49
10.583,90

275.319,05

¡j.:Hl.ú2
10.861.16

1:l.239.11
18.226.76

1.00
6.750.00

52.i5Ü'.OO
165.250JlO

4.000.00

.-tCTIYO

Ca.i3 ..... _................•......
Recibos al cobro .
Administración. de Cazar-

la .
:\lmacén generaL. .
\!obiliarlo ........••.....•......
Ca$a ............•..•...•.•.•....
\laqulnaria .
Fábrica y Red _ .
Partidas en suspenso .

Suma el Activo...

PASIVO

Capita.l " .. " .. , .........•.•....
Fondo de reserva .
17 por 100 Tesoro .
, __ .. _-._,,_ _ ....._~_: _, ..;:J_

.1..U"¡jJUC~l.U lUUU1\.:. ...Vi:U '" e
Iruela "_ .•..•••......

Pérdidas y ganancias .

Suma d Pasivo .

Balance de situQción en 31 de Di
ciembre de 1934.

SOCIEDAD INMOBILIARIAE· INDUS
TRIAL (C. A.)

Se con....oca a Junta general ordinaria
de accionistas para. la aprobación de la
~Icmoria :r balance correspondiente al
ejercicio clQl año 1934; Junta que se ce
lebrará. el día 1:¡ del próximo Junio, a
las cuatro de la tarde, en el domicilio
::" ..cial.

Según .establece el articulo décimo
ilO\·eno de los Estatutos, ·para asistir a
esta Junta, los ¡eñores accionista\! debe
rán '<iepolular en la Caja social sus res·

---

errante la entrega del cupón número U2;··
un dividendo supletorio del 4 por 100
s0bre 500 pesetas, capital desemwlsa'Clo
por acción, o sean 20 pesetas por cada
Un8.

De esta SUIlla se deducirá el impuesto
de 8.25 por 100 establecido so1>re los
dividendos de las Sociedades, percibien
do un liquido d~ 18,35 por cupón.

El pago se efectuará en las Cajas de
este Banco en ~ladrid y Barcelona, y
~n las Sucursales del Banco dc El>pa
ña en provincias.

)ladrid. 2i de :\Iayo de 1935,-El Se-
cretar-io, Eduardo Leclere y ::\Iém.lcz.

X--2Sui

Esta Sociedad celebrará Junta ge·
neral ordinnria el dia 30 del actual.
a las tres de la tarde. en la ciudad
de Cazorla (Jaén). para la aprobación
de cuenta~ y nombramiento del Con
sejo de Administración.

Las cuentas estarán a disposición
de los señores Accionistas desde esta
fecha hasta la hnterior de la· cele
bracíón de la Junta. para concurrir
a la cual es preciso dl"positar previn
mente las acciones ). cumplir las de·
rnh formalidades que determinan los
Estatutos soCiales.

Madrid. 24 de Mayo de 1935.-El
Director Gerente, Antonio· Garda
Lara. X--2789

Guadlllajara, 23 de ){al'o de 1935.
El Del.:gado de Hacienda (ilegible).

P~388

BANCO DE ESPAovA

---~ .

El Consejo de Administradón de este
Banco, en virtud de lo acor-dauo en
Junta general 'de accionistas de 25 del
corriente, ha dis.puesto .que desdQ el
dia l.~ d-e Junio próximo se pague, me-

BA..'iCO DE ESPAlQ"A,

CastelIón.

Rel~ción de las cuentas correntistus
~. saldos a su favor .existentes en <él día
de ho)· en la :Sucursal del Banco de Es·
paña,-~n CastellÓn. a los que son de
aplicack)n la presunción de ab:m.uono
preceptuada en el Real dc<"reto-ley de
2-1 .de Enero de 1928 y cu)·a relación se
publica de acuenio con 1ú ol"{lenado eu
el mismo:
· Señores BOicar Hermanos; 1 peseta.

:!).'lua Dolores Calduch Roig. \),70.
Don José Casandomecq Casandomecq,

8 pe¡ltta:s.
Don:Federico Cazador Martin, 6.25.
Don Bartolomé Colom T.das, 0,25.
Don Juan Martín Pich, 3,11.
D~n Hafael :\liraballs Canaltla, 54,60.
:Don \"iI:ente .Monroig Alen, 4,:'0.
Don Vicente Olíag )liranda. 50,00.
Don \"icent«; Plu Gómcz, 0,06.
Don \"il'giHo Hambla Yallés, 6,10.
Dón Olegario Roig Gil, ¡,65.
Don Enrique de Salcedo :\lolinucvo,

10 pesetas.
Don }'rancisco Simón ::ernán'lez,

9.15 pesetas.
Señora Viuda de Joaquín P. Ma.:i.ri-d,

4,44 pesetas.
Castellón, 14 -de ?Iayo de 1935.-EI

Secretario, Enrique Robert.
X-2i81

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA.~A

Barc:elona.

Habiendo sufrido extravío un res
guLtrdo tie depósito tran~IOisible núme·
ro 11¡j.479. de pesetas nominales 20.000,
en Deuda interior 4 por lUU, cxpediJo
yor esta Sucursal en 4 de Ahril dc 1932,
a favor de doña Enriqueiu Puig Gan·j
gó!> y doña Joaquina Paradeda Boca-

· fo.'. indistintamente, se anuilcia al pú
blico por única vel:, para que el que !le
crea con derecho a reclamar lo verifi
que· dentro ¿el plazo de un me~, a
contar de la fecha de inserciún de ~ste

anuncio en la "Gaceta de :\Iadrid"; "La
Libertad", de ~Ia-drid, y "El Di:lrio (le

Barcelona", de Barcelona, ~esún ·.tetel'
min.an los articulos 4.0 y H del Regla
mento vigenle del Bancú de E:>¡>aJ1u; ad·
......irtiéndose que, transcurrido cücho pla·
zo sin reclamación !de tercero, Se éX}lI:!-

·dirá el correspondiente duplicauo {jI:

·dicboresguardo, anulando ei primitivu
-.). quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

· Barcelonu, 2;; de )layo dt:: W35.-EI
Secretario, F. Zubeldia.
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LA PREV!SlON VIDRIER....t, S. A.- , - P¡';SE'!'AS

Balance verificado en 31 de Diciembred~-193-l. HABER

PESETAS Saldo del ejercido a.nterior 0. 1.802,20

Deudores diver~os.

Primas vencidas y pendientes de cobro.. "H

Autorizo su publicación.-Por la Sociedad anó-nima La
Previsión Vidriera, el Director (ilegible).

X-2803

ACTIVO

Crédito <'ontra los accionistas por
la parte no desembolsada del ca-
pital suscrito .

Efectivo en Caja .
Efectivo e·n euenta 'Corriente con el

Ban<:o Hispano A.mericano .
Ef~¿vo en e"..lenta cc::-riente <:::on el

Ba-.C..:l E~p"ñol de Crédito .

l'alores mobiliarios.

Fondos públicos del Estado espa·
ñol, depositados en el Banco de
España .

Fondos púhbcos del Estado espa
ñol, depositados en el B a n e o
His'pano Americano .

i5.000.00.
9.457,20

10.140.019

11.929.-:15

14.162,50

16.184,00

106.5~7.14

30.3~5,50

3.284,90

Reservas técnicas del ejttrcicío anterior.

Rser...al> l- e riesgos sobre primas
en curso ~................... 30.764.00

Prim·as del ejercicio. netas de an-u-
llliciones y ristornos................. 94.085,75

ProdaeJo de 10$ tondos invertidos.

Intereses de los fondos deposi1a-
dos en los .Bancos... co .. : •• ~....... 1.880,20

Derechos de pólizas y adi-dont".s... 661.10
Benefl-cio en la cotización de fon-

dos_ públicos........................... 3~g.50

12.--1.&49,75

25~4.80

129.:'36.;5

14'0.158,54 L-AMUTUAL LATINA

PASIVO ASOCI.-\CIONEs MUT1.JAS DE· .'HORRO DE FORMA TON'TD\."-

nSET."-S

Cuenta de Pérdidas 11 Gananci(Jjj correspondiente
al ~jercicio de 193.".

DEBE

91.218.00
86.714.27
3.J.192.U

297.806.,89

2.450.584.14

1.940.052,83

558.696,83
349.760.19
207.295.79
114.444.99

82.409,.56
166;'653.98
138.136.13

96.386,54
135.132.91

64.262,99
6.640,4;;

20.232,47

11.000,00
1LOOO.OO
15.000.00
10.000.00
32.0{lO.OO
10.504.00
1.714.00

571.45(1,48
37.&.270.82
246.683,96
135.387,il
104.506,80
217.760.40
194.883,22

Asociaciones Caso de vida.

Saldo acreedor:
De la del año 1923 ..
ldem íd. 1924 .
ldem id. 1925 ..
Idem íd. 1926- : ..
Idem id. 1927.;._•• _ ..
ldem id. 1928 -. .- .
ldem íd. 1929 ..

PASIVO

Balance general en 31 de Diciembre de 1934.

PESETAS

Valores- pú.blicos del Estado españ.QI.

Depósitos cODstitnidOoS;

Efectivos en Caja y Ban-cos __ ~ .
Banco de Españ9..~ .
Saldo deudor de la cuenta con la Gestora por

Agencias ..

ACTIVO

Para Asociación. 1923 ~; •.•••••
ldeln íd.• 192~ .
1_.I .:..i ... ""'~-
.I.~IU .1U., .1:1.:3 __ .
Ideni íd., 1926 .
Idem íd., 1927 .
Idem id., 192'8 ~.;.- '•.-•. ~•• ··
Idem. id:,-1929 .
-Idem íd., 1930 .
"Idem id'•. 1931 .
Idero id., 1932•..••......•••..•..· .
14em id.. 1933 _
Idem ~ontrase~ro, 1934 .

Hipo te-ca favlOT .hocialCi"Ón. 1927.
Id.ern íd. íd•• -1928 .

'Idérn íd. id, 1929 .
Idem íd. íd.• 1930 _ .
Idem íd. id.• 193-1 .

. Anticipos a pólizas. 1923 .
Ide!m íd., 192( : .

650,34

705,20
- .. -672,75

35.213,84

1.500.00
.58.80.&.62

- ~1.990.00

138.507.20
1I78•.5g

_ 672,75

14.811,10
1.4<86.90
8.317,10
6.64-6.95
3.951,79

100.000.00
.J.7;i0.OO

1.;67.20

Capil:.:tl suscrito .
Fondo de r~St:rVll ..
Fundo legal p II r a fluctuacióc. de

valores .

Reserv(Jjj túnicas.

Reserva técrlica en 31 de Diciembre de 1935.

Reserva de rieligos sobre primas en curso.••

Amortizaciones.

Crédi tos in<lobrables .

Aplicación a diversos fondos de pr-wi-'iión.

A fondo de reser,ta......... 250.00
A fon do legal para íluctuaci6n de

valores \... 465,20-

Saldo acreedor ;••••.•.•

Destin3do a dividendo activo .
Pag¡;¡.do por siniestrOló .

Gast.Q$ de Admini!traci{,n ckl ejercicio.

Reservas de riesgos sobre primas
en e·urso.... 31.990.00

Saldo pasivoO de la (.."Uenla de Agencias .
Exceáente _ ..•.

Galitos generales .
Comisiones en pólizas de un doño.
Idem en pólizas de mil! años .
ldern d~ cobranza .
Contribuciones ~ impu.stoll .
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PESETAS SOCIEDAD ANONUIA HIDROE,LECTRICA lBERICA

Asociución de contrasiguro.·

Dt· la ud año 1930.....•....••.••••••
/l.klH id. 1931. .
[¡LeIH íd. 193::!.....•..••••••••••••••.••
Idenl íd. 1933...• ~ ••••••••••.•••••••••
lUl:'ln íd. 1934 .

140.709,15
253.163.89
150.170,72
36.683,12

219,66
2,425.889.93

Balallce de situación el/. 31 de lJldeTllbre de 19:13.

PESETAS
ACTIYO

Caja :r Bancos.... 1.09;;.226,16
Valores en Cartera :... 12.944.511.04

FIl ....-..:COS

PESETAS

Amorlizaciolles.

DEBE

Cuenta de Gana..ncias y Pérdidas de la Sociedad gestora
efl el añ" de 19.14.

1.200.i'lOO,uO

:!:!,469..J3
1.804.348.9;')
9GO.9~.96
:'JU7.500.0U

~W:LS64.231.3,l

1.:HiS.5SiJ.ti5
:$.1 j2,(JiS.!:JS

VALOR.ES "O~IL".-I..LES

Depósitos necesarios ..
--~._--

Depósitos en garantía .
Almacenes __ ..
Contadores ..
:\.Cl.'iones t:n Cartera ..
Instalaciones y quebrantos ..
Abonados ' .
Cuentas corrientes (saldos deudores). .

Tolal...... ......... ..... ....... :!:W.!:Ij'!UI06.61

PASIVO

24.694.21

2.450.584,14

Saluo acreedor:
De. 11:1. del añO'TI*:i4- : ..

lOl.n:;y;
4.00U.UUO.OO
] .u07 .041,55
2.!J39.726,!JS

] ,U-IOO.Oíl,30

¡ 1.:!:!3.000.0o.

1:W.OOO.OOO,OO
l. ilj:C¿41.00
1. í;, U.00{),(jU
2.00;,.:$90,43

"V.-\I.ORES XO~!l"ALEs

Capítal ..
Fundo de reserva ..

de predsíón .Ji prouucciún t¿rmiea.
de previsión para auxilios' muluós.

Obligaciones 1." emisión 3.710.;'UO
2: 4-.:~O:{.UI)II

3." 13.4 I:i.UlfU
"." 1~.Sfl·UUU
5.". 11.490.UUU
6." . 1!i.-t10.ótl\j

Dividendos e intereses (Acciones y Obliga-
<:iones) at cobro .

Banco de Yizcaya. cuenta de préstamo ..
Pagos ptndjentes de liquiu(lciún C. E. y .
!:uentas corrientes (saldos acreeuol"t!s) .
Pérdid::ts r ganancias ;, .

27.112,03
4.386.30

:18.220,00
43.671.'¡l
3AO!UO

'14.234.50

4.138.75
'6.336,50
9.30(},OO
2.!i53;60

, .4~~8*,18.

., .
Subre moLiIiario.· .

Gastos generales.
Ofh~iJla y material:

Impresos ,.
Con·e-\.' .
Alquileres ~ .
Luz)' calefaccíóJi : :..•...... : .
Varios gastus.... ~ :.~ .••.•••~ •••~ .•"".••';.

----
Publicidad .
Sueldos __ ..

... f:(¡nilsioll~s oo ~ .

J!lJpu~tus .
Intereses sl.ltisfet,:lll!:';.il !os. partitiP.e13· e.n .los,

fondos de garantía .
Sumas destinad:":ls a la for,l1ac:-ión o -aumentos' , ...

d~ n:sen-l:lS o fondo,; de garantía..... ... .... :!5.1t5,49
0,, "-J.'" ~ . '..

------
Total........................... 22ti.979.906.61

'. -Otros gwd08.

Juuiciales :.:-.. ~:.~ ; : ;' : ~
'."i;,;jes ,,::. ,'.; : ' : : .. , ••
".;;:;'j t:!! 31 de:Dk-iem!:lre de 193-1 .. , .

6.14i.60
9.212,75

436,50

E!e{"tos en • .lr. :&-.-..
u.\.J-I'U.~I...u l ~."".". í .2&u.uíJí:i.í:iv

2.019.66l.27
1.339.4&0,02

6.612.853,69
1.259.024,78

35.226.364.3U
516.385.3(1

3.956.000,00

Balul/.c~ de situación en 31 de Dkiemb¡'e de 1934.

Bilbao. 31 de Didelllbre de 1933.-EI Contador. Eduardo
OrtÍ2.-=-V.o B~o: t!l Diredor gerel1t~. Enrique l·riarlt'.

X-:!SOI

SOCIEDAD HIDROELECTRICA ESPA~OLA

PESET."S

1: 1.3:. -; .999 .63
Realizable:

Inmovilizado:

Establecimiento, 8Porladones. proyectos y
estudios. etcétera __ .. """ 232.924.49j.31

Disponible:. .

Caja.. 12.266.89
Bancos ,....................... 3.890.657,12
Abonados 2.022.214.11
Su¿ursales.-Varias cuentas

de su activo........ 5,432.861.50

Alma"'en~s y talleres .
Cuentas ecrrientes oo.

Sueursales.~Várias cuen1-as
de su actil\·o..... : ; .

Sa1t{)S en el T-a}o .
\'alores en Cartera ..
Fianzas :, .
úHigadones en Cartera ..

61.911,00

25.145.49

Sa8.i5
11.197,50

10.201,00

886,00

1.402'3-'.50

li2.506,90

XOTA.-XO se hace cuen la de
per tener Empre:,.. gestora.

Córdoba. 31 dio' J)jdembre de 193-i.-EI
ralo ~I. liutiérr.i"z.

Otros ingresos.

Cantidad aporlada por la Gestora para el ron·
da -de garantía ..

Intereses. \k> l:.:s .cuentas oQrrjen1~ con ban-
queros 5.394,49

Gestora , , ~ ; ; 42.972,li
-.- .__._-- . i
~.5~6,90 1

gestión de 'la Mutualidad :
i

Direr:tor gene- ,
X-2805 I

..H A BER

Suld0 de la '("~;'Iltu all/lerlor ro .

J)el'eo.:Jao~ de ingrl:'sO .
.-\S()l:í¡¡ción c as O dt: Yid!.!. -:E'orci~n. de .4J.~.

cuotas 'jler·ci.o¡~¡i:-;. destinadas por 101; Esta
tutos a gastos de Administración.. ::.........

Asúciaóón de Con trase¡'!Qn:i.-·-lPorción de las
cuotas pen~ibi"das. deslinadas por los Esta.
tutos a gastos de Administrliciun .

SUlllliS deducidas de los deseH:boisos 'de los 50
c.ios para aplk3rse a dlversos fines: De're

. ChOlO de p6liza. artkulo 63......~ .....: ...... :.
l?t~reses proc.edentes de los. fondOl; de ,Ba¡an-

tia o reser\'<:.:s.. __ •.. , : / ,~ o> ..
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pESETr'~

Nomina18s.

Capital, reser\'a~ ~. amortización:

112.695.000,00

2.177.881,70

120.075,16

2.088.425,00

19.033.500,00
40.000.000,00

4.386.381.86
Ganancias y Pérdidm ~......... 1i.7G0.12¡,9ü

Idem íd. serie D 5 % .
Idem id. serie E 5,5 % ..

------
Exigible:

Diyidenci~ ?asfvos a pagar
'por Cartera ..

Obliga-ciones a re.embolsar.
dividendos activos e iate·

.reses pendien~s áe pago.
Unión Eléctrica de Ca.rta-

gena .

35.876.ilO,OO

841.128.579,04

60.969.374,11

305.201.869,04

10.000.000.00
39.633,17

"\cr ¡on{'¡.¡ ti'n Cartera.........•
HerT';Jm¡enl:~ ~ en :'en-icio...

N6minales.
Capital .
FUllrlo úe re"erc~ _ .
I de:n de l)leVisi&n .
1de!l1 de amortización .

Deuda 'Consolidada:

142.500.000.00
16.6H.436,88

160IJ.OOO,OO
9.695.928,60

1íO.4Hl.365,28
Valúres de la Sociedad......
Id.m de garantía estatutaria.

33.816.710.00
2.000.000,00

35.8itl.iío,OO

Obligs. hipotecarias. prime-
ra em. 5 % .

Jdem íd. serie A 5 % ..
ldem íd. serie B 5 % .
Id<'l1l id. !Serie C ;) % ..

8.1 03.500,00
13.454.500,00
28.6::18.500,00
8.465.000,00

341.128.579.04

El CC':ltador general, Eni-iq¡Je Ezquerra.-El Interver¡
klr general, -Heraclio Martinez.-V.G R.": El Direr,1or Ge-
rente. Leandro Pin.edo. X-280lr

Á-2i9a

CAJA XAClOXAL DE SEGURO
DE ACClDE1\--rES DEL TRABAJO

Por consé:cuencia de accidente del
tJ'~lb;¡jo ocurri.Jo el dht 2 de Abril de
1:,1:::;, falieció el dia 2 de Abril de
1fl;~5 D. J()sé :'oraría Figuetroba Padró,
ele profesión :3Yl.ldanle de chofer, do
miciliado en P0nferrada (Levn), natu
ral de TorredemLarra (León), nacido
en 1909 y de estado soltero.

En cumplimiento del artículv 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización. correspondiente pueden
dirigirse, acompañando Jos dOCulll~ntos

que 10 acrediten, a esta Caja .:\acion¡¡1
de Seguro Ulj A(~cidentes del Tra1nÜ(i,
Sag!lSla, ti, ~Iadrid.

;',ladrid, 24 de ),Iayo de 1935.-EI Di
rector, Inocencio Jimlinez.

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

dales de esta ent¡da\ se convoca a los
señores accionistas a la Junta general
ordrnaria que lt:ndra Jugar d 18 da
Junio próximo, a las doce de la mafia
na. en nuestro domicilio social, Aveni.
-da dd Conde de' Peñatve'J'. número 15.

Se auvie-rte a los señores ac'Cionislas
que pura a"htir a la rt:ferida Junta ha·
briln de depositar ~us acciones o el res
guardo correspondiente a las mismas,
en la forma y pl:Jzo establecido por el
artículo 24 de los dichos Estatutos,
bien en la Caja sodal o fn las s-iguien
tes entidades:

Madrid: Banco Central y Banco In
ternacionai de Industria y Comercio.

Barcelona: Banca MR!'sans, E,mee;
Hispano Colonil:/l y Banca Arnús, donde
recibirán la papeleta <le asistencia -a la
Junta ge!leral convocada, a los fines
del articuio 16 de nuestros Estatutos
sociales.

Madrid, 25 de :\1a)"o de 1935.-Grédi
to :\aciooal Peninsular y Americano.- •
El S e e r e t a r i o Consejero, Gregorio
Fraile.

COMPA...~I.A MADRILE~A DE ALUM
BRADO Y CALEFACCION POR GAS

El Consejo de Administración de e;
ta Compañia tiene el honor de comuni
car a los señores' accionistas qúe no
siendó preciso efectu:u' la modificación
del articulo 5.0 de los Estatutos socia
jes, ha acordado dejar sin efecto la ce
lebración de la Junta general extraordl
nariasefialada para- eluía 3 de Junio
próximo. a la~cincode la tarde, en -se
gunda convocatoria.

Por tanto, los señores accioniSfas
que ha)'an efectuado depósito de accio
nes tanto con arregll) a 10 disputS1C e¡¡
el articulo 28 éomo de conformidad -con
el 31 de los EstatukJssociales, d~berán
retirarlos, devolviendo la tarjeta de
asistencia, en las oficinas en que los
hayan constituido. -
- Madrid, 2i de :\fayo de 1935.-El Pre
sidente del Consejo de Administracií\oi
Guillermo Garcia Parreño.•

:1.-.2783

Don Alfonso Calvo Alba, Juez de
primera instanda del partido de Avi
lés.

Hago saber: Que D. Manuel Gon-.t.á·
lez Cueto, mayor de edad, casado; pro
pietario y vecino de Ramón, Concejo
de Solo del Barco, acudió a esle Juzga
do, con e:;críto de 24 de Abril último,
denunciando, con arreglo a las dispo
siciones contenidas en la sección :¿..,
título 12 del libro 2.~ del Código d~

Comercio, la desanaríción o extravio
de sesenta ). tres' acciones prt'feren
t~s de la Compañia Telefónica l\acio
nal de España del 7 per 100 acumu
lativo, de 500 pesetas nominales cada
una, núlneros 476.110/19, 5:lg.72.!:11732,
29.980/983, 255.684168;), 309.188/89,

I '39.900.452.021134. 481.518 al 481.52i.

1
, 554.178/84, 566.0S5/87. 566.112/17,
-566.1.19/121 Y 653.937/39, y cuyas' ae,·
clones habian sid(l adquiridas por el

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 17 de Diciem
bre '<le 1934, falll~ció el dia 20 de ~Iar

:w de 19:15 D. Ramiro Pello Lada, de
pl"U fesiún pi<:ador minero, uomicj Ii~do
en Sama de Langreo (Ovíedo), natural
de Santa Hosa (O\'iooo), hijo de ),la·
nud :y de Eh'ira, naci'do el 20 de Abril
ele 190ü y de estado soltero.

En cumplimiento uel artículo 42 del
R~glamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnizacjoll correspondienteplle:im
dirigll'se, acompañando los documentos
q!le 10 acrediten, a esta Caja Sacianal
<.le Seguro d~ Aecid~ntes d~l TrabaJO,
S;.¡gasla, 6, ,Madrid.

::\iaJrid, 2'4 de ~laro de 1935.-EI Di
rector, lnocencío Jiroénez.

X-2796

CREDITO NACIONAL PE""\INSULAR
y .AMERICANO

En (:wnplimiento de JO) dispuesto en
los articulas 18 y. 19 de loa Estatuto", JO-

X-27li7

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente - del
trabajo ocurrido el día 24 de Noviem
bre .<fe 1934

J
falleció el día 24 <i-e No

viembre de .1934 D. Domingo tiarcia Tap

ma;.·o, de profesión guardafreno. domi
ciliado en Busdongo (León), natural de
Robra (Orense), hijo de Juan y Bár.
1Jara,nací'do el 11 de Octubre de 1.888
)'úe e~t3do soltero.

En eumplirnien to del articulo 42 del
Reglamento de 31 ele Enero de 1933, los
que se cl'eán con derecho ji percibir la
indemnizaeión correspondiente pueden
dirigirse, acompañ!lndo 10li documento;
que 10 acrediten, a esta Caja NaClOn(!,
de Seguro- de Ae.cidente¡ del -Trabaiu,
Sagatla,6, .Madrid. . -

)I:o'<irid. 24: de Mayo de 1935.-El Di·
rc"lol', InocE"ncio Jiménez,

X-27¡4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE AVILES



G:1ceta de 2\Iadrid.-Núm. 148 28 Mayo 1935 Anexo ·único.-Página 7]:)

D. )I:lnuel González Cueto y las ha
bia depositado ':0 la Casa de Banca
d(' :'Ilaribona y Compañia, de esta vi
lla de .\ vi ¡és, de donde habian des
aparecido.

Tramitada que rué la expresada de
nuncia en la forma establecida para
los in~identt:s y con audiencia del Jli
niloterio fiscal. se dictó s.entencia en d
día de hoy. estimando dicha denuncia
y mandando publicarla, como 10 veri
fico a mecio del presente edicto, con
señalamiento d{'] término de diez días,
~ontados desde la insc;-ciún de f:!ste
anuncio en la "Gaceta de :\Iadrid" y
"Boletín Oficial" de esta provir-cia, pa
ra que dentro del expresado término,
pi.1eda comparecer en los autos el k
necor de las mcne:onadas sesenta y
tres acciones.

Dado en Avi!és a 16 de ::\Ia\'o de
1935.---'El Secretario, José del Valle.
El Juez, Alfonso Calvo.

X-281:,)

JUZGADO DE PRIMERA l!'STANCH.
l\I.:"MERO 1, DE BARCELONA

&1 virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 1, de esta ciudad, en providencia
dee~ta fecha, dictada en el proec<.li
miento jlldicial sumario, instadu 'por
D. Carlos Janer Fe.r-rán, contra D. Ru
món CasteUá Costa y D. )liguel He)'·
nández Rives. por el presente se anun
cia primera subasta de la finea espl!
cialmente hipotl:::.:ada, consistente en:

Una porción de terreno edificabl~.

con las ~dificaciones le\'antadas en la
misma, situada en la barriada de San
Gervasio de Cassolas, de la presente
ciudad, con frente a la calle de San
juanistas J' correspondiente al Regis
tro de la Propiedad del Xorte; cual
porción de ttorreno tiene, según pla
no, una extensión superficial de 2,;;
metrOs y 91 decímetros cuadrados,
equh'alentes a 7.302 palmos, también
cuadrados. y i8 centésimos, y linda: POlo

e! frente, Oeste, con la calle de San
juanistas; por la derecha, ~ntr3t1do,

Sur. parte con finca de D. Francisco
Pellicer y Sanahuja, y parte. con otra
de D. Pedro Cal'\'~t y Riera; por la
izquierda, :\orte, parte, con otra fin<'a
del Ayuntamiento de esta ciudad, de
clarada sobrante <.le v í a pública, y
cuya adquisición tit'nen solicitada los
hermanos de Soio y de Cortada, y
parte. con otra de los mismos seño·res
de Solo y Cortada, y por el fondo, o
detrás, Este, con restantE:: finca de los
hermano!i de Solo y Cortada.

Se ha señalado para el remate de
dkha finca. el dia 2S de .Tunio próxi
mo y hora de las 'onct:, en la Sala
aw:Íienda de dicho Juzgado, sito en
los bajos d~l Palacio de Justicia. ala
derecha, ¡¡rimer patio, pn:\'iniendose
a los licitado res:

Qu·e no se admitirá postura que n?
cubra la cantidad de setenta :r tres mJl
pesetas, ;fijada como t¡po eTl la E::scri
tura de cO(!stituciún de hipoteca y a
la Que no preceda el depósito en la
mesa del .Tuzgado o en el -estableci
miento destinado al efecto ~ie una can
ti,jad igual. por lo menos, al 10 ·por
100 de dicho precio, de cuyo depósito
se halla únicamente exento el aCl"f;f
dor ejecutante;

Que los autos y la certificación li-

brada por el señor Registrador de la
Propiedad del distrito del ::\orte, a
que se refiere la -regla cuarta del aro
ticulo 131 de la ley Hipotecaria. esta
rán de manifiesto en Secretaria, en·
toodiéndose que el rematante acepta
como bastante la tiluladún.

y que las cargas o gravúmenC's ante
riores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito <Iel eieeutante. ~Ol1tinU~I.

rán subsistentes. ente-ndiendose que .,.1
rematante los aeepta y queda subro
gado en la l'esponsabilidarl de los mis
mos, siil destitlR.se a ~ll extineión d
precio del remate. .

Barcelona, 21 de )Ia~'o de 1935.-EI
St:<.:retario, Bienvenido Paseó.

X-28Üi

J~ZGADO DE PRIMERA l)'¡Sl'AXCIA
NUMERO l. DE BILBAO

Don Fermín Garba\'o Rueda. Juez de:
primera instancia d~l Juzgado núrue..
ro 1, de los de Bilbao.

Hago saber: Que a las once de la lIIa
ñana del dia l." dd próximo mes de
Julio tendrá lugar en la Sala de au
diencia de dicho Juzgado, sito en el pi
so Ít:n;el'o dd edificio de la Audien:::ia,
calle :\laria ~luñoz, la venta en pública
segunda subasta de la finca hipotecada,
de qUe luego se hara mérito, tasada II

dichos efectus en la cantidad de 200.000
pesetas :r t:'mbargada como de la propie
dad de D. Olegal'Ío :\loro Herrero y don
.Io"i: Galdós Astobiza, 1:11 juicio ejecuti
vo que contra )05 mismos se sigue, PI'O
movido por el Procurador D. José A. de
~{úzquiz .en repr~sentación de D. ~la

nuel Esnarrizaga C<:Istres:mll, para la
t:'fedi,ridad de un cI'edito hipotecaI'Ío
de 10l}.OOO Dcsetas. sus inte¡'cse" " cos
tas, y cUJ'O-inmueble es el siguiente:

Terreno en esta villa, endavado en la
manzana número 30. que con la semi~a·

lle correspodiente tiene una ~uperficie
de 627 metros S 50 decímetros c:ladr:l.
dos, equivalentes a 8.U82 pies y :W ctoll
timos de pie cuadrado. de Jos cuale'> C(l

rre'ipondl:'n 260 metros cuadrados a so
lar ediftcable; 97 metl'OS y 50 del'lll!e
tros a scmicalle y 270 metros cuadrados
a patio: linda: Sur, o frente, con otra
semiraJle de la número 3; ~ortc, pr(O
piedad de la Vascp Castellana; E.<;te. en
la parte de patio más de la Yasco Cas
tellana. y en la parte edificable, con el
solar enajenado a D. F¡'andsco Cara
mt:ndi. siendo quebrada la linea limiie
Este, asi como la Oeste, que limita con
más de la Vasco Castellana, y sobre
parte del terreno dt'S(TitO. un pabelbn
destinado a talleres y almaeenes, que
mide 13 rnt'I,·()S de fr'entf' por 40 de fon
d.-" o sean 250 metros cuadrados, y Cfln'l
ta de una sola planta sin distribución
alguna; su construcción hormigón al'
mado y se halla sin señalar con númroe
de orden en la calle número 3, en P,'l'·
:recto; y linda: por todos lados, con te
rreno sobre que se !halla edificado, sa1
vo pOl' el Sur o frente. que linda ("on
la calle citada o terreno que ha de des
tinarse a tal calle_

Terreno de patio correspondiente al
solar número 1 del lote número 3 de la
manzana número 30 del plano del En
sanche. de Bilbao; superficie 290 me
tros 10 decímetros cuadl'ados, equiva
lentes a 3.737 pies y 13 céntimos de pie
cuadrado; linda: ~orte, espalda. con

propiedad del Crédito de 13 Cni0r. ~n
nera; 5tll', frente, <.'on terreno d~ Gal
dú'i y )loro: E'itc. izquieru:.l. ("en P,'U
piedad de los Sr",,;:,. Ore'ajo y Gii Y El
vira Salce-do. y Cestc~. dere-cba, con re$
to del sol:)r númerO 1, de la propil.:c.a:i
de la Yas~o Castellana.

Ad H~rtencia3.

Sirve de tipo a esta s(><,;llnda SUkh!::l
el 75 por 100 lit: la prilllCE":.l. o sea la
cantidad de i50.000 pt:>.t:las; }.jara t":I!D ¡'

parte ~n el rc:l"ale Jd)'""l'án los 'i("l¡'-",-~Y

rt!"s consif'na r prevÍaIT!e;1te en la :m~s:¡

de este JUZg,IJO una "~¡ntidad igual. !Jor
lo menos. al 10 por 100 dcc'.¡·:ü dd tipo
de la subasta, si:l l"ll)OO r ~,1U¡silo no ,,;e
rán aumitidos, 3.si l.:omú tampuro si no
ace·ptan prn'ianwnte las condiciones
de la r(';I;I'i od,n:.¡ l1el artículo l:n de
la le)' Hiporecaria, no admitiéndose
postura alguna qUt: lIO cubra las dos
tercerlfs partes del tipo de suhasta. en
la que se pu... de t-üllll:lr J.l~~rte a calidau
de ced~, el rt;."l11ate a ten'cro. Los autos
~. certifkados dt' cargas expedida por
el Registro de la Pro;liedad estún de
manifiesto a los licitadores en Sel'rt·
taría para pupdan examinaria. así Ci."

mo lo que con r .. fl'rencia a titulos de
propiedad de las Hncas aparece dE" las
escrituras púLoli{:.3s presentadas eomu
título ejf'cutiYo. pre\"iJ.i('ndos€' a los li·
cit¡,.dores que deverún conform<tl'Sl' con
ellos y que no tendrán derecho a exi·
gir ninguno otro.

Dado en Bilbao a 23 de :\Ia:yo de 1~;:;;"j .
El Secretario, F¡·ancisco de la Iglesia.-'
El Jut:'z. Fermín GarLayo.

X-23iJ;J

JUZGADO DE PRI!\IERA I:\"STAXCL\.
DEL DI3TR:".ro DE L~·\. jZQtOiERD..-i..

DE CORDÜBA

Don )Iaf('i~l Zur·e¡-a Rom",rn. Juez
de primera in.s!:ml"í~ ud c..E"trito u..
la Izquierda. de {'si" (:¡mlad.

Ha¡;o ~aJ.¡er: Que el1 o'j procfdimit"n
to sumario de la Il:'~· lli¡)otec..·al ja qUl:

sigue t'n este Juzg¡¡do y Secret.tril d,·¡
que refrenda a ir.~!dp.('¡:.J de (:M·w '1\,
resa Halmas"-h :lo" S;'¡neht:?z "\¡'t-"<11l!.
contra D. Eduardo Yill:.lr Yt'flst'slar,
he acordado la venta. rn públi,':;¡ lt'r
cera subasta sin sujel'iún a tipo ue las
fincas sugientes:

Prinwra.-l'na SlH·¡·te de tiC.'IT:I C~¡]

ma y eriales, ron olivos. J1c'mbrad;1 el"
ITO de A.marguilla. del Cha,cún y de la
Zorra y Piedr¡ls de 1<1 D",hcsili:r, ut:' !:l
dotación del cortijo de Perni;¡s. té]'.
rr,ino municipal de \lartos. con l"<lbid:l
de 84 f~Dl'gas y -si ..ie ("("l(·mines. (¡lit'

equiv::¡l ...n ~ 4,"' IH·('liin~:I". ~S :!r-t':!'i y
86 ccntián·'IS \' 2;, centillwtros ("lJ~'.
orados; linda:·:Jl ;"';orte. <-on krl'enns
de D. Luis Ci\'anto y camino dt> la
Nava; al 'K'Slt:. de D. Juan :\Ie!ero y t'l
camino de la ~t:'nta, y al SU!' y Oestt:,
con terrenos de D. :'.lanue! Sánchez
Grande.

Apreci:ld:l, :t cfel'tns de suh:lst:l. en
cit'nto setenta mil Pbt'l3S.

Segunda.-Cna quint;) parte indi,-i.S:l
de las eras (lel cortiJo. con 1.;')76 ml:'tros
<'uadrados \' la casa di: Pernias, con 56:J
metros, tañlbien cuadr<tdos: limi:J.mlo
con Jos cuatro puntos cJ.nlinalt:s. con
la pieza de tierra don de aquélla se en
contraba enclavada. prnpias hoy d", don
Adelardo Trambln Francés, cuya de-s-
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LTip¡jL.1l de c.Iidw ¡Jicza es 111 :.i/iuicnte:
Pieza dt: ¡iclTa calnla, nombrada Rue
dos ud l'urtiju y liclTas dd cortijo,
dI: l:t dutal'ivll ,1L'! dI: Pl'rnia~, 1~I'nJinu

dI.:' ~lar:o:); su cabida 69 f:lllegas :r
,'ilelc cdernines, t:quivalenks a a~ hec
lár'C'a'i, 72 áreas, 51 centiárea )' 25
l' .. nlime!r0S cuadn.ldos: linda: a'I ~or

te. ctJn {-I l'amillO Jc la Cueva; al Elite,
llel"nls dI: dúlb Blan\'a Graciano: Sur,
ti 8rroyu de la X;J.va, y Oó:stt:, el mis
lflll atTOY(l y lierras de D. ~Ilnuel Sán- I
.:he-z ,

.':"'pl,t(·i<lda, a eftctos de subasta, en I
~idt- mil l'¡«filo \'I,';inlicillco pe!etall.

P¡lra d úeto de dil'hl:l subasta se ha I
,'l'rialado ti día :!:! de Junio próximo, I
y. 110r¡¡ de Ip:", doce, a~te e~te Juzg-8do,
,,¡tu (,l:!lle (,ungorj, slnnwnero, baJo'
b" 'i¡~ujcllks condiciunes: ,

Prirllt'ra. Qut:<;e admitirán posturas ,
"in sI1je<~iélll u tipo, debiendo consig- I
nar pr.;vi:1I:1(·n!t' los licitadore~ en l,a 1
J[\~Sl:l dd J lI~gado o en el estableel- :
mkll!cJ ctl'stinl:lco ~I declo l"1 JO po,r
lOó dd ;;¡. tumbi~n por 100 del "a
lor' Olo dichas tin('a~.

Segundo, Qu~ los autos )' la cel'tí
i1l:11eiun del Registro de la Propiedad
a qut St: r~Ji t"I'C lu regla cuarta dt!l
¡ll'ticulo 131 fie la ley Hipotecaria, es
t<lrá::! de Illl:lnitiesto ~n la Secretaria ju
dicial.el1lenctiénrlose que todo licita
dor <Jctpla ('Ofll0 ba~tante la 'titulación.
y que las eaJ'glls C) gravámenes y los
pl'ef:.:rentt's, si los hubiere, al crédito
d", b adol'<'I. c.:onlinUllrán subsistootes,
cntendiéndo'>e qu~ el rematante los
<icept.: y queda subrogado en la rt's
pnnsabilidild dI::' los mismos, sin desti
narse a su extincibn el precio del re
ma 1.:.

nado en Córdoba ::l 15 de :\Iayo de
1935.-EI St;<T{:ta;'io. José ~la¡-fa Cor
t¿Z;:lI', - El Juez, :\Jarl'ial Zurera Ro
mero.

X-27!H

JVZGA.DO DE PRIMER-\. I~~TA]l;CIA

DE GUON

En virtud de lo acordado por eS!t'
.I uzgadc de primera instancia del dj.¡
trito de Occidente, de Gijón, en los au
las de juil'io decl<.ll·ativo de maYOr l;uan
tia que sobrE: rt:!clamadón de noventa
y dos mil dO:icientas ochenta pesetas
ron cuarenla y l1u€\'e céntimos, promo
vió el Proc,:ur::Jdor D. Fernando Castro
So!art:s. a nomv¡'e del Banco Gijoné~ de
Crédito, en liquidación, <le e$ta plaTa,
cuntra doña Rosario y doña Amalia de
la \'ega Rodrigue!, ve<."inas de Gijón,
llsistid<.ls de sus rcspf'cl\vos esposos. en
('(inlrúnduse aust"ntlf e'1 ignorado p¿1T'a·
tltflJ 1J doiia Amah!l; por la l)res~nte

tlllP lazo a la tlli:sll1~, asi.slída de su 1'5
poso, para qut', rlt'nlr(' de nue"c dls.s,
tOlllparczc~n t'1l lo~ 'lutos personftndose
en forma; bajo apel'~ibimiento de pa
f'al'les t:1 perjuio::io a que haya IU8<.lr.

Gijón. U de ~layo de 193~.-EI Se
<:rdario judid:ll. ~Jagin Fernanrtez.

X-2785

JUZGADO DE PRllUERA INSTANCIA
DEL DISTRITO ·DE Oe<:IDE.NTE,

DE GIJO~' .

Don J enaro Palacio Sánchez, ·Juez
llll.:nil'iplll del dislritu di Occidente,
de Gijón.

H:.í.¡¿O saher: Quo! en el juicio \'~r

Lal civil ¡,¡mmoddo por l':1 Procura
dor D. José Maria Ló¡.¡ez Fombona.
t:n núw.bn: )' cun poder de O. :\Ia
tt:o Rodriguez }' RodrigIJE:¡!;, ro:l y () l'
de edad, comerciante de e¡;¡ta plaza,
c.:ontra lo~ her~deros de D. José Ama
do :\Ienimdez y doña Rutina }luñiz
Suárl"¡, sobre pllgO de trescientas
seten tll. y t;jn¡;o pe¡;ela.'O con ¡¡etenta
). dllco céntimos, se ha dictado la
::¡~ntenC!2 CU)'O encabezamiento )' par
te dIspOsitiva dice así;

··Sentencia.-En la villa de Gijón
a 25 de Abril de 1935. Yisto por don
Jelllll'o P~lacio Sánchez, Juez muni
dpal del distrito de Occidente, de la
misma, el prest:nte juicio \'erbal eh'i!
prGrI1ovido por el Procurador D. José
~laria López Jo'ombona. en nornbre de
D. llaleo Rodriguez y Rodrig:uez, ma
yor de edad. ealuldo, del comercio de
esta "ma, contra los herederos de
D. José Amad" !\lenéndl'z y doñll Ru
tina .\luñh Suár~2, D. Il~món ArmttTo,
l'UYO :iegundo avellido ~e ignora; don
:\lfredo l\lufiiz Suárez, dOñl:l Olddo,
-doña N'ien:s, doña Zulíma, D. Segis
mundo. D. Armando, 1). Lconcio y
D. ~la¡¡u~1 Torera ).luñi~, mayon:li de
ed~d, de elóta vedndad: doña Olvido,
doña Nie\'es v D. Armando Torera
:\fuñi~. y de do'micilio desconocido los
demAl>, ~obre pago de tre.sclen tas sdt:n
ta y cinco p~setas con setenta y tin4'Q
c:én timo!!,

F~lIo que estim:mdo fa dl:manda, .:teto
de: ~ondenar y condenQ a IQS demanda·
dQs D. Ramón Amado, D. Alfredo ~h

ñi~. doña Olvido, doña Xieves, doña 7.1}
lima, D. Segismundv, D. Armando, aon
Leoncio y D. :\fanuel Torera Muñiz, :i

qUi; tan pronto cOmo esta sentencia se;¡
firn¡e Jo' COmo h¡:r¡:deros de D. Jo~'

Amado r doña :Rufina :\fuñiz, pagutn ;,;
8t.;tor D. ~lateo Rodríguez en (orma Sq·
üuari:a ill sum¡¡ de tr¡¡oscientas ~etenl8 ~.

cinco pest:tas con setenta y cinco céntí·
mo~, sin hacer mención al -pago de co."'
tas; notificándose esta resolución a lo:"
rebeldts por medio de la "Gaceta de
~Iadrid" Ji "Boletín Oficial".

.-\osi por está mi scnhmcia, lo prOnlHl
cio, mando y firmo.-J I:naro Palacio."

y para S\l. inserción en la "Gaceta de
':Madrid", a fin de qUlt sirva de 1l0tit1l-R
ción a los demandados, cuyo domicilio
lie desconcw.:e, expido el presente en Gi
jón a 26 de A.bril de 1935.-EJ Secreta·
rio (ilegibh;).-EI Jut'z, hnaro Palacio.

X~27~9

JUZGADO DE PRL1\fERA INSTANCIA
DE ECIJA.

En \'i'l"tud de lo acordado por el
Sr. D. José Lw6n :\Iuñoz, JU(!% de pri
mera in,¡tancia de e:;te partido, en pro
,"idencia de esta fecha, dietada en au
to::; de procedimiento judicial sumario
del art, 131 de la ley Hipotecaria, pro
movidos por D. Antunio Centet10 Gon·
zález, contra D. Juan OSUlla. Rodriguf!z,
pal'¡¡' la efecíivid:td de un crédito hi
potecado, se anuncia parll su "enta en
tercera y pública sublista, )Jor término
de veint~ díllS, 11,1$ fincas que en 1:1
'divísión matertal MI )IolillO d~ San
tel'vaez, verificada con iuterv-enc-ión de:
actor Sr. Cen.tCfJQ, han sido adJudk<t
das e inscritas a nombre del deudljr
Sr. OSl.lna Rodt1t;uez. en puga de I~

participación »roindivisa q u e..le co-

,J',:;pondia en t:l mismo, de ¡i-!.025 pe
:,f.l IIs, dt:: las 71.000 pcsdas que para
l;'feC!o3 de partición se dió d~ va
lur a I;"XprtSát!a tlnc~, c.:uya particu,'li
<.:i6n rué hipoteead;.¡ en garanti.. lid
cI'édito ~¡orqut: se proc~dt".

Fincas que se subastan.

Primera.-Haza de oli\'i1r. ~itu¡¡da en
el pag,) de Pedro P.9scual, dI: este tér
mino JQuni('ipal, cun e a bid 8 de 35
ll:'anllldas 64 tstadales. ~qulYalentes~ So
1:) hedá ...·¡j~, 72 al"eas )' O1.:ho eenti
ár('as I',lue se furmó de lus llamada..
<:3 keliUa fJlie1l. Calt'l:tilla GranJe, El
:\Iant'llón y el Caiz; que lindaban tn
tre ~i, tt'niendo por linderos genera
/t',¡: al ~úrte, con olh'ares die' dona
)Ianue!a .-\ngdin3 Badillo; al Estl". COI1

otros dI;' doña Carlllen Pére1. de :\1i:lIli
y doña .:\Januda Angelina; al Sur. con
olivar!:s de doña Carmen Pér'e¡; de- Me
Ill:l, D. Felipe Encinas Jordán, doi'la
:\lanuela Angelina y Capellanía de don
Lub Aguijar Carbonero, :r al Oeste.
Cl)n otros de D. Felipe Encinas, doña
Ana .lIada Ruiz Ternero y la Capt:
lIania de D. Lu:s AguiJar.

Stgunda.-- Haza 9.~ oli\"ar, llamarla
de Zayas, situada en el paso de Cj
vita Vi-eja , de t:ste término municipal.
con cllbida de siete: y media aranza
das, equi\:¡;¡ltntes a trd hectáreas 35
áreus y 39 ct:IJtiárea~; q u e Ilnda': ttl
:-;ortt', con olivar de D. Jos~ :\Iaria Ca
ro Pradas; al Su!", con otros ce d9n
Luis Ilod:-fguez Cha~ón y Rubalcava ~.

del :\f;uQués del Arenal; al Este, con
I,)!j. de D. Jo~é M:.tría Caro Pradas j'
',¡arqués de peñaflor. y al Ot:ste. con
f',¡\ de D. I.lUs Rnd.-iguez Chacón.

Tercera.-aza de olivar, llamada
r.~s Siele del Gallo, situada en el pa
~¡ de Ci...ita Yk!a, d~ este lfrmino mu
;~,~¡pal, ('Cm, cabiea de siete aranudas

í. 70 estadales, equivalentes a tres hec-
;reas, 32 ;Ó¡reas y tres centióreas; que

. "da: tl¡ ~orté:!. con olivares de dof'l.a
; ';lar Ssntacruz y Pérez de Barradas
y D, Antonio G!"eppi Fernándel!:; al
Este, con otros de D. Luis RodMgut>z
Chacón y Rabalea\'a y doña Pilar San
lacruz; al Sur, con otros de D. -Anto
nio Greppi, y al O~sle. con los de doña
Pilar Santacruz.

Cua.rta.-Haza de olivar. nombrada
de P<..ine~ )' Balcones. situada en el
.plolgo de Civíta Vieja, de este término
municipal. con cabida de 11 aranza
das 318 t'Startales, eqtti\'8lt'lltes a cinco
h!<'ctnrcas, 27 ár¡;3S y 54 centiáreu;
que linda: al Norte, con olivares de
doña Carllu:m Martín A·rmesto; al Este,
con olh'ares de la mi~ma senora :r otros
dd :\lolino de Santer\'áez: al Surl con
los de doña :\1anut:la Angelina Badillo,
" al Oeste. ~on los de doña Carmt"n
~lartin Annesla.

QlIID.t<i.-Haza de oli"ar, denomina
da )Iata Quem~:l¡l, si1ul:lda en el pago
rle La B;jrr~ra, de este térmiGo muni
l:ipal, con caLid<l de- dos aranzade.r 262
l.':.tfldales. -cqui\'alt"ntes 8 una hectárel:l,
18 6reas y 72 centiáreas; que linda:
;11 :\orle. con olivar'!s de D. Lnis de

t .\mol'e,;)' Ayalll y doña ~Ianuela An
:"t'lina BsdilIo; al Sur, con los dé: don
Ll~is de Alllore-:¡; al Este, con 108 dd
'ilisrno señor. y al Oeslt:. COfl IOi ad
.\oila )Iauuelll AngeJina BadllIo.

Sexta.-Hua de olivar, nombrada
de ~fatol'ral, situada en el pago <:k la
.B;;¡rrera., de est!: término municiplll. con
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cabida de dos aranzadas 262 esladales.
o:quivale-ntes a 89 {¡r~~:; 43 centiáreas;
que- linJa: :d Korte. con olinlres de
D. Luis de Amores y Ayala; 011 Este.
con otros de doña Dolores Riego ~Iaes

trI:; :.tI SUl-. con los de D. F(!Upe En
Cillas JordáCl. y al Oes!e. los de doi'ia
~1[¡nut'la Angelina Badillo.

S.':jJlirna.-Pareela de tierra, situada
en 1.'1 pago de Ped!'o Pascual, al sitio
Cortijo dI: Barbón, <le este término mu
nicipal, <: o n cabida de 13 celemines.
I:quivalentes. a 69 áreas 'i1 centiáreas;
qUl7 lind::;: sI Xorte .y Este. con par
\:da de los herederos de doña Josefa
Pfl'ez de ~Ien:;¡ y Pérez :y tierras de
D. FdijJc Encinas; al Sur. coo oliva·
rtos de doií<\ Ana ~ID.ria Ruiz Ternero
y Fraile, )' al Oesk, <:on otros de don
Jo"é \faría C¡,¡ro Pradas.

O<'la\'a.-:\Ianchón de Uerra. situado
t'n el pago de PeiJro Pascufll. de este
térrniFlo municipal, eon cabida de 11
c-elemine-s. equi\'alentes a 59 áreas y
dos centiáreas; que linda: al ~ortl'.

Sur y Oeste, con maClchón del Molino
de eh-ita Yiejll, hoy conocido también
por el de Srlntt'rváu, y 111 Oeste. con
manchón del 3-10lino de Reinese.

K'ovena.-Haza de olivllr. situa-da en
el pago dI;: Civita Vieja o Balcargado.
de e:lle término municipal, compuestu
de las 1Iumadas Suerte Tercera del
Cuerpo del ),tolino. Tortolero y Mucho...
Pi",s, Cut<rpo del ~lolino~ otra contigu;1
al case-rio y otra al mismo liltio, COIl
una lmp",rftcie total de 29 aranzada ...
su estadales. equivalentes a 12 hectá
reas, 99 áreas y 12 centiáreas; que lill
da: al ~orte. con olivares doel ~farqué- ...
de Páiaflor :lo" D. Luis Rodrigue~ Cha
cón y Rubalcava: al Este. ('(Jn otros
de D. Juan y D. Fernando Fernánd,ez
Le-desms, D. JOSto María C":3rO y doña
:\lanuela Angelino Badillo; a-l Sur, con
1_._ ....1_ r1 __"":~ ,1 .. ". " .. .... __ .. .. _

.lU'~ ut' UUUd. 1...i:'U'¡:ncu ~"Ulr'.!.I1 .""rlJ1C'~tU

y de los Srf'S: Femández Ledesrna, y
al Oe'!te. con olivares de D. Luis Ro
dri~uez Chacon. otros del ~lolino dt·
Sant"en-.iez .... los de doña Carmen
~fUrlín Arln esto.

Dentro d~ la huza descrita y lindan
do enn ell.. 'POI" su'! cuatro puntoli car
dintlle!l, ~xiste el cast'río del Molino
nombr8(ln de Santervllez, que lle\":l el
número 294 del :Xom~nclátor, con !lU'
perncie de 789 metros cuadrados, cer
cadu por tapias. y de ellúli, 493 edifl.
c~dl)s.en cuya edificadón halo habíla
ciones· para· ~l señorio y ca:ieros., CUIl
di'as, pajares y un molino de .... iga, hoy
t'on prensa con todo:- los artebctos,
d~parlamenlo y útiles necesarios para
la elüboración del aCeitt>, un patio
jJl'\neipal con 213 m.etros cuadrados de
superficie, otro para los tareros con
:,;i metros .... un ~orral con 30.

Al Sur del C3serio. frente <lo la puer
ta principal a ;,0 metros de distancia.
t,n el haza del Ruedo hay un aljibe cer
t:ado de tapia con 43 metros cúbicos de
c<lpacidad_

Advertencias.

La su!>a",la tendrá lugar ~n la Sal<i
~lldiencia de este Juzgado el día 6 de
Julio próximo, y hora de las once, bajo
i~s condiciones sigui~nteg:

Primera. Los áutos y la certifica
ción del Registro estarán de maniftt' ... •
to en la Secretaria a disposición tk
quieot"s quieran eX9minarlos.

Segunda. Por el SOlo he~ho de to,

mar ;parte en la subasta, se entenderá
que todo licHador acepta como bastan
te la titulación• .Y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los p'1·eferentes.
si los hubiere. al credilo que motiva
toste procedimiento, continuarán subsb
tentes y sin cancelar. entendiéndose
subrogado ~n la rel'iponsabilidad de
los mismqs, sin d~stinarsc a su ex·
tinción el precio del rern .. :e.

3: Salen a subasta sin sujedón a
tipo' v

4': 'Para lomar parte en :<.1 !Subasta
deberán los licitadores consignar en
la mesa del Juzgado prt'via.mente el
10 por 100 de la cantidad de pesetltS
4tl.518,75 que sirYÍó de tipo a la ~e

gundll. subasta. sin cuyo reqtlisito no
serilo admitidos.

Ecija, 28 de ~layo de 193.5.-EI Se
cretario judicial, Federico Barrachi
na.-Yisto bueno: ,,1 Juez de primera
instancia, Jo~é Luzon.

X-2814

JUZGADO DE PRUIER..\ í".;ST."N,"~IA
. DE FREGENAL DE LA SIERRA

Don Aniano Alonso Buenaposac.!a,
Juez de primera instancia de esta ciu·
t.i~d y sU partido.

En virtud de providencia didada en
t<1 dia de hoy en 105 autos qe procedi·
;nit:nlo judicial sumario de 1& l~y Hipo
tecaria, tramitados eq est!: Juzgat!o a

i int;buJcia de dona Hortensia Sáncbez
SOlUoano, con1l'a O_ Francisco y D, An
drés :\Iorcdo Ruiz. sobre pago de pese
tas. se saca a la venta en pública su·
basta que se celebrará. por primera vez,
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día 1." de Julio próximo y hora de hl.s
once de la rnai'isua, por el tipo de tl'dlJ
1.... '\f trp~ mil q".¡~i~ntgQ: P\1~t·..J!\tQ; .......~~_

ta!!: pactaXi) ;~-l;·~·~;;'itu;;:· d~·bi.p~t~-
c¡¡, la siguiente finca:

Una fin<'a para pastos con vil'ías, pi
nos. chopos. eucaliptus y algunos in-bo
les frutales en el sitio nombrado la ~Ia

tu, Sierra de las Cangrejeras, Valle de
IliS :\[imbr~s, La ~fimbre. el Sumidero.
las Cangrejeras y Cañada del Sumide
ro. en el término de San Bartolomé de
la Torre, provincia de Huelva, de eabi
da 587 !hectáreas, í6 áreas -:,r 56 centi~

áreas; que linda: al Norte. con la dehe
sa de propios de San Bartolorné d~ la
Torre y finca de D. Franci.sco Pérez
~árquez; al Este, con el camino carre
tera de San Bltrtolomé a Cartaya, y con
flnca de D. Juan Vázquez Macias; al
Sur, eon el arroyo de la. :?fimbre y finca
de la viuda de Guijarro. y al Oeste, con
ftn('a de D. Rafael Jiménez, U. José !:i·
I"laco. Viuda de Guijarro Gregorio Ro
S:lS, J()~é Leria Pefias y DomilljO Gino
ni. Inscrita en el .Registro de la Propít'
dad de Huelva al folio 112, tomo 442,
libro 8.~ Ayuntamiento de San Bal'tolo·
mé de la Torre, finca número 613. in~
crlpdón 6.&

Se advierte al público: Que para to
mal' parte en la sub&!lta deberá. con5is~

narse previamente sobre la mesa del
Juzgado o e!ltablet'hnien to público des
tinado al efecto el diez por dento del
tipo de sabasta. Que no se admitirá
nostura alguna inflc"rior a dicho tipo.
Que 108 autos y la certiikad6n del Re
gistro de la PrQpiedad a que se reftt:rt:!
la regla cuarta del articulo 131 rje la
ley Hipotecaria. cstlln de manifl~5to pn .

la Secretaria pEtra ¡¡.u examen por los
que quieran interesa na: en 1:1 subasta.
Que se entenderá qLIE' todo licitador
acepta como bastante la titulación. Y
que la.s cargas o gra....amenes anteriores
r preferentes. si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistf:"ntes, en
tem!iendose que el rematante los aCí:pla
y queda sulJrog;:¡¡]o ea la re."-pons,;¡bili
dad de los mi¡;.mos. l"ín destinarse <lo su
extinción el precio del remate.

Dado t:n Fregenal de la Sierra a lS
de :\fll.Yo de 193:i.-EI Secretario (i!~.

gibh·).-El Juez, Aniano Alonso.
X-~

DECA;\"ATO DE LOS Jt:ZGA.DOS DE
PRntERA IXSTAS"CIA E ISsTRl'C
CIO~ :SU~ERO l. DE MADRID

En virtud de providenda dictad.
con esta (('eha por el J u:togauo d¡; pri.
mera instancia número 1. DeCíJflO J.
e-sta capitaL St"cretaria de D. Antonio
Aguilar. en el p;·oeedimiento sumaria
promoddo por D. L(':mdru Garda P~
rez. contra D. Antcmio Cflmpaire J¡
ménez, en reclamación de un présta
mo. ~e anuncia pOI' el presen te la. ven
ta en pública subasta, por kn·('J."a vez
y :oIin sujec-ión a tipo. de la finca hi
potet'aua, ql1t' es:

Casa en constnlcción, ::"fi :\[adrld, ca
lle de ::-':al"ciso Set'ra. número 5, antes
3. :\fide una superfide regist,·ada de
1.963 metros S6 decímetros t'uad rados.
aun cuando, segun medición rt·cj~nte

mente pnH.:t¡¡'aua, es de 1.981 metros
cuadrados.

Linda: por sU frente. con calle rle
su situadón: dere(:ha. entrando, o ~or
te. con casa número 5, di:' ~ardso Se
rra ). 12 de la d~ (iranada. terrenos
Ól'" 'D. Sebastiun G'lrcia. Sres. Guaib.
y A"i1a y D_ Jo~é- Rodríguez: i~quit"!"·
da o Sur. casa número 1 de !"arciso
Se~ra, terreno de D. Frflnrisco Raml
rez y otro del Sr. Buzón, y fondo. u
Oeste. con terri:no de los Sres. Quin
tero Y CUl1dela.

El remate tend,rá Jugar en la Sala
audiencia del expresado Jmgado, sito
en la c:::lle del Gene-ral Castañüs, nú
mero 1. el di¡¡. 28 de Junio próximo. a
las once de la mañana; previniéndose
a los )i<'itadores:

Que la rl'"ferirlu finca sal;! a subasta
sin sujed ón a ti po :¡]gunu. y P<l1:<l to
mnr parte en ella Iwbrán de consIgnar
previamente la cantidad de "eintid~s
mil Quinientas pesetas. sin cu:ro reqm
sito no serán 3dmitidos.

Que los aLltos y la certifkación del
f\~gistrl) a ql.l~ se refle-re III I'CghJ cuar
ta del artículo 131 <le la ley Híp(jt~
C"ari~. estadn de m:mifte:;to l:"tl la S~·
cretaTil1 dd que refrenda, ~ntl:tldién·

dos<- que todo licitador acepla como
ba:;t¡:¡nte la titulación a'portada.

Que l;;¡s C'argas o gra"ámenes :intt!
riores. y los preferentes, si los hubiere.
al crMito d~l adol', continua·riln sub
sisteJltes, en tendiéndose q u e el rema·
tante los acc-pta )' queda subrogado en
la N'Sponsabilidad de los nli.smos. Sifi
destínal'se a su extinción el precio dd
remate.

Dado en )fadrid a 23 de ~Iayo de
1935.-El Secretario. Antonio Aguilar.
.El Juez. Jos~ González.

X-2810
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JUZGA DO DE PRnfERA INSTANCIA
);L3fERO 3, DE :dADRID

En \,jrtud Je pro\'jden{'ia diel:Jda COn
I':'sta fecnp. por el seiior JU(;Z de prí
mera iostancil'l número 3, de e:.ta ca·
pital. en lo~ :lutü,; de procedimiento
sumario seguid()" a inst:mcia (!l. dun
German .\mig,) od \'"d1,-, contra doo
José Ro¡n~r'o Zapata, P:U:1 l3 dectiY¡.
dad de un préstamo de CUarenta mil
pesetas de c"pi,al, sus intl'l'eses ¡) cos
tas. SI:! s"nJ dI;: nUi::"I'ü u 1.1 \'cnta cn
publica ;v tt'¡,cera su!;..sta, sin sujeci 011
a tipo la fineq hi ;:,o!N:adH crl garan lit!
de dicho prl'sl amo, que ('5:

Lna Cd!HICn. cvmttr'ucci{m de cinco
plantas. en térmülO de esta capital "Y
su calle :Nue\a del Este nllmero ti
provisional, bu!'r;') de la Plaz¡j de TI)
ros, distdto del C'JIlgn'S(), zona segun·
da del en:-.ancl1c, demarcaci6n de! RI;'·
gistro de la Prol.>iedad del }Icdiodia.

Ocupa UCla superficie de 3,50 metrOS
cuadrados. equivr.Jentes a 4,508 pies,
también ("uadr~;(los,

Para cu;l':'¡ S:.lUastD, que tendrá lugar
",n la Sala audiencia c::e este Juzl":.tdo,
sito en la calle dd (ier;eral Cast~\ñus,

número 1, se ha señalado eJ día 24- de
Junio próximo. a las once de su ma
ñana, bajo las s!guie~ltes conJido·
nes:

Primera. Para tomar parte en esta
tercera subast::, sin sujeción a tipo,
deberán consignar preYiamen h: los li
citadores el 10 ]lor 100 de la cantidad
de seti::nta :Y un mil doscicnt:<s cin
cuenta yesetas, o sea dd precio que
siivió de ba!>" para la ~e.:::unda subas
ta, ~in cu:ro requisito no serán admi
tidos.

Segunda. Los autlJS y la cut:!ica
ción dd Regtstro de la Propiedad, se
hallarán ele manifiesto en la Secreta·
ria de-! que refrenda, l:!:Jttondiéndo:;e
qUI:: io~ iicilajon:s aceytun como ba!i
bote la titulación. y que las cargas ()
gra\"úmen~s anteriores y lOS preferen
te", al cr~dit(¡ del aelur, cuntinuarún
subsistentes, y q u ~ clremat~dlte los
acepta y ql1eda subrogado t;n la rt,lj

ponsa1ilidad de los mismos. sin des
tinarst a su exti'lción el precio del
rema le,

:\ladrid. 21 de ~rayO d~ 1!H5.-El Se
crt!tario, Pedro Perez Alonso. - El
Juell, {;rsicino Góruez.

X-2S13

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
Nli"MERO 4, DE MADRID

Ee e-ste Juzg'~do ele primera instan·
cia número 4. de esta capital, se si
guen aulas de juicio eh:cutivo a ins
tancia del Procurador D. Enr-jque de
los Al:>'I Puma riño. ten nombre del Ban
co Hispano .\lncric:mü, contra doña
Josefa Camal"ho ronzález, sC1bre pago
de siete mil tresci ~ntas cinco pE'setas
veinticinco céntimos de priOlcilJal, im
port'!' de una ldra de cambio base del
procedimiento, inl~r('~es legales de di
cha suma a razón el t'l ;) por 100 anuaL
a contar lie la fecha dd protesto, g:l~

to~ de éste y de reS3..-:a y costas cau!-.a·
das y que se c;,¡usen hasta su comple
to pago, en cu;ros autos, ,)01" proyiden
cia {fe ha\' recaidu a eSCI'¡to de ia r't!

presen tac¡'ón d<l1 Ba neo -~jeclltante, se
ha decretado si.n previo requerimiento
de pago por ignoran;~ el paradero de

dicha ejecutada. el embargo de la mi·
ta(j en plenú ¡J(¡lllinio y j,l ot¡'U mitaJ
indívisaen USll f¡'ul'lo d\.' \'¡udeJac que
u la expresadil cjecutaclil cer-H'spom1t:
sobre un sola:' r!eslinado a jardín. sito
en término de :'Ifiralbueno. de Z3rago
za. partida de la Romareda. barrio ue
la EXpl;1I1uda, de mm mciros cuadra
d0S, sm nÚml'¡·O. ('00 entrada por la
:henida de :'Ifudrid, de una posesi6n.
ton término y P;I rtido de la Rm~:\reda

de l<l dudad dl: Znragoza, y de una
jJa;cda sita en tcrll1inu y Sindicato {le
Hiegos de ~Iintlhu(·n(). de ZaragM;~,

J)<irtida de la HUl1l<lreda, Adula dl:1
,f Ul;:'V es, y se cita ue remate por medio
d('] p!'csente D. la (>jecutada aoña Jo
sefa Camacho Goozález, con~edi¿'Cdo¡a

Id término de nut:Ye dias para que ,se
persone en lDS autos y se oponga a la
ejecu¡oión, sj ):1 com-¡n¡ere; prev:nié:l
dola que las copis.s simples de dicha
demanda y documentos presentados,
se hallan a su dbposición ro la Secre
taria del que refrenda.

1Iadrid, 24 de :\Iayo de 1935.-EI Se
cr-e-tario, Rica:do Górnez,-\"i.. to bue
no: el Juez de primera instanci:J,
Eduardo Pérez.

X-2811

JU'ZGADO DE PRIl'.IERA INSTANCIA
-"UMERO 8, DE MADRID

Do;] Gustavo Lescure y Sánchez, Juez
de P¡·j;:·e-rl:t instanda número 8, de esta
capital.

Por el presente y a virtud de 10 ac.)r
dado en el procedimiento de ejecuciúll
de la sentencia finne dictada en los au
tl)S de mayor cuantía que insta el Banc:o
Hbpano Americano contra D. Federico
Ll)ygorri Yhes, SI<: anuncia la venta 1.':1

pública subasta. por término dI¡! "",,!nt.?
días, de las fincas siguientes:

Primera. Vn terreno situado en el
monte denominadü La Solana. ténuino
d Santa Cruz del Sil, de unas nue\'e
areas de mensura, al sitio del Couso,

. con dos caseta:; de piedra :y cemento;
i lindante todo ello, que hace una sola

finca. por l'iaciente. Castaños y terr'<l
nos de herederos de Faustino Péro:z, ole
Santa Cruz, y los demás aires, tltl'fdlO

comunal del mismo -pueblo.
Segunda. Otro terreno situado a ia

izquíerda de la linea del Ferrocarril
Ponfcrrada a VUlablino, en el kilómetro
3:!, hectómetros 9 y lO, de 62 metros ¡le
longitud por 20 d~ fondo, sobre el que
hay una instalacinó con lli<lquinaria,
cribas, volantes, motores y clasifica
dores de carbón y lavaderos con un
cobertizo de muaera y una caseta de
piedrEl cubierta de Josa, ocupando
todo al!o unH superficie de 12 áreus,
40 centiáreas, término de YllJan:ar
tin, :r lindante: por el Este, 1:ía del
ferrocarril Ponfe¡'rada a YiIlablino;
:\Iediodía. arenal y do Sil; Poniente,
río Sil, y ::\orte, arro)'o; es l:l. la ve:;:
estación de descargue de las vias aé
reas que vienen del Couso.

Tereern. Finc:) urban:l. Cna casa de
alto y bajos, cubierta de losa. empla
zada a la derecha de la linea férrea de
Ponfe:-rada a Vi!lablino, enfrente a la
finca anterior, separadas pul' la línea
férrea indicada, término de Yillamartill,
con pisos de mármol, con ventanas de
cristales Ji rejas de hierro, de pielira,
cal y cemento, de 2i rne~ros 80 centl-

metros de fondo por 16 metros 60 Cfn·
tímetros de iachada y 11 dI: e~¡Jald:to

empl:lZad~ sobre terreno perteE"eicnte
a la misma casa, con el que linda: p'"r
su frente, ucrec!J:l. i:~quierda y espa!¡!:¡,
haciendo el tt:rreno alrededor de la
casa unas 14 ~Ire¡¡s prúxim~UllC¡¡te (.!.~

m"nsur<l. y declicad() a jardin y hU~rt.l

el si tuactú' a la izquierda de la -f:l.t:lla(!,l,
y lindan te toda la finca: por el :\:,:,cien
te, cun nu-rciera de Ponierrada a la
E.~pina; por el :'Ilcdiodia. más huerta de
Domingo Ferr:uíndc7.; Poniente. linea dl:'l
Ferroc3r'ril PunferTeda a \'ílIalJlin~. y
)lortl:!, ur'l"0Yo; está cl:rrada sobre: si con
valla de madera toda ella.

Para la celcu¡-aciun del remate, q,~

tendd, lugar en la ::)21a au.lienda <le
este J!Hg~i(!o, se ha señalado el d.í:l 2:>
de Junio próximo ,""niJero, a las ertce
y media de su mañana. fijándose corno
condiciones las siguienlt's:

Prjmera. Ser"iriin de tipo para la
sulJastll. de las tres fincas n~laeionl1das
las cantidades :,iguientes: novecientas
ochenta pt'sttlas para la primera; mn
'Veínticitl(~c. J-le:.ctas p:tra la descrita en
segundo lugar, y diez mil st"tellta :r ciD
co pesetas para la tercera, ~:t que ha::!
sitio tasadas peric:almcnte.

Segunda. Para toma:- pal'te en el re
mate deberán los licitadores consign3r
preViAt11I>n te en ~a mesa de dicho JUZ¡;¡It

do, sito en la calle del General Casta
ños, número 1. o en .el eslahlecimien
00 público destinado al efecto el diez
por ciento en efectivo de las men
cionadas cantidades señaladas como
tipo, sin cUJ'o requisito no serán ad
mitidos.

Te!'cera. Tampoco se admitirán pos
turas qu¡.o no t-'Ubran las dos terceras
partes de las expresadas cantidades
fij3das como tipos.

Cuar18_ f ..CI'o;. ~j!!..!!o~ de prop!~d~d ~5

tarán de manifiesto en la Secretaría dd
que refrendA, debiendo conformarse con
ellos los lid fadores, .llin dereaho a pxi·
gil' nin~nnf)s otros.

Quinta. La consignación del precio
Se '-el"ifkará a los ocho oiros siguiel1,tls
al de la aprobaci6n del remate.

Sexta, Los carg~'" o gravámenes ano
t~riort"!) y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor, contin:larán
subsistentes, entendiéndose que el re
mlltante los acepta y queda subro;;pdo
en la responsabilidad de Jos mismos, sin
destin:-lrse a su extinción el precio del
remEte.

y para su insc,r'cián en la "Gaceta de
~Iadrid", con la antelación expresatl:l,
se expide el prest'nte a 20 de }lay') de
1935. - El Secr-etario, Licenciado José
Torres.-EI Juez, Gustavo Lescure.

X-2812

JUZGADO DE PRL'fERA INSTANCIA
NU~1ERO 15, DE MADRID

Por el presente, en virtud de provi·
dencia dietada en el día de hoy por el
Jmgado de primera instancia nüme~-o

15, Secretaría del Sr. Cortés, en los ,i~

procedimiento sumario seguid,..s a ins
tanda del Procurador Sr. López Bata·
nero, en nombre de La Compañia Hipo
t~caria, contra D. Rafael Romero Arh:?
sobre pago de sesenta y dos mil CURtro
cientas se:;enta y ocho pesetas ocheIli:¡
)- ocho céntimos, se llaca a la venta. cn
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púl¡]¡ca !\ulJosta y por segunda .ez, la
~: ..-:n¡ente

FlI1Ca.-t.:na suerte de tierra de labor,
¡j,: secano y riego, con soto, árboles de
'arias clases, viña y algún monte hajo.
ci.>Il'itituido con las fincas llamadas antes
c(¡:-~ijo de ).;eda :y cortijo de TrapiC'Jle,
:':¡,jicante en término de ~1ijas; lindade
ra: al Xorte, con suerte de tierras de
j¡lJiJr del cortijo de Campillo, de here
Ú;'(lS de D. Rafael Romero y con·oh'as
• 1•• ,,·,~ ..... nL·A • J1 .... n "L""_ .... _ ... : .......... n~ 1
......... u..... "-" ........ ...., .. "'-~ '" .., ....... al.ll".I.:n.;V ,J.1.Q.,yv, ;o"tJ

E,te, con dicl1as últimas tierras y con
~"C'l'le tercera. o Yega de ]as Ratas, dd
¡ole númt:ro 1; al Oeste, COn la suerte
~c·~t1nda del mismo lote número 1; al
Ul'sle y al Sur, con el rio de Oíén, y al
.s,::., y comprensiva de una superficie rie
1:J3 fllncg3l> y nuc"c celemines. que
,"q Ji ';alen .a 117 hect¡Írcas y 9i áreas,
c!t;ntro d~ cuyo perirnetro se levantar.
dri.; cnsas de rnampostería, llamadas una
de ).;.ecla y otra de Trapiche. Se en
c[lcn1ra atravesada por las tierras de
la antigua ~1ncienda de Trapiche por un
Glmino de dos y medio metros de an
dmra, servidumbre para paso de pesto-
!les, caballerias y vehículos a favor del
Jote número 1. camino que a,ranca de
la linde de las tierras del antiguo corti
ju de Santa :\Iaria, entrando en la foó 
mución de dicha suerte segunda con la,s
<lel Trapiche y termina en la faja de 2U
metros dc longitud. ya citados, que em
J! laza con la forestal.
L~s tierras de esta Sllerte segunda se

f;'I'lilizan nm las aguas que dimanan rlc
kl fLl4?nte del Campillo, existentes en 1:1
t¡"'¡'!'a del COI'lijo de este nombre ~. con
las (1el río de Ojén; de éstas cin~o días
cl)n sus nodws de cada nueve, que toma
]JJrte por la presa de Ojén, llamada lIe
Snn ta :\Iarí a. br~zo izquierdo del río, y
un día de cada doce, que toma igual
JTl<mle por la misma ¡'cferida pre:i9, Ba
rnac!a de S:mla :\larin.

El acceso :l ¡as suertes de este iote se
....er.ifka. la primera por el ca·mino fo
restal. y la sc,gt:n{\a, por dicho ~~mino

y la' faja de terreno de 00 metros de
lon~itud y ~ie:c de latitud y por el río
mada de aSnta ~laiÍa.

:Adn~rtencia8_

1.& Para cuyo acte, que t~ndrá lugar
ante la Sala audien-eia de este JuzguC!o
(eall~ del General Castaños,liúrnero 1),
S~ ha. seña1ado el día 22 de Junio pró
ximo, a las once y meui3, de su mañana.

2." Servirá de lipo para el remate
1:1 ¡;antidad de setenta :Y cinco mil pesc
1<15, como setenta y cinco por ciento de
la que sin-ió par3, la primera suba.'ita.

3.· Xo se ad~li,irán posturas que no
cübr~m dicho lipo.

,1.& Lo,; lid t:HltJ"~s que llcscen tOllwr
p::::-te Ci1 1:1 su:msta dcbcran con:;lgn .. :
~"n la llH.'S:l del .J lIzga<lo el diez por cien
to efectivo de ]a expresada suma, s.l'n
('uyo requisi!o no ~erán ad1uitidos, y el
ellal les sera de\'uelto una vez termina
do (-) ,Jeto, excepto al que resulte mojor
pustor.

5-" Los autos y la certificación del
:Regis: ..o 11 (lile 5(',"rl.:nere 12 regla CUar
ia del art. 1:n de la ley Hiputecaria
est:lrán d~ mmüJie.sto en la Sec.¡d:iría
del que rcfrt.:nda, en tendiéndose que el
rernatante acepta f:OillO ba~tante la titu
lac\ón, y que las cargas o gravámenes
:'lnterior~s y 1cs prcf~rt:ntes, si los hu
biere, al erétlito del actor, continuarán

subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado én lu rcsponsabLlidad de
los mismos, sin destinarsl;! a su extin
ción el precio del remate.

~iadrid, 21 de )'fayo de 193.>.-El Se
cretario, l"icolás Cortés.-Et Juez, Vi
cente Buendia.

X-2787
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:NUMERO 15. DE ~'IADRID

Por el presente, i!n virtud de pro
\'idencia jJor el Juzgado de primera
instancia número 15, Itn los autos se
guidos a instancia del I->roc:.Jt":ldor se
ñor Bilbao, en nombre del Balleo Hi
potecario de Españu, eont¡-a D. Enri
que Fheda Rubio :r D. Angel Púez
Rodriguez, ante se<::~estro tie finca. a
la seguridad de un préstamu de trein
ta y sei¡¡ mil setecientas cincuenta Pl<
setas, se ha acordado sacar ::l. la yenta
:enpúbllca subasta, por primera vez,
la siguiente nnc:l:

Casa número 3. de la c~!llc de Se
rrano, de Teluán de las Yictoria5, con
uos patios y superficie total de 345 me
tros y 40 decímetros cuadrados, ccm
los linderos siguientes:"

Derecha. o sea Este. did13 calle de
Se¡-ruuo. en linea de 17 ¡litlrüs y 18
centimetros; Sur, O izc¡nicl'da. t'ninm
do, arranca de la lim:,l de fachada una
•.11." Vi metros y siete <'<.·nlimet:-üs al
Oeste ~' otra de 78 m.":lros hacia ei
Sur, formando un pequcI:'o ~ngulo o
,-ecodo en linde con casa de D. Eulo
~io Rivu, otro. de los hen:dcros de Ca
bapero y yolviendo otra vez hacia d
Oeste, en línea de cinco metros y cin
co centímetros, linda con el solar se
greg3do de 10$ Sres, ('heda y Pércz,
y por el Norte, o dcn.-eha, en línea
de 20 nleil"US y 50 ct'niirndros, con

~ casa antes de D. Enrique RO!lri¡;uez.
hoy de D. Leandro Santa Engrada, :r
otl-a de doña Baltasllra ~\Iartin, y por
Oeste, o espalda, en línea de 16 metros

; y 50 centímetros, con casa de D. En
rique Rodríguez. antes de D. Leandro
Santa Engrada y antes de D. Justo Ga
lindo y con el solar segregado de los
Sres. Ubede. y Pérez.

Advertencias.

Primera. Para' ('uyo neto. que se ce
lebral'á doble y simi.lltaneametlle ante
es.e Juzgado y en el de igLJ31 clase
do Culmenar Viejo, se ha seiialado el
dja la de Junio p.róximo, a las once :y
media de su mañana.
~gunda. Servirá de tipo para el

rem;lte la cantidad de setenta y ocho
mil pesetas, en que ha sido tasado por
las parle:> ,en la escritura de prél¡;tamo
hase de los¡ :lutos.

Tercera. Xo se admitirán ¡posturas
que nQ cubran las dos tercaras partes
de dicha cantidad.

Cuarta. Pam tomar parle en la su
basta deberán ]05 licitadores cousig
nar en la mesa del Juzgado a Que COD

curnm d 10 por 100 dl'CtiYO de diclJo
tipo, sin cuyo requisito no sCl'ún ad
mitidos y 01 cual se le ol;n:QJ ......erú. ex
cepto al qUt: resulte mejor poslor.

QuintH. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
lr~ los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio

se H:r:fic:lrá a los ocho diatl slf(uien~
tes ~11 de la aprob<;C:i.n del :-c·:nate.

S{-;)timn, Los títulos, supl:do" jJor
cerliiic8Cie,n dc'l Hc:.:i~tl'o, se hallado
de riUl.l1iJlc,,:o en la SC<:I'ct¡¡r;~ del Que
refrend3. y los licil:.¡¡í'J:,es dc1.Joerán
cO!1fl)r.'Ti:lr.~e con lo~ mi"mu", y na ten
drán d~redlO a exigir nil~;;unos otros,
r que HIS c;rr,.¡ns o l-':-H,'¡¡liWneS "mte
riores y los pn·1"e:rc:1tes. si los hubie
re, al -cr(,d i lo del actur. con tin 11[. r:~n

~Uh:"'l"ti-nlt:"~ \' "i¡: t.-~tlt;·etHI-, t:'¡lt\:,:1¡f.iifn
dose c¡u .... el" rerrl"t:IOII_' lr,s ;¡l'!'¡:Jta y
GUed:l sl!II:'II,~;ldo en ,3 r ...~ponsabili
dad d(' 1,)" mi";]]",,. <~ c!t-"t;:--;éi¡Se a su
ex~jncif'ln ~.! í~r('("~() de! r~~·;l"'.~l~e.

~LlI!ri'.!. j;; (l.' :'-Li,",' d~ 1J:{;•. --EI Se
cretario, :-:-j(·(.r:IS C(;ri~·>i.-El J J,cZ, \"i
<:l'("ltc Eue::.líu.

X-2S09

J"CZG/.. DO DE PRI::\lERA IXSTANCIA
~l':'\tERO 20, DE MADRID

Por ("1 pl"Cs!.'nte 'yen vir!ud dt' provi
dencia ;J(;'1 Sr. .lUCE. de prill;('¡'::J, ¡~stan~

ci:¡ nti;nel'o 21), de eSLl cllpiLl1. ,¡ict~da

en el dia de h¡¡y en io" :Jatos ejel·:,ti.YQS
por el pnfccdim:c;¡10 cS¡Ii"ei"l s:J~1ario
est:::hlecidll E'n el <.ll'liculo 131 de la vi
gente ley HiUQteca,ia. jl["ol1lo\'iclcs por'
ia (¡):l:r~:iiiía'H¡r¡otl'(":1r¡a,repres€nt2da
po¡- el PI'Cl«,'ur<lf¡or D. .1 ;,se LÓP!~l Hata
n~ro. crmll':l D. Lcor")l'¡o (¡-('sra :"\0 ....0,
snlJrC': l"ed::l;11:wi'-'T~ dt; un c'-':dilo hipo
tec;}rio de r;U\"t.·nt~1 y ¡los rr:il qui!1!"'llta'i
o('hen ta y ocho ;lcsel~!.., nne\~C' cén :.irr,os,
se sae:) a 1::1 yen!:I, po: tercC';-a vez. en
púb!iea SU~,¡SL1 la s¡;";;:¡en¡~ l1nc¡¡:

En ~.r:,(lr-i(l.-L'n:¡ C::::'~l sit<'. ('n esl<1 ca
pita] y ~u c:llle del Dídroo ?aslo!"". Dll,",'C:
ro 23', cuyO sola. fcr.:":J¡ par le del nú
mero 2, lliflnzana scg:md::, letra H, pro
cedente de- la pose:-;;{m de "\[onie]eón o
Parque •..¡di) (1" .\rli!ler:::r. Cr'11sta dicha
casa de piso bajo. principal, S('gUl1t:(>.

tel'cero " huharclill;ls. Li:lfl:l: ¡] Or"ienle,
o izquie;·¡b. con I'a~;l número 21 "'e don
Anto::io HdOl'Wlo; al Pnnicntc-. (\ clt~rc"

cha con casa nú¡nero 25, "<le D" F~1ipe
Querejcta: :;;1 )lL'cliodia, o testero. con
una casa de 1::;, plaza del Dos de )fa.yo.
y al ~orle, o frente, con la calle dE" su
siluaciÓn. Las lineas de sus lados deter
minan un:1 figura recl::m~u1:'l!" que com
prende la superficie de 234 metros 50
dceírnclros.

Dicha subasta tcntlrú 1u~ar en la S~1a
audienr'ia do este Juzgado. sito en la
casa númc:'o 1 de l,~ caBe del Ge:H'ral
Castaño~. el día 1.0 de Julio próximo y
hora de las once de su maüana, bajo
las siguien tes

Condiciones.

PI'imera. La refél"ida finca saje a
pública sub3sia, por t~rcera vez, sin :lU
jlt-Ción a tipo.

ScgundH, Parn tomar parle en la su
basta dehe¡'ún ('1I'1signur p r cvia::1cnte
los licitatbres e~ la mesa lici .luz;;:.::d,) o
en la Caja gC:1cr'al da D~pósitos ei (liez
por ciento de la suma U3 ci¿¡¡to (Ni;¡ta
y un mil do,.;cientas cincuenta p':!~d(\S

pOI'" que salio a su...!-¡asta por segunda
....ez. sin cuyo requisito no seran ac1mi~

tidos.
Tt.>l·cera. Que los autos ~. la certifi

cación a. que se refi~re la regla cua:-ta
del artíC'ulo 131 ue la vig ..n te ley Hipo
tecariu se hallan'm de r~atlificsto en la
Se<:retaria hasta el acto del remate. en-
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lcnd¡~nc1ose que toJo licitarlor acepta
(<JJllU Las(:m:t.· la titulación, sin t¿ner
<Jel".t..,<:hú <.1 '~xivjf' ningunos otros; y

Cu'lrb. U· ~ las I,;argas r gl'aváme,
n~s y lus al? ,eriol'es, ~i los hubiere, :al
.::rédito ril'l :clor. continuarán subsi:steil
les, ('n1e:HJi¿nl!ose (lU\.' el rematantc 10:
:H'epl:J y qued:J subrogado cn la respo¡,¡
s:::.bilidad Je los lllis:nos, sin de'itina¡-s::,
a su extinción el p¡'edo del remate.

Dado en ~!::ldrjd a :¿2 de ),lavo de HI;j~.

El Secrt::t:Jrio, aale mi, Rafael L. d ..
P~ndc.-·- \7':~7tC bü€iiG: e] Jü~;¿ U~ prjlne·
ra jnsluneia (ilegihle).

Jl7ZGADO DE PRUoIERA I:.\"STANCJA
DEL DíSTWTO DE SA1\"TO DO::\H~GO,

DE MÁL.AGA

Pon laime .:\"úñcz HoJáglJez, Juez de
pr-jrner'<, insl:Hh:ia del distrito de Santo
lJonún;.:o, de t: ... t:J ciudad.

lLtgtl 'ii.tIJl.:r', el1 <.:umplimilmto a lo
lJl'en:nido eH !<l l\.'y de 2ü d~ Julio de
1!:I:l~, que t'Il pro\' idt::~('ia de esta feeha,
l"cclii¡ja a escrito dI::' la representación
tie la c;Jtiu:Ju lllt'l'Cantil dúllliciliada en
esls 1) laza, Cajas y E:-;tllc1H'S, S. A., se
ha tenido }JOI' solicitada la declaración
Jd e-stado de !illspcnsi0n de l;agos dt'
diclta Sociedad y detTctando la intl;:r
",t-nd;n de sus oycraciones, puesta a
carg" dó::J ÓlTC;<-Uul" D. Ft'l'nando L~u'ios
GaJ'{;j~.

Dado en ~1¡ÍI<tga a 20 de ),Iayo de 1935.
1==1 Sl;:crel<ll'jo, Jusé Lúpel. - El Juez.
J aÍJul::' .:-~ úiit:z.

X-2798

Jl'ZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

1\C\1ERO l. DE SAN SEBASTIAN

Don :'fal1uel Cruz Bellido. Juez de
prinH:ra installcia numero 1, de esta
<:iudad y .su partido.

HlJgo S:d.H:'J': Que en aulos ejeeuth'os
qUl:' SI:' trami! an en este Juzgado por
el prcwedimjen10 sumario de la ley
Hipotecaria a inslancia del Procura
dor D. Oh.·gario Arbide, en nombre de
D. Jua 1¡ Z;.¡wallv¡]. contra la Sociedad
\'juda de Eugeuio BdseJlere :r Compa- '
ñia, SucesoI'es de E. Dussaubl,it y L.
San Emet~rio, en reclamación de pese'
las 9LOUO de IJrincipal. intereses y
<.:o:>tas, se sacan a pú!Jhca sUJ<lsta por
término de\'~inle dias los bienes hi
~Qtec:ldos por Jus tipos Kj'ue se men
donan a continuación, que son a 8a
bl'r-:

1." :'Iitad indjyisa de una tierra en
el lérm ino de Aravaca, sitio del cami
110 de Húmera, de caber cuatro fane·
gas, equivalentes a una 'hectárea, 57
Hre;l,; \' (;üeentiúrl:'(lS; Encla al Salien
te, COI; tierra de herederos de Sanfiz:
~lediudi:l. de los mismos y la vía del
fe rrnearriJ que la atraviesa; Poniente,
uicho camino de Húmera. y );orte,
vínculo de Basllrlo. Esta finca está hi
potecada solamente en cuanto a la su
fJl;;rficie de unahectilrea, 2i áreas, 5U

centiáreas ). :i0 dedmetJ'os, por haber
segregado de ella D. Eduanlo TabarJ~'

:r Carhen una p~lrl"ela (k 3.(154 lIle
trüs .jU d~('Ílllet:'OS cuadrados, equi .... a·
!¡;ntes a :Su ¡jn~a,;. 54 ('cntiárt'as .Y 5i,)
deciruetros. Esta inscrita, asi como la
llípoteca cou.sti¡ujd~ soLn: Ül rnisJlw,
en d Registro d" 1:1. Prop.i.ed:au de
:):m Lorenzo de El Est"orial, en el to
IlIO 224 tlel arehi\'o. HLro Ll -le Ara
Yac.:, follo 1il) "udto, finc-a 6:l4, ins
lcrip<iones edarla y sexta. 'fipo de .su
oasia, 6.üÜu pesetas.

Fi!lC,l :!.". '-l¡t,ld indh-is:l de un le
rreno situado en el kilómetro 6,189
de ios LJ..lllinu~ dc ~1i~rro del Xorle
de E:-'Jan~, t.:en·;,¡ lit: 'U estución de h.
zut.'io, en térluíno de _\raYaca·, y si
tios 411t: liel1o~lJínan Ce rrallo J 1(1:: ot
ra }" '1'abladiLO, delerminauo por las
Iint'as sigliiellk~: ¡a dt'l Sorte, íind:Jl1
do con la liI1~a Ue 1<),; FerrocarI'iJes
dd ~orte de .l::sjJaña: .:a del E;.;1.t'. lin
dan do con prOIJit.'da li de lo,; ht:rt'I.Je
;·0.... de Santlz; L del SUl-, lindando ("on
:JI'opiedad de D. Julián (lomez :r ..Ion
Juan \\"~nceslao ~;úHlez, y 18 dd Oes
te, Jindlllldo eull el I.~alllino de AraY<l
<:a l:l Húmera. Contit'ne una supelieie
de 4-1.837 mdlos 11 dedmetros. Es
lá ill~-crita ell ('1 Ht'<;istro de la Pro·
picuad de San Lorenzo de El Esco
rial, en el tomo Hi "':el archiY"Q. li
bro :W del .\yuntulIliento de Ara\"aca,
fuJios 19~ y 199, Jinl.'U número 860,
inscripciones tercera y -eu;.¡rta. TiIJo
de subas La, :¿9.UUU IJesetas.

Finca ;'¡.' Parcela d~ telrreno rudi
can t~ «:11 el barrio de Anaoa, jurisdic
ción de lrún. Tien~ de cabida 1.509
metros cuallr<ldos, .Y linda por l'iorte
y Este, con la 'l:lIrretera que se dirige
al P:Jrque municipal; por Sur, <:on fin
ca de D. Esteban Dussauhat, y }Yor el
Oeste. con la d~ doña Clementina Cbi
rla y la de D_ Francisco Recarle. Es
!~ !n~~.:i!t:..: en td Ri?gi5tru ue: JU Pro
')jeda ti <.l~ San Sebastián, tOl1l0 477 di:' J
archi,,-o, libro 6i de lJ'Úll, folios 109 :r
1!l.5, finca I1tlllll,ro 2.980 y duplicado.
inscripciones primera y segundu. Tipo
de subBsta. 60.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la: Sala
audiencia de esle Juzgado, sita en el
Palaeio de Justicia de .esta capital. el
dia :¿j de Junio proxilllO :r hora de las
doce de su maiian3. y se preYiene pUl"
t'l presente a los lkitadores que la su
vasla se verifi.eara por medio ;de lo
tes, r que no se admitirá postura. que
st'a inferior al tipo de cada lote; que
jos autos r la '('ertificaeión del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo 131 de la ler Hipotecaria es
t<.lrán de manifiesto en la Secretaría
del refrendante: Ique Se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación de la finca objeto de la ·su
b:lsta, y que las:argas o gravámenes
anleriores )f los preferentes. si los hu
biere, al crédito del actor. continua
rán subsi~telltes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la respons,<lbilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extineiún el
precio del remate que sirve de tipo

a esta subasta o aquel en que resulkn
:ldiudicad<.ls.

Dado en San Seb<l~tiitn a 22 de ~b.
YO de 1935.-P. S. M., P. H .• JOSt Cruz.
El Juez, :.\lanuel Cruz.

J-2816

Jt:ZGADO DE PRIMER:\. INSTA..~CL-\

DE TRUJILLO

Don Enr!qL1-e .:\!crenc A. :tia¡·l~iw, J:..!~z

de primera instancia de la ciudad 1
}Jll rUdo de Trujillo. .

PO¡- el presente ha¡.¡o sabe)': Que en
esie .Juzg:tdo, Secret<lrl:i del que refreno
dlJ. pm,Jen autos t'jecuti"os, por el
iJI'O('Nlimiento jutlicíaj sumario de la
ley Hipot(',,(,:lria, instado pOI' el 1"f'..;
curaúor D. Er.Iuardo Blanco Rentero,
en nombre de D. Diego SilnciJez Abril.
mayor de t.'dad, ea~ado, prop;dar-iu y
n·l."ino <lt: ~.ladroii{·ra. contra doña "Ia
rb OrdJ¡m¿¡ y Flloil, mayo¡" <J~ e<hH.1,
pl'ofJicl¡Jl'ia y yl:'t:ina de est... ciudad,
:-,ub¡'e reclalll:,¡ciÓll. ;je dt"nto cint."uenta
wil peseta:;. in len'ses y cost:.s; en JU";

qut". no!' :"'soiuciúCl de ..~ta ft'('lIH. 111::
acordado ~acar a tercera subasla, sin
'N;!j('cj¡:!~ a [¡/-Jo. lo; ni1ea tiLi. ..• •• "'onlin~la

u.íón se ,"cseña, pi'o~i~J!id de la de
mandaúa:

Término de Trujillo. - La tl'l'ce:-a
p<lrtl~ projndivisa dI:: una ddH'sa con
lIIunte. denDminuda Toledillv. {le e:;JJi
da 1.400 f:ml:'gas de sembl'a.:(ura. t".:¡ui
,'¡dentes a ij~(j JJcct;:¡l'e~s :¿S l1¡'l"aS; que
linda: al :\orlc, con dt:hc:ia Boyal d~
!Iergniju¡,:a; Ponienl{·. cun d Palacióll
de Abad y CabaJIerí a del Quinchóll;
~ledir:ldia. COn corn.t'l :' suerte de San
la :\laria: Saihmte. f: o n dehesa de la
Conquista y finca::. de particulart:s: es
támurada, tiene casa. labor. hUl;!rla y
cerca. .

Tasada la participal'i0n en doscit:n
!us {:!O<:O InU pesetas.

El rl;:Inale de eXIJl'esada participa
dón <le tinca, tendl'á lugar- ~) día ~-t

del próximo mes de Junio, r hora di"
las diez de la maiiana, hac.ii'ndose cpn,,
tar:

Que pa!":l tomar pude en 11iI subas
ta debt'l'án {'onsignur lo'> E',;;tador~

IJI-e"jalllt'nle en la mesa dd Juzgado
o estableeimil:'nto dl'stin:lriú al eft:<;l<l
el 10 iJO;;' 100 cGrr~!Jondiente.

Que Jos ~llIlus y la {·ertif.<.:al'Íón dd
Rt'gistt·o a que se refif're la regla cuar

. ta del articulo 131 dI:! la ley Hipoteca
ria, est:lI'án de manifiesto en la Se-
cretaria. .

Que se -enten<!crá que todo licitador
<l'cepla ('omo bS'ii,mte la titulación, y
que las carg:ls y graYámenes snt~ricr

res y los prefel'cnles, si los hubJere.
al crédito de-l ador, continuarán suh
sistenles, entendiéndose que el rema
tante- los ll{'f>pta ~. queda suh~og.ado en
b respon-;anilidarl de lo,; !lli~mos. sin
destinarse a su exlinl'ión el preóo
del rema tI:'.

Dsdot'll Trujillo a 24 df- '.\la;yo d~

1935,-El Se{'retar'io judicial, Julián
Rlliz.-El Juez, Enrique )'lot('no Alba
rrán.

X-2S0S.



Gaceta de l\1adrid.-X úrn. 1~8 28 )13/0 1935 Anexo único.-púgina ;:n

ADIOOSTIACloN DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procede.ntes
en derecho, se cita /1 ~mplo.;;a, pOT

los Juec" o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan. para que comparezcan
el dia que se señale, a contar des.de
la fec1w. de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
aruglo al articulo 173 de la ley de
Enjuk:'amienlc; crimin.:..l, 380 de:l Có·
digo de JU$ticia ~/ilitar U 63 del de
Mari:ta.

2,589

CASTRO :\-lAREY, .Julia: rle rlieei
ocho anos de edad. <.le estado soltera,
natural de Fonteita (Lugo', hija de
BaHúno y de Jo!:óefa, de pl'ofesión sir
vienta, domiciliada úllimalllenteen la
('~Ile ·de \'i1Ialar, numel'o5. t~r(;("ro iz
quierda: com parece'r:' eL dia :W Je )1a
yo, y hora de lus d1e?, ;J!l te la ~:¡Ja

~iJdienc¡a de ~ste Juzg-ado lI111nicipnI.
número 11, de :11adrid, sito en la culie
del Tutor, numero 27, bajo, a la cde
bracitm del correspondiente juicio de
falta;;; seguido en este Juzg::ldo por .es.
tafa contra <rabriel ~ll!rtínez. bajo el
numero 1.~.'i;) de ordl..'n del año 1934,

2.5!W

JnIE~EZ LeAL. Jllnn3: de n·in1i·
. cinco años de ('(lad. de estado solte·
ra. natural de l\ladrid. hija de Anto·
nio y de )IarÜl. sin domicilio; compa·
r-=ce.;i el día 30 de :\1ayo, y hora de
las diez de bU mañana. ante la Sala
audiencia de este Juz~ado munici~al
número 11, <.le 2\Iadl'id, silo en al caJle
dd Tutor. número 27, hajo, a la ("f"JI'

])raci':'n del corres}londienle juicio de
faias seguido en este Juzgado por hur
to contra la misma y otra, bajo el nú
mero 194 de orden del año 1935.

2.591

LEBILC )IARTIX, Angel; se le ("i la
para que el dia ~9 de :\Iayo, y hora
de lal>once de la mañana. {'omparezca
filIje' el Ju'zgado municipal número i'i,
de :\fadrid, silO en la calle del León,
núrneros 40 y 42. a celebrar juicio de
falh::!! númt'ro 21 ¡); bajo apercibirn iE'n
to de p:.rar·le el perjuicio a que haya
Jugar.

2.592

LEBUZ ~rARTIN. Angel: ue veinli
cU:Jt~o n/i(ls de edad. de e:,tado solte
ro. natural d~ San Pablo de los :\Ion
tes, hijo de Joaquín 'veJe Se ....erian:l,
de profesión estudian t/.:. domicil í a do
últimamente en la calle de la ~fon

tera, número 31, J)l"incipa!; com:)are
cerit. el día :30 de ::\'I;n·o. ,.. hora de las
~!lez de la mañana, ~mt~ la Sala au
dien'Cia de e<,le Juzgado municipal nú
merO 11, de :\Iurlrid, sito en la {"aIle
del Tutor, número 27. bajo. a !:.I ("ele
bración del {'orrespondh'ntC' Jnido de
faltas seguido en este -T117:';1l1n pOr' le
siones conlr(l t'ernando ¡c~¡·ire. hajo
el número 1{ji de orden dd arlO 1935.

LE:XGO P.-\RRA. Arturo~ se lE' cita
para que el día 29 rte :\layo, y hora
de las once dl." la mafian¡!. com!)urezca
anft: ("1 Juzgado municipal número 5.
de :\Iadrid. sito en la ('aIle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
fallls número 2!J9; hajo apercibimien
to de pararle el perjlÜt':O a que haya
lugar.

2,594

LTXARES :.\L\RTIX, Fcrmín. y Lino
Ilf' Bias Ortiz; se les db para que el
día 18 de Junio, y hora dI' Jus once
de la mañ¡}na. COIIl)HI/'t":lean ante el
.Juz.!wdo municipul número lo. de
:\Iatlrid. silo en la C'ulle de Alberto
A~uilern, !1úmero 20. segundo. a cl'le
brar juiL·io de faltus nÚlllt'ro 314: ba
io aperrihirniento que. lie no hacerlo.
les paral'a d pf>rjuicio a que hubit-¡·¡,:
lugar,

2,595

LOPEZ LOPEZ, Anl'(elino: condena·
rlo por ..-t>jación; ("'omparecl'rii, en el
U'rrllíno ue cinco dí3s, ante el Juz
gado I1ll¡r;idp:lI número 16. dE' :-'fadri<!,
sito en la ('all~ -df"1 Barco. nÚI~ero 2ti.
<'l',!!;undo: Inljo 2f)ereihimiento de Ser
dl."c1arado rebelde si no lo verifica. y
cuyo expediente está señalado eon el
númt>ro 214 de 01'11"11 dd año acltlnl.

LOPRlJT\IE::\EZ, Llli<' Pedro: como
pareeer::i c-l dia 29 de Junio. a las rli€':z
de su lIl:Jñana. :mt... el .rtl~gadn 1Il11lli

{'ipal nlllller'O 17, de ::\Iadrill. sito ell

la {'alle de la :\Ia,~dalen¡¡. número 22.
11I'incipul, a celebrar jl/ie'io de faltas
por lesiones. con el número 283 de
1f.i:~~-;.. ~!'!.~,!ru!Jc ecntr~ R;J f.:..: tI (;~H"ri~G

:r otra.
2.597

LLEDO ZARAGOZA. Andrés; de
treinta y Ull años de ",dad. de eslado
casado. 'natural de \Iudrid. hijo de :\13
/lue! y de Cecilia. de profesiún enClla
dernador. domieiliado últim<.lmentl"

·en la calle de Lemus, número S: com
pareced el día :m de :\layo, y hora de
las diez de la mañana. ante la Sala
audiencia de este. Juzgado municipal
número 11, de :\Jadrid. sito en la calle
del Tutor, número 2í, Lajo, a la {·c
lebraC'iónde-l (.'orrE'spond:enle Juicio
de faltas, seguido en este J llzg<ldo por
J..esionl::s y vejación. (~ol1¡ra .I llall Ro
dríguez Solelo, !laja el núnh'ro i48 de
orden dd año 1934.

6446
2,;)98

::\L\CL\S RA.:\lOS, Francisco: se le
dla para que el día ~9 de :\Iayo, y
hora de las once, comparezca ante el
Juzgado municipal número 5. de :\1.a
drid, sito en la calle del León, nÍ/
meros 40 y 42.. a celebrar juicio de
faftas número 3:36; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a {Iue haya

, lug:.lr~

6601
2.599

:\I.\:."\ERO SOTILLOS, Valentín; de
cuarenta y un años. ....iudo, hijo de
Luis y Ruperta. natural de:\ladrid, que

dijo vivir en El Solar de L,,,a BiaJ1ca
(Guindalera), y cuyo ac;u:1l (/r)mic:!iü
o lJarauero se ignor~; c~):np~lr-t:(·~·I-~:l.,.

dentro del tér:nino (Íe \-;;H'O dí;',"" "11

el Ju.:gado lIlunieip:l! núr::('ro 19, de
:\f:¡drid, Carrera de San F:-,m(:j~('o. :-\.
piso segundo, ¡j íin de ("':'J:nplír 1~\ ¡¡,,
na qtll' le ha sido jmpUt'~ta en pj jL::
cio de ¡:JItas. sf"!..(llirl'o ('0;1!r:1 el .¡,j,
TIlO, IJor lesiont'o,; 'por ;;ll¡HUdendn. ha.
jo el número ti7 di' 1:¡;{,-,: apéf("!!)]r}O
que. de no vt:riticarlo, lE: P:ll·[':·'l el pero
~Ull'il) a que J¡,¡ya lI!;..;::r.

2.500

:-'P,Rr.OS S.\:\,ii'H.l0. Y::I,·::!ín. }'
Re"IIlI;':I') ,!ill1t-I1<"Z. St' Ir·" ci::¡ n\'lr ... ·'f'lé·

el dia 1"5 ue .Junio. ~' JlOr'! de las d;l;'z,
en 111 Pi) /'t'z,';,lIl :J n te (. ¡ .luz!-, ,lito n! UIl j ('1
p;:¡] nú;llero le. tk .\I:_:J¡'id. ;.;~~ ~n ja
calle de Alberlo ,'\i.;uilt'r:I, I1llr!ICrO 211.
segundo, a celd;ral' jUl.·jc. lit: ¡:illas m;.
mero 11)+: L:l.iú <luefejl)¡;'¡:t'nto que. cl~

no hacerlo, le parar::i d pc:rjuido :J
que huhiere lll;¡:¡:-.

2.001

~L\.R..\XZO• .J()S~ Luí<;: qne el dia 3
de :\Iayo :,.dquilú UJl CltlTilll de J1I:IIIO

propiedau de :\Iel'l'edr" Huero ~; Iv
\'l."lldió a JOSt~ Cllilll!:J!. ('uya" cl¡'!'¡;;~

cirl:unstancias se ig:ll,rlll1,' lIt' p:·o~".;
sión jornalero, rlom¡c:ih:l(.lo ú]ti!'13:lH'¡;

te' eo la c:llle de S[I:Jtll S<li)i¡¡~l. núm",
ro í; com l;;.¡r;:{"l'r:·t pI ([ ia :!:~ (k :-'I(iYu.
y hora de )¡h diez ut:' L! :1l:.tii:ll¡lI, :w'e
la Sala ::lllriil.'nei:1 de t'''¡!l' .luz:.;;¡,)u lllU

nicipal IllIl1H"'O '11. <..le ~,r,!dl'id, si tlJ ;"n
l:l call" d/:'l Tullir. nÚI1!f'rü '2" !J~ljO. a
la ceiehra,'i,Jn del ('ur':·(:~;"!,)Il\!¡,"iIL"

juicio de f<.lJlas s"~llido l'n t:'~k J~;Z;.!'l

110 por hur'lo. COflt¡':l /:'1 r:liSl!lO. 08]0
el núrnt'r'ü :l;iti d~ ol'den del :u-¡Ú 193,t.

2602

:.\L\RTI); R.\HTnLO\fE. Juan; se le
cita para que el di,1 :; dI;' .Judu. y JlU
ra de lu," OIH'e de la lll:¡¡'íall<1. ,'(Htlj)',i

rezea :Hlle el Juz,S<ldo l1lunici¡wi nú
mel"O 3, de )[:¡'drid. silo t'n 13 cIJlle UI?!
León, números ~t) y 41. a cl'll"!Jnir .in;
cio {!e f:)lt:1s núm(,!'n ;{'ilJ: L:ljO <Jperci
hillliento dt' par[,rle eL perjuic:iü i..\ qtio::
haya lugar.

2.603

)L-\TITI:XEZ "lATE. Pe\;ro: de ('3tOI'
CE' años de euad. Jliju de ,'.n ¡unio y
Julia, natural de Ses tao (Bilbao), que
dijo vi'dr en la calle dI" :.\loUnuevo.
númerO 7 (Puenl,f' de \"allpc3s). y calle
de Hernani, número 20 (I3ilbao), y cu,
yo actual domicilio y ¡HU'Hdelo se ig
nora; COlnpareeerá el dia 11 de Junio.
,. hora dI! la" dit'z de "U m~ñf1n~l. <lllte
id Juzgado munieipa1 número 19, (it~
L\Iadrid. a celt>brar juicio de faltas
por lesiones, bajo el número 84 de
1935.

2..604

:\IARTIXEZ PEREZ, Emilio: de Ctl(J
renta y cuatro arlos de edaJ. de esta
do <ca,;;,¡,do, natural de Xoga]t's (B,lda
jo:.:), hijo de Antonio y de ::\[en~ecles,

de profesión albañil, dlJm:cíliado ül
timamente en la calle del L:!\'<II,JÍb.
número 34. tercero: cOllllHlrecerú e~

día 28 de )Iayo, :r hura do;:: la:. diez,
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7i,nte b. S3L1 2udiencia de este '::-uzgado
rnunici;);)! número 11, de :.\I.adrid. sito
en la Gllle dd Tutor, :,únlel"O 2i, bajo,
:1. la {;e1d):':¡ciún del cO!Tespondiente
juicio de faaa~; seguido en este Juz
pdo ¡,or lesiones contra Ce1edonio
Rojas )\afri¡), bajo el número 1.184 de
orde n del afio 1H34.

2.605

::'IrAS. Jos¿ Jua:l; ',~ond2n:ldo por "·e·
f,ci0n; com;':.~recerá. "ll d térmIno de
~i!!C0 rii:!s. ~:::~c tI ...!üzg;:¡do nii:ilJ~cipi.]i

núm,'ro 16,(;';' :'.bdd;j. silo en la clIlle
dd BarcO, llÚ¡nc'l'() :!!i: !¡'ijO f:pt'rcilJi
~¡;ie1)to de se;' du'¡:.,¡?do rebelde si no
]0 ';erü:ca, .Y cuyo expediente está se
na!a¡lo con el nÚilJero 4-1 de orden del
3rlo 1~';3~.

2.606

~IEDI~A FABHA. Carmen; de yein
ticir.,'o año..; de ednd, de est:.Jdo sol
(er:J, naiu¡'al de Sniiln. hija dc .:\fnría-·
no y de Encarn:lción, de prür'c~sj0n sus
lubor,c:;, dOfl,~~dJ¡:.:da :J][i¡¡¡a!ll~nte en
la ca¡].;! cid lC:'súro, n:::)le:'U 1/; com
parecerú el día ::lU de ~r:'IYO, y hora de
lus diez, Glnte 13 Sala H ..Hl:t:¡;¡'ia de es le
Juz¡.;:.rdo municipal nÚ¡llCro 11, de ~la

drld. S.ill) ea la calle del 'futur, núme
ro 2i, tajo, a la celcl;;-:.:ción del co
rrespondiente juicio de faltal' se:':,l¡r~

en este .Juzgado por- lesiones ('cntn: Jo
l;~ Gutihrez Fernán ú~z, bajo el nú
mero 1.180 de orden ·dd afio 1934.

2.607

~fE.:-;DEZ Y'rEXDEZ, Alejo; de trein·
ta :r cuatro :llios de edad, de estado
:soltero, natural de Tremor de Arriba
(Lee:n), hijo de Benito J'de:.\Iaría, de
profesión jor,:dero, domicili<H!o últi
mamente en i.D. c:alle de D. Jose, Villa
vercl~ AUn, (':Q!Qllia Populur"; -cc~pa

receni. el día ti de Junio, y hora de las
ditóz, ar:: t¿ la Sa]¡l uudlcncia d,e este Jm:
gado municipal número 11, de 1I:1urid,
sito en In calle del Tutor, número 27,
bajo, a la celebración del correSpon
diente juido de faltas seguido en este
Juzgado por hurto contra otra y Tri
nidad Amor, !J¡¡jo el número 58 de or
den del año 1935.

2.608

),1E~DOZA. PEREZ. 2'.Iarfa Antonia;
de veinticuatro años, soltera, hija de
Manud y Carrnen. natural dc B~lbno,

que dijo vivir en la 'calle de ::Uartín
<:fe los Beros, número 84, y euyo actual
cfomicilio o paradero se ignoran; com~
'p;¡reCfll'i1. dentro del término de cinco

_dias, en el Juzgado municipal núme
ro n, de :\ladrid. Cur¡'era de San Fran
cisco, nÚmr.:ro '8, piso segundo. a fin
(le cumplir .la pena que le ha sido im
})uesta en el h:icio de ialtas contra la
rui;;ma por escándalo 'c:on embriaguez,
bajo el número 89 de 1935; ~percibi.

<la que. de no verificado, le parará el
:perjuicio a que hara lugar.

6530
2.609

).rERIXO :\iA-,,",CERA.J3rigida, ncom~
pañada ,de su legal 1 epreseníante; de
quince üños de edad, de estado solte
ra, nutural de Huelva, hij.. de Brígída,

de profesión sirvienta, domiciliada úl
timamente en la c:.llle ue A~:aJa, nú
mero 23 Jllodem(), sl>f.lundo derecl13;
comparecerán el dia 28 de :\layo, y
hora de ]as diez. an le la Sala audien
cia ·de este Juzgado municipal Illime·
ro 11, de :'ladrid, sito en la calle del
Tutor. número :!í, D3jO, a la -celeilra·
ción áel corresfJon diente juicio de fal
tas seguido en es te Juzgado 'Por lesio
nes c.qntra T!'"llwsa G:¡rcía :\rartín, buj<:;¡
el número 254 de orden de! arlo 1935.

~.l.il0

:.\IIXGUEZ IZAGnRRE, Francisco;
condenado por le.;,iOnIo:5: COllllJareccrá,
e:J. el termino de Cilll"O días, anle d
Juzgado municiJ.J:.II número 1 (j, de ~I.l!

drid, sito en laealle del BaI'co, núme
ro 26, ::;egundo; Dajo ape.cibimiento
de ser declarado rebelc.e si no 10 ve
rifica. y cuyo expedieate está señala
do COn el nÚ'mero 709 d·c 1934.

:2.611

~IOLERO DE GRACIA, Antonio; de
cuarenta )' cuatro ailOS de edad. de
estado soltero, natural ele Carabanchei
Bujo C\ladrid), hijo de Justo y d~ Pe
tra, de profesión <;arrotero, cuyo do
micilio o actual paradero se ignora;
compareced, el ,tiia :!8 de ::'ola)'o, y hora
de las diez, ante la Sala audiencia de
este Juzgúo municipal número 11, de
;)ladrid. sito en la calle del Tutor, nú'
mero 27, bajo, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas seguido
en este Juzgado por escáada10 contra
el mismo. bajo el número 233 <le orden
del año 1935. -

2.612

~_\.TE.BA, Cai'"los; se le cita para que
ei ¡lia 2!:1 de )1ayo, y hora ,de las once.
::o;r;¡':.A;·e¡:;ca arde el Juzgado mUnlcipal
número 5, de ~ladrid, sito en la calle
del Leúll, números 40 ~. 42, a celebrar
jülcio de faltas número 1.175; bajo
apercibimiento de 'pararle el perjuicio
a que haya lugar.

I
2,613

l\UREZ GARCIA. Federico; compa
recerá el día 15 de Junio próximo, a
las once, allt~ el Juzgado municipat
número 17. de ?dadrid, sito en la calle
de la ~lagdalena, número 22, prillcl
paIpaI, a celebrar juicio ,de ·faltas por
in~ra'cción de la le)- de Caza con el
número 294 de 1935, instruido contra
el mismo.

2.614

XU~EZ TORRES, )Iígucl, y Angel
CarrlOfo Carrero; se les cita para que
el dia 29 de :\IaJ'o, y hora ue las once
y media, compar.ezcan ante €l Juzgado
municipal número 5, -de )ladrid. sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de fallas número 337;
bajo apercibimJento de pa-rarles el per
juicio a que h9ya lugar.

•2_615

ORDAX, Casimiro: sereno que fué nú
mero 320, afecto al (Jistrito del Congre
so. y en la actualidad dado de baja, de
profesión sereno; domiciliado ú1tima~

ment~ en la Tenencia -de Alcaldía del
Con~reso; compu!·ec<.'rá el di ... 30 de
J.l.lYO. y hora de la,; ,iiez. anle la Sal;;..
au(¡iencia de este Juzgado municip¡¡l
nÚll1l'l'O 11, de ~I[ldri{l, silo en !" calle
del Tutor, número 27, Í)3jO, a la ~ele

lJración ,Id correspondiente juicio -de
faitas seguido en este J~7.¡'¡ado por le
"iones, contra F€rnando Freire de An
drarle, bajo el numero 1G7 de orden del
año 1035.

'2.610

OYO~ SEnLLA, C"stora; de ,:,ünti·
trés ,·ños de edad, de es t:'Hlo cusaJa; na·
tural de Los Arcos, hija de Eu~en¡or

ue Catalina, de proft·:-ion SlIS labores;
domiciliada últimamente e;¡ Andrés :Me,
JJndo, número ~, len"ero, derecha, inl€
¡-:or; cOInjJar<:cerá ~] dia ij de JUr:!io, ~"

hora de las diez ,ante 1:.1 Sala éludienda
lh: \:!ste .Juzgado municipal número il,
de Jíatirid, sito en la calle del Tuk;r,
nú¡ntrú 2í, bajo, a la celeb¡'üción del
correspondiente juicio de faltas segui.
do en t'sie JUZglHlo por estafa, contra
José ~.Iartinez Yuz, bajo el nÚlDero, 894
de orden Jel año 1934.

2.611

P_\DILLA SEnLLA, Hei'mil'.50; ~ le
cita para que el dia 29 ,.je :\I&}"o, y horS/,
de las on<'e•. comparezca ante el Jusga.
<lo municipal niuuero 5, de Jladrid, sito
en la calle del León. números 40 y 42.
a ceielJl"ar juiciO de faltas número 977;
bajo apercibimiento <.le pararle el.per
juicio lt que haya lugar.

2.618

PACHECO DEL AGCILA, Carmen;
.rJomiciiiada últimamente en la Plaza
:\lanucl Becerra, número 18; condenada
.¡or iesiones; comparecerá. en término
de ('bco días, ante el Juzgado munici
pal número 5, de Madrid, sito en la
calle del León. números 40 y 42, pisO
lH'incipal; bajo apercibimiento de ser
deda¡-aua rebelde, si no lo verifica. cuyo
expediente está señalado con el número
1.114 üe 1934.

2.619

PALO:\IERO CASI, :\laría; domicilia
da últimamente en Alcalá, número ¡5.
se la cita para que el -día 18 de Junio,
y hora de las once, <:omparezca ante el
.Juz¡,íado municipa1 número 10. de ·Ma,
<lrl<i, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo, a celebrar
juiciO de faItas mímero 506; bajo aper~

cibimiento que, de no hacerlo, la para
rá el perjuicio a -que hubiere lugar.

2.620

PAXEDA ABLAXEDO, Tomás; de
veinticincl) año:>, soltero, jornalero. hijo
de Benigno y .ele Josefa. natural de la
Fol:;uera (Oviedo), que dijo vivi;- en
Rif fien (Ceuta), y CU)-O actual domici
lio y paraue¡'o se ignora; comparecerá
el dia 4 <.lel próximo meS. de Julio, y
hora de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 19, de ?o-fa·
drid, a celebrar juicio de faltas por es~

tafa. bajo el número 301 de 1935.
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2.621

PA);"IAR LrCILA, José; se le cita
para que el dia 21 de Junio, :r hora de
las once, comparezca ante el Juzgado
municipal número 5, de ~:Iadrid, sito en
la calle del León, números .fO :r 42, a
celebrar juicio de faltas número 285;
bajo apercibimiento de parad!:: el per
juicio a que ha:ra lugar.

2.622

PERALTA, Antonio; 'Cuyas dem:is
circunstancias se jgno.an, conductor
'lel automóvil;\1. 24.7!JO, de profesión
<::hófer, domiciliado ültimarncn te en la
calle de Fernando el Católico, núme
ro 18; comparecp.rá d día 23 de .\la·
J'o, y hora de las diez, ante la Saja
audiencia de este Juzgado municipal
número 11, de ~I3drid, sito en la ca
liedel Tutor, número 2i, bajo, a la
celebradón de. correspondiente jui.
cio de faltas ~eguido en este JU:lgado
por daños -contra Manuel Vaca, bajo
el número 213 de orden del uña 1935.

2.623

PEREZ )IARTL'\EZ, Fermin, y Joa
quín :\Iartinez; condenados por darlas;
comparecerán, en el término de cinco
días, ante el Juzgado municipal núme
ro 16, de ~ladrid, sito en la calle del
Barco, número 26, segundo; bajo aper
<:ibimiento <:le ser declarados rebeldes
si no lo verifican, y cuyo expediente
está señalado con el número 23 de or
den del año 1932.

2,624

PEREZ ,MO~TOY.\,Dif:go; cuyas de
:más drcunstancias personajes se des
conocen, que dijo vivir en la calle de
Leonor González, número 23. (Puente
de Yallecas), y cuyo ac1ualdomicilio
~y paradero se ignora; coropare~'erá el
día 11 del próximo mes de Junio, y
hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado munici'pal número 19, de
:Madrid, a celebrar juicio de faltas por
hurto, bajo el número 320 de 193,;).

6444

2.625

PEREZ SUAREZ, )Iarjaml; de cua
renta ~. cinco años de edad, de t:.s~adu

soltera, natural de Santa Cruz de Las
Palmas, hija de )lanuel y de ,\.ngelina,
de profesión prostituta, :;in domicilio;
cOl1IpareCl:'nt elrlia 6 de Junio, y hon.l
de las diez, ante la Saja audiencia de
este Juzgado municipal numero 11, -de
Madrid, sito en la calle del Tutor. nú
mero 27, bajo, a la celebra.:ión dl:::l co
rrespondiente iuicio de faltas seguido
en este Juzgado pl}r hurto contra la
misma y otra, bajo el DÚme¡'O :'8 de
orden del año 1935.

2.62·6

POR LA PRESE::-iíTE se cita a un tal
Manuel y a dos individuos apodados
..Juanito el Macareno" )' "Polo de Má
laga", que el día 17 de :'llano último,
en unión de Juan !Ilavarro Carrillo,
hicieron varias conswniciones en los
establecimientos de bebidas sitos en 1'.1.
ealle del Espíritu Santo, números 7 y.

12, marchándose sin pagar su impoMe,
y de los cuales se ignoran sus circuns
tancias personaje!> y actual domicilio
o paradero. para que compurezcan e!
día 11 del próximo mes de Junio. y
hora de las diez de su mañana. ante el
Juzg"do municipal número 1Y. de :\l3
drid, a celebrar juicio de fal tas por
estafa, bajo el número 23(; de 19J.:J.

206:&7

POR LA PRESE.'\TE se cita, llama
Jo' emplaza a un indh'iliuo apodado "el
Lolo", de unos diecinucve ,lilaS, de es
tatura aUa, gnleso, moreno. cuyo do
micilio anterior era en la caBe de An
'~onio L(,pez, nÚ'nlero 23, y cuyo ,iomi
cilio)' demás <;i,cunstfiTI2ias se i;!no
ran; comparecerá ante la Sala audien
cia del Juzgado municipal nÚ~Ilel'O 11.
de ~.ladrid, sito en la calle del Tutor,
número 27, bajo, a celebrar el juicio
de fa!t¡::s seguido por lesiones y vej,l
ción contra el mismo :r otro, bajo t.:l
número í415 de or·den de 19:~4. el dia
30 de )IaJ'o, ~. hora de ias diez: de S!.l.

mañana.

2.628

POR L\ PRESE:'I:TE, se cita a un tal
Giuseppe Cepriani, de treinta y un anos
de edad, de estado soltero, de nacion3.~

lidad italiana, ue profesión Ahogadu:
domiciliado últimamente en la cuIJe de
Trafalgar, número 9 (Pensión); compa
recerá el <iía 28 de ~ra:ro. y hora de Jas
diez, ante la Sala audiencia <le este Juz
gado municipal numerO 11, tic ~ladl'id,

sito en la calle del Tutor, número 27,
bajo, a la celebradón del correspun
diente juicio de faltas seguül0 en este
Juzgado por lesiones, contra el mismo,
haju el número 340 d~ oruen uei año
19:35.

2,629

POR LA PRESE);"TE. se cita a Pedro
Bautista Yidal, y a una tal Isabel, cu
yas demás circunstancias se igno.an,
así corno ·su domicilio o actu:J1 paraJe
ro, que estaban de hucspedes en la
calle de la ~Iontera, nÚlllC¡'O 5, scgun
410, domicilio d<;\ .Miguel Azuar P~rez,

para qu·e el día 28 de )1ayo, a las diez
de la mañana, comparezcan antc la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme
ro 11, .<.J~ ~ladrid, silo en la calle del
Tutor, número 2i, piso Lajo, a la ce·
leuracillll del correspondiente juicio de
faitas sei:;l,ido en este JuzgaJu por ma
lus tral"", (:(mtra los mi~mus, bajo el
número ;;:":1 úe orden ud conil:'llte aiío.

64 ..j,(j Lis

2,630

POR LA PRESE~,TE, se cita al due
ño dd automóvil ~I-51.0!)O, eOIH.luddo
por ~lanuel Arias; domiciliado última
mente en la <.:alle del Lavapiés, número
5G; comparc¡:c:'á el ..Ha 28 d~ ),byo. Y
hora de las diez, ante la Sala audiencia
de este .Juzgado municipal número 11,
de 11adrid, sito en la calle del Tutol'.
núnlero 27, bajo. a la cel~braciún del
cu:respolldiente juicio de faitas seguiJo
en este Juzgado iJor daños, con~ru Fe
lisa Gil Bús, bajú el número 191 d~ or
den del año 1935,

2,63í

Rc\~¡OS SOCLlEH. Damici3no; de
veintioc1Jo ar-;o" ik t'd,I<L de b,aJu sol
tero. n;)tul'~tl de ::'l~l,>i(i. hijo dc Pdro
y de:: Ros'-llia. uc' :';'ufcs;,jn eneuaderna
dol'". sin du:¡¡:cdio: Ci,I;¡¡j',ireCel'"Ú d dia
30 de :\1:1V<l, \" llora (;e Los ¿iel. .. ante la
Saja <n;Ji-l'n(:;~1 Ji' e"k .Juz~..¡do ;¡¡unici
pal nú::lerl) 11, de ;,i:! '¡'j,;, sito en la
c<.IlIc dei Tutor, m:mH::',l "l.7, Dr,jo, a la
ceicbmciún de! cür:'e.'>j;ul":,L'.'nil: juiciu
de Ldlas sc;,:~i.Jo t:ll "..,tl:' juz"ado por
hul'to. conl:-a el mis:" I y o'ro. !Jala el
númerlJ :-;~:¿ de (JI"!t-n Lid Wl,.1 HI:;~.

RECIO FEH:\ .\."\DEJ, ,\l::'om: €D ig.
nor,!do par:.tGel'll, Sl' la ci ~a ¡...¡;,ra que
en tér:nino d~ ,,:c:;: .1:'1'" v bor~ <.le 1",,,
Once. ('Um;¡¡li"\:zca ,mtt: el- J:Jzg;;.do mu
niei ¡¡al !Ü::W~I'U ;\ JI.: =\~:'H¡rid, SIto en la
calle Lid Leull, ;]'·¡:lll.'¡'(;S JU )' 4.2. a ser
reconoc'jlhi por d :'lt;rii,» [Ol"l.:ll;"t:; !.lajo
aperdhínliento de ¡.:ururla el perjuicio
a que haya li..:Ó;~II', en d t:Xj..Jedíecte mi
111(:1'0 3U9..

2633

REYILL\ AP.\HICIO, C.:ferina; de
nintiJos uñ.,'i (1t; e;:.i'1, de t::sl:.iuO sol
ter ... , n"tur:.tl <.le lJuin t~::rü [la dE' Coruio,
híja de Yicl,)r y ,1(, L:i1H:L de prore~ión

sus labore,:>; dore;('iii:t,b lilti:rl:Jmente en
la c:.llle de Saa l3ullardo, número 12H;
compar"cera ei dia "l.1S de ~¡uyo. y hora
de las diez, <Jute: la S:.¡la <iUcJi<.:llcia dE'
este JUZB,~tio lIlllnici¡.o:l! r.ú:n;:ro 11. de
:\ladriJ, sito en la ea¡i~ del Tutor', nú
meru 27. b;¡jo. a ia ce!.:b:'al'iun del ca
rre.~por;iliente jUil'iü d,' faltas ;"e3uido
en est<: Juzg:>do 1101' estafa. contra Fé
lix ::\Iarlínei Domin.>;uez .. iJH.iU el núme
ro 5~ü t!e 0!·U.~!1 u~l-~!1o- i~3-!.

2.634

RIER:\ C.\Y.\LLE. Juan; se le cita
para "¡UI;: el da :W de ::'byu, y lH!ra de
las once. COIlll;~rezca ¡'lltl:' el Juzgado
mun;..:ipal nú:ue¡'o ;J,01e }laúriu. situ en
la calle ocl Leul1, nÚllH:ros 40 y 42, a
c.clcl;l'ar juicio uc fallas numero ~43;

bajo apen~iLimienlo ellO p::<raI"lc el pe.
juiciu a que haya iuga¡-

2,635

RIO Y_c\L,,;"IERR:\., Llllra ti~l; de
tn:inta afio:> <l~ ¡;.uati, .le t:staJo caoada.
natural de :\Ia:.iriJ, hija Ú~ :'Iigud :'. de
Feii~a, de pl"Ofe~i0n sus labores; domi
eiliada últiJi..l<l'Jlente en la eall" de An
tonio 1.61;el.. nú¡¡:cro 1:1. bajo; compa
recerá el día ;-':0 lit: :'iuyo, y hora ce las
o.iCL, ante la Sai:.!. audier.Clil dI'! l:';"le Juz
gado municipal llÚ:'lt't'U 11, ;j;: :.\Iadrid,
sito en la dl.lle Lid Talm', [!uIn<:ro 27,
bajo, a la cc¡cLí':'Jl:ion eld c:JlTe:>pon
dien te jui,cio dL" 1«; la:> se,guiJo en <::ste
Juzgado por lesiu:1l's y yejo,ci6!l. contra
Juan Rodriguez Sotdo, bajo el número
748 de un,h:n del <lIla 1Y;;1.

2.636

RIO VALTIEHRA. :'.Iiguel del; <le
vdntiün aiios <le ella<l, Lie I:!stadu solte
ro, natural de :\ladr.i.d. llÍjo de 11iguel
y de Felisa, de profe;"i'~11 jornalero; do
miciliado ú!i;mameníe en la calle de
Antonio López, número 13, bajo; coro·
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2,652

p¡m.ocerá el dia' ::;0 de :\!:Jyo, y hora <l-e
las diez, ;.Jnte la Sub audiencia de t"te
Juzg3do ;llunicip<t! número 11, d-e ~la

-dria. s1to en la c:..dlc dd Tutor, núlll.::ro
~7, bajo, a la ct'!eiJ.ación del corres·
ponuiente juicio de faita~ ~eguido en
este Juzg3do por vejación y lesion~s.

contra Juan Hodriguez Sutelo, bajo el
nú.ml;¡ro ,4S de urden del año 193·1.

2.637

RIO YALTIEHRA. Tomasa d-el; de es·
tado c<l:><lJa, natural de ),ladrid. hija de

.:\liguel y dí::' .Felis~I, de pI'or~ión sus la·
iJores; dUllliciliaJa últimamente en la
caHc d~ .-i.nlonio Lupez, número n,
bajo: C(JllljhU·(:<.."t:l"ii. e! Ji:.J :~Uue :'olayo, y
hora de I¡;s d:l'z. ante la Saja aUilie!l
c¡a <.le e:;;e JUZM""(O lllunicipal número
11, de :\I'adl'id. :>i:o l:n la calle del Tu
tor, númcm 2í, bajo, a la celebración
del currcsIJO:ldi~nte jui"¡úJt: falta~ se
guido en estt:: JU:lg<.iUO por lesiones :, Y·e·
jacil.n, contra Juan l{oUríguez. Lajo. el
numero';"iS de orJen \lel año Ui3-1.

2.638

RODHIGCEl CEA., Felipe: de \'einti·
dcJs año:>, soltero, jornaleru, hijú ue
Pcjerto y de E!isa, naluralJe Bilbao,
que dijo \'h·ir t::il Hifiitn (Ceuta), y
cuyo actual dumkiliu :r paradero ::ie ig.
nül"a; compareced el dia 4 Jel }Jróxi.
Ino lile:> -dI: Julio, y hora de las diez de
.su In4:iana, 3ntt: d J uzg¡¡UO lll:JIlú:ipal
nWlh:I'O U/, d~ 1IaJ¡'id, a cc!ebra¡' juicio
de taltas ¡.Jor t:stafa, 1ajo el nÚlut::ro 301
de: 1935.

2.639

RODRIGCEZ DIAZ, AlfJ'f'do, :y )1a
riano Y~llejo Sanz; domicilIados últi·
Int::ntc en ignorado parade:'o; se les
cita para qUt: d dia loS de Jllni(,. y h0!'8.
de las once CUlIl uareZCan al] ti:: d J uz
gallo mi.In i<:ÍlJal riÜ¡IIt:I'O 10, de :'\la<Jrid,
s.ito cn la calle Je Alberto Aguilel'a,
número :W, segundo, a celebrar juicio
de faltas número ::!U4; bajo a~ercibi·

miento que, de no hacerlo, les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

2.640

RODRIGl"EZ G:\ECL\, Francisco; de
\·t:inticineo afios de edad, de ~tado sol
H~ro, natul'al de Ceutu; hijo de Antonio
y 'de Calomen, de profesión empIcado;
domiciliado últimamente en ronda de
A:oc]¡a. númel'O 3, duplicado; cumpart:
cer& d <.lía :H; di: }layo. y hora de las
diez. ante la Saja audiencia de este Juz
gado mUl~il.:Í.lJal número 11, de .:.\lwdrid,
sito en la calle dd Tutor, húmero 2í,
Lajo, a la cdebmción del correspon
diente juicio dI: faltas se3uido en este
Juzgado, por lesiolies por mordedura
de perro, contra Pedro Alamo Durán;
bajo el nÚllldu 014 dI: orden :del año
de 1\/;;14.

2.641

RODRfGCEZ TREX:\DO, ~.rada. :r
?'liaría \"ázquez San.cJlcz; cuyas demás
c.ircumlancias se ignoran; cOl¡a¡;are·
Cl;':I'an el dia 211 de Junio pI Jxiruo, a
las diez dI' su maflana, ante el Juz
ga(~o municipal nÚlnero 1i, de .:.\Ia
drid, sito en la calle de la ~laBdale.

na¡ nUmeIO 221 prinaipal, a ~elebr9.r

JUICIO de faltas, por lesiones, con el
numero 328 de 1935.

2.642

RODRIGUEZ SOTELO, Juan; de
treinta años de edad, de estado casa
do, .Ila'tural de )'ll:ldrid, de profesión
vendedor, y domiciliado últimamente
en ia calle de Antonio Lój.Jel:, núme
ro 13, bajo; comp<lC'ccer¿ el oía 30 de
.\layo actual, y hora de la:> diez de su
mañ:ma, ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 11, de Ma
drid, sito en la caBe del TU"1O'l", núme·
ro ::!i, bajo, a la celebrad6n del co
rresDondiente juicio de faltas seguido
en este Juzgado, por vejación, contra
el mismo. bajo el numero 748 de oro
den del año 1934.

2.643

RODRIGtiEZ TO.\IE, Salvador; de
cuarenta :r un años de edad, de estade)
casado, natural de Yergara, hijo de De
metrio y de .\Iaría, de ~·oresión chó
fer, y domiciliado illtimamenle en la
t.:allt:: de Avila, número 3, entresuelo;
"llmparecerá el dia 28 de .\Iayo actual.
;. bora úe las diez de su mañana, Hnle
':J. Sala audiencia de este Juzgado nú·
."~;I.! 11, <le .Madrid, sito en la calle
<le. Tutor. númerO '27. bajo. a la eele
oración -del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzglldo, por da
lloOS. contra Daniel Somuan') López,
bajo el número 29::1 de orde. del año
1935.

2.644

RO:'tl0, Basilio, y Alejandro Rubio;
con uenados PO(' hurto; r-O!llplll'~cerán,

en el té-~~~i~~ d~ ~;~' diD5, ~ntt: t:l
Juzgado municipal JI • o 16, de )'la-
dril!, sito en la calle ',d Barco núme
ro :W, segundo; bajo apercibimiento
ue ser decüuados l'ebddes sí no lo ve
rifica, cu;yo expediente está :;eñalado
coo, el nÚIllero 8 de 1932.

2.645

RULZ PEREZ, Concepción; se la d
ta para que el día 2.9 ·de ),layo y hoca
de las once comparezca ante el Juzga
do municipal número 5, de Madrid,
sito en la calle del León, números 4ll
y 42, a celebrar jUicio de faltas nú
mero 244; bajo apercibimien to de pa
rarlt: el perjuicio a que haya lugar.

2.646

SAPO:-; P.\STOR. )Iariano; de cua
renta y ·('uatro años de edlld, ca.sado.
natural de Ajofrín (Toledo), hijo de
Juan y de Epifania, jornalero; domi.
ciliadu últimamente en la calle de An
tonio López, número 60 duplicado;
comparecerá el día 28 de )!ayo y hora
de las díeól, ante la Sala audie/lcia de
este Juzgado municipal, número 11, de
.:\Iadrid, sito en la calle del Tutor, .nú·
mero 2i, bajo, a la celebración del ~o

rrespondiente jnicio de faltas !Seguido
en este Juzgado por estafa con el mis·
mu, bajo el numero 182 de orden del
año 1935!

2.647

S:\:\CHEZ G.\HCB,. Enrique, :r Jo
sé :\íaria :\1. Arigostas; condenados pUl'
lesiones; compareceraa, en ei t{;r-mi
/lO de cinco dias, ante el Juzgado lnU
nicipal número 16. de :\ladrido sito
en la calle del Barco, número 2G. se·
gundo: bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes si nQ lo verifican;
cu;yo exp~dienle está señalado con el
número 139 de 1935.

2.6-18

S.\XCHEZ OSORIO. Alfonso; soite·
ro, de dieciocho años, jornalero, hijo
de .:\Ialilde, natural de )Iadrid, cuyo
actual domicilio o paradero se igno
ra; comparecerá dentro del tél'n1inú
de cinco días en el Juzgado munici
pal numero 19, de }ladrid, CUírera de
San Francisco. número 8, piso segun
do, a .fin de cumplir la pena qu~ l-e
ha sido impuesta en el Juicio de falo
tas seguido ·contra el mismo. por da·
ños, bajo el número 1i6 de 1935; b3jO
apcrcibimit::nio que. de no verificarlo.
le parará el perjuicio a que haya
lugar.

2.649

SASTA EXGRAClA COXTRERAS,
~IallueI; hijo <.le Na('ciso :r de Ana, de
cuart::nta y cuatro años, SQltero, sin
domicilio fijo; comparec.:rá en térmi
no de cinco días ante el Juzgado de
instrucción número í, de .Madrid, pa.
ra prestar declaración y ser recono
cido por el :\lédico forense del Juz
gado en diligencias por lesiones ~l

mismo con el número 72 de 1935, ins
truidas por dicho Juzgado y Secreta·
ría de D. Joaqufn Argote Sa8astum~

6561

2.650

S:\:\'TOS ALOt\'SO. Galo de; cuyas
demás circunstancias se ignorall; con.
denado por vejación; ·comparecerá e/l
término de cinco días ante el Juzga
do municipal número 16. de Mad'rid,
sito en la calle del Barco, número 26,
seguI!do, cuyo expediente estJ seña
lado 'con el nú·mero 1:i de 1932; bajo
apercibimiento de ser declarado rl:·
belde si no lo Yerifica.

2.651

SO:\IDA:-:O LüPEZ, Daniel; de vein.
tinut:ve año~ de edad, casado, naturl'll
de }Iéjico, hijo de Daniel y de Luz;
agregado militar. domiciliado últim~

mente en Avenida de ::\Ienéndez Pela-'
~'O, número 4, p,incipal: comparecerá
el dia 28 úe :\layo. a las diez de la
II1:..:üana, ante 13 Sala audiencia de
este Juzgado :nunicipal número 11, de
.\ladrid. sitú en la caJle dei Tutor, mi
mero 2i. bajo, a la celeb¡'acián dd co
rrespondiente juido de falla.~ seguido
en este JU7gado. po;· danos, contra el
mismo. bajo el número 293 de orden
del año 1933..

SANZ GO~IEZ. Juan; cu~'as señas y
domicilio se desconocen. se le dta
¡Jara que el día 5 de Junio, a las unce
de la mafil:ina, comparucl:I an t~ el ,J IU-
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gado municipal númt:ro 5, de ~latlrid,

sito en la ~alle del León, números 40
y 4::!, a celebrar juicio de faltas núme
ro 3aU; bajo BJ,1erciuimiento de pa
r~rlt el perjuicio a que ha)'a lugar.

2.653

SEGrr R.\...\IIRO, Baldomero: cuyas
deornás circunstancias se ignoran; con
d",nado por daños, comparecerá en
lámino de cinco uÍ3s ¡¡11 le ~l Juzgado
:llunicip.d núr~t'ro ~. de :\bdriú. sito
t'll la call~ del Le.)n. r:ún:el'os 40 y 4:!,
principal, l'uyo expedie;1te csla seña
lado con el número il de 1935; bajo
apercibimiento de ser declarlidú re·
belde si no Jo verifica.

2.654

SOLERA CHACO.:\', Julio; cuyas se·
ñas y domicilio se d ... scOnOl:Cll. se je
cita para que el día :!!J de :'I::.:yo, a b.-;
once de i:J m:úi.ma, n'!,lp'II'E:i:ca ante
el Juzgado municip.. ! numer'O ~, de
:\ladrid, sito en la calle lid León, nú
meros 40 :r 42, a celebr:.lr juicio de
f::tltas número 357; bajo ~perdbimieu

to de pararle el perjuiciu a que haya
lug¡¡r.

2.655

SOLERA }roRE~O, At::masio; de
treinta y tr~s años ue edad, casado,
natural de ::\!adrid, de p¡'ofesión Guar
da jurado, dunticiliado últimamente
en la Costanilla de los Des::tmparados,
número 10, primero derecha; 'C()DJpa

re.¡;erá el día 30 U~ }'Iayo, a las diez
de la mañana. anle la Sala audiencia
de este Juzgado municipal número 11,·
de )ladrid, sito en la calle del Tutor,
número 27, Lajo, II la ct'"leLración del
correspondíente juicio de faltas st.'gui·
do en este Juzgado, POr hurto, contra
Angel Sánchez j' otro, bajo el nLUlIe
nI 1.172 de orden dd aiiu 19:5~.

2.656

TAPIA DE L.\. CA:-i'DA, Francisco,
y \"icent;;¡ Ch~\'arri ~laderuelo; cuy!!::>
señas y do:"!} ~cilio de ambos se dC':it"o
nocen, se les cita r·ara que el dia 29
de )la\'o, a las once de la mañana,
comparezcan ante el Juzgado nlUnici
pal número 5, de :\fádrid, sito en la
calle del León. números 40 y 42, a
celebrar juicio de falas número 3ü~;

bajo apercibirnie!lto de pararles el
lJl:rjuicio a que haya lugar,

2.657

TOLEDO RODRIGUEZ, Rosalía; cu
yo actual domicilio y paradt:ro se
ignora; comparecerá en término de
dneo d18S ante este Juzgado munici·
pal de Chamartín de la Rosa, sito en
la Avenida de la Libertad, numero 111,
principal, con el ft~ de responder ~

Jos cargos que le resuil~n en el juicio
de faltas número 75 ud corriente año
por lesiones conlrlt la miS'ma,

65!.II:1

2.658

TOREADO FR.\~CO, Juan; cuyas
demás circunsl:u:..:ias se i~(I1oran; con
denudo por daños; cOIliparecerá en el
tt.-rmino deo cinco dias ante el J uZ¡";a
do municipal númeoro lO, de ~~ladrid.
silo en la calle del Barco, nÚIIlt"I'O ~(j,

segundo. cuyo expediente e",á sei'Üi
lado con el numero 31 de 1932; bajo
lipercibimiento de IOcr declarado rebt:l·
de si no Iv verificll..

6H5

2.659

TORRES, Aurelio; cuyas demás cir·
cunstancias personales se desl:onocen,
que dijo vÍ\'ir en la talle ~!a:ror, nu·
mero 66, y cuyo actual domicilio y
JJar:.Hl~ro Se ignora; comparecerá el
día .. de Jun io, a las diez de la mliib
na. unte el Juzgado municipal nún:t'
ro 19, úe .\llidrid. á ceicbrar juicio de
¡''''ita .... por estafa. bajo c:I núm.:ru 310
de 1933.

:L660

TORRES YALLEJO, .\Ianuel; de es·
t¡¡do c..saJo, natural de Ah:ahuLlete
(.l:1O::n), hijo de José)' úe FranciS<::l,
de profes:ón albañil, dom:ciJíaJo til·
lillHLlllcnle t'll la calle de Luzoya, nu
,,!ero ~9; com parecl:d el dia 6 de J u
nio. y hora de las diez, :lnte J¡¡ Sala
ltudiencia dI: t:ste Juzgi:ldo municipal
número 11, de i\Iadrid, sito en la calle
del Tutor. número :!i, bajo, a la cele
brac:ón del l:orrespvndiente juicio de
faltll:-' seguido en este Juzgado. por
e:stufa. contra el mismo, baju el núrut::
ro l:I5::! de ord~n del año 1934.

2.B91

YA,RELA FCE.\;TES, José; se le cita
para que el dia 5 de Junio :r hora de
las once CUJilpare;;:ca ante el Juzgado
Inullkipal número 5 de )bdríd, sito
en la calle dd León. númerus 40 v 42,
a celeurar juicio de faltas núm~["o·~!:Iti;
bajo aperciuimiento de lJararle d per
juiciu ¡;¡ que baya lugar,

2.662

\'EGA DIAZ, BJasa; condenada por
lesiun~s; comparecerá en termino de
cineo días ante el Juzgado municVp:,.t1
del d:s:rito de la Universidad, de ).la
drid. SilO en ia calle de ..\lberto Agui
It:ra. número ~O, segundo. bajo aperci
bimiento de ser d,ecl:3rado reb~lde si
no lu veriÍh:a, cuyo expediente e~ta

seúabdo con el num¡;ro 61 ue 1935.
6600

2.663

YEGA Jl7LBE, Ahilio; de v-eihtinue
ve años de edad, de estado so!tel'O. na
tural de BusUllo del Oro, hijo de Bal
biTIO y de: Maria, de profesión vende·
dor ambulante, domiciliado úllifIJa
n:en te en la calLe de Don Ramón de la
Cruz, núHlt:ro 48, sótano; comparece
ra el dia 6 de Junio y ~(l,ra de las diez
anie la Sala Audienda jel Juzgado
munic;pal nú¡uero 11, de Madrid, sita
en la calle del Tutor. núme.o 27, bajú.
Il la cl::kbracíón del c(¡rr8a'p.~ndiéntt:

juicio de faltas segundo en estp. Juz
gado. por lesiones. contra el mismo y
otro bajo el núllle:["o 3*9 de orden dd
<.!ñu 19;$4.

2.664

l'RL\ B_\DALLO. Frand~ro. y El\"i.
ra Prado }Iartin: compare(~eriJ¡;. el día
:¿9 dI:' Junio próximo, a las d\~2. snte
el Juzgado munkiplit numerv 17. de
.\Iadrid. silo en la calle de la ::'>Ia:!;da
lena. número ~:¿. ¡¡rinl'ip<lJ. a celt'Lrar
juicio de l"a:tus por ksit>ne:. <,;UIl el nú
111<:1·0 ~Sí úe hl:~;).

2.GlJ~

ZAGH:\. C.-\L\'O \'idoria; qe treinta
Ji tres II 11 l.Js. Ill1tural de ZlIragoza.. cu
y¡¡S dernas ~<rcunstancias Se descvno·
C~¡¡, ljUto dijo vivir en la calle d.e Ya
lIeberlllúso, número 66. ~. l:u:ro actual
Liomicjjio o panl(jf:'ro se ignor:l.~ ; com
p'lrece¡-á ui:l1tro ud término de cinco
dú,:.s en 1;"1 .lllzg;.¡dl.J lllunicipal núme
ro 1!J. de .\l,,(lrid, l,":'lrrera de- San Fnlll
cisco, número ~, piso se.~undo, a 1in
de n¡¡¡qtlir i:J jl~na LJue le ha sidu ilIl
yu.,,,ta t'n el juiciu UI:! Jalbs seguido
contra el mislllo. por j¡'siones y d3ños
POI" il!lpl'udl:'ncí:l, bajo el número 1.164
Lle 19;J;); apt'l"Ti!Jillo que de no \'t'r;tl·
cl1rlo !e p:..lrara ti perjuicio a que haya
Jugar.

REQrIS1TORL\S

8ujo Q/Jucibi,..niento de ser deClarados
rt'beldes y de incurrir en lus demás
respoEl.wbilidi!litts leyules. de no pre
s~!~tar.'{e l!.'::i p!'{,)!:!!..~;.:..:.d{,!:; que ü cO,jiti
lluaci6n se expresan, en el plazo que
se les tiju, a cnntar desde el dia de
la publicución del anuncio Ul este
pe.-iÓdiCo oficial y ante el Jue= o
TribUJluJ que se se,-¡(/la, Se les cita,
llama 11 empla:a, encargándose a tn
das {as A.uluridailes y .-t.,gentes de
la Policfa judicial, prucedan a la
buscu, CUplllNl U cOIlducción de
aquéllos, pOlliéndolos a disposición
de dicho Jlle: o Tribunal, con arre
glo Q los articlIlas 51 ~ Y 388 de la ley
de Enjuicia'7lien/o criminal, 3.G71 U
{j(i4 de la ley de Enju.iciwniento mi
litu/' de ,Harina.

LI83

A::UE:\"AC CHAYES, Jnan Antonio;
nLitul"ul út: GuaJal"lwaL sollero. jorna
lero, de cuarenta y tres 3ño~ ue edad,
domiciliado últimamente en SeYílla;
proces<ldo por desorden público, como
pareceni en tfrmino de diez días ante
",1 Jllz~¡¡do de instrucción número 5,
de 5",\'i1la.

6586

:\RA GARCIA, Pilar; de \-eintidós
años de edad, Slllter.:t, sirvienta, hija
úe :\.laril1no y (Je Juana, natural de
Hllesea, domiciliada últimamente en
Bat"('t'lona, clllie HarLará, número 3:¿.
st:gundo. d~ p¡¡radero ignorlldo:..:om
pan:cerá en térJuinQ de diez dia¡ ante
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este JUl¡rsdo de instrucción de :\fanre
se para notiflr.;;¡rle la re:.oluciún dicta
da por la Sección cuarta de la Audien
cia provillciaJ de HUI'celoDa, en méri
tos de 'causa número 189, rollo 7,625
de 1934, sobre hurto, contra la expre·
sada Pilar Ara Garcia, y constituirse
~n prisión, que le ha sido decretada;
con apercibimiento, en caso contra
rio, de ser declarada rehelde.

65ijj

4.485

ARROYO :\lALDüXADO. Francisco;
natural de SahadeIJ, hijo de Julio y de
Estela, de vei nUdós años de edad, sol
tero, que hábi taba últimamente en la
t:~lIe tioqueria, n.imero 9, primero, de
Sabadell; proc:esado en sumario nú
rn~rú 1i3 de :932, por hurto. compa
recerá dentro de octavo día ante este
Juzg<ldo de instrucción número 11, de
Ba.rcelona, para ser reducido a pri
sión; Lajo apercibimiento, si no lo '\Te·
rifics, de ser declarado rebelde.

6464

4.486

B:\S,\RES JI:\IEXEZ, José :\li3uel;
hijo de Herminia Bañares, natural de
i\ladrid, de ~stado soltero, jornalero,
de vdllLiún años de edad, domicilia
do áltimamtnte en la 'eaIle Rorich,
nÚlnl:I-O 9, primero, segunda, Hospi
talel; procesado por hurto en causa
número 911 de 1932, eomparecerá en
término de diez di;)!> ante este Juzga
do di:' instrucción llúnlerO 6, de B:lr
telona. Secretaría de D. Antonio Co
dorniu, Por tener decretada su pri
!:iión.

6462
4.487

BELTRAl'\' GI);,ES, Angel (5.) Prin
gue, cuyas circunstallcÜls IY demás se
iias se desconocen; procesado por
aousos deshonestos; comparecerá, en
el término de diez días ante el Juzga
do de instrucción de la Derecha, de
Córdoua, apercibido, en otro caso, de
ser declar:.tdo rebelde.

6416

JUZGADOS MUNICIPALES

)lADRlD-JUZGADO NUMERO 17

Por el presente, :y en vir·tud de pro
\"i¡jellcia dictada can esta fecha po:- el
Sr. Ju~z municipal de este Juzgado,
U1 lo!> autos de juicio de faltas núme·
ro 101 dI:: 193;:;, segui<lús, pur lesiones,
contr'a _losé Caballero López, domici
liado últill!3menk ....11 O'Donnell. nú.
mel'O 61 (Tetuán), se requi~re al ex
pres.ado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del si
guiente al en que aparezca inserta -esta
requisitoria en la "Gaceta de Madrid",
comparezca en este Juzgad<J, ¡¡ito ro
la calle <le la;'\iagdalena, número 22,
principal, al ohjeto <le s.u requerido
person&.lmente para el p.:.go de las res
ponsabilidades a que fué c<:mdenado .en
indicado juicio; apercibido de qo1e, si
no lo v(;rHica sin alegar justa <:a'U~3~

le parará el perjuicio consiguient~.

y para que tenga efecte- lo acorda
do en dicho jt<icio, libro la presdlte
en Madrid a 14 de :\Iayo de 1935.-El
Secretario, D. Gurda.

En el juicio verbal de fallas .e«nído
en este Juzgado contra Jesús Santarén
Gómez y Donato Jiménez Jiménez, bajo
el número 272 de 1935, por lesiones, ~
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen así:

"Sentencia.-En ~la,drid a 14 de )la>'o
de 1935; Id Sr. D. Angel Antonio Ta
bernilla Bolomburu Juez municipal del
Itwnero W, de esta capital; :whíendo
~-isto el presente juicio de faltas segui
do por lesiones, contra Jesús Santarén
Góruez y Donato Jiménez Jiménez, cu
yas ~Jemás circunstandas personales
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Jesús Santarén Gómez a la pena de
seis dias de arresto y al pago de la
mitad de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado; y absuelvo a Donato Jimi:
nez Jiménez, declarando -de oficio la
otra mitad de las costas del juicio; y
notifiquese al penado esta sentencia por
medio de edicto que se insertará en la
"Gaceta de Madrid". '

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Angel Antonio
Tabernilla.

?ublicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la fi.rma, estando cele
brando audienda pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.-An
tonio Eyré."

y a fin de que sea notificada en Cor
ma la sentencia inserta a Jesús Santa·
rén Gómez, de veintisiete años, soltero,
pru ...~ag;:¡ndista~ hijo de 'lalen.tin y de
Josefa, natural de Valladolid, cuyo ac
tuai domi::mo o paradero se i¡;noran,
expido la pres~nte en :Madrid a 16 de
.\fayo de 1935.-El Secretario, Anto,io
Eyré.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Antonio _o\rjona
.\lajén, bajo el número 252 ue 1935, por
amenazas, se ha dictado sentencia, cu3"o
encabezamiento y parte dispositiva, di
cen asi:

··Seutencia.-En ~l8:drid a ti de Mayo
de 1935; el Sr. D. Angel Antonio Ta
bernilla Bolomhulil Juez municipal del
número 1!i, de t:sta capital; halilcnuo
ví::ito el presente juicio de faltas se?:ui
do por amenazas, contra Antonio Arjo
na Majén, cuya¡ demás cireun¡¡.tancias
personali<s COllstan de autos,

Fallo que deoo condenar y conúeno
a Antonio Arjona ;\Iajen, a la pena de
25 p~setas ode multa, ':; al pago de las
costas '<.ausadas ~n este juicio, cu~'o lin·
porte se hará saüer al condenado, su
friendo el mismo por dicha multa, caso
de insolvencia, el arresto personal sub
sidiario correspondiente; y notiiiquese
al penado esta sentencia por medio de
edicto que se insertará en la "Gacela d.e
Madrid".

Así por esta mi sentencia, lo pronun·
cio, mando y fumo.-Angel Antomo
Tabernilla.

PubUcación.-Leida y lluJ.¡licada rué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
bran;jo audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.- --An
tonio Eyré."

y a fin de que sea notificaJa en for
ma la sentencia inserta a Antmil{) Ar.
jona :\fajt':n, que dijo vivir en hi. A\"i:·
nida de Francisco F€rrer, nUmero S, y
cuyo actual domicilio o paradero se ig
noran, expido la presente en :Mad.i~ a
16 de .\Iayo -de 1935.-El Secretario, An
tonio E)T~.

En el juício \"erbal de falta:. seguido
en este Juzgado contra Pr:meisco ·Vil
ches .\Iena, bajo el número 321 d-e 1935,
por estafa, se ha dictado seni";;l<:i~
cuyo ctlcabezamiento y parte dispositi
va, dicen así:

'·Sentencia.-En Ma.cJrid a 14 de .\-layo
de 19;~5; el Sr. D. Angel Antonio 1'a
bernilla Bolomburu Juez municiplll dei
número 19. de esta capital; habiendo
\i5tO el presente iuicio de faltn segui.
do por estafa, contra Francisco Vild:¡es
Mena, cuyas demás drcunstancias per
súnalt:s constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Francisco Yilches :\lena a la pena de
cincú {lías de arresto, asi como a que
abone 2j ,30 pesetas en concepto de in
denmizacíón a Rafael Contreras Pérez,
y al paso de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se bará saber al
condenado; nolifíquese al mismo esta
sentencia por medio de edicto que se
insertará en la "Gaceta de ::\1adrid"', ;>ir
viéndole de abono al penado !os días
de prisión sufrida, y reuútase la opor
luna boja al Sr. Jefe del Registro Cen
tral de Penados, una vez firme esta sen
tencia.

A¡;í por esta mi s~nienda, io pronun
cio, mando y firmo.-Angel Antonio
T~berni1la.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la tirma, estando cele
llnmao audiencia pública en el Juzgado
el mismo Jia de su ff:C1J.a; doy f~.-An

tonio Eyré."
y a YJn <le que sea notiflcaJa en for

ma la sentencia inserta a Francisco Vl1
ches ::\!ena, de veintÍ(:uauo años, solie•
ro, albañil, hijo de Pedro y de Ramo
na, na tural de La Carolina (Jaén), cuyo
aetu.al domicilio o p!iradero se ignoi"an.
expido la presenLe en :\!adrid a 13 da
~layo de 1935.-EI Secl'í:::lario, Aniuniu
Eyré.

En el juic':o verbal de faHas seguido
en este Juzg;¡do i:ontra Yalenlin Arius
Garei a. bajo el número ji-! de 1935, por
estafa, se ha dictado sentencia, cuyo
eilcal.o,:zamientu y parte dispositiva, <ü
cen aSl;

"Sentencia.-En ::\Ja.drid a 14 de Mayo
de 193:l; el Sr. D. Angel Antonio 'fa
bernilla Bolomburu Juez municipal del
número 19, <le ~sta capital· hao icr.<i;)
visto el presente juicio de faltas segui
do por estafa, contra Valentin Arias
Garcia, cuyas demás circunstancias per·
sonales constan dé autos,

Fallo que d~bo condenar y comleno
a Valentin Arias García, a la llena de
seis días .de arresto, así como que ano-
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Yese.tas

, En los autos" de jnicio verbal de fal
tas seguido bajo el número 1.021 de
1934, COll tra Ramón de Ramón Yaeas,
Paula de Agueda d~ la Cruz, Amelía. de
Ramón )léndez, Felisa de Ramón ~lén
dez por esc.·'mdal0 y lesiones, se ha
pra~ticado la tasación de costas <¡ue
c'Jntiene 105 particulares siguitmte~;

El Sr. Juez municipal de esta villa,
por providencia de este día. iba acor
dado se notifique a Lorenzo Car~ro.
cuyo paradero se ignora. la ljentencia
dictada en el juicio verbal de faltas se·

.guido contra dicho señor pO,r estafa.
bajo el nümero i64 de 1934, que con
tiene los particulares siguientes:

"SentencI:J..·-En Puente de Valleeas a
22 de Febrero de 1935; el Juzgado mu
nicipal de esta villa, constituido por
D. Cesáreo Polo y Aguilar Tablada.
Juez municipal propietarío, y habiendo
visto el presente iuicio d-e faltas segui
do contra Lorenzo Carr.ero, por estafa.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciaJo Lorenzo Carrero, 2. la
pena de cinco días de arresto, 12,80 pe
setas que satisfará al denunciante don
Julio Hernández :\lás, en con<:epto d.e

71,75

9,i5

10.50

10,00

10,00
6,00
6,50

20,00

Total. .

'rBóación de costv..

Ejecudón de sentencia.

Señores Juez, Fiscal, Secreta-
rio ~. AlguaciL .

Derechos de los Sres. Ju~z. Fis-
cal y Secretario .

ldem de los Alguaciles por ci-
taciones .

Idem dt:! :\lédico for nse por
rel'onocimiento .

Id~m de la Casa de Socorro .
Reintegro de paper invertido.
:\.fuHa ~ .

y por pro....idencia de -este día. !e ha
acordado <.lar ....ista de la anterior tasa·
ción a los condeua<.los a satisfacer su
importe. Ramón de Ramón \"aeas, Pau
la de Agueda de la Cruz, Amelia de
Ramón :\léndez y Felisa de Ramón :.\lén
dez, por término de tres días, requi
riéndose a aquéllos a su pago. Y asi
mismo que se cite y emplace a referi
dos condenados, a fin de que dentro del
plazo de cinco. días, comparezcan en
este Juzgado a cumpür la pena de cin~

ce días de arresto a que talnhit:I1 1Jan
sido condenados. y que se interese d~
las Autoridades, Guardia ci....il y Agen
les de la Policía, la busca y captura de
los mismos los. que serán puestos a dis
posición de eslt: Juzgado municipal.

y para que sirva de notificación y
requerimiento a dichos condenados.
cuyo domíciiio se ignora, expido el pre
sente con el visto bueno del Sr. Juez
en Puente (ie YaUecas a 18 de Atril de
1935.-EI Senetario, A.. Pérez Castri
Uón.-Visto bueno: el Juez, J. l\larti
nez Alonso.

PUENTE DE VALLECAS

deM~ Jaime ~o"ejarqueEuguiorla
nos, contra Manuel Igua! G~rcía y Juan
Quinter Duet, ....ecinos de llanises, este
ausente d~ dicha' población y en igno
rado paradero, tooos mayores d.-e edad,
en CU;)'O juicio ha tenido intervención
el Sr. Fiscal municipal, y

Fallo que debo condenar • ,:onJ~no

a los denunciados :\lánuel Igual Gar·
cia;)' Juan Quinter Duet. a la p.ma de
un día ~ arresb menor a cada ~:no y
pago de las costas por partes iguales.

Así por esta mi :;ent~llda <le1:l.nitiva
mente juzgando, ]0 pronuncio, mrlldo >.
firrno.-Blas Guillem.

Publicada en el dia de su fo:cha."
y para su inserción en la "G<J.ceta de

Madrid". a fin de que sir....a de notiii-ca
dún al denuncia·do Juan Quintei' Duet,
expido la presente t:n Pah~¡·na (Yalen
cía) a 11 de )layo de UI35.-El Secn:..
tario, Virginio Xieto.-Yisto bueno: el
Juez municipal, Bias Guillem.

JO-ti531

En virtud de pro\'"i-dencia dictada en
el expediente de juicio \'"erbal de faltas
seguido en este: Juzgado bajo el núme
ro 860 de orden del año 1934, contra
Jacol Kohane y Esteban Ramón ~1iguel,

por escándalo. se ha acordado se cite
por medio d~l presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y parad-e
ro. para que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Melquíades Bi-en-cinto, nÚJue
ro 1~ el dia 14 de Junio próximo, a
las diez de la mañana, para celebrar
,juicio de faltas. al cual d~berá concu
rrir acompailaodo de 105 testigos y de
más medios de prueba de que intente
,·alersej en la inteligencia que, de
!lO comparecer. le parará d perjuicio
a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de ci.tación en for
ma al denunciado Jacol Kohane, expido
el presente que firmo -en ·4'01 Puente de
Vallecas a 26 de Abril OE' 1935.-EIJuez
J. iMartinez Alonso. - El Secretario,
A. Pérez Castrillón.

PORRERAS

Don Baltasar Barce'¡ó Tomás, Juez
municipal de la villa <le Pon·eras, par
tido de Manacor, provincia de Baleares.

Hago lóaber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario supl en le de o:ste
JllZga<.io. se anuncia su provisión a con
curso libre, con arreglo a lo dispuesto
en el Real decreto de 29 de :\oviembre
de 1920 y Reales órdenes de 9 <le Di
ciembre del luismo año, 14 de Junio de
1930 y Decreto de 9 .;le :\oviembre de
1933 y 31 de Enero de 1934, a fin de
que lós aspirantes a dicha plaza, pre
senten sus instancias documentadas ante
este Juzgado J.D,unicipal de esta villa
dentro del plazo de quince días. a con
tar desde el siguiente al de la inserdón
del presente en la "Gaceta de ~ladrid"
y "Boletín Oficial" de la pro....incia. Se
hae~ coristar que €:l nÚ"n..l€ro de 'habitar.·

. tes,.de hecho de este Municipio, es el
de 5.457, y el dE! derecho 5.671, y que
el Secretarió en' propiedad sólo perdbe

,los derechos de AranceL
, PorÑras a 11 de Ma>·o de -i935.-EI
Juez municipal, Baltasar Barceló.-El
Secretario (ilegible) ~

MANZAXARES

JO-6443

PATEa.-";A

ne 19 pesetas en concepto de indemni
zación a Teodoro Verde López. y 3.1
pago de las costas causadas en este jui
cio. cuyo importe se hará saber al con
denado; notifíqu~ al penado elita sen
tencia por medio d-e edicto que se in
serta¡'á en la "Gaceta de Madrid", y
remítase la oportuna hoja al Sr. Jefe
del Registro Central de Pena'Úos, una
veZ firme esta sentencia.

Asi por esta mi &entencill, lo pr@un
cio, mando y firmo.--Angel Antonio
Tlibernilla.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
braudo audiencia pública en el Juzgado
el mismo dia de su fecha; doy fe.-An
tonio Eyré."

y a fin de que sea notificada en Íor
ma la sentencia -inserta a Valentín Arias
Garda, que dijo vivir en la calle ;lel
Almendro. númc¡'o lS. y cuyo actual c.o
micilio o para<.iero se ignoran, expido
la presente en Madrid • 16 de \layo d$
1935.-El Secretario, Antonio Eyré.

J0-6530

En el juicio de faltas númer.o 3 de
1935, que se diriJ., ha'recaído la senten
cIa, euyo encabezamiento y parte dis
positiva, son del tenor literal siguiente:

"Sentenda.-En la villa de Paterna a
10 de Mayo de 1935; el Sr. Juez muni~
cipal de la misma, D. BIas Guillem An
dreu' habiendo visto el .presente expe
dient'e de juicio de faltas por hurto de
patatas, seguido en este Juzgado, por
denuncia del Guarda particular jurado

. Don Jos.é Garcia Lara, Secretario del
Juzgado municipal de esta ciu-dad.

Certifico: Que en el juicio <le faltas
.que ya sé dirá, apar-ece la ·part-e di&PQ
sitiva ~T fallo, que es como sigue:

'"Sentencia.-En :\Ianzanares a 23 de
Abril de 1935; el Sr. D. :\larlin Ochoa
González Elipe, Juez municipal·Letra
do de esta ciudad; habiendo visto el
:presente juicio de faltas número 6i del
'presente año, p<lr estafa, 00 la que es
parte el Sr. Fiscal municipal D. Pablo
Quevedo González Elipe, en virtud de
-denuncia interpuesta' por D. Caydano
Navarrete Heredia. de esta yecintiad.
de treinta y cinco años, estado ca.>adb,
profesión empleado. contra Antonio
l\Iárquez Yáñez., vecino de. Alcázar de
San Juan, de diez y nueve años, estado
soltero, profesión jornalero, y

Fallo que debo ·condenar 'Y conde~
no al denLInciado' Antonio ::\'Iárquez Yá
ftez; a siete dias de arresto, pago del
billete doble a la Compafl.ia perjudica-
da y las costas del juicio. '

Asi por esta mi sentencia, que se no
tificará a 'las partes y l\1inisterio fi;;cal
en legal forma. lo pronuncio, mando y
.firmo.-~1artin Ochoa.

Fué publicada en el mismo día."
y para su inserción en la G.-\CETA DE

1\lIDRlD 'Y su notificación al denuncia·
do diCho. cuyo actual para-dero se ig~

nora, expido el presente de orden y con
el visto. bueno del Sr. Juez, en Manza
nares a 15 de Mayo de 1935.-El Juez,
Martin Ochoa.-El SecretaI"Ío, Josb
Garcia.
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YI:\.-\ROZ

Don Luis del C:Jstillo Bo\er, Juez mu
nicipal de Yin¡¡¡'Ol.

Por el JjJ't's¡:nle eilkto. !lago s::¡ber;
Quc en el juicio de f:.lit..ls úe (!ue luc::go
M: had mención, :se ha üktlltio pUl' o:stt.':
./lIz¡.;a,io la sel~t .:n(·i<l, e u,:. u eilcalJ~la.
miento y parte dispositiva ,l],('en asi;

"Scn:e:Ina.·-En la cjud~d de \';naroz
a 2 de .\I<l~u de 19~t"); t'! Si". D. Luis del
C:.tsliJlo Bover, Ab\l~ado. Juez munici·
pal tic la misma; hahÍl'ndo .. ¡:sto }¡H
prest'ntes di¡i;.wnd~ls de juício \'l:rllal
de hdt¡t~ seguido en esll:' Juzgado t:1l

virtud .Ie t~"ljlJlOll¡O rCt·ibido ti.' la Su
perjol·ídatl. dimanante de st:::I..lri·J Cúll
Ir'a Jesús )Iuñoz L:u'a, de sesenta y
d¡wo años fI~ edar!. natU;'al dI.: YilIaca·
rdllo, sin (!omic:ilio, de ést:llb yit¡d(',
d~ pI-oh.'.);,)" jornalero, wl;l'l' amena
zas,

l-~al1o que d~ho ("onu~~H!!" :/ {·~r;:li.'"nu

ai acus::¡do Jesús :\luñüz Lar;:;, Colllo au
IOt' de una fui ta de ¡J¡¡¡enaw.~, a 1<1 pena
de cinco dias de arresto y :Ji pagu de
las costas dd juieiu. Y h¡¡iJícndu ,!;iJo
"¡e atono prJr la SUIJeriúl'idad el líClll
¡Jo de prisión preven ti'-a :suf¡-jda por
~HcJl0 acusado, se dedal'a ~lI.tJnguíJa hl.
IJena impuesta por ]a pn..,l:¡H{' y ¡NI"
cmnplirlos jos cinco rji:!s dI.' .:lrrl.'sto a
que p'Jr 1... misma Se le condena. l\oti
~jqtJese est'l_ :sentencia al :,clJSHdo JCSlI:o>o
.\Iuiioz La.';j pOI' medio dI.. Ldicto qllC se
insertará n la "(;:I(:e:';: ue :\13 ¡J rid".

Asi por esta mi s(:nlem'j:!, lo prOlllin
cío, 1112n\10 y ii¡',nf).-,Lllis dd l\1,;¡jJ:O.

(:,'ya ~enlcnda fU.~ pulJlicalia el llli~
. 'l <le su fccha.
:-:'a su in:-;('l'{,;c,n en la "G<l('tta de
_;", a fin de {["e ~iI'Y:1 de notifica-

1,· " •.: acusado Je'/'" :'.lllñnz L:Ha, ruyo
:,c:,..:al jJ<1ralÍtt'O se ;~IlUn-l, Se t'xph.ie el
¡;rcsen:t: en Yinal'ul. a J I:e )Iayo de
1935.-El Juez. Luis dd CastJlo.-El
::>ecretarloJ J. B, }lol'ales.

to a lo o:-denado PÚI :., Superio
ritIaa. se ha declarado desierto el
concurso de tra~ladu ]Jul'a 1..1 pro\'isiún
~1C! cargo 'íe St:<Tc'!:lriu suplente. de
este Juzgad() municipal, :-;~ anuncia de
;lUC\"O dicho cargo NI eOlKut~o libre
pul' término de quince di«;" de confor
midad'3. lo pl'e\'enido en et Reglamento
de lÚ JI.' Abrí! de 1!:t7!.

Los lI~J.lil':.llllt:s al n:f{'rklo <'argo, {ie.
bel'án dirigir su:-; solicitud,,;,; di~bid:;lIneil

te <1ucumenl:.lda .. ). reintt:;.;r;,(1as al se·
llor Jut'z de primel'a jns!;¡n"j" de este
pa¡'tido de AJIJuñ'JI. den!ro ,dd plazo
señala-Jo. empezado a eon!H, desde la
publinwiún del pn··'t'llt(' l:'n la '"Gacela
de ~1adrid" y "Bo1t:tin Ofici¡¡l" de esta
J))'(;\'incia. .

Vado I,'ll TOl'\'ízcún a ]2 de ~I~\'o de
19:~J.---Et ,íuez. \'idüri¡Jllo (;'Ircia
P. ~, ~I.. t:I .:-iel'retar-lu halJi Iiwdo. Fran-
cis('o Gan:ía Pél'ez, "

JO--GH9

TORnzco~

S.-L'LlTCAR DE GCADHKA

Don Yktoriano Garda Romcra. Juez
munici¡.;al de la \':lJa dé: Torvizcún, ¡::-o
\'incia de Gl'all::dllj.

Hago saber: Que en cumpIimien-

, Don \"iclOl'i:.lDO Garda Romera, Juez
municipal de la "jlla d~ Ton.-izcón, ~ru

vÍl-::':a de Gnl'la-da.
Hago sab~r: Que en cumplimien-

to d.: lo onhmudo pot' la Supt.!'iu
ridaú. se ha dee:arado desierto el
t:OflCllrso de tra~lado para la pro\'i·
"ión del l,.\,'go -de SelTelHrHJ prupii:i;,
río lit' die Jm:gado ntUllí.:':l;Jal, se ¡¡nun·
('ia ":c:: nll<:\'O tlíc1lO ('<1I'<4u, en concur"o
libre. por término li~ quince: dí¡l,;, de I

\'onforlllidad a lo pl'c\'enit!o e.n d He'
¡.;1:1ll1ento ue 10 de ,\hril úe lSil.

Los :lspil';1I11es ¡JI J'efe¡-i<ilJ ':argo. de
!l('rán t.liri~iJ' ,~U, solicitudcs dt'bi,ia
l:lCllle doculllenta.:::· y reintt'gradas al
Sr. JUl:Z de- primera in"taJ:,'ja de es!c
p<lrL:l" de Albuii'Jl. dt':lltru del pbzu
stiJ:dauo, c;n¡;ezado a cuatal' '(iesde la
publieatiun del lJl·l'sente en la "l~<lct'ia

,f~ .'ladrid" :t' "B;,Jt'lin Ofidal"' de t:~ta

jJj'()\-incia.
D2.do e.n Tor\'iznJn a 12" de .\Iayo de

19:1;).-El Jucz. \"ictoriatw Garchl.
P. S. :\L, el SecI'etario habilit:ldu, }o'ran·
cisco Garda PéreL:.

Don G<lspar Rol1ri;.:uez y Rodríguez.
Juez nJunicipal de ,'sta ..-ilb.

Hago saber: Que Iw1Jit'ndo si do dc
rJarado desierto el c-onc;.urSQ dte' tras
ladu para proveer ell proj.)ied3d el car
go de Secretario de e"le Juzgado 1Il1l-

i nicipaI. se anuncia nlll:varnente su
provisit.n a ,concurso libre por eL tt-l'·
mino de quince dias hilbiles, canta·
dos desde el ~jguil'llte al en que al.m'
rezea insel'!o es le eJido en ]a GACé:T,\
I¡I·: :\!Ai¡Klll. con sl:jeciún a las norma"
tljuúas ]Jur la ley ')I'J,:alliel-l del Pode,
ju(h'ial d~ 1;, de SeJltj~rnhre de 187ú,
.Hegl:unento de lUde Abril de ] 8i 1
Y dem:ís dispoc;ones ('()lllpJemellt3rias,

Los aspirante... uf l'xpres:H10 cargo
pl:¡ose.otarán ~lL, srJii .. itudt~S ¡mil' ~st ..
Juzgado municipal. 'l(;ompnñad:.ls de
los dO'lulllcnto:s qlle acrediten sU de
recho, debiendo iwccrse conslar que
este término Inunió'if);,tl es dI: un Cepsa
¡re poh];,t('iún de !lS;') h.,bilanli.'s de he
cho y !UU de derecho, y que dicho
funeiona:';o no perdbir;Í, más bOilara
rios que los seiUlI:lllos por los ArmJ
edes ,'igentes, por no !enér,c!e a:sig·
mida retribución :.J1guna,

Dado en Sanlúear de Guadian3 a ];:¡
de :\{a~..o de 193:i.-P. S. :\L, el Secre
tado habi¡¡ tado. José X <.lvarro.-El
Juez, (iaSlJar Rodríguez y Rodrigut'z.

JO-o:J33

JO-6447
F.OD.-\. (L.\)

El señor Jllt'Z 'n:unidpal 11(' ("sla .... i·
lla ha JllCll1dlld(J ,t' cite :-tI ('OlHludor
dd c<lrniún que en ]a noche del 14 de
;\Iarzo Úl1i!liO, sOÍJre bs yeinl .. IH-,n'''.
marchandu lJor la cal'l'der'lue OC;¡'-IU
a Alkantt', yi.1 dentro rle esiu po!J!a
ción jo' ·l·en':.; dt'l crlll:e de la ca~r('tl:"

ra dte' YiJllllg<lrdo. lltropt'll:'J <l Belljd·
míll P(>rez (;ollz:.í!ez, j)a¡'a qut' C-OIllP:l
rezea ~n la Sala aud¡"Ill."ia úe este Juz·
gado. :-ito en la PJ¡¡za de Ja Hte'púhliC:i,
núrntro:¿ el día 31 del <l\'tuaJ, a lus
once 11O:<I'S. para llsisti¡- <lo la celebr,,·
eión del juicio de fallas que se si;.\ue
('ontra el mis!Jl(); apercibiéndole qU(',

de no ','Oluparecer n ¡ hm:er uso del
derecho que le eotll'edt' el articulo 97(1
d~ la le\' de Enjuil'ialllit'nlu cri¡tlill~¡I,

le ¡,Hlral:á el perjuil."io a \!Ue h<l)"!l lu
~'ar ~t1 dl:recho.

y con el fin d~ que ~in-a de cit<4
ción en forma al denunciado. pongo
la ¡Jresente para su inserción en el
Boletín Oficial de la pro\'incia y GA
C\i:T.\ DE }IADl1lD.

LI! Ro¡ja, 17 de }fa:\'o de 1!:I35,--El
Secl-e1<ll'io, José .0\., Escribano.

JO-6529

En \'irtllri de prO\-idelH'¡,! didada
en el ex¡.ll.:diente de .Juicio verbal <le ;
raItas númel'o oí:) úe ordl'n del ;:¡ú'j
lY:H contra Ht'C;ll'(-do Alllljl'a S[lI1('hcl.,
JJor tllalo:s tratos, ~e ha :.lCOi'Uado ~e

dte lJur medio 'le) prese\~te, en vir
tud de igll()nH~e ~u :Jduui domkil;u
,y paradero. 1-'<lra que ·."r)JIlpa!'€,zca anlt:
la SaJ:.¡ !HJt!iencia tie e~te Juzgado, :-ojlu
t!!l la c¡dle de .\ltlqlliaties Biencintu,
OUlllt'¡-O 1:l. el d i !¡ 14 de ,lllnio pl'ó:..i.
1110, :1 las diez de :;1 :11;úia11:.t, para ec
lchar i~lÍcio de Ldtas; ('11 J¡¡ jntc;i,Cien·
cia qu~, de /lU l"Olllparecer, le pa
rara el IH'rju:do a qlle i¡;¡ya lugar el~

derl'ehu.
y p<lrll qut' ~in'a de \';:::,';"n en for

rua al denunciado HtCili-i:'do Almir<1
Sillld¡ez. expióu t:l i_'¡'\'Se?l:l', q~:e firmu
en 1:'1 Puen!t: de \'a!l("';¡'" <1 :W de ,-\bril
de 1!-l3;),~El St'l"l'etarjo, ,:... i'et'ez Ll:;
trillón.- V." R"; el .It:ez, .l. :\lartincz
,"1.1011 so.

indt:mnizadún, y al p;,go d~ las costas
dl:'1 presente juicio. :\ntifíquese la pre
~~nte por Ilw:Jio d,~ ("dieto; por igno
rar:w t.:I pa!"<lilero rll': dtnlln'cÍ<lllo, que
se insertará en 1<1 "(;:h't'ta de ~Iadrid":

Así )lul' esta scntl'JH:i<l, lo pronuncio,
mando v til"!nú,-~Ces:íl"t'o 1-'010.

tu añtcrior sl.'lItcl)("ia fUt- leida y pu·
blicada d día de MI fel.'1w."

y lJ::lI"a que sin'u tie notifieación al
'.:'or!'l:::1aJu L(Jl'enzn Carrero, expido t-i
]JI'€'senle ('un el visl0 inlt'nu del s!:'ñ(o¡
Juez en PlIcn!l: (l\: Yalh.·cLl' a í de ~I<lYIJ

de H¡3;).~EI SI'(Tt'\ar¡u, :\. Pe!'ez Ca,·
íriIIiJl1.- \"i,,10 IJllr.nu; el J Ill'Z, Ce,ú n:o
Polu,

"

Sucesores de Rivadeneyra <S, A.).-Paseo de San Vicente, 20.


